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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Facultad de Ciencias Sociales 41011695

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Educación Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad Pablo de Olavide

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EUGENIO MANUEL FEDRIANI MARTEL Vicerrector de Planificación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 27316370Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EUGENIO MANUEL FEDRIANI MARTEL Vicerrector de Planificación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 27316370Y

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ROSA MARIA DIAZ JIMENEZ Decana de la Facultad de Ciencias Sociales

Tipo Documento Número Documento

NIF 42833817C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ctra. de Utrera, Km. 1 41013 Sevilla 954978008

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplandoc@upo.es Sevilla 954349238
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, AM 22 de febrero de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Educación Social por la
Universidad Pablo de Olavide

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 108 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41011695 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=dce72d47-5974-4568-82c8-a496bf1ccfdc

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE2 - Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional
que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión del Educador y Educadora Social, así como las características de las
instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional

CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.
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CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE9 - Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la intervención socioeducativa y sus
procesos de gestión y organización.

CE10 - Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención socioeducativa.

CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Criterios de Acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

El acceso al Grado en Educación Social está regulado por el marco normativo nacional, establecido por el R.D. 412/2014, de 6 de junio, por el que
se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y el marco autonómico an-
daluz sobre acceso universitario regulado por Acuerdo de 23 de febrero de 2017 de la Comisión del Distrito Único de Andalucía (Resolución de
16/03/2017 de la Dirección General de Universidades) y Acuerdo de 22 de marzo de 2017 de la Comisión del Distrito Único de Andalucía (Resolución
de 28/04/2017 de la Dirección General de Universidades). A efectos de lo dispuesto en el artículo 3 h) del R.D. para el acceso por acreditación de ex-
periencia profesional y laboral en el respectivo estudio, los requisitos y méritos serán los que se hayan establecido a nivel autonómico por la Comisión
de Distrito Único Andaluz, que dará la correspondiente publicidad a los mismos.

Para el ingreso en el Grado en Educación Social se recomienda que, en Bachillerato, la formación del alumno sea la propia de la rama de conocimien-
to de ciencias sociales y jurídicas, considerando especialmente las materias de Análisis Musical II, Artes Escénicas, Cultura Audiovisual II, Dibujo Ar-
tístico II, Geografía, Historia de la Música y de la Danza, Historia del Mundo Contemporáneo, Lenguaje y Práctica Musical, Matemáticas Aplicadas a
las Ciencias Sociales II y Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica.

Para acceder a la titulación de Graduado/a en Educación Social por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, no se establecerán condiciones o
pruebas de acceso especiales.

Se aplicarán los requisitos generales del ordenamiento jurídico vigente.

Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado.

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
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k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Artículo 5. Principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

1. La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y ca-
pacidad.

2. Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y
en general con necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las medidas necesarias que garanticen el acceso
y admisión de estos estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas medidas podrán consistir en la
adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y huma-
nos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las evaluaciones y pruebas que establezcan las Universi-
dades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procedimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos
se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en
la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los centros docentes deberán prestar colaboración.

3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades
podrán realizar las evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras.

En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas
educativos extranjeros.

4. Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solici-
tar plaza en las Universidades españolas de su elección.

5. Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y
los hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin
perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas.

Asimismo, serán de aplicación los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso
universitario regulado por el Acuerdo de 30 de noviembre de 2018 de la Dirección General de Universidades, Comisión del Distrito Único Universitario
de Andalucía (BOJA núm. 246 de 21 de diciembre de 2018), en concreto para los grados se establece:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar estudios universitarios en cualquiera de las titulaciones de Grado que se imparten en algu-
na universidad pública de Andalucía. No obstante, quienes deseen continuar sus estudios en una universidad distinta de aquella en la que los hubie-
sen comenzado podrán, además, solicitar directamente al Rector o Rectora correspondiente, la admisión a los estudios de que se trate, quien resolve-
rá con los criterios que establezca la normativa sobre traslados de expedientes de esa universidad.

Todo lo anterior, sin perjuicio de las normas propias de cada universidad en relación con los procesos de matriculación, permanencia, incompatibilida-
des u otros requisitos que exija el correspondiente plan de estudios.

Artículo 2. Requisitos de las personas solicitantes.

Las personas a que se refiere el artículo anterior, deberán solicitar preinscripción y encontrarse en alguna de las circunstancias siguientes:

1. Haber superado la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre,
o su equivalente en regulaciones anteriores.

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas
de Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.

3. Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Supe-
rior, conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o título equivalente.

4. Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad.

5. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

6. Estar en posesión de documentación expedida por una universidad andaluza que acredite el acceso a la Universidad para mayores de 40 años con
experiencia laboral o profesional. Estas personas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con la familia profesional en las que,
en su conjunto, obtengan al menos 5 puntos en el citado procedimiento y hayan superado la fase de entrevista.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45 años en una universidad pública de Andalucía.
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8. Ser estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato Internacional o de títulos, diplomas o estudios de Ba-
chillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito
acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos
en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

9. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, distintos del Bachillerato Europeo, Bachillerato Internacional u otros obtenidos o realizados
en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el re-
conocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo
Español, o hayan solicitado su homologación.

Estos estudiantes podrán participar en:

- La fase de extranjeros, siempre que no estén cursando, o los hayan cursado, estudios de grado en España, y además puedan:

- Acreditar una nacionalidad extranjera.

- Haber obtenido el título, Diploma o estudios en un Centro ubicado en el extranjero. En el supuesto de que a la finalización de la convocatoria aún no
hayan finalizado sus estudios, participarán por las plazas que sobren de la convocatoria, si acreditan la finalización de los estudios y solicitud de homo-
logación al Ministerio de Educación antes de la fecha que se contempla en el Anexo I.

- Acreditar, si proceden de países o de sistemas educativos no hispano hablantes, un conocimiento del idioma español a nivel B1 al 1 de octubre del
año en que realiza la matrícula. Estarán exentos de este requisito quienes también puedan acreditar nacionalidad española.

- Tener, para los respectivos Grados que se soliciten, una calificación de expediente académico que trasladado al rango de calificaciones español, de
acuerdo con la Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se
establecen las instrucciones para el cálculo de la calificación final que debe figurar en las credenciales de convalidación por 1.º de Bachillerato y de ho-
mologación de títulos extranjeros al título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria y al de Bachiller español, sea igual o superior
a la menor de la nota de expediente de bachiller acreditadas por las personas matriculadas, en el grado de que se trate, en el procedimiento del curso
anterior, procedente de Centros educativos de Andalucía. Dichas notas de expedientes estarán disponibles en el punto de acceso electrónico: http://
www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit, al menos, durante el plazo de presentación de solicitudes y adjudicaciones de esta fase.

-La fase extraordinaria por el cupo general, si no acreditan alguno de los requisitos que le permite participar en la fase de extranjeros.

10. Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el acceso a la Universidad distinto a los anteriores. En este caso la Comisión del Distrito Único
Universitario de Andalucía determinará las condiciones en la que participarán las personas interesadas en el procedimiento de admisión.

En caso de que la persona solicitante se encuentre en más de una de las circunstancias anteriores, podrá indicarlo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de Apoyo y Orientación de los Estudiantes una vez matriculados

Orientador estudiantil y Asistencia Psicológica

De cara a orientar a los estudiantes a lo largo de su vida universitaria, la Universidad Pablo Olavide brinda el apoyo de un Orientador Estudiantil cuya
atención individualizada va dirigida a:

· Informar a estudiantes que van a acceder a una carrera universitaria, orientándolos sobre su elección.

· Informar y orientar a estudiantes durante la carrera universitaria sobre aspectos que puedan mejorar su aprendizaje y adaptación a la vida universitaria.

Asimismo, desde el año 2003 el Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante de Grado ofrece el servicio de asistencia psicológica al uni-
versitario, en la actualidad se realiza a través de una entidad colaboradora. El objetivo de este servicio gratuito es orientar al estudiante en los proble-
mas que pueda encontrar en su vida personal y académica con objeto de enfocarlos hacia la mejora bien en su rendimiento o en otros aspectos de su
adaptación personal, social y familiar. La problemática que se atiende habitualmente es de uno de los tipos siguientes:

· Adaptación del estudiante a la Universidad.

· Seguridad en la elección de estudios universitarios.

· Problemas personales y familiares que influyen en el rendimiento académico del estudiante.

Información individualizada

La UPO también lleva a cabo, a través del Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante, una atención personalizada al estudiante, per-
maneciendo atentos a sus dificultades, resolviendo todo tipo de dudas relacionadas con el mundo universitario y realizando una gran labor de acompa-
ñamiento del estudiante durante su estancia en la Universidad.

En este sentido, cabe destacar algunas de sus actividades y servicios:

· Gestión y transmisión de la información recibida por el Instituto Andaluz de la Juventud.

· Gestión de bolsa de alojamiento o vivienda.

· Gestión de la tarjeta del estudiante.

· Información sobre actividades socio-culturales, titulaciones, jornadas, cursos, conferencias, másteres y seminarios de nuestra Universidad o de cualquier univer-
sidad española.

· Difusión de convocatorias de becas y ayudas de entidades y organismos públicos y privados, así como orientación de la documentación necesaria.
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· Biblioteca de ocio, albergues, viajes y tiempo libre.

· UPO bici.

· Gestión del libro usado.

· Reparto del usuario y contraseña del que hace uso el estudiante de la UPO para acceder a diversos servicios.

· Información y apoyo a las Asociaciones Universitarias.

Tres son los canales a través de los que se transmite la información:

· Modalidad presencial.

· Telefónica.

· Correo electrónico: orientacionupo@upo.es

La información más demandada en los últimos años versa sobre los siguientes temas:

· Acceso a la Universidad.

· Titulaciones impartidas en la UPO.

· Legislación.

· Becas y ayudas propias de la UPO.

Defensoría Universitaria

El estudiante cuenta, desde su ingreso y durante toda su trayectoria universitaria, con la orientación y el apoyo del Defensor Universitario.

De hecho, la Defensoría Universitaria es un órgano creado para velar por los derechos de toda la comunidad universitaria: estudiantes, personal do-
cente e investigador y personal de administración y servicios. Atiende las reclamaciones y quejas que se le presentan, gestiona las consultas que se le
formulen acerca de cómo ejercer sus derechos y lleva a cabo tareas de mediación.

La Fundación Universidad-Sociedad de la UPO

La Fundación Universidad-Sociedad de la UPO tiene como objetivo, entre otros, el de impulsar la actividad emprendedora en la comunidad universita-
ria: grupos de investigación, estudiantes, antiguos alumnos y profesorado.

La Universidad forma a los profesionales e investigadores del futuro, es decir, a aquellos que, una vez terminados sus estudios, vuelven a la sociedad
para integrarse en el mercado laboral. Sin embargo, esa fase de integración no suele ser sencilla y requiere de apoyo por parte de expertos en las ne-
cesidades sociales y empresariales. Así, convencida de la importancia del fomento de la cultura emprendedora entre los jóvenes universitarios, la UP
O ofrece a sus estudiantes, a través de la Fundación Universidad-Sociedad, toda la formación e información necesarias y los anima a desarrollar sus
ideas empresariales.

La Fundación, nexo entre la Universidad y la Sociedad, pone en manos de los investigadores de la UPO las herramientas necesarias para la gestión
del conocimiento científico generado por éstos, así como sus posibles aplicaciones a ideas empresariales.

Una mención especial requieren las prácticas de los estudiantes en empresas, instituciones o entidades públicas o privadas, que gestiona la Funda-
ción y que se regulan mediante un convenio de cooperación educativa entre la Universidad y la Empresa que acoge al estudiante.

A través de las prácticas, los estudiantes complementan su formación y comienzan su andadura por el mercado laboral. De esta forma, se fomenta la
relación de la Universidad con la Sociedad. En concreto, los principales objetivos de las prácticas son: adquirir experiencia laboral relacionada con la ti-
tulación universitaria, mejorar competencias personales y profesionales, conocer el entorno laboral de la empresa y adaptarse al mismo, así como pro-
mover la inserción laboral de los universitarios en la empresa.

Oficina para la Igualdad y Servicio de Atención a la Diversidad Funcional

· Servicio de Atención a la Diversidad Funcional: tiene como objetivo garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en la UPO. Este
servicio ofrece a las personas con diversidad funcional, temporal o permanente, los medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y efectiva
en el ámbito universitario.
Entre sus principales funciones y objetivos, prestan atención, asesoramiento y apoyo integral individualizado a cualquier tipo de demanda presentada por estu-
diantes, personal de administración y servicios y personal docente e investigador.

· La Oficina para la Igualdad se plantea como objetivo esencial impulsar la perspectiva de género y la cultura de igualdad de oportunidades en la docencia, la in-
vestigación y la gestión académica, profundizando en el desarrollo de una política universitaria de igualdad y, más concretamente, en atención al cumplimiento
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Se responde así a la obligatoriedad de poner en funcionamiento Uni-
dades de Igualdad en las Universidades, como se contempla en la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 4/2007 ¿LOMLOU-, donde se indica tex-
tualmente que «las Universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el
principio de igualdad entre hombres y mujeres».
La Oficina para la Igualdad tiene entre sus principales líneas de actuación las siguientes: formación y sensibilización en materia de género e igualdad; interven-
ción social en caso de desigualdades sociales; transferencia social del conocimiento en el desarrollo de políticas universitarias en materia de igualdad y relacio-
nes externas con instituciones, entidades y organizaciones que trabajan desde la perspectiva de género.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Será de aplicación la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, de 14 de junio de 2013 (BUPO Nº: 7/2013), la Normativa de Reconocimiento en Grado de otros Estudios
de Educación Superior de la UPO, de 29 de noviembre de 2012 (BUPO Nº 15/2012) y Reglamento sobre el recono-
cimiento académico de créditos a estudiantes de Grado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla por participa-
ción en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación,
de 7 de julio de 2014 (BUPO Nº 8/2014).

La correspondencia de los valores porcentuales especificados en el sistema de transferencia y reconocimiento de
créditos en ECTS es la siguiente:

· 60% = 144 ECTS

· 15% = 36 ECTS

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Universidad Pablo de Olavide pretende convertirse en una institución con capacidad de atracción de estudiantes
no sólo en su ámbito territorial más cercano, sino también en toda Andalucía, España y el resto de países que parti-
cipan en la creación del Espacio Europeo de Educación Superior, sin olvidar sus otros dos ámbitos naturales de in-
fluencia, América y el Norte de África.

La presente Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos es uno de los instrumentos para la consecu-
ción de dicho objetivo. Con ella se da cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y además se hace realidad la volun-
tad de mantener una política abierta y flexible de reconocimiento y transferencia de créditos. Esta voluntad se funda-
menta en la confianza entre las instituciones universitarias; una confianza sustentada en la evaluación de las corres-
pondientes Agencias de Calidad. Además, la Universidad Pablo de Olavide considera que el Marco de Cualificacio-
nes, tanto el europeo (MEC-EQF), como el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES),
son el ámbito en el que se debe desarrollar el reconocimiento de créditos.

El primer objetivo de la presente normativa es facilitar la movilidad estudiantil, tanto permanente, es decir, de quie-
nes elijan la Universidad Pablo de Olavide como destino último para concluir sus estudios, como temporal, esto es,
del estudiante que, aprovechando tanto los programas de movilidad general (SICUE y Erasmus) como los progra-
mas propios de la Universidad Pablo de Olavide, desarrollen parte de sus estudios en otra institución universitaria re-
conocida. La Universidad Pablo de Olavide considera que, aseguradas las competencias básicas de cada uno de los
títulos, la diversidad curricular que el alumnado pueda alcanzar representa un valor añadido a su proceso de forma-
ción. Además, una política abierta de reconocimiento debe facilitar la obtención de títulos de Grado bilingües, en los
términos que se establecen tanto en las memorias de aquellos títulos de Grado que contemplan esa posibilidad co-
mo en el Plan de Innovación y Desarrollo Docente de la Universidad Pablo de Olavide.

El segundo objetivo de la presente normativa es dar respuesta a las necesidades de adaptación de estudios del
alumnado de Grado y postgrado que, habiendo comenzado sus estudios universitarios bajo anteriores ordenaciones,
deseen o deban concluirlos en el nuevo marco del Espacio Europeo de Educación Superior.

Su tercer objetivo es regular el mecanismo administrativo por el que se debe realizar el reconocimiento de créditos
para estudiantes que cursen los dobles títulos de Grado en la Universidad Pablo de Olavide.

Su cuarto objetivo es incorporar las nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos por parte de
las universidades que introdujo el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007, así como posteriores desarrollos normativos, que amplían y regulan con mayor destalle, entre otras
cuestiones, el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada, o la valoración de estu-
dios universitarios no oficiales así como otros títulos oficiales del ámbito de la Educación Superior.

Por último, esta normativa pretende desarrollar lo establecido en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, el cual
establece la posibilidad de que el alumnado obtenga el reconocimiento de créditos por la realización de actividades
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universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Se busca favorecer,
además, la formación en los valores que se recogen en el Art. 3.5 del citado Real Decreto como principios generales
que deben inspirar los nuevos títulos universitarios. Asimismo, se persigue, de manera subsidiaria, fortalecer la for-
mación en las competencias transversales que se establecen en las directrices generales para la implantación de las
enseñanzas oficiales conforme al espacio europeo de educación superior en los acuerdos adoptados por el Consejo
Andaluz de Universidades y, en particular, las relativas a la lengua extranjera, el emprendimiento, la gestión de la in-
formación, las nuevas tecnologías y la innovación, y otras que se puedan considerar estratégicas.

CAPÍTULO I. ÁMBITO Y OBJETO

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente normativa se aplicará a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster previstas en el Real
Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010.

Artículo 2. Definiciones y objeto.

2.1. Se entiende por "reconocimiento de créditos" la aceptación, por la Universidad Pablo de Olavide, de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas oficiales distintas a efectos de obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimien-
to los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

2.2. Se entiende por "transferencia de créditos" la inclusión en el expediente del estudiante de la totalidad de los cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Pablo de Olavide o en otra
Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. También podrán ser objeto de transferencia
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en un programa de movilidad que no hayan sido objeto de
reconocimiento.

CAPÍTULO II. REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

Artículo 3. Del reconocimiento de créditos correspondientes a materias básicas de Grados.

3.1. El reconocimiento de los créditos correspondientes a materias básicas se regirá por las siguientes reglas:

3.1.a. Siempre que los títulos de grado de origen y de destino pertenezcan a la misma rama, se reconocerán auto-
máticamente los créditos correspondientes a las materias de formación básica de dicha rama.

3.1.b. Cuando los títulos de grado de origen y de destino no sean de la misma rama de conocimiento, se reconoce-
rán los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del tí-
tulo de destino.

3.2. El reconocimiento de créditos de materias básicas no exime al estudiante de cursar los créditos correspondien-
tes a las materias básicas del plan de estudios del título de destino que determine la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos correspondiente.

Artículo 4. Del Reconocimiento de créditos no adscritos a materias básicas de grados.

4.1. Los créditos no adscritos a materias básicas podrán ser reconocidos por la Universidad Pablo de Olavide, te-
niendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios.

4.2. Igualmente, podrán reconocerse aquellos créditos que aporten al estudiante conocimientos o competencias de
carácter transversal.

Artículo 5. Del Reconocimiento de créditos en títulos universitarios de ordenaciones legales previas y los tí-
tulos de Grado regulados por el Real Decreto 1393/2007.

5.1. Todos los créditos de los títulos de anteriores ordenaciones legales, licenciaturas y diplomaturas, que hayan si-
do superados en la Universidad Pablo de Olavide serán reconocidos, siempre y cuando se trate de la continuación
de estudios a través de los títulos vinculados conforme a la siguiente tabla:

TÍTULO DE ORIGEN TÍTULO DE DESTINO
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Licenciatura en Derecho Grado en Derecho

Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración Grado en Ciencias Políticas y de la Administración

Diplomatura en Relaciones Laborales Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Licenciatura en Ciencias del Trabajo Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Grado en Administración y Dirección de EmpresasLicenciatura en Administración y Dirección de Empresas

Grado en Finanzas y Contabilidad

Grado en Administración y Dirección de EmpresasDiplomatura en Ciencias Empresariales

Grado en Finanzas y Contabilidad

Licenciatura en Humanidades Grado en Humanidades

Licenciatura en Traducción e Interpretación Grado en Traducción e Interpretación

Licenciatura en Ciencias Ambientales Grado en Ciencias Ambientales
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Licenciatura en Biotecnología Grado en Biotecnología

Diplomatura en Nutrición Humana y Dietética Grado en Nutrición Humana y Dietética

Licenciatura en Sociología Grado en Sociología

Diplomatura en Trabajo Social Grado en Trabajo Social

Diplomatura en Educación Social Grado en Educación Social

Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Ingeniería Técnica en Informática de Gestión Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información

5.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los diversos Centros se remitirán a las ta-
blas de equivalencias entre los planes de estudios de anteriores ordenaciones y los títulos de grado que a modo de
orientación figuran en el apartado décimo de sus correspondientes Memorias de Verificación. Cuando dicha tabla no
haya sido incluida en la memoria de verificación del grado, las Juntas de Centro podrán aprobar y publicar la corres-
pondiente tabla de similares características.

5.3. El reconocimiento de aquellos créditos que no se encuentren en la circunstancia descrita en los puntos 1 y 2 de
este artículo se regirá por lo establecido en los artículos 3 y 4 de la presente normativa. El documento de referencia
de los contenidos y competencias de los estudios realizados será la publicación oficial del plan de estudios.

Artículo 6. Del reconocimiento en Grado de estudios superiores no universitarios.

6.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales en los tér-
minos que queda establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, en sus posibles desarrollos normativos, así como en los acuerdos que en su
caso se suscriban en el marco del Distrito Único Universitario de Andalucía.

6.2. El reconocimiento de estos créditos no incorporará, necesariamente, la calificación de los mismos y, en cual-
quier caso, no computarán a efectos de baremación del expediente.

6.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos para el reconocimiento
de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide.

Artículo 7. Del reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y de la experiencia laboral y profe-
sional.
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7.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales de los títu-
los referidos en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

7.2. Podrán ser objeto de reconocimiento en forma de créditos la experiencia laboral y profesional acreditada, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias y conocimientos asociados a dicho título, conforme
a los criterios establecidos por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros o las
Comisiones Académicas de los Másteres, y que atenderán a los siguientes criterios:

7.2.a. El reconocimiento implicará preferentemente la exención de la realización de créditos asociados a las asigna-
turas de prácticas externas que contemple el plan de estudios o, en su caso, a materias de contenido eminentemen-
te práctico.

7.2.b. La valoración de la adecuación a las competencias y contenidos de la titulación se fundamentará en la docu-
mentación que aporte el estudiante solicitante y que, en cualquier caso, debe incluir un certificado de vida laboral ex-
pedido por la Seguridad Social, certificados de empresa o equivalentes que certifiquen las funciones realizadas en
el puesto de trabajo y cualquier otra documentación que establezcan las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos o las Comisiones Académicas de los Másteres, con el objeto de valorar las tareas realizadas y las
competencias adquiridas.

7.3. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen
el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007, en la redacción del Real
Decreto 861/2010, de 2 de julio.

7.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación y no computarán a efectos de baremación del ex-
pediente.

Artículo 8. Del reconocimiento de créditos en títulos de Máster Oficial regulados por el Real Decreto
1393/2007.

8.1. Podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas, cursos, seminarios o materias que tengan un contenido y
carga lectiva adecuadas a las ofrecidas por el título oficial de Máster, siempre que hayan sido cursadas en progra-
mas nacionales o internacionales de Doctorado o Máster Oficial.

8.2. Podrán ser igualmente reconocidas las asignaturas, cursos, seminarios o materias cursadas en el segundo ciclo
de los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos oficiales de carácter nacional y validez en todo el terri-
torio nacional, conforme al Real Decreto 1497/1987.

8.3. El número de créditos asignado será el mismo que en el plan de estudios del Máster Oficial contenga la asigna-
tura, materia, curso o seminario por el que se pretenda reconocimiento, no pudiendo usarse el excedente parcial de
carga lectiva o créditos de origen en otros reconocimientos.

8.4. Con carácter general se establece un límite máximo de treinta créditos de carácter oficial reconocibles.

8.5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en las materias comunes de aquellos títulos que
contemplen la posibilidad de obtener distintos itinerarios o especialidades, con la finalidad de obtener dos títulos con
dos especialidades diferentes. Los estudiantes podrán obtener un único título con dos itinerarios o especialidades,
pero no a través del procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos.

8.6. Las solicitudes de reconocimiento se resolverán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos adquiridos en las materias superadas en origen y los previstos por el plan de estudios de destino.

8.7. En el caso de que varias materias conlleven el reconocimiento de una sola en el plan de estudios de destino, la
nota media que figurará en el expediente será el resultado de calcular la nota media ponderada de las materias de
origen.

8.8. Cuando en el expediente de origen sólo consten calificaciones cualitativas, se tomará la calificación según la si-
guiente tabla de equivalencias:

Calificación cualitativa Calificación cuantitativa

Aprobado 6

Notable 8

Sobresaliente 9.5

Matrícula de Honor 10

Convalidada/Apta 6
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8.9. Para estudiantes con expedientes extranjeros, con sistemas de calificación distintos a los españoles, la nota se
calculará según se establezca en las resoluciones de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía sobre
el procedimiento del cálculo de notas medias de los expedientes universitarios, así como el de la puntuación a consi-
derar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento.

Artículo 9. Del reconocimiento de créditos en los Dobles Títulos de Grado.

9.1. El reconocimiento de créditos es el mecanismo por el que se articula el progreso del estudiante en los dobles tí-
tulos de Grado.

9.2. Al finalizar cada periodo de evaluación, y tras el cierre de las actas correspondientes, se procederá a la actuali-
zación del expediente del estudiante por medio del reconocimiento de los créditos cursados en cada uno de los dos
títulos que figuran en el itinerario del doble título de Grado aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad.

Artículo 10. Del reconocimiento y transferencia de créditos en programas de movilidad de Grado y Máster
Universitario.

10.1. Se reconocerán o transferirán los créditos superados por los estudiantes en las universidades a las que asistan
en el marco de un programa de movilidad, conforme a lo establecido en el correspondiente acuerdo académico.

10.2. Se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de conve-
nios interinstitucionales entre la Universidad Pablo de Olavide y otras universidades, bien dentro de un marco gene-
ral como el establecido por los programas ERASMUS, SICUE u otros, o bien dentro del marco de convenios especí-
ficos entre universidades.

10.3. En los casos de créditos superados durante estancias de libre movilidad, se atenderá a lo dispuesto con carác-
ter general en la presente normativa a efectos de reconocimiento de créditos.

Artículo 11. Del reconocimiento de créditos en Grado de títulos del Sistema Universitario Andaluz

Se reconocerán todos los créditos superados en títulos de Grado de universidades públicas andaluzas que constitu-
yan parte del 75% de las enseñanzas comunes al correspondiente título de Grado de la Universidad Pablo de Olavi-
de, conforme a lo acordado por el Consejo Andaluz de Universidades, en fecha 22 de enero de 2008.

Artículo 12. Del reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

12.1. Se podrán reconocer hasta un máximo de seis créditos al estudiante de Grado de la Universidad Pablo de Ola-
vide, por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación.

12.2. Los estudiantes de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento académico de créditos por la partici-
pación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
hasta un máximo de dos créditos del total del plan de estudios cursado.

12.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos para el reconocimien-
to de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide.

Artículo 13. Del reconocimiento del trabajo final de Grado o Máster Universitario.

Puesto que el trabajo final, tanto de Grado como de Máster Universitario, está orientado hacia la evaluación de las
competencias asociadas al título oficial, no podrá ser en ningún caso objeto de reconocimiento.

Artículo 14. Unidad de reconocimiento.

El reconocimiento de créditos se realizará a través de las unidades certificables, no pudiendo desarrollarse a través
de fracciones de las mismas.

Artículo 15. Regla básica de transferencia de créditos.

En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirá
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Pablo de
Olavide o en otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, así como los créditos obte-
nidos, y no reconocidos, en un programa de movilidad.

Artículo 16. Inscripción en el expediente de los créditos reconocidos y transferidos.
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16.1. Los créditos reconocidos o transferidos, en forma de unidad evaluable y certificable, pasarán a consignarse en
el expediente del estudiante con la designación original literal (Asignatura, Materia y Módulo, si constan), la tipología
(Formación Básica, Obligatoria, Optativa, si constan), el número de dichos créditos (ECTS), la calificación (en caso
de otros sistemas de calificaciones, deberán acompañarse de su equivalente español), así como la Universidad de
origen. Igualmente, se hará constar su condición de créditos reconocidos o transferidos.

16.2. En el caso de que la información anterior provenga de países o universidades con lenguas oficiales distintas al
castellano, se hará constar la designación original literal en su lengua original siempre que sea posible, y su traduc-
ción al castellano así como su traducción a la lengua inglesa para el Suplemento Europeo al Título, si fuera necesa-
ria.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS Y ÓRGANOS
COMPETENTES

Artículo 17. Órganos competentes.

17.1. Los Centros responsables de la titulación de acogida serán los encargados de formular la resolución de reco-
nocimiento y transferencia de los créditos de Grado contemplados en la presente normativa, a través de las comisio-
nes constituidas con dicha finalidad. A tal efecto, la Unidad de Centros gestionará todo el procedimiento administrati-
vo de reconocimiento y transferencia.

17.2. Se constituirá en la Universidad Pablo de Olavide una Comisión General de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos encargada de establecer los principios comunes de reconocimiento y transferencia en titulaciones de
Grado, en cuya composición se favorecerá la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

17.3. La Comisión Académica de cada programa de Máster Oficial será la encargada del reconocimiento de los cré-
ditos de Postgrado, siempre y cuando las solicitudes de reconocimiento no excedan de los diez créditos. En caso
contrario, la Comisión de Postgrado será el órgano competente para resolver en base a la propuesta de reconoci-
miento elevada por la Comisión Académica y fundamentada en las equivalencias y adecuación entre las competen-
cias y conocimientos asociados a las materias objeto de reconocimiento.

Artículo 18. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centro.

18.1. Los Centros universitarios deberán constituir una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos,
que será la responsable de la resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos respecto de
las titulaciones de Grado que imparten.

18.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrán la siguiente composición:

a) El Decano o Director, o Decana o Directora de Centro, que asumirá la presidencia.

b) Tres miembros del profesorado doctor con vinculación permanente a la Universidad, designados por la Junta de
Centro y pertenecientes a diferentes ámbitos de conocimiento del Departamento o Departamentos que impartan ma-
terias básicas y obligatorias en la titulación o titulaciones que el Centro oferte.

c) Un estudiante o una estudiante, designado por la Junta de Centro.

d) La Jefatura de la Unidad de Centros, que actuará como Secretario/a con voz y sin voto.

18.3. El mandato de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será coincidente con el de la
Junta de Centro a la que pertenezca.

18.4. En los casos de reconocimiento y transferencia de créditos superados en programas de movilidad de Grado a
los que se refiere el artículo 10.1 de esta normativa, las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de los Centros podrán delegar la resolución del reconocimiento en los responsables de la coordinación académica
de la movilidad del Centro o en los tutores o tutoras responsables de los acuerdos académicos.

Artículo 19. Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Grado.

19.1. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será la encargada de elevar al Rector
o Rectora las propuestas de resolución de los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones de reconoci-
miento y transferencia de créditos que emitan los Centros con respecto a las solicitudes de reconocimiento y transfe-
rencia en los títulos de Grado.

19.2. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrá la siguiente composición:

a) El Vicerrector o Vicerrectora de Planificación Docente y Profesorado, o Vicerrector o Vicerrectora competente en
la materia, que ejercerá la Presidencia.
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b) Un miembro de cada Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centros, que deberá abstener-
se en todos los casos en que la Comisión General tenga que pronunciarse sobre una resolución emitida por su pro-
pio Centro.

c) Un estudiante, designado por la Presidencia, entre los miembros de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros.

d) La Directora o Director del Área de Gestión de Grado, con voz pero sin voto, y que actuará como Secretaria/o.

Artículo 20. Procedimiento para la solicitud de reconocimiento y transferencia de créditos.

20.1. El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciará a instancia de la persona interesada
que, en cualquier caso, deberá haber sido admitida en los estudios correspondientes.

20.2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos de Grado se dirigirán a las Decanas y los Decanos o Directores
y Directoras de Centro, en su calidad de presidentas o presidentes de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos, mientras que las de Postgrado se dirigirán a la Presidencia del Centro de Estudios de Postgrado.

20.3. La Universidad aprobará el correspondiente procedimiento para la tramitación de las solicitudes de reconoci-
miento y transferencia de créditos, que serán cursadas dentro del plazo que a tal efecto fije la Universidad para cada
curso académico, conforme a los criterios generales establecidos por ésta.

Artículo 21. Resolución de reconocimiento y transferencia.

21.1. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos de Grado y Postgrado recono-
cidos, articulados en unidades certificables, así como las asignaturas del Plan de Estudios del Grado o Postgrado de
la Universidad Pablo de Olavide al que se haya tenido acceso que el estudiante deberá cursar para obtener dicho tí-
tulo.

21.2. Las asignaturas, materias, cursos o seminarios objeto de reconocimiento mantendrán las calificaciones de ori-
gen.

21.3. La suma de los créditos reconocidos y de los créditos de las asignaturas del Plan de Estudios del Grado de la
Universidad Pablo de Olavide podrá exceder hasta un 10% el mínimo requerido para la obtención del título. Este lí-
mite no resultará aplicable al supuesto previsto en el artículo 5.1.

21.4. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos transferidos, articulados en
unidades certificables.

Artículo 22. Precios públicos

El importe a satisfacer por los conceptos de reconocimientos y transferencias serán los que anualmente se determi-
nen mediante Decreto por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la prestación de los
servicios académicos y administrativos universitarios, de todas la Universidades Públicas de Andalucía.

Disposición Adicional Primera.

En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno haya
establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los
módulos definidos en la correspondiente norma reguladora.

Disposición Adicional Segunda

Los reconocimientos de estudios universitarios españoles o extranjeros, alegados a los efectos del ingreso en en-
señanzas oficiales de Grado se realizarán de acuerdo con las previsiones establecidas en los artículos 56 y 57 del
Real Decreto 1892/2008, de 14 noviembre. Asimismo, las solicitudes de convalidación parcial de estudios extranje-
ros, se realizarán de acuerdo con la regulación prevista en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero.

Disposición Adicional Tercera

Todas las referencias que aparezcan en el texto de la presente norma, relativas al colectivo de estudiantes, cuyo gé-
nero sea masculino estarán haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de
referirse tanto a mujeres como a hombres.

Disposición Transitoria Única.
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Los criterios generales y procedimientos en materia de convalidación y adaptación entre estudios universitarios ofi-
ciales anteriores a los regulados por el Real Decreto1393/2007 seguirán rigiéndose por la normativa correspondien-
te.

Disposición Derogatoria Única.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos aprobada en Consejo de Gobierno de
25 de febrero de 2010.

Disposición Final Primera.

Se habilita a los Vicerrectores o Vicerrectoras de Planificación Docente y Profesorado y de Postgrado para desarro-
llar la presente normativa.

Disposición Final Segunda.

Esta normativa entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO EN GRADO DE OTROS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

-PREÁMBULO-

Nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, pese a ser relativamente reciente, debe ser modifi-
cada para adaptarse a las novedades legislativas aprobadas con posterioridad. El reconocimiento en grado de otras
titulaciones del ámbito de la educación superior es una de estas cuestiones que requieren actualización.

Este tipo de reconocimiento viene a concretar uno de los objetivos de la implantación del EEES, i.e. el de favorecer
la movilidad de estudiantes, ya sea en el espacio (territorial), entre titulaciones de una misma enseñanza (en nuestro
caso entre grados) o entre las distintas enseñanzas que configuran el ámbito de educación superior.

El reconocimiento de los títulos de formación profesional superior ya se estaba produciendo en un gran número de
universidades antes de la implantación de los grados. En nuestra universidad no contamos con esta experiencia.
Hasta la fecha, a falta de reglamentación propia, y en un contexto de cierta indefinición de la normativa estatal y au-
tonómica, no se han realizado este tipo de reconocimientos.

La aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, que regula de manera expresa e integral el reco-
nocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior y establece su aplicación a partir del curso 2012/2013,
cambia el contexto, y demanda por nuestra parte una doble actuación, que ha de afrontarse de manera simultánea;
por un lado, se debe adaptar nuestra normativa y, por otro lado, se debe establecer una reglamentación que especi-
fique los criterios para llevar a cabo este tipo de reconocimientos y el procedimiento asociado al mismo.

El objetivo de esta instrucción es establecer esos criterios y el procedimiento que nos permitan, desde este curso
2012/2013, llevar a cabo este tipo de reconocimiento de manera eficaz y de acuerdo con el Real Decreto 1618/2011,
mientras que se actualiza y desarrolla de manera reglamentaria nuestra normativa de reconocimiento y transferencia
de créditos.

-Aspectos principales del Real Decreto 1618/2011 a tener en cuenta-

1) Objeto de reconocimiento en grado.

En nuestro caso (siendo los grados el destino), en principio, el objeto de reconocimiento son las enseñanzas com-
pletas (i.e. títulos oficiales de graduado en enseñanzas artísticas, técnico superior de formación profesional, técnico
superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior o equivalentes/homologados) (art.2.2 primer párrafo).

El reconocimiento se realiza en función de la similitud entre competencias, conocimientos y resultados de aprendi-
zaje (art. 4.1), pero además se establece que el reconocimiento debe producirse por un número mínimo de créditos
(art. 4.2)1 para nuestros estudiantes en posesión de un título de educación superior que tenga una relación directa
con los estudios de grado en los que está matriculado.

En un primer momento, la existencia de relación directa queda fijada por su adscripción a una misma rama de cono-
cimiento según las tablas de adscripción que incorpora el Real Decreto en su Anexo 2, aunque deberá ser objeto de
posterior concreción en acuerdos entre la administración educativa correspondiente y las universidades (art. 5).

En nuestro caso, mientras no se adopten los mencionados acuerdos de reconocimiento directo entre titulaciones, se-
rán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros las que decidan si existe relación
directa entre el título oficial de educación superior no universitaria de origen y el título de grado universitario de des-
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tino. Para ello tendrán en cuenta que los estudios de origen impliquen la adquisición de competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje similares a los de destino. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de los Centros deberán respetar la adscripción de los títulos de origen a las ramas de conocimiento contem-
pladas en el Anexo 2. Esta decisión adoptada por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de los Centros deberá ser motivada y será susceptible de revisión ante la Comisión General de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de la Universidad.

Además el Real Decreto establece que, en los casos en los que exista una relación directa entre títulos, "deberá ser
objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de similar naturaleza" (modulo profesional
de Formación en Centros de Trabajo en la FP de grado superior; los créditos asignados a la fase de formación prác-
tica en empresas en los Grados Superiores Artes Plásticas y Diseño; y los créditos asignados a la fase o módulo de
Formación Práctica de las Enseñanzas Deportivas).

La formación práctica, como el resto de los módulos, también puede ser objeto de reconocimiento cuando no existe
relación directa.

2) Límites al reconocimiento.-

De acuerdo con el art. 6, el reconocimiento no puede llevar aparejado quedar exento de la realización del trabajo de
fin grado. El número de créditos reconocidos no podrá superar 144 créditos (60% de los créditos del plan de estu-
dios).

3) Entrada en vigor y plazos.-

La norma nos obliga a abrir, a partir del curso 2012/2013, un plazo de solicitudes de un mes a contar desde la inau-
guración oficial del curso académico (art. 7), que deberán resolverse en un plazo de tres meses (aplicándose el si-
lencio negativo cuando no se notifique resolución).

Igualmente, estipula que sus previsiones serán de aplicación a los reconocimientos de alumnos solicitantes que ini-
cian estudios en grado a partir del curso 2012/2013 (disposición final tercera, punto 2).

-Instrucciones-

Artículo 1. Sobre el establecimiento de términos de reconocimiento.

1. Corresponde a las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, ya sea por iniciati-
va propia o ante la recepción de una solicitud concreta, establecer los términos de reconocimiento entre sus grados
y otras titulaciones de educación grado superior. Estos términos podrán ser revisados tanto por iniciativa propia de
la Comisión o de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad como por la
aprobación de nuevos desarrollos normativos o posibles convenios que se establezcan con las autoridades educati-
vas. Como regla general estas revisiones o actualizaciones no tendrán efecto retroactivo para las solicitudes de re-
conocimiento resueltas con anterioridad.

2. En los casos en que se determine la existencia de relación directa, las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros establecerán los términos del reconocimiento de acuerdo con un modelo común
en cuya elaboración deberán:

a) Establecer el número total de créditos reconocidos (teniendo en cuenta el mínimo garantizado).

b) Determinar la naturaleza o tipología de los créditos reconocidos (básicos, obligatorios u optativos).

c) Podrán, igualmente, optar por reconocimiento individualizado de módulos o "conjuntos de créditos reconocidos" (o
combinaciones de ambos)

d) Identificar, si procede, las asignaturas del grado que quedan exentas de matrícula, ya sea para evitar repetición
de aprendizajes o para regular el progreso del estudiante en el plan de estudios.

e) Para favorecer el encaje de los créditos reconocidos en el cómputo de créditos de distintas modalidades (básicas,
obligatorias y optativas), como regla general, el total dentro de cada categoría debe ser igual o múltiplo de los crédi-
tos de las asignaturas de cada tipo en el grado de referencia.

3. En el caso de reconocimiento específico de módulos, y de cara a fijar el número de créditos ECTS a reconocer
cuando los planes de estudios no establezcan la equivalencia de la dedicación en créditos ECTS, se consultará a
modo de orientación, las especificaciones en el Real Decreto de adaptación al RD 1147/2011 correspondiente al
mismo título2.

Artículo 2. Sobre la inscripción de los créditos reconocidos en el expediente y efectos sobre el límite de cré-
ditos matriculables.
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1. Sin perjuicio de las demás previsiones establecidas en nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de
créditos sobre la inscripción en el expediente de los créditos reconocidos (art. 14), los créditos reconocidos no tendrá
calificación específica y no contarán en el cálculo de la nota media del expediente. Solamente en el caso de recono-
cimiento específico e integro de módulos, se incorporará la calificación de la titulación de origen, pero igualmente no
contará a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

2. Los créditos reconocidos no contarán a los efectos de la aplicación de los límites de créditos matriculables que es-
tablece la normativa de progreso y permanencia.

Artículo 3. Ámbito subjetivo

1. La aplicación del reconocimiento en estos términos se aplicará a las solicitudes de alumnos de nuevo ingreso.

2. En el caso de solicitudes de alumnos en otras circunstancias, la aplicación de los términos establecidos será so-
metida a consideración en cada caso por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de los Centros, de ma-
nera que, atendiendo al expediente del solicitante, el reconocimiento de créditos se adapte a su situación de progre-
so en la planificación de los estudios.

Artículo 4. Sobre la apertura del plazo de solicitudes durante el curso 2012/2013.

1. Se abrirá el plazo preceptivo para la presentación de solicitudes de manera inmediata tras la aprobación de esta
instrucción en Consejo de Gobierno.

2. La apertura de plazo irá acompañada de notificaciones informativas publicadas en las páginas webs de la unidad
de gestión de grado y unidad de centros.

Modelo para el establecimiento de los términos de reconocimiento entre Grados y otros títulos Educación
Superior

A establecer por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro

Titulación de Educación Superior: Año del plan de estudios (Real Decreto que establece el título y fija sus enseñanzas mínimas). Titulo de Grado: En caso de relación directa (misma

rama): número de créditos ECTS garantizados (según Anexo 1 RD 1618/2011)

En el caso de Reconocimiento de la Titulación (existe relación directa) se puede reconocer la titulación en su conjun-
to o especificar los módulos que son objeto de reconocimiento; en el caso del reconocimiento de la titulación en su
conjunto se puede reconocer adicionalmente de manera expresa el módulo de formación práctica. En cualquier caso
el número total (Xt) de créditos ECTS debe alcanzar el mínimo garantizado (Anexo 1 RD 1618/2011)

Tipo de créditos que se reconocen según tipo de formación en grado Número de créditos ECTS

Créditos reconocidos básicos X

Créditos reconocidos obligatorios X

Créditos reconocidos optativos X

Reconocimiento expreso de módulo (especificar tipo de créditos, B, Ob. ó Opt.) X

Reconocimiento expreso de módulo de formación práctica (especificar tipo de crédi-

tos, Ob. ó Opt.)

X

Xt

Asignaturas que quedan exentas de matrícula (si procede):

Nombre Código
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Cuando no exista una relación directa, la comisión establecerá el módulo o módulos susceptibles de reconocimiento,
el número de créditos que se reconocen y la naturaleza de los mismos según su actividad formativa (básicos, obliga-
torios. u optativos) e igualmente, si procede, el nombre de la asignatura o asignaturas que quedan exentas de matrí-
cula.

1. 30 ECTS en el caso de Técnico Superior de Formación Profesional ó Artes Plásticas y Diseño; 27 ECTS en el ca-
so de titulaciones de Técnico Deportivo Superior; y 36 ECTS en el caso de Titulaciones de Grado Artísticas (véase
Anexo 1 del RD 1618/2011)

2. El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesio-
nal del sistema educativo. en su art. 10.3. sobre la estructura de los módulos profesionales, establece en su aparta-
do g) que se debe especificar el número de créditos ECTS de cada módulo profesional en los ciclos formativos de
grado superior y cursos de especialización.

Reglamento sobre el reconocimiento académico de créditos a estudiantes de Grado de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta-
blece que los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos ECTS por la participación en activi-
dades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Se recoge así
uno de los derechos de los estudiantes establecido en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de universidades. Por su parte, en su artículo 32, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, dispone que las universidades deberán regular el procedimiento pa-
ra hacer efectivo el derecho de los estudiantes al reconocimiento académico por su participación en este tipo de ac-
tividades, estableciendo que, en su caso, dichas actividades se transferirán al expediente del estudiante y al Suple-
mento Europeo al Título. De acuerdo con las normativas mencionadas, así como con los Estatutos de la Universi-
dad Pablo de Olavide (art. 111r), la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de nuestra Universidad,
aprobada por Consejo de Gobierno de 3 de junio de 2013, establece en su artículo 12 que se podrán reconocer has-
ta un máximo de seis créditos al estudiante de Grado.

El propósito de este reglamento es, en cumplimiento con lo establecido en el mencionado artículo 12 de la normativa
de reconocimiento y transferencia, regular los términos y procedimientos del reconocimiento académico de los estu-
diantes que, voluntariamente, participan en este tipo de actividades no académicas pero fundamentales para el fun-
cionamiento organizativo de la universidad y la vida universitaria.

En una visión amplia de la institución universitaria como espacio de formación integral y sensible a los valores de la
democracia y la igualdad, esta normativa plantea también la posibilidad de incluir como actividades susceptibles de
este tipo de reconocimiento aquellas, de naturaleza académica o no, que tengan como objetivo favorecer los valores
que se recogen en el apartado 5 del artículo 3 del mencionado Real Decreto 1393/2007, sobre los principios genera-
les que deberán inspirar el diseño de los nuevos títulos, y entre los que se mencionan el respeto a los derechos fun-
damentales, la igualdad de género, la igualdad de oportunidades, la cultura de paz y los valores democráticos. A és-
tos habría que añadir los valores asociados a la sostenibilidad y la justicia ambiental que, aunque la norma no men-
ciona expresamente, resultan indisociables a la realización de los anteriores. Aunque el Real Decreto establece que
estos principios deben incluirse en los planes de estudios, en el planteamiento de esta reglamentación se considera
que, de manera subsidiaria, las actividades universitarias extracurriculares pueden contribuir a fortalecer la difusión
de los mismos entre nuestros estudiantes.
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En este mismo sentido, esta norma ha entendido que, también de manera suplementaria, pueden ser susceptibles
de reconocimiento aquellas actividades universitarias que se puedan considerar en cada momento estratégicas o
bien porque refuercen la formación en determinadas competencias transversales como las que se mencionan en las
directrices generales para la implantación de las enseñanzas oficiales, conforme al espacio europeo de educación
superior, en los acuerdos adoptados por el Consejo Andaluz de Universidades, y en particular, las relativas al cono-
cimiento de lenguas extranjeras, el emprendimiento, las informáticas e informacionales, o bien porque promuevan si-
nergias entre la Universidad y un entorno social y cultural en continuo cambio.

De acuerdo con el planteamiento anterior, los objetivos de este reglamento son, en primer lugar, concretar los térmi-
nos del reconocimiento académico derivado de la participación en actividades universitarias, en segundo lugar, deli-
mitar la naturaleza de las actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico, fijando ya en algunos
casos, los criterios y términos de reconocimiento. En tercer lugar, regular el procedimiento para la tramitación de pro-
puestas de reconocimiento para otras actividades específicas, puntuales en el tiempo, y, en cuarto lugar, establecer
el marco general para el procedimiento asociado a su acreditación, su tramitación administrativa y reflejo en el expe-
diente de los estudiantes.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto

El objeto de este Reglamento es regular el reconocimiento académico de créditos ECTS por la participación en acti-
vidades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación en las enseñanzas de gra-
do recogidas por el Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias.

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación

1. La presente normativa será de aplicación a los estudiantes matriculados en enseñanzas de Grado de la Universi-
dad Pablo de Olavide, de Sevilla.

CAPITULO II.

Actividades objeto de reconocimiento

Artículo 3. Definición

1. A efectos de aplicación de este Reglamento se considerarán como actividades universitarias de carácter cultural,
deportivo, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación aquellas organizadas por la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla que contribuyan al desarrollo de los estudiantes como personas, en relación con el deporte, la
cultura y el compromiso con la comunidad universitaria y con la sociedad.

2. Con carácter general, las actividades se ofertarán a todos los estudiantes de cualquiera de los grados, indepen-
dientemente del centro al que pertenezcan. No obstante, en función de la naturaleza de la actividad, se podrán esta-
blecer requisitos para su realización así como criterios de asignación preferencial de las plazas.
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3. Una vez concluido el procedimiento de aprobación del reconocimiento para estas actividades, la relación definitiva
de las mismas se hará pública a través de la web de la Universidad.

Artículo 4. Tipología

Podrán ser susceptibles de reconocimiento como créditos ECTS en estudios de Grado las siguientes actividades:

1. Culturales
2. Deportivas
3. De representación estudiantil y de organización académica de la Universidad
4. Solidarias y de cooperación
5. De sensibilización en valores democráticos y de igualdad
6. De formación en competencias transversales y actividades calificadas por la
7. niversidad como estratégicas

CAPÍTULO III

Reconocimiento en créditos de estas actividades

Artículo 5. Concepto de reconocimiento de créditos

1. Se entenderá por reconocimiento de créditos, a los efectos de lo establecido en este Reglamento, la incorporación
de determinados créditos en el expediente del estudiante por la realización de las actividades relacionadas en el ar-
tículo anterior no incluidas en ningún Plan de Estudios conducente a títulos oficiales ni susceptibles de otro tipo de
reconocimiento académico.

2 Para el reconocimiento de estas actividades, se establece que un crédito se corresponde, con carácter general,
con 25 horas de dedicación a la actividad objeto de reconocimiento, sin perjuicio de las ponderaciones o limitaciones
que se establecen en el presente Reglamento.

Artículo 6. Valoración en créditos y condiciones de reconocimiento académico

1. El estudiante podrá obtener por este concepto un máximo de 6 créditos ECTS en la totalidad del Plan de Estudios
oficial de Grado que esté cursando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Normativa de Reconoci-
miento y Transferencia de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

2. Con carácter general, ninguna actividad tendrá un reconocimiento superior a 2 créditos ECTS, salvo aquellas para
las que este reglamento fija un límite superior, y, no podrán obtener, en ningún caso, los 6 créditos susceptibles de
reconocimiento bajo esta modalidad con una sola actividad y ello con independencia de su duración e importancia.

3. El número de créditos reconocidos se descontará de la carga de optatividad que tenga establecida el Plan de Es-
tudios.

4. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las actividades que se realicen simultáneamente con los estu-
dios universitarios oficiales de Grado a cuyo expediente se solicita la incorporación.

Artículo 7. Incorporación al expediente y calificación

1. Los créditos reconocidos por estas actividades serán incorporados al expediente del estudiante, y al Suplemento
Europeo al Título, como ¿reconocimiento de créditos optativos¿..¿, añadiendo, en su caso, el tipo de actividad y su
denominación específica.

2. Los créditos se consignarán con la calificación de ¿apto¿ y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media
del expediente académico.
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3. Superados y reconocidos los 6 créditos ECTS, el resto de actividades podrán ser transferidas, a solicitud del in-
teresado, a efectos de aparecer en el expediente pero no computarán entre los créditos necesarios para la obtención
del título.

4. Una vez incorporados al expediente, los créditos reconocidos no podrán ser eliminados o sustituidos por otros.

5. El reconocimiento de actividades previsto en el presente reglamento tendrá validez académica limitada en el tiem-
po para su incorporación al expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser gestionado en el propio
curso académico en el que se haya cursado o realizado la actividad, o en el siguiente.

6. Serán reconocibles, en los términos que se establecen en este Reglamento, las actividades asimilables a las des-
critas en el capítulo IV realizadas por los estudiantes durante estancias en otras universidades dentro de los progra-
mas de movilidad, siempre y cuando estén recogidas en los contratos de estudios y se acrediten mediante certifica-
do oficial de la universidad de destino. Los estudiantes de otras universidades que realizan estancias en la UPO, po-
drán solicitar certificaciones de estas actividades.

CAPÍTULO IV

De las actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico

Según su naturaleza, y de acuerdo con los principios inspiradores expuestos en la exposición de motivos y lo regula-
do en el artículo 4, se establecen seis tipos de actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico.

Artículo 8. Actividades universitarias culturales

1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades universitarias culturales, entre otras, las
siguientes:

1. La participación activa en asociaciones debidamente reconocidas por la Universidad Pablo de Olavide. El estudiante podrá
obtener reconocimiento académico de hasta 2 créditos ECTS por curso académico.

2. La participación activa en el coro, agrupaciones musicales, grupos de teatro o actividades asimilables, reconocidos por la
Universidad Pablo de Olavide, que se desarrollan a lo largo del curso. El estudiante podrá obtener reconocimiento académico
de hasta 2 créditos ECTS por curso académico.

3. c) La participación activa en la organización de eventos culturales universitarios en cuya organización esté implicada la Uni-
dad de Cultura y Participación Social o servicios de la universidad equiparables. El estudiante podrá obtener reconocimiento
académico de hasta 2 créditos ECTS por curso académico.

2. En los supuestos anteriores, la participación activa será valorada y certificada, en su caso, por el Área de Gestión
Administrativa de Asistencia al Estudiante y por la Unidad de Cultura y Participación Social.

3. El reconocimiento de otras actividades culturales similares a las anteriores, o de actividades deportivas no recogi-
das en el artículo 9, se ajustarán a los términos establecidos en el capítulo V de este reglamento.

4. En ningún caso la participación en actividades de tipo científico especializadas, como congresos o conferencias,
será susceptible de reconocimiento académico.

Artículo 9. Actividades universitarias deportivas

1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades universitarias deportivas, entre otras,
las siguientes:

1. La participación en competiciones oficiales. Tendrán reconocimiento académico los estudiantes que participen en competi-
ciones deportivas representando a la Universidad Pablo de Olavide, según las siguientes modalidades:
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· Campeonatos de Andalucía Universitarios, organizados por el Grupo Andaluz de Universidades y la Consejería de Comercio,
Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Se obtendrán 2 créditos ECTS por la participación en dicho campeonato, inclu-
yendo fases previas (caso de ser necesario) y fases finales. El control y selección de los participantes serán realizados por la
Universidad a través del personal que designe al efecto.

· Campeonatos de España Universitarios organizados por resolución del Consejo Superior de Deportes (C.S.D.) y la/s Univer-
sidad/es correspondientes. Se obtendrán 3 créditos ECTS por acudir a la fase final representando a la Universidad Pablo de
Olavide. Si tan solo se asiste a la fase interzonal (fase previa de dicho campeonato) se obtendrán 2 créditos ECTS, no acumu-
lables en caso de clasificarse para la fase final.

· Campeonatos Internacionales en los que los estudiantes representen a España siempre y cuando la solicitud de participación
venga avalada o requerida por la Federación Española correspondiente o el C.S.D. Se obtendrán 3 créditos por acudir a un
Campeonato de carácter internacional (Campeonato del Mundo, Universiadas, Campeonatos de Campeonatos Internaciona-
les).

· Otras competiciones. La Universidad Pablo de Olavide puede valorar, por razones académicas, deportivas o sociales, la par-
ticipación de equipos de la Universidad en competiciones distintas de las descritas anteriormente con el oportuno reconoci-
miento académico. Se podrán obtener hasta 3 créditos ECTS por dichas competiciones en función de criterios como el nivel
deportivo, la duración de la competición y la contribución al fomento de valores sociales.

1. La asistencia a entrenamientos. Se podrán obtener hasta 2 créditos ECTS, no acumulables a los anteriores, por la asistencia
al menos al 60% de los entrenamientos programados y supervisados por el técnico encargado de cada modalidad deportiva
competitiva. Los entrenamientos podrán ser supervisados en cualquier momento por el personal que la Universidad designe
al efecto.

1. Otras categorías: En caso de obtener una primera, segunda o tercera posición en los Campeonatos de Andalucía Universita-
rios, Campeonatos de España Universitarios o Campeonatos Internacionales se concederá 1 crédito ECTS adicional.

2. Se reconocerán los créditos a los estudiantes que figuren en las actas oficiales de las competiciones mencionadas
anteriormente. El carácter oficial de las competiciones lo acreditará la Universidad Pablo de Olavide.

3. Cualquier otro reconocimiento derivado de la participación de los estudiantes en actividades deportivas será pro-
puesto por el Vicerrectorado competente en la materia, a través del Servicio de Deportes de la Universidad Pablo de
Olavide.

4. En todos los casos anteriores, la participación activa será evaluada y certificada por el Servicio de Deportes de la
Universidad Pablo de Olavide, como unidad administrativa responsable, o, en su defecto, el órgano competente.

Artículo 10. Actividades universitarias de representación estudiantil y de organización académica de la Uni-
versidad.

1. Podrán obtener reconocimiento académico los estudiantes que realicen actividades de representación estudiantil
en alguno de los siguientes órganos de representación de esta Universidad.

1. Representante de los estudiantes en el Consejo de Gobierno, Claustro y Consejo Social: 2 créditos ECTS.
2. Representante de los estudiantes en Junta de Centro o Consejo de Departamento: 2 créditos ECTS.
3. Representante de los estudiantes en Comisiones de Garantía de Calidad de Títulos y Centros: 1 crédito ECTS.
4. Representantes de curso: 1 crédito ECTS.
5. Se podrán reconocer otras actividades de representación promovidas por cualquiera de los distintos órganos de Gobierno de

la Universidad y asumidas por el Vicerrectorado con competencias en materia de Estudiantes.

2. El reconocimiento de créditos por las actividades contenidas en el apartado anterior se llevará a cabo anualmente,
no siendo acumulables los cargos de representación que se someten a valoración.

3. Para tener derecho a reconocimiento de estas actividades será requisito necesario la presentación al Vicerrectora-
do con competencia en materia de Estudiantes de un auto-informe de la labor realizada durante el ejercicio de su re-
presentación. Dicho Vicerrectorado deberá establecer, en cada caso, los criterios de valoración así como un modelo
de auto-informe e indicaciones precisas para su elaboración. En el caso de los órganos de representación indicados
en el apartado 1, letras a), b) y c) el reconocimiento de créditos estará siempre supeditado a que el estudiante acre-
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dite la asistencia regular a un mínimo de las sesiones del órgano correspondiente, a través de certificado expedido
por la Secretaría del mismo. En cualquier caso, la asistencia mínima exigible no podrá ser inferior al 50% de las se-
siones celebradas durante el curso académico.

4. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades universitarias de organización académi-
ca, entre otras, las siguientes:

1. Programa de Captación y Acogida ¿Lazarillo¿. Se podrán obtener hasta 3 créditos ECTS. La participación satisfactoria en el
programa será evaluada y certificada por el Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante de Grado.

2. Otras actividades de captación o acogida, organizadas desde Vicerrectorados o Centros), con un máximo reconocible de 1
crédito ECTS por curso académico.

3. La tutorización de pares. Los estudiantes que participen en programas de tutorización podrán obtener reconocimiento acadé-
mico según se especifique en los programas que a tal efecto pongan en marcha los Centros o Vicerrectorados a través de al-
guno de sus servicios administrativos, con un máximo reconocible de 1,5 créditos para actividades de duración semestral, y 3
créditos ECTS por curso académico.

4. La participación en organización de eventos académicos. El estudiante podrá obtener reconocimiento académico de hasta 1
créditos ECTS por actividad.

Artículo 11. Actividades universitarias solidarias y de cooperación.

1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades universitarias solidarias y de coopera-
ción, entre otras, las siguientes:

1. La participación activa y voluntaria en grupos y organizaciones sin ánimo de lucro (ONG o equiparables) que desarrollen ac-
tividades relacionadas con la solidaridad, o cualquiera de los principios y valores expuestos en el preámbulo de este regla-
mento, y con las que exista un convenio con la Universidad. Se reconocerán hasta 2 créditos ECTS por curso académico.

2. La participación activa en la organización de eventos en la Universidad relacionados con la promoción de valores vinculados
a la cooperación y solidaridad, hasta 1 crédito ETCS por actividad y 2 créditos ECTS por curso académico.

2. En todos los casos anteriores, la participación activa será evaluada y certificada por los servicios de la Unidad de
Cultura y Participación Social, como unidad administrativa responsable.

3. El reconocimiento de otras actividades similares en el ámbito de la solidaridad y la cooperación seguirá el procedi-
miento descrito en el capítulo III de este reglamento.

Artículo 12. Actividades de sensibilización en valores democráticos y de igualdad.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento académico la participación de estudiantes en actividades de sensibilización
en el ámbito de los valores vinculados al respeto a los derechos fundamentales, la igualdad de oportunidades y de
género, la cultura de paz, los valores democráticos, en general aquellos asociados a la justicia social y la sostenibili-
dad ambiental.

2. El reconocimiento académico que derive de la participación activa y aprovechamiento de este tipo de actividades
se establecerá en función de las horas presenciales, con un máximo reconocible de 25 horas (1 crédito ECTS) por
actividad.

Artículo 13. Actividades de formación en competencias transversales y actividades calificadas por la univer-
sidad como estratégicas.

1. Se incluyen, a los efectos de este reglamento, en concepto de actividades de formación en competencias trans-
versales y actividades calificadas por la universidad como estratégicas, entre otras, las siguientes:

1. Las vinculadas a la adquisición de competencias en lenguas extranjeras y la acreditación de niveles de conocimiento dentro
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER):
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· Realización de cursos organizados por el Servicio de Idiomas, con sistema de evaluación y certificación de aprovechamiento.
Se podrán reconocer 1 crédito ECTS para los cursos de entre 30 y 59 horas presenciales; 2 créditos ECTS para los curso en-
tre 60 y 89 horas; y 3 créditos ECTS para los cursos de 90 horas o más.

· Acreditación de conocimiento de un idioma extranjero en un nivel superior al que debe acreditarse para la obtención de la Ti-
tulación de Grado. Se podrá reconocer 1 crédito ECTS.

· Acreditación de un segundo idioma extranjero en un nivel B1 o superior. Se podrán reconocer 1, 1,5, 2 ó 2,5 créditos ECTS
respectivamente, según que el nivel acreditado sea B1, B2, C1 o C2.

La acreditación de los niveles de idiomas se efectuará exclusivamente mediante la superación de alguno de los exá-
menes oficiales reconocidos por el Servicio de Idiomas de la Universidad Pablo de Olavide y tras la incorporación de
dicho mérito en el expediente del estudiante.

1. Los cursos de formación en competencias informáticas e informacionales, o la gestión de la innovación. Podrá ser objeto de
reconocimiento la participación en actividades de formación organizados por los servicios de la Biblioteca, el Centro de In-
formática y Comunicación u otros servicios de la Universidad. Se obtendrán, por regla general, en función de la duración y
su exigencia hasta un máximo de 3 créditos ECTS.

2. Los cursos, organizados en la Universidad, que promuevan la cultura emprendedora y, en general, la capacidad de adaptar
desde una perspectiva instrumental los conocimientos y competencias adquiridas a los procesos de cambio de la sociedad en
sus diferentes ámbitos y niveles. Se podrán obtener, por regla general, y en función de la duración y otros criterios hasta un
máximo de 3 créditos ECTS.

3. Los títulos propios de la Universidad. Aquellos cursos que tengan una duración igual o inferior a 20 créditos ECTS obten-
drán, con carácter general, hasta un máximo de 4 créditos ECTS. El número de créditos reconocibles en cada caso será el re-
sultado de multiplicar los créditos ECTS del título cursado por el factor 0,2 de ponderación.

4. Los cursos de Verano de Olavide en Carmona podrán obtener hasta un máximo de 2 ECTS. En función de las horas de im-
partición coincidentes entre estudiantes y docentes el número de créditos a reconocer se regirá de acuerdo con las siguientes
equivalencias: 1 créditos ECTS para cursos entre 11 y 15 horas, 1,5 créditos ECTS para cursos entre 16 y 20 horas: y, 2 cré-
ditos ECTS para cursos de más de 20 horas.

5. La participación en cursos propedéuticos de introducción a titulaciones para los estudiantes de nuevo ingreso o cursos de
orientación al estudio organizados institucionalmente podrán ser susceptibles de reconocimiento académico hasta un máximo
de 3 ECTS.

CAPÍTULO V

Procedimiento para la propuesta de reconocimiento académico para actividades universitarias.

Artículo 14. Capacidad de propuesta de reconocimiento académico y plazos de solicitud

1. Pueden proponer la consideración de actividad universitaria reconocible académicamente los departamentos aca-
démicos, servicios administrativos, iniciativas particulares de miembros, individuales o colectivos de la comunidad
universitaria y otras entidades con las que existan convenios suscritos, en los que se recoja expresamente la posibili-
dad de reconocimiento académico.

2. Estas propuestas serán dirigidas o bien a alguno de los distintos Vicerrectorados, en función de su ámbito compe-
tencial o bien a los Centros, quienes asumirán la responsabilidad de las mismas.

3. El Vicerrectorado o Centro responsable de la actividad solicitará su aprobación a la Comisión General de Recono-
cimiento y Transferencia de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, mediante un formulario específico, cuyo mo-
delo se anexa a este Reglamento (anexo I) y que deberá ir acompañado de la información adicional que se conside-
re conveniente.

4. Se establecen dos convocatorias anuales para la presentación ante la Comisión General de Reconocimiento y
Transferencia de las propuestas de reconocimiento para las actividades universitarias definidas en este Reglamento:

· Del 1 de mayo al 30 de mayo

· Del 1 de diciembre al 31 de diciembre

Artículo 15. Competencia para la aprobación de las actividades
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La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad valorará la idoneidad y ajuste a norma
de las propuestas presentadas procediendo, en su caso, a su aprobación. La Comisión emitirá un informe, con una
periodicidad mínima anual, al Consejo de Gobierno sobre sus actividades en esta materia.

Artículo 16. Publicitación de las actividades

Una vez aprobado el reconocimiento académico, corresponderá al Área de Gestión de Matrícula y Expediente Aca-
démico de Grado la publicación de las actividades así como de los términos del reconocimiento, correspondiendo a
los servicios administrativos responsables la adecuada información a los estudiantes de sus respectivas actividades.

CAPÍTULO VI

Procedimiento para el reconocimiento académico

Artículo 17. Solicitudes de reconocimiento académico de créditos por participación en actividades universi-
tarias.

1. Para solicitar el reconocimiento académico de créditos, los estudiantes deberán haber hecho constar dicha peti-
ción en las solicitudes de inscripción o formularios habilitados por los servicios responsables de las respectivas acti-
vidades.

2. A la finalización de cualquiera de las actividades señaladas en el apartado anterior, los servicios administrativos
responsables remitirán en formato electrónico, al Área de Gestión de Matricula y Gestión de Expediente de Grado la
relación de los estudiantes matriculados en cualquiera de las titulaciones de Grado, que habiendo solicitado recono-
cimiento al momento de realizar su inscripción en la actividad, hayan superado dichas actividades de acuerdo a los
requisitos establecidos.

Dicha información deberá recoger al menos los siguientes aspectos:

· Curso académico, con indicación del semestre en el que se ha superado la actividad

· Nombre de la actividad

· Nº de créditos ECTS de la actividad, o en su defecto, duración temporal

· Nº de créditos ECTS a reconocer

· D.N.I, nombre y apellidos de los estudiantes

· Titulación del estudiante

3. En todo caso, la remisión debe de realizarse en el plazo máximo de 10 días posteriores a la finalización del perio-
do lectivo del curso académico, salvo el supuesto de actividades cuyo plazo de conclusión sea posterior.

4. Recibida la información por el Área de Gestión de Matricula y Expediente Académico de Grado, se informará al
estudiante a través del correo electrónico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, del procedimiento a seguir
para regularizar su expediente.

Artículo 18. Precios.

Para incorporar el reconocimiento de créditos de actividades universitarias al expediente académico, deberá de abo-
narse el 30% de los precios públicos por los servicios docentes, en función del número de créditos reconocidos, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla.

Disposición Adicional Primera.
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Se faculta a la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Pablo de Olavi-
de, de Sevilla para dictar cuantas normas, instrucciones y disposiciones adicionales sean precisas para la aplicación
del presente Reglamento.

Disposición Adicional Segunda.

En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE
23/3/2007), toda referencia a personas, colectiva, cargos académicos, etc., cuyo género sea masculino, estará ha-
ciendo referencia, a ambos géneros, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como hombres.

Disposición Transitoria Primera.

Para el curso académico 2014/2015 el plazo de presentación de propuestas será establecido a partir de la aproba-
ción del presente Reglamento.

Disposición Transitoria Segunda.

Lo establecido en el artículo 7.5 no será de aplicación a las actividades aprobadas y realizadas con anterioridad a la
entrada en vigor de este Reglamento

Disposición Final.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno, procediéndo-
se a su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Olavide.

Modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el apartado 8 de su artículo 12, sobre las

directrices para el diseño de los títulos de Graduado

Anexo I. Acuerdos del Pleno del CAU del 17 de julio de 2009, sobre implantación de los Grados.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre un grupo completo (60 estudiantes), e incorpora la enseñanza teórica, los fundamentos
metodológicos y los conceptos esenciales de la disciplina. Podrán incorporarse también conferencias, proyecciones, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo: se imparten sobre grupos reducidos (20 estudiantes): su contenido versa sobre las
prácticas en laboratorio y sobre el desarrollo de casos prácticos que faciliten la adquisición de competencias por parte del
estudiante.

Actividades dirigidas: se imparten sobre grupos muy reducidos (10 estudiantes). Están destinadas a funcionar como seminarios en
los que se dirija, por parte del profesor, el proceso de resolución autónoma por el estudiante de problemas científicos e intelectuales.

Trabajo Autónomo del Alumno

Evaluación

Tutorías Especializadas

Actividades llevadas a cabo en el centro de prácticas bajo la supervisión directa del tutor de prácticas de dicho centro

Tutorías efectuadas en el centro de prácticas

Seminarios y tutorías celebradas en la Universidad

Memoria escrita

Seminarios, tutorías y prueba oral

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Elaboración de mapas conceptuales

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Estudio de casos

Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia elaborados por los estudiantes

Creación y desarrollo de repositorio digital

Diseño y realización de actividades propuestas por los propios estudiantes

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, simulaciones, trabajos en grupo)

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Desarrollo del portafolio

Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades

Sesiones de exposición teórica

Realización de análisis sobre textos académicos y divulgativos.

Análisis de documentales etnográficos.

Realización de debates, juegos de rol, simulaciones y trabajos en grupo.

Participación en las actividades del aula virtual.

Realización de seminarios en pequeños grupos

Elaboración de esquemas
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Organizadas en dos grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización de los contenidos básicos a través
del desarrollo de actividades individuales y colectivas. En ellas se incluyen la presentación de trabajos teóricos y prácticos en el
aula por parte del alumnado.

Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a los contenidos teóricos desarrollados
en las enseñanzas básicas. Entre ellas se incluyen visitas (Concertadas o no) a centros de Servicios Sociales que permitan al
alumnado un acercamiento a la realidad de los recursos e instituciones que prestan los servicios y en las que se desarrollan la
actividad profesional del o la Educadora Social

La tutoría, presencial o virtual, permitirá hacer un seguimiento de cómo se desarrolla el proceso de adquisición de competencias y
conocimientos básicos por parte del alumnado.

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante.

El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos teóricos y prácticos así como la realización
de trabajos individuales y grupales y la preparación de actividades complementarias

Resolución de casos prácticos basados en hechos reales

Realización del Diseño de la Intervención Socioeducativa o de Investigación Socioeducativa

Preparación de exposiciones

Organizadas en gran grupo a partir de clases magistrales para la exposición de los contenidos teóricos básicos

Organizadas en dos grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización de los contenidos básicos a través
del desarrollo de actividades individuales y colectivas,

El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos teóricos y prácticos.

Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a los contenidos teóricos desarrollados
en las enseñanzas básicas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante.

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo)

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo, construcción de wikis colectivas y/o tutorización de colegas

Organizadas en gran grupo se introducirán los contenidos teóricos básicos de cada uno de los temas a partir de exposiciones
magistrales del profesorado

Trabajo y Permanencia en el Centro asignado para realizar las prácticas

Tutorías Especializadas

Sesiones de Supervisión Grupal e Individual

Realización del diseño de la intervención socioeducativa.

Evaluación de una Intervención Socioeducativa

Propuesta de Innovación de una Intervención Socioeducativa

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que se valoren los resultados de aprendizaje incluyendo ítems de conocimientos, comprensión
y aplicación

Resto de actividades que se explicitan en la guía docente. La evaluación de cada actividad se aplicará de acuerdo a la lista de cotejo
que será publicada previamente a la realización de la actividad.

Informe Escrito (Memoria de Prácticas)

Observación del Trabajo del Estudiante

Trabajo Escrito

Pruebas objetiva: En este apartado se incluye la realización de una prueba escrita al final del periodo docente con un peso específico
sobre el total. El resto se obtendrá de la evaluación de los trabajos escritos presentados individualmente, de las exposiciones que de
estos se realicen en el aula y del seguimiento individualizado a través de las tutorías especializadas.

Resto de actividades teórico-prácticas de evaluación continuada: 50%. 20% De la evaluación y el seguimiento de las actividades
desarrolladas en los seminarios (Actividades académicas dirigidas). 10% Participación activa del alumnado en las actividades
desarrolladas en el aula. 5% Informe de auto evaluación realizado por el alumnado. 15% Proyectos y trabajos colectivos
presentados.
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5.5 NIVEL 1: Bases conceptuales y contextuales de la Educación Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica de la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) y Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos pedagógicos de la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pedagogía Social. Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

- Demostrar su capacidad de trabajo colaborativo, comunicación interper-sonal, autonomía, búsqueda de conocimiento y capacidad crítica.
- Tomar decisiones en situaciones problemáticas donde deben manifestar disposición para aprender y desaprender de modo continuo.
- Aplicar estrategias de autoevaluación como afán de mejora personal y profesional.
- Identificar teorías y modelos necesarios para el desarrollo de procesos de enseñanza-aprendizaje, considerando el modo en que modifican el rol del
educador/a hoy.
- Elaborar un diseño curricular como una estrategia de acción en el campo de la educación social
- Analizar críticamente la Sociedad de la Información y el Conocimiento (SIC).
- Conocer los diferentes soportes de la Información y de sus diversos len-guajes.
- Expresar discursos audiovisuales críticos a través de aplicaciones del software social.
- Reflexionar, interpretar y emitir juicios de valor sobre temas relacionados con la Educación Social.
- Adquirir un nivel de competencia adecuado en lenguaje oral y escrito.
- Desarrollar capacidad crítica y de autocrítica en el desarrollo de las dife-rentes actividades prácticas llevadas a cabo.
- Analizar de manera objetiva situaciones novedosas teniendo en cuenta el punto de vista de los demás.
- Poseer una visión clara sobre la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida
- Identificar diferentes agentes educativos que le ayuden a su mejora-miento personal y profesional.
- Comprender de forma crítica los fundamentos teóricos y las bases me-todológicas que sustentan los procesos socioeducativos.
- Conocer los planteamientos socio-laborales que afectan a su profesión y saber analizarlo desde una perspectiva que integra una fundamentación
teórica e histórica de los mismos.
- Plantear propuestas de trabajo y aplicación teniendo en cuenta la reali-dad actual y especialmente las desigualdades sociales y educativas de su en-
torno.
- Utilizar recursos de la web 2.0 de manera constructiva, crítica y colabo-rativa en la elaboración de las tareas.
- Mantener una actitud de escucha activa, manifiesta buenas relaciones con los compañeros en el trabajo en grupo.
- Gestionar y saber seleccionar las fuentes de información relacionadas con la materia y las asignaturas.
- Analizar las características fundamentales de los entornos sociales y la-borales de intervención desde la perspectiva educativa.
- Utilizar diversas fuentes de información científicas de las Ciencias Socia-les, citándolas adecuadamente en sus informes y exposiciones, con la inten-
ción de razonar los planteamientos presentados ante una situación-problema determinada.
- Identificar de forma comprensiva y crítica los planteamientos teóricos y metodológicos que entrañan los procesos socioeducativos desde la Pe-dago-
gía Social como Ciencia y la Educación Social como práctica socio-educativa
- Analizar, conocer y comprender el perfil profesional del Educador y la Educadora Social.
- Concretar los ámbitos de actuación más relevante en el campo de la Educación Social.
- Definir los espacios académicos y profesionales para garantizar en con-sonancia con la realidad laboral.
- Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad
- Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación
- Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.
- Saber coordinarse para realizar tareas grupales.
- Demostrar su capacidad de trabajo colaborativo.
- Saber respetar la opinión de los demás.
- Manejar bases de datos a través de las tecnologías de la información y la comunicación.
- Saber gestionar diferentes fuentes de información.
- Identificar necesidades en el entorno que les rodea.
- Expresar de manera creativa los conocimientos.
- Plantear soluciones innovadoras a problemáticas propuestas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Didáctica en la Educación Social (Básica)

· Introducción a la Didáctica: fundamentos epistemológicos e históricos.

· Didáctica y currículo: los enfoques curriculares y la caracterización de los elementos de la enseñanza.

· La Didáctica de lo Social y los procesos de enseñanza-aprendizaje en Educación Social (componentes y modelos).

· La enseñanza y la organización de procesos educativos.

· Objetivos educativos, las competencias y los principios de procedimiento en Didáctica.

· Recursos didácticos en Educación Social.

· La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Innovación curricular y calidad.
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- Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) y Educación Social (Básica)

· Contexto social y educativo de las TICS. La Sociedad de la Información y la Educación: implicaciones en Educación Social.

· Enfoques metodológicos en relación a las TICs.

· Integración curricular y educativa de los medios tecnológicos.

· Recursos educativos de las TICs y aplicaciones en el ámbito de la Educación Social: instrumentos, características y uso.

· Utilización de las TICs en sus distintas aplicaciones didácticas, organizativas y administrativas.

· Nuevas modalidades de enseñanza no presencial.

· Creación de espacios virtuales para la participación social.

-Fundamentos Pedagógicos de la Educación Social (Básica)

· Sociedad y educación. La socialización humana y la educación

· Pedagogía General: fundamentos epistemológicos e históricos de la Educación

· Conceptos generales de educación

· Teorías Contemporáneas de Educación

· Propuestas educativas en la construcción de una sociedad democrática e integradora

· Agentes e instituciones educativas contemporáneas (familia, escuela, mass media, TICs, etc.)

-Pedagogía Social. Educación Social (Básica)

· Aproximación a los conceptos de Pedagogía Social y Educación Social.

· La Educación Social, antecedentes históricos: ámbito nacional e internacional

· La Educación Social como titulación, como práctica y como profesión

· La Pedagogía Social como referente de científico de la Educación Social

· Enfoques y modelos epistemológicos de la Pedagogía Social

· La Pedagogía Social y la Educación Social en el contexto de la Sociedad del Bienestar

· Dimensión Europea de la Educación Social: modelos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1 o B1, tal como se explica en la memoria en el apartado "Ordenación
de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS: Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

· Elaboración de mapas conceptuales

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas dependiendo de la asignatura de la materia, a destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Estudio de casos

· Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia elaborados por los estudiantes

· Creación y desarrollo de repositorio digital

· Diseño y realización de actividades propuestas por los propios estudiantes

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, simulaciones, trabajos en grupo)

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación de las pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

EVALUACIÓN
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Carga ECTS dedicación estudiante

ENSEÑANZAS BÁSICAS:  18-21% (4,32 - 5,04 créditos)      ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 9-12% (2,16 - 2,88 créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 60% (14,4 créditos)    

EVALUACIÓN 10% (2,4 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.
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CE2 - Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional
que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión del Educador y Educadora Social, así como las características de las
instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE9 - Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la intervención socioeducativa y sus
procesos de gestión y organización.

CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Elaboración de mapas conceptuales

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Estudio de casos

Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia elaborados por los estudiantes

Creación y desarrollo de repositorio digital

Diseño y realización de actividades propuestas por los propios estudiantes

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, simulaciones, trabajos en grupo)

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Desarrollo del portafolio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 60.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

40.0 100.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases del funcionamiento psicológico humano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Adquirir la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de la Psicología para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevan-
tes de índole social, científica o ética.

· Adquirir una postura de apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer su desarrollo personal
y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y
adaptación a situaciones nuevas o cambiantes

· Comprender de forma critica las bases teóricas y metodológicas que desde la perspectiva psicológica sustentan los procesos socioeducativos que posibilitan,
orientan y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

· Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la sociedad del conocimiento a la
profesión del educador/a social.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Manejar bases de datos a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Saber gestionar diferentes fuentes de información.

· Identificar necesidades en el entorno que les rodea

· Expresar de manera creativa los conocimientos

· Plantear soluciones innovadoras a problemáticas propuestas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases del funcionamiento psicológico humano (Básica)

· Fundamentos de la Psicología actual.

· Mecanismos de aprendizaje.

· Mecanismos de motivación y emoción en humanos.

· Bases para el funcionamiento y tipología de las memorias humanas.

· Procesos de pensamiento, razonamiento y resolución de problemas. Lenguaje y conocimiento.

-Psicología Social (Básica)

· Conocer los procesos cognitivos, afectivos en procesos de interacción social, con especial referencia a la familia, los grupos sociales y comunidades.

· Analizar la dimensión social de los procesos de formación de las identidades personales y socioculturales.

· Determinar los procesos de influencia y reconocerlos en sus diferentes manifestaciones.
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· Valorar el desajuste psicosocial, estableciendo prioridades, diseñando su evaluación planificando acciones.

· Analizar las redes sociales como potencial recurso para la prevención y promoción del bienestar psicosocial.

· Comprender y determinar los conceptos psicológicos que aparecen en contextos de formación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1 o B1, tal como se explica en la memoria en el apartado "Ordenación
de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas dependiendo de la asignatura de la materia, a destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en grupo)

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

EVALUACIÓN

Carga ECTS dedicación estudiante

ENSEÑANZAS BÁSICAS:    18-21% (2,16 - 2,52 créditos)        ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO   9-12% (1,08 - 1,44 créditos)       TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO   60% (7,2 créditos)  

EVALUACIÓN   10% (1,2 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.
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CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE2 - Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional
que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión del Educador y Educadora Social, así como las características de las
instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE9 - Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la intervención socioeducativa y sus
procesos de gestión y organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca
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Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Desarrollo del portafolio

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 70.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

30.0 100.0

NIVEL 2: Antropología social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Antropología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Asimilar los principales conceptos de la disciplina antropológica y demuestran una capacidad de interpretación y crítica con respecto a las temáticas y teorías
planteadas.

· Conocer herramientas e instrumentos básicos de investigación cualitativa, especialmente etnográfica.

· Demostrar un conocimiento comprensivo de los conceptos e instrumentos antropológicos relevantes ante la realidad de la diversidad social.

· Desarrollar habilidades para la expresión oral y escrita sobre las temáticas planteadas.

· Desarrollar argumentaciones básicas aportadas por la antropología ante el análisis de textos o la observación de casos prácticos.

· Identificar en las situaciones de choque cultural actitudes de discriminación (xenófobas, etnocéntricas, homófobas, etc.) por razones de etnicidad, sexo o clase
social.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social

· Identificar el concepto de cultura

· Comprender los procesos de transmisión-adquisición de la cultura

· desde una perspectiva holística

· Tomar decisiones ante diferentes fenómenos culturales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Antropología Social (Básica)

· Antropología como disciplina científica: la mirada antropológica y la educación social.

· Introducción a los principios epistemológicos de la Antropología.

· El concepto de Cultura.

· La dialéctica Naturaleza/Cultura.

· El ser humano como especie cultural.

· Principales aportaciones teóricas al estudio de la cultura y el cambio cultural

· Etnocentrismo y relativismo cultural.

· Cultura, pueblo, etnia, etnicidad, nación.

· La construcción social de las diferencias: género y etnia.

· Minorías étnico-culturales.

· El análisis del sistema sociocultural.

· Bases fundamentales del método antropológico. Teoría y práctica del trabajo de campo antropológico.

· Antropología aplicada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1 o B1, tal como se explica en la memoria en el apartado "Ordenación
de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Sesiones de exposición teórica

· Realización de presentaciones
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ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

· Realización de análisis sobre textos académicos y divulgativos.

· Análisis de documentales etnográficos.

· Realización de debates, juegos de rol, simulaciones y trabajos en grupo.

TRABAJO AUTÓNOMO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Participación en las actividades del aula virtual.

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

EVALUACIÓN

Carga ECTS dedicación estudiante

ENSEÑANZAS BÁSICAS:    18%-21% (1,08 - 1,26 créditos)     ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO:   9%-12% (0,54 - 0,72 créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO:   60% (3,6 créditos)     EVALUA-
CIÓN:   10% (0,51 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de presentaciones en clase

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio

Sesiones de exposición teórica

Realización de análisis sobre textos académicos y divulgativos.

Análisis de documentales etnográficos.

Realización de debates, juegos de rol, simulaciones y trabajos en grupo.

Participación en las actividades del aula virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 60.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista

40.0 100.0
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de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

NIVEL 2: Políticas del bienestar social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas del Bienestar Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:
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· Describir los principales elementos conceptuales que determinan la configuraciónn de la política social, de manera especial los aspectos relacionados con las di-
mensiones ideológica, normativa, institucional, material y relacional de la política social.

· Analizar críticamente los principales cambios y transformaciones de la política social, especialmente aquellos que afectan al paso del Estado de Bienestar a las
nuevas formas de Sociedad del Bienestar.

· Identificar el modo en que la política social afecta a la intervención social actual y es capaz de desarrollar un discurso analítico sobre las estrategias y posiciones
de los profesionales ante tales cambios.

· Conocer las principales herramientas de diseño, planificación y evaluación en política social y se inicia en el manejo técnico y metodológico de aquellas más fre-
cuentes en el ámbito local.

· Adquirir un manejo básico de las herramientas y recursos que ofrece Internet para el uso de los contenidos de la política Social.

· Analizar críticamente los nuevos modos de generación relacional de las políticas sociales, situando de modo adecuado los papales a desarrollar por el Estado, las
familias, la empresa, las entidades del tercer sector.

· Identificar los criterios aplicados para el desarrollo de procesos de participación y de garantía de calidad en la intervención social.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Saber coordinarse para realizar tareas grupales.

· Demostrar su capacidad de trabajo colaborativo.

· Saber respetar la opinión de los demás.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Políticas del Bienestar Social (Básica)

· Fundamentos y componentes de la Política Social como disciplina académica y su relación histórica con la intervención social y socioeducativa.

· Proceso histórico de reforma social, y los orígenes, desarrollo, modelos y crisis de Estado del bienestar.

· Diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados.

· Implicaciones que las diferentes orientaciones en política social tienen para el Trabajo Social y la Educación Social, así como las aportaciones del trabajo social
al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales.

· Naturaleza de los mecanismos que vehiculan las políticas sociales y las consecuencias de cada uno de ellos en términos de resultados y efectos sobre la desigual-
dad social.

· La articulación de mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de bienestar y sus implicaciones para el diseño y resultados de las políticas sociales
y socioeducativas.

· Objeto y mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas de bienestar social (salud, educación, garantía de ingresos, vivienda, etc.) en el ám-
bito español y europeo, así como su estructura general, su organización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico.

· Conflictos y limitaciones de dichos subsistemas en relación con las poblaciones en dificultad y sus dispositivos compensatorios.

· Perfiles y características de los modelos actuales de Estado del Bienestar y papel del Educador Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1 o B1, tal como se explica en la memoria en el apartado "Ordenación
de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Sesiones de exposición teórica

· Realización de presentaciones

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

· Realización de análisis sobre textos académicos y divulgativos.

· Análisis de documentales etnográficos.

· Realización de debates, juegos de rol, simulaciones y trabajos en grupo.

TRABAJO AUTÓNOMO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Participación en las actividades del aula virtual.

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

EVALUACIÓN

Carga ECTS dedicación estudiante
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ENSEÑANZAS BÁSICAS:    18%-21% (1,08 - 1,26 créditos)     ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO:   9%-12% (0,54 - 0,72 créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO:   60% (3,6 créditos)     EVALUA-
CIÓN:   10% (0,51 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.
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CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de presentaciones en clase

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio

Sesiones de exposición teórica

Realización de análisis sobre textos académicos y divulgativos.

Análisis de documentales etnográficos.

Realización de debates, juegos de rol, simulaciones y trabajos en grupo.

Participación en las actividades del aula virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 70.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

30.0 100.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología
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ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501526

51 / 148

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Entender una publicación científica destacando sus contribuciones principales.

· Conocer los fenómenos de transformación de la sociedad, incluyendo las desigualdades (género, pobreza, origen, edad, etc).

· Desarrollar conocimientos de forma profesional que demuestre actitud de elaboración y defensa de argumentos para resolución de problemas dentro de su área
especifica.

· Haber desarrollado una capacidad crítica y autocrítica de examen y enjuiciamiento, buscando discernimiento preciso y claro en defensa de argumentos persona-
les y consideración de otros juicios reflexivamente y con respeto.

· Partir de los conceptos fundamentales en Sociología, así como de las principales aproximaciones teóricas en Sociología de la Educación, entendiendo la edu-
cación como institución, como organización social y como un fenómeno social en el que tienen lugar formas de interacción a distintos niveles y entre distintos
agentes. Asimismo, comprender la educación como sistema dentro del sistema social en su conjunto.

· Analizar críticamente la sociedad actual y su relación con la educación, tanto en el ámbito familiar como en el escolar.

· Comprender la complejidad de la relación entre instituciones educativas e igualdad de oportunidades.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Identificar el concepto de cultura.

· Comprender los procesos de transmisión-adquisición de la cultura

· desde una perspectiva holística.

· Tomar decisiones ante diferentes fenómenos culturales.

· Manejar bases de datos a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Saber gestionar diferentes fuentes de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos de Sociología (Básica)

· Análisis de los principales conceptos y generalizaciones sobre la sociedad y sus procesos.

· Conocimientos de la historia de la teoría sociológica y de las aportaciones de las diferentes escuelas.

· Configuración de los sistemas sociales y de las relaciones entre sus dimensiones culturales, económicas, políticas y simbólicas.

· Análisis de las transformaciones y evolución de las sociedades contemporáneas.

· Conocimiento de los elementos básicos de las desigualdades sociales y las diferencias culturales.

· Conocimiento de las estructuras sociales contemporáneas y su evolución en relación con las instituciones, grupos, clases sociales y minorías.

· Conocimientos sobre la definición de desviación y los mecanismos de discriminación social.

· Conocimiento de las principales teorías sobre el cambio social.

· Principales fenómenos y colectivos protagonistas del cambio en las sociedades actuales.

-Sociología de la Educación (Básica)

· El carácter social del fenómeno educacional. Principales corrientes en sociología de la educación

· Influencia y consecuencias del medio social en la educación

· Educación, estratificación y movilidad social.

· La igualdad de oportunidades en educación y política educativa

· Análisis sociológico del fenómeno educativo en la sociedad actual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)
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La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1 o B1, tal como se explica en la memoria en el apartado "Ordenación
de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Elaboración de esquemas y mapas conceptuales

· Realización de presentaciones

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

· Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en grupo, construcción de wikis co-
lectivas y/o tutorización de colegas

TRABAJO AUTÓNOMO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

EVALUACIÓN

Carga ECTS dedicación estudiante

ENSEÑANZAS BÁSICAS:    18%-21% (2,16 - 2,52 créditos)     ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO:   9%-12% (1,08 - 1,44 créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO:   60% (7,2 créditos)     EVALUA-
CIÓN:   10% (1,2 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Elaboración de mapas conceptuales

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio
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Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades

Elaboración de esquemas

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo, construcción de wikis colectivas y/o tutorización de colegas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 55.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

45.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Ámbitos de acción en Educación Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La Educación Social en contextos reglados y ámbitos multi e interculturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Educación Social ante la diversidad cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Social en contextos reglados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Planificar una propuesta de intervención socioeducativa para la atención a la diversidad con un grupo destinatario previamente seleccionado.

· Diagnosticar un contexto de estudio en el que van a diseñar su propuesta de intervención como futuros/as educadores/as sociales.

· Defender oralmente una propuesta de intervención justificándola de forma razona y argumentando sus respuestas.

· Demostrar habilidades de resolución de problemas, toma de decisiones de manera creativa mediante el desarrollo de los proyectos, iniciativas e ideas de inter-
vención social y educativa e inserción laboral.

· Valorar y cuestionar sobre las presentaciones orales de los diagnósticos y propuestas de intervención socioeducativas presentados a lo largo de las sesiones de
trabajo ajustándose a los criterios de evaluación adoptados de forma consensuada.

· Interpretar y explorar la diversidad humana, principalmente en sus facetas social y cultural.

· Identificar recursos y materiales interculturales que se pueden aplicar a la práctica educativa.

· Considerar que la diversidad y el intercambio entre grupos y culturas suponen un enriquecimiento para todos/as.

· Resolver casos prácticos desde un prisma interdisciplinar y analizando el fenómeno en cuestión de forma crítica y autocrítica.

· Presentar y destacar los aspectos positivos y los mejorables del trabajo presentado en la resolución de casos prácticos.

· Conocer y comprender de forma crítica los contenidos epistemológicos en relación a los conceptos y términos afines a Educación Social y Diversidad.

· Defender las teorías y experiencias más relevantes orientadas a la educación en y para la diversidad.

· Reflexionar sobre las diferencias entre educación compensatoria, educación multicultural y educación intercultural.

· Interpretar y explorar la diversidad humana, principalmente en sus facetas social y cultural.

· Analizar y valorar las prácticas educativas desarrolladas en contextos escolares multiculturales para identificar modelos educativos y pautas de actuación.

· Evaluar la realidad de la práctica educativa intercultural a nivel internacional y nacional.

· Identificar recursos y materiales interculturales que se pueden aplicar a la práctica educativa.

· Trabajar en equipo de forma profesional y con un compromiso ético.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.
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· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Identificar el concepto de cultura.

· Comprender los procesos de transmisión-adquisición de la cultura.

· desde una perspectiva holística.

· Tomar decisiones ante diferentes fenómenos culturales.

· Identificar necesidades en el entorno que les rodea.

· Expresar de manera creativa los conocimientos.

· Plantear soluciones innovadoras a problemáticas propuestas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Educación Social ante la diversidad cultural (2º) (Obligatoria)

· Concepto de diversidad cultural. Implicaciones pedagógicas

· Encuentros culturales y relaciones educativas ante la diversidad cultural

· La educación contemporánea ante la multiculturalidad

· Educación para la diversidad cultural : modelos y estrategias

· La educación ante la inmigración

· Modelos de gestión educativa ante la diversidad cultural. Perspectiva comparada en diferentes países.

· La atención educativa a la diversidad cultural: instituciones, agentes y relaciones intergeneracionales.

· Experiencias prácticas sobre la atención educativa a la diversidad cultural.

Educación Social en contextos reglados (3º) (Obligatoria)

· La Educación Social en ámbitos educativos

· Escuela y comunidad educativa

· Contexto legal de la educación reglada

· El papel del Educador/a en ámbitos reglados

· Las actividades extraescolares: diseño y desarrollo. Dinámicas educativas y relaciones de convivencia

· El trabajo colaborativo e interdisciplinar del Educador/a en los centros educativos.

· El Educador/a social. Intervención con familias y ámbitos comunitarios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 ó C2, tal como se explica en la memoria en el apar-
tado "Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la
modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas entre las que podemos destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en grupo)

ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS

Realización de seminarios en pequeños grupos.

TUTORÍAS ESPECIALIZADAS

PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U ORALES

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

Carga ECTS dedicación estudiante
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ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15%-21% (1,8 - 2,52 créditos)     ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO: 4,6%-15% (0,55 - 1,8 créditos)     ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 0%-4,6% (0 - 0,55

créditos)     EVALUACIÓN  10% (1,2 créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO: 60% (7,2 créditos)  

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501526

58 / 148

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE9 - Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la intervención socioeducativa y sus
procesos de gestión y organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

Tutorías Especializadas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio

Realización de seminarios en pequeños grupos

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 60.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista

40.0 100.0
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de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

NIVEL 2: Antropología de la educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:
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· Comprender la educación como conjunto de procesos de transmisión-adquisición de la cultura desde una perspectiva holística y transcultural, y adquirir la capa-
cidad de ver esos procesos como parte de relaciones sociales y políticas más amplias y en contextos específicos.

· Analizar desde la mirada antropológica diversos contextos e instituciones educativas, de forma particular la escuela y otras agencias con funciones educativas,
como los medios de comunicación o las industrias del ocio.

· Identificar algunos de los principales efectos de la globalización en el campo educativo, y realizar un análisis crítico de los mismos en relación con la mercantili-
zación de la educación formal, con las implicaciones de las TIC en las prácticas sociales y pautas cognitivas, etc.

· Entender y analizar la diversidad cultural como componente central de la educación, superando visiones esencialistas de la cultura y de las identidades; y abordar
algunos problemas al respecto, como el fracaso escolar entre determinadas minorías étnicas.

· Conocer las principales herramientas etnográficas para la exploración e investigación del fenómeno educativo, y tomar conciencia de su valor como condición
para una adecuada intervención.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Identificar el concepto de cultura.

· Comprender los procesos de transmisión-adquisición de la cultura.

· desde una perspectiva holística.

· Tomar decisiones ante diferentes fenómenos culturales

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Antropología de la Educación (2º) (Básica)

· Aproximación al estudio antropológico de los sistemas y procesos de socialización y educación.

· El concepto de enculturación.

· Transmisión y cambio cultural.

· Principales aportaciones teóricas sobre la educación desde el campo de la Antropología Social.

· Etnografía de los procesos socioeducativos.

· Antropología aplicada a la Educación social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1 O C1, tal como se explica en la memoria en el apartado "Orde-
nación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad
elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Sesiones de exposición teórica

· Realización de presentaciones

· Elaboración de esquemas

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

· Realización de análisis sobre textos académicos y divulgativos.

· Análisis de documentales etnográficos.

· Análisis de

· Realización de debates, juegos de rol, simulaciones y trabajos en grupo.

TRABAJO AUTÓNOMO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Participación en las actividades del aula virtual.

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

Carga ECTS dedicación estudiante
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ENSEÑANZAS BÁSICAS:  18%-21% (1,08 - 1,26 créditos)     ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO: 9,5%-12% (0,57 - 0,72 créditos)     ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 0%-4,6% (0 - 0,27

créditos)     EVALUACIÓN  10% (0,6 créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO: 60% (3,6 créditos) 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.
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CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de presentaciones en clase

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio

Sesiones de exposición teórica

Realización de análisis sobre textos académicos y divulgativos.

Análisis de documentales etnográficos.

Realización de debates, juegos de rol, simulaciones y trabajos en grupo.

Participación en las actividades del aula virtual.

Elaboración de esquemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 50.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

50.0 100.0

NIVEL 2: Servicios sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Dominar conceptos básicos relacionados con los Servicios Sociales.

· Conocer el objeto, mecanismos de actuación y modos de provisión de los servicios sociales en los ámbitos español y autonómico.

· Conocer los contenidos y características de los programas de actuación del Sistema Público y de las organizaciones no gubernamentales para los Servicios Socia-
les.

· Conocer la normativa y la estructura básica del sistema público de Servicios Sociales en los ámbitos locales, autonómicos y estatales.

· Identificar correctamente los principales recursos y contenidos técnicos, tanto de los Servicios Sociales Comunitarios, como de los diversos ámbitos especializa-
dos.

· Analizar problemas y necesidades y relacionar su resolución con la intervención de los Servicios Sociales.

· Manejar de modo adecuado el trabajo relacional, tanto en el trabajo interno en equipos multiprofesionales e interdisciplinares, como en el ámbito externo.

· Resolver situaciones problemáticas que se planteen en el contexto de los Servicios Sociales.

· Utilizar los protocolos de actuación presentes en las instituciones propias de los Servicios Sociales.

· Crear redes de conocimientos relacionados con la Educación Social en los Servicios Sociales y de compartirlos de forma multiprofesional e interdisciplinar.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Saber coordinarse para realizar tareas grupales.

· Demostrar su capacidad de trabajo colaborativo.

· Saber respetar la opinión de los demás.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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-Servicios Sociales (2º) (Obligatoria)

· El papel del educador en ámbitos reglados

· Aproximación conceptual a los Servicios Sociales.

· Marco jurídico y administrativo de los Servicios Sociales en España.

· El Sistema Público de Servicios Sociales en Andalucía.

· Servicios Sociales Comunitarios.

· Servicios Sociales Especializados.

· La iniciativa social y otros sectores de provisión de Servicios Sociales.

· Reflexiones y retos para el futuro del Sistema Público de Servicios Sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 ó C2 tal como se explica en la memoria en el apar-
tado "Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la
modalidad elegida.

Actividades Presénciales. (30%)

Enseñanzas Básicas: Organizadas en gran grupo se introducirán los contenidos teóricos básicos de cada uno de los temas a partir de exposiciones
magistrales del profesorado.

- Enseñanzas prácticas y de desarrollo:

Organizadas en dos grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización de los contenidos básicos a través del desarrollo de ac-
tividades individuales y colectivas. En ellas se incluyen la presentación de trabajos teóricos y prácticos en el aula por parte del alumnado.

- Actividades académicas dirigidas Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a los contenidos
teóricos desarrollados en las enseñanzas básicas. Entre ellas se incluyen visitas (Concertadas o no) a centros de Servicios Sociales que permitan al
alumnado un acercamiento a la realidad de los recursos e instituciones que prestan los servicios y en las que se desarrollan la actividad profesional del
o la Educadora Social

- Tutorías especializadas: 2%

La tutoría, presencial o virtual, permitirá hacer un seguimiento de cómo se desarrolla el proceso de adquisición de competencias y conocimientos bási-
cos por parte del alumnado.

- Pruebas de evaluación y/o exámenes: 10%

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante.

- Trabajo autónomo del alumno: 60%

El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos teóricos y prácticos así como la realización de trabajos indivi-
duales y grupales y la preparación de actividades complementarias

Carga ECTS dedicación estudiante

ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15%-21% (0,54 - 1,26 créditos)   ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO: 9,5%-12% (0,57 - 0,72 créditos)   ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 0%-4,6% (0 - 0,27

créditos)   EVALUACIÓN  10% (0,6 créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO: 60% (3,6 créditos) 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE2 - Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional
que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión del Educador y Educadora Social, así como las características de las
instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE10 - Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención socioeducativa.

CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten

0 0
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la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

Tutorías Especializadas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Organizadas en dos grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización de los contenidos básicos a través
del desarrollo de actividades individuales y colectivas. En ellas se incluyen la presentación de trabajos teóricos y prácticos en el
aula por parte del alumnado.

Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a los contenidos teóricos desarrollados
en las enseñanzas básicas. Entre ellas se incluyen visitas (Concertadas o no) a centros de Servicios Sociales que permitan al
alumnado un acercamiento a la realidad de los recursos e instituciones que prestan los servicios y en las que se desarrollan la
actividad profesional del o la Educadora Social

La tutoría, presencial o virtual, permitirá hacer un seguimiento de cómo se desarrolla el proceso de adquisición de competencias y
conocimientos básicos por parte del alumnado.

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante.

El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos teóricos y prácticos así como la realización
de trabajos individuales y grupales y la preparación de actividades complementarias

Organizadas en gran grupo se introducirán los contenidos teóricos básicos de cada uno de los temas a partir de exposiciones
magistrales del profesorado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: En este apartado se
incluye la realización de una prueba
escrita al final del periodo docente con un
peso específico sobre el total. El resto se
obtendrá de la evaluación de los trabajos
escritos presentados individualmente,
de las exposiciones que de estos se
realicen en el aula y del seguimiento
individualizado a través de las tutorías
especializadas.

0.0 50.0

Resto de actividades teórico-prácticas
de evaluación continuada: 50%. 20%
De la evaluación y el seguimiento de las
actividades desarrolladas en los seminarios
(Actividades académicas dirigidas). 10%
Participación activa del alumnado en las
actividades desarrolladas en el aula. 5%
Informe de auto evaluación realizado por
el alumnado. 15% Proyectos y trabajos
colectivos presentados.

50.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Intervención en contextos socioeducativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intervención educativa para la integración social de personas en riesgo de exclusión social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención Educativa para la integración social de personas en riesgo de exclusión social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Identificar conceptualmente, normativamente y en su aplicación, los procesos de intervención socioeducativa con diferentes colectivos y en distintos contextos.

· Analizar el rol del profesional de la Educación Social en la intervención de varios de los ámbitos de trabajo de la Educación Social.

· Proponer medidas para mejorar el desarrollo de la intervención socioeducativa desde el papel de la Educación Social.

· Posicionarse ante una situación de exclusión social y sus posibles vías de intervención de manera argumentada, basándose en lo aprendido y, con fundamento en
la labor profesional de la Educación Social.

· Transmitir verbalmente y por escrito, de forma correcta y adecuada a la audiencia, los contenidos y resultados obtenidos de la labor de investigación y trabajo
autónomo llevado a cabo en la asignatura.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Manejar bases de datos a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Saber gestionar diferentes fuentes de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Intervención Educativa para la integración social de personas en riesgo de exclusión social (3º) (Obligatoria)

· Conceptos básicos: riesgo social, exclusión, marginación, desadaptación social, etc.

· Educación especializada

· Principales problemas de desadaptación social

· Estrategias de intervención: teorías y modelos
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· La intervención educativa como estrategia fundamental para la integración social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 o C2 tal como se explica en la memoria en el apar-
tado "Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la
modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas entre las que podemos destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Resolución de casos prácticos basados en hechos reales

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en grupo)

TUTORÍAS ESPECIALIZADAS

PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U ORALES

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

Carga ECTS dedicación estudiante

ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15%-20% (0,54 - 1,20 créditos)     ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DE DESARROLLO:  4,6%-15% (0,27 -0,54 créditos)     ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 0%-4,6% (0 -

0,27 créditos)     EVALUACIÓN: 10% (0,6 créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO:  60% (3,6 créditos) 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.
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CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE10 - Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención socioeducativa.

CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0
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Evaluación 0 0

Tutorías Especializadas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Desarrollo del portafolio

Resolución de casos prácticos basados en hechos reales

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 30.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

70.0 100.0

NIVEL 2: Grupos de edad y educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Acción educativa en infancia y juventud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación de personas adultas y mayores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Defender oralmente la propuesta planteada justificándola de forma razona y argumentando sus respuestas.
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· Demostrar habilidades de resolución de problemas, toma de decisiones de manera creativa mediante el desarrollo de los proyectos, iniciativas e ideas de inter-
vención social y educativa e inserción laboral.

· Percatarse de la relevancia de la educación a lo largo de la vida en su propio desarrollo personal y como futuro profesional de la Educación Social.

· Entender e interiorizar los conceptos claves del ámbito de intervención.

· Trabajar en equipo de forma profesional y con un compromiso ético.

· Conocer los conceptos básicos sobre la educación de adultos y personas mayores.

· Identificar y enmarcar los conocimientos dentro del paradigma de aprendizaje a lo largo de la vida.

· Diferenciar las distintas teorías y posturas teóricas que existen en torno a esta temática.

· Identificar los aspectos esenciales que diferencian la educación de personas adultas y mayores.

· Demostrar capacidad de escucha activa para el buen desarrollo de los procesos de comunicación dentro de la asignatura.

· Ser creativo/a y crítico/a en las actividades realizadas.

· Tener un razonamiento crítico constructivo.

· Adquirir un compromiso ético ante situaciones de exclusión o marginación social en diferentes colectivos de infancia y juventud.

· Analizar y sintetizar la información trabajada en la materia.

· Organizar y planificar adecuadamente.

· Comunicar adecuadamente resultados y conocimientos.

· Manejar bases documentales y bibliográficas basándose en las TIC, para obtener información relativa a la acción educativa con la infancia y la juventud.

· Diseñar e implementar un proyecto de intervención socioeducativa en el ámbito de la infancia y la juventud.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Saber coordinarse para realizar tareas grupales.

· Demostrar su capacidad de trabajo colaborativo.

· Saber respetar la opinión de los demás.

· Identificar el concepto de cultura.

· Comprender los procesos de transmisión-adquisición de la cultura.

· desde una perspectiva holística.

· Tomar decisiones ante diferentes fenómenos culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acción educativa en infancia y juventud (2º) (Obligatoria)

· Infancia y juventud, implicaciones sociales y educativas

· La intervención social y educativa con menores. Perspectiva histórica

· Modelos de intervención educativa con menores y jóvenes

· Contexto legal en la intervención con menores y jóvenes

· Instituciones y recursos educativos en el trabajo con menores y jóvenes

· Pedagogía del Ocio y Tiempo Libre con jóvenes. Desarrollo creativo

· Implicaciones educativas del asociacionismo juvenil

-Educación de personas adultas y mayores (3º) (Obligatoria)

· Conceptos básicos relativos a la Educación de Adultos y Mayores (Educación de Personas Adultas, educación permanente, educación a lo largo de la vida, edu-
cación continua, etc.)

· Conceptos, teorías y modelos generales sobre la Educación de Personas Adultas

· Instituciones y contextos de la Educación de Personas Adultas

· Estrategias y Modelos de Educación de Personas Adultas

· El Educador/a social como formador de personas adultas y mayores

· Las personas mayores: contextos, modelos y estrategias de intervención educativa

· La Educación Social como estrategia de envejecimiento saludable

· Acción educativa con personas mayores: modelos, servicios y programas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1 C1, A2, B2 o C2 tal como se explica en la memoria en el apar-
tado "Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la
modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas entre las que podemos destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en grupo)
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TUTORÍAS ESPECIALIZADAS

PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U ORALES

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

Carga ECTS dedicación estudiante

ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15%-21% (1,8 - 2,55 créditos)      ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 4¿6%-15% (0,55 - 1,8 créditos)     ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 0%-4,6% (0- 0,55

créditos)     EVALUACIÓN  10% (1,2 créditos)   TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 60% (7,2 créditos) 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.
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CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE9 - Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la intervención socioeducativa y sus
procesos de gestión y organización.

CE10 - Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención socioeducativa.

CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

Tutorías Especializadas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes
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Desarrollo del portafolio

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 50.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

50.0 100.0

NIVEL 2: Animación sociocultural y desarrollo comunitario como metodología de intervención en Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias educativas para la Animación Sociocultural y el Desarrollo Comunitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Comprender y determinar la trayectoria y delimitacio#n conceptual de la animacio#n sociocultural y el desarrollo comunitario.

· Disen#ar el perfil de animador/a sociocultural: competencias, funciones y habilidades.

· Identificar los diferentes a#mbitos de intervencio#n en animacio#n sociocultural y desarrollo comunitario.

· Manejar el funcionamiento de los procesos grupales dentro del tejido social y comunitario.

· Desarrollar habilidades y destrezas para poder tener en cuenta todos los elementos que se ponen en juego en un proceso de intervencio#n socioeducativa.

· Mantener una actitud de aprendizaje constructivo respetando la opinio#n de los dema#s.

· Desarrollar la capacidad de escucha y una actitud positiva ante las relaciones interpersonales y el trabajo en grupo.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Identificar necesidades en el entorno que les rodea.

· Expresar de manera creativa los conocimientos.

· Plantear soluciones innovadoras a problemáticas propuestas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Estrategias educativas para la Animación Sociocultural y el Desarrollo Comunitario (2º) (Obligatoria)

· Aproximación a los conceptos de Animación Sociocultural y Desarrollo Comunitario como metodología de intervención socioeducativa

· Conceptos básicos relativos al ámbito de la Animación Sociocultural (democracia cultural y democratización de la cultura, educación para la participación social,
pedagogía del ocio y tiempo libre con adultos¿)

· Desarrollo Comunitario: una modalidad educativa de Animación Sociocultural en ámbitos rurales

· Modelos educativos del Desarrollo comunitario y la organización de la comunidad

· Instrumentos educativos de la Animación Sociocultural: recursos personales, metodológico y técnicos

· Animación Sociocultural, desarrollo comunitario y movimientos sociales: el tejido social e implicaciones educativas

· Diseño de programas y proyectos de Animación Sociocultural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 ó C2 tal como se explica en la memoria en el apar-
tado "Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la
modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas entre las que podemos destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en grupo)

· Desarrollo de casos prácticos / estudio de casos

TUTORÍAS ESPECIALIZADAS

PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U ORALES

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación de pruebas objetivas / examen
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· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

CARGA CRÉDITOS

ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15%-21% (0,54 - 1,2 créditos)    ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 4,6 %-15% (0,27 - 0,54 créditos)     ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 0%-4,6% (0 - 0,27

créditos)   EVALUACIÓN: 10% (0,6 créditos)   TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO:  60% (3,6 créditos)      

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.
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CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

Tutorías Especializadas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Desarrollo del portafolio

Realización del Diseño de la Intervención Socioeducativa o de Investigación Socioeducativa

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje

0.0 60.0
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incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

40.0 100.0

NIVEL 2: Desarrollo psicológico en el ciclo vital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo psicológico en el ciclo vital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Conocer y comprender las nociones teóricas básicas de la Psicología del Desarrollo como disciplina.

· Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

· Conocer y comprender los procesos cognitivos y afectivos que configuran el comportamiento humano en su medio social.

· Analizar los procesos cognitivos, afectivos y de interacción social, con especial referencia a la familia, los grupos sociales y comunidades.

· Comprender la dimensión social e individual de los procesos de formación de identidades personales y socioculturales.

· Comprender la dimensión psicológica de las situaciones de riesgo social, sabiendo identificarlas y definirlas.

· Conocer la dimensión histórica, social y cultural del ser humano que intervienen en la configuración psicológica humana.

· Ser capaz de detectar conflictos y desajustes que aparecen a lo largo del ciclo vital.

· Analizar las distintas etapas evolutivas del desarrollo en el ciclo vital destacando sus transiciones, oportunidades y riesgos. Estudiar y analizar en profundidad si-
tuaciones específicas que inciden en la trayectoria vital.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Manejar bases de datos a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Saber gestionar diferentes fuentes de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo psicológico en el ciclo vital (2º)

· Perspectivas en la psicología del desarrollo.

· El debate entre cultura y genética en el desarrollo.

· Desarrollo psicológico y procesos de socialización. Caracterización de periodos de desarrollo.

· Desarrollo del psiquismo humano: emoción, memoria, pensamiento, lenguaje e identidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1 C1, A2, B2 o C2 tal como se explica en la memoria en el apar-
tado "Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la
modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas entre las que podemos destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en grupo)

· Desarrollo de casos prácticos / estudio de casos

TUTORÍAS ESPECIALIZADAS

PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U ORALES

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación de pruebas objetivas / examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

Carga ECTS dedicación estudiante
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ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15% - 21% (0,54 - 1,2 créditos)    ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 4,6%-15% (0,27 - 0,54 créditos)     ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 0%-4,6% (0 - 0,27

créditos)     EVALUACIÓN  10% (0,6 créditos)   TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 60% (3,6 créditos) 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

Tutorías Especializadas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio

Realización del Diseño de la Intervención Socioeducativa o de Investigación Socioeducativa

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 60.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

40.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Análisis, evaluación e investigación de la realidad socioeducativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación participativa pplicada a la Educación Social
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodologías Participativas de Investigación aplicadas a la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Conocer y comprender los fundamentos esenciales de investigación aplicada a la participación y a la intervención social.

· Identificar los modelos, estrategias y conceptos relacionados con la intervención social y la investigación participativa.

· Manejar las principales técnicas y herramientas profesionales de intervención social participada.

· Manejar las habilidades básicas de trabajo colectivo, tanto a nivel de equipos profesionales, como en espacio relacionales con agentes diversos.

· Desarrollar habilidades para la expresión oral y escrita de las temáticas relacionadas con la asignatura.
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· Establecer y gestionar una estrategia de investigación acción aplicada a un contexto de intervención concreto.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Saber coordinarse para realizar tareas grupales.

· Demostrar su capacidad de trabajo colaborativo.

· Saber respetar la opinión de los demás.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodologías Participativas de Investigación aplicadas a la Educación Social (2º) (Obligatoria)

· La Introducción a los principios de la Participación Social

· Intervención social: cultura, discursos y poder

· Investigación Acción Participativa

· Foros y planificaciones estratégicas

· Diagnósticos Rápidos Participados

· Ciudadanos e instituciones en la participación

· Los profesionales y la intervención participativa en el campo de la Educación Social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 o C2, tal como se explica en la memoria en el apar-
tado "Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la
modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

· Elaboración de mapas conceptuales

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas dependiendo de la asignatura de la materia, a destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Estudio de casos

· Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia elaborados por los estudiantes

· Creación y desarrollo de repositorio digital

· Diseño y realización de actividades propuestas por los propios estudiantes

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, simulaciones, trabajos en grupo)

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación de las pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

EVALUACIÓN

Carga ECTS dedicación estudiante
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ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15-18% (0,90 - 1,08 créditos)      ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 9,5-15% (0,57 - 0,90 créditos)       ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS: 0% - 4,6% (0 - 0,27

créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 60% (3,60 créditos)     EVALUACIÓN 10% (0,60 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.
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CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Elaboración de mapas conceptuales

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Estudio de casos

Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia elaborados por los estudiantes

Creación y desarrollo de repositorio digital

Diseño y realización de actividades propuestas por los propios estudiantes

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, simulaciones, trabajos en grupo)

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 50.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

50.0 100.0

NIVEL 2: Métodos de investigación sociológicos aplicados a la Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos de planificación e investigación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia cada estudiante será capaz de:

· Acceder a fuentes de información secundaria, obtener datos apropiados para una pregunta de investigación y poder interpretar y contextualizar un objeto de in-
vestigación a partir de estos datos.

· Justificar y argumentar de manera coherente y de acuerdo con el procedimiento científico de investigación las decisiones adoptadas para llevar a cabo el diseño
de un proyecto de investigación social, que sea adecuado a un objeto de investigación social previamente identificado coherente en todas sus partes, justificando
y argumentando las decisiones teóricas y metodológicas adoptadas con rigor y validez.

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501526

88 / 148

· Plantear propuestas de investigación que incorporen como valor añadido propuestas creativas y novedosas para llegar a información valiosa para la toma de deci-
siones como profesionales de la Educación Social.

· Realizar comentarios, matizaciones, preguntas a los trabajos presentados por compañeros y compañeras a lo largo del curso debiendo a la vez ser capaz de res-
ponder de manera argumentada a las cuestiones que sean planteadas a cada estudiante.

· Aplicar los fundamentos del conocimiento científico social, y específicamente sociológico para realizar propuestas de investigaciones, coherentes, justificadas,
realistas y rigurosas con objeto de acercarse a la realidad social.

· Plantear una investigación social con objeto de obtener información de diagnóstico sobre objetos de investigación de interés.

· Diseñar un proyecto de investigación de manera global y específica, utilizando diferentes metodologías de investigación, así como sus técnicas optando por las
propuestas que mejor se adecuen al objeto de investigación.

· Mostrar capacidad para diseñar un proyecto de investigación social, fundamentado teóricamente y siguiendo un proceso metodológico riguroso y válido para
un objeto de investigación social previamente definido, como proceso necesario para obtener información de aquellos aspectos de la realidad social sobre la que
posteriormente se podrá intervenir desde la Educación Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos de investigación sociológicos aplicados a la Educación Social (2º) (Obligatoria)

· El proceso de la investigación sociológica

· Fundamento teórico y pluralidad y complementariedad de las diferentes aproximaciones metodológicas posibles en investigación social.

· Diseños de investigación en el ámbito socioeducativo

· Elección y búsquedas especializadas de fuentes de datos.

· Técnicas de recogida y análisis de datos cualitativos y cuantitativos.

· Elaboración de informe de resultados de investigación sociológica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 o C2, tal como se explica en la memoria en el apar-
tado "Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la
modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

· Elaboración de mapas conceptuales

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas dependiendo de la asignatura de la materia, a destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Estudio de casos

· Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia elaborados por los estudiantes

· Creación y desarrollo de repositorio digital

· Diseño y realización de actividades propuestas por los propios estudiantes

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, simulaciones, trabajos en grupo)

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación de las pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

EVALUACIÓN

Carga ECTS dedicación estudiante
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ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15%-18% (0,90 - 1,08 créditos)    ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 9,5%-15% (0,57 - 0,90 créditos)     ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS: 0% - 4,6% (0 - 0,27

créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 60% (3,60 créditos)     EVALUACIÓN 10% (0,60 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.
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CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Elaboración de mapas conceptuales

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Estudio de casos

Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia elaborados por los estudiantes

Creación y desarrollo de repositorio digital

Diseño y realización de actividades propuestas por los propios estudiantes

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, simulaciones, trabajos en grupo)

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 40.0
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Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

60.0 100.0

NIVEL 2: Modelos de planificación e investigación educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos de planificación e investigación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Poseer conocimientos y ser capaz de aplicarlos en el campo de la intervencio#n e investigacio#n en el a#mbito socioeducativo.

· Reunir e interpretar datos relevantes enfocados a la resolucio#n de problemas y mejora del colectivo objeto de estudio, siempre en el marco de la Educacio#n So-
cial.

· Realizar una investigacio#n cienti#fica sobre un tema#tica del a#mbito de la Educacio#n Social.

· Identificar li#neas de actuacio#n y mejora dentro de la cultura de la innovacio#n y la generacio#n de conocimiento.

· Desarrollar un texto escrito en el que recoja, con capacidad de si#ntesis, el trabajo realizado a lo largo de la asignatura.

· Desarrollar eficazmente las te#cnicas de trabajo en equipo.

· Transmitir oralmente problemas, estrategias de resolucio#n y punto de vista propio, argumentado en otros autores, sobre su posicionamiento ante una realidad
socieducativa.
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· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Identificar necesidades en el entorno que les rodea.

· Expresar de manera creativa los conocimientos.

· Plantear soluciones innovadoras a problemáticas propuestas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de planificación e investigación educativa (4º) (Obligatoria)

· El conocimiento científico en educación.

· La investigación sobre los procesos socioeducativos.

· Paradigmas de investigación educativa y social.

· Diseño de investigaciones educativas (el proyecto de investigación). Claves para el éxito

· Métodos y técnicas de investigación en educación.

· Diseño, formulación y fases de la investigación científica

· Grandes estrategias de investigación y sus aplicaciones metodológicas

· Concepto de planificación en educación

· Modelos de planificación.

· El informe de investigación socioeducativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 o C2, tal como se explica en la memoria en el apar-
tado "Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la
modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

· Elaboración de mapas conceptuales

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas dependiendo de la asignatura de la materia, a destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Estudio de casos

· Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia elaborados por los estudiantes

· Creación y desarrollo de repositorio digital

· Diseño y realización de actividades propuestas por los propios estudiantes

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, simulaciones, trabajos en grupo)

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación de las pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

EVALUACIÓN

Carga ECTS dedicación estudiante
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ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15%-18% (0,90 - 1,08 créditos)   ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 9,5%-15% (0,57 - 0,90 créditos)   ACTIVIDADES ACADÉMICAS  DIRIGIDAS: 0% - 4,6% (0 - 0,27

créditos)   TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 60% (3,6 créditos)     EVALUACIÓN 10% (0,6 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE2 - Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional
que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión del Educador y Educadora Social, así como las características de las
instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional
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CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE10 - Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención socioeducativa.

CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Elaboración de mapas conceptuales

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Estudio de casos

Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia elaborados por los estudiantes

Creación y desarrollo de repositorio digital

Diseño y realización de actividades propuestas por los propios estudiantes

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, simulaciones, trabajos en grupo)

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501526

95 / 148

Desarrollo del portafolio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 30.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Diseño, desarrollo y evaluación e innovación de planes, programas y proyectos de Educación Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño, desarrollo, evaluación y calidad de programas y proyectos en la Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y desarrollo de programas y proyectos de intervención en la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación, calidad e innovación educativa para la cohesión social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Desarrollar un trabajo de profundización en la evaluación de la intervención socioeducativa.

· Plantear un proyecto de intervención innovador, con indicadores y criterios de evaluación de calidad, que contribuya al mantenimiento o creación de mecanis-
mos de cohesión social.

· Demostrar dominio en el conocimiento de los modelos y paradigmas de evaluación educativa, y en el manejo de las técnicas y herramientas para el desarrollo de
la evaluación educativa en el marco de un proyecto de intervención concreto.

· Conocer los elementos básicos de los sistemas de aseguramiento de la calidad vinculados con la acción socioeducativa, y de los sistemas de innovación en las or-
ganizaciones vinculadas con la acción educativa.

· Articular los elementos anteriores en una propuesta de intervención socioeducativa que coadyuve al mantenimiento o creación de mecanismos de cohesión social
en un ámbito concreto.

· Identificar los espacios y ámbitos de intervención.

· Detectar las necesidades principales para la actuación social y educativa.

· Conocer los métodos y técnicas de diagnóstico de la realidad y saber aplicarlos atendiendo a la realidad

· Expresarse correctamente en lengua española, tanto oral como de manera escrita, recogiendo todo el trabajo realizado en la asignatura.

· Demostrar mediante el desarrollo de los proyectos, iniciativas e ideas de intervención social y educativa orientadas a la resolución de problemas y a la inserción
sociolaboral.

· Haber adquirido una visión global de las implicaciones del diseño y evaluación de los proyectos y programas educativos en el ámbito social.

· Dominar los conceptos básicos del diseño, planificación y evaluación de proyectos y programas de educación social.

· Manejar las técnicas y estrategias del diseño y evaluación de programas de educación social.

· Identificar indicadores de evaluación de programa.

· Conocer diversos instrumentos de evaluación de programas.

· Diseñar y establecer el sistema de evaluación de programas de educación social.

· Diseñar un proyecto de intervención socioeducativa, utilizando técnicas e instrumentos aprendidos.

· Desarrollar estrategias para la intervención ante las desigualdades sociales y educativas.

· Utilizar las nuevas tecnologías como recurso que contribuya tanto a la intervención en sí como a la elaboración del informe y su exposición final.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.
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· Saber coordinarse para realizar tareas grupales.

· Demostrar su capacidad de trabajo colaborativo.

· Saber respetar la opinión de los demás.

· Identificar necesidades en el entorno que les rodea.

· Expresar de manera creativa los conocimientos.

· Plantear soluciones innovadoras a problemáticas propuestas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y desarrollo de programas y proyectos de intervención en Educación Social (2º) (Obligatoria)

· La planificación en Educación Social.

· Diseño de proyectos y actividades en Educación Social: presentación y estructura.

· El diseño como hipótesis de partida de los proyectos de Intervención Educativa. Diagnóstico y detección de necesidades educativas.

· Objetivos y resultados en los proyectos y programas de Educación Social.

· Técnicas e instrumentos para la intervención educativa. Programación de actividades.

· Gestión de recursos y financiación de proyectos y programas de Intervención Social.

· Evaluación y mejora de la intervención educativa. Informes y toma de decisiones.

-Evaluación, calidad e innovación educativa para la cohesión social (4º) (Obligatoria)

· El proceso de evaluación como un proceso de investigación evaluativa: Conceptos, fases, elementos en educación para la cohesión social.

· Evaluación de programas, actividades y proyectos.

· Cuestiones conceptuales y proceso de evaluación.

· Tipos y modelos de evaluación: cuantitativo, cualitativo y Triangulación.

· Técnicas e instrumentos de elaboración, recogida y análisis de la información. Indicadores y elaboración de criterios de evaluación.

· Evaluación, agentes y ámbitos: individual, grupal, comunitaria.

· Redacción y presentación de informes de evaluación como planificación estratégica para la mejora de la calidad.

· Modelos de calidad y su aplicación a los servicios educativos.

· Modelos de innovación de programas y proyectos educativos.

· La investigación evaluativa como instrumento de mejora de calidad para la innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 ó C2 tal como se explica en la memoria en el apar-
tado "Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la
modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas entre las que podemos destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en grupo)

TUTORÍAS ESPECIALIZADAS

PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U ORALES

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación de las pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

Carga ECTS dedicación estudiante
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ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15%-20% (1,80 - 2,40 créditos)      ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 4,6%-15% (0,54 - 1,80 créditos)     ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 0% - 4,6% (0 - 0,54

créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 60% (7,2 créditos)     EVALUACIÓN 10% (1,2 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE2 - Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional
que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión del Educador y Educadora Social, así como las características de las
instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional
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CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE9 - Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la intervención socioeducativa y sus
procesos de gestión y organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

Tutorías Especializadas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 70.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista

30.0 100.0
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de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

NIVEL 2: Desarrollo para la igualdad y la diversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Género, procesos psicosociales e intervención socioeducativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501526

101 / 148

· Incorporar el concepto de género, desde una perspectiva transdisciplinar, en el currículo académico y profesional del alumnado.

· Hacer del concepto de género un elemento central en las intervenciones tanto en el ámbito comunitario, grupal e individual.

· Prevenir la violencia de género trabajando conceptual y prácticamente con elementos socioeducativos que fomenten la igualdad de género.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Identificar el concepto de cultura.

· Comprender los procesos de transmisión-adquisición de la cultura.

· desde una perspectiva holística

· Tomar decisiones ante diferentes fenómenos culturales

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Desarrollo para la igualdad y la diversidad (3º) (Obligatoria)

· Análisis de las desigualdades y sus causas.

· Reflexión sobre percepciones y esquemas que orientan las relaciones desiguales.

· Concepto y fundamento de los derechos humanos: Género y perspectiva de género como herramientas de defensa de los derechos humanos.

· Políticas de igualdad. De la igualdad formal a la igualdad de resultados.

· Barreras externas e internas que impiden las relaciones igualitarias.

· Consecuencias de las relaciones desiguales: violencia, discriminación, desajuste psicosocial, etc¿.

· Intervención educativa (preventiva) ante las desigualdades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 ó C2 tal como se explica en la memoria en el apar-
tado "Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la
modalidad elegida..

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas entre las que podemos destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en grupo)

TUTORÍAS ESPECIALIZADAS

PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U ORALES

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación de las pruebas objetivas-examen

· Preparación de exposiciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

Carga ECTS dedicación estudiante
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ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15 % - 20% (0,90 - 1,20 créditos)      ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 4,6%-15% (0,27 - 0,90 créditos)     ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 0% - 4,6 % (0 -

0,27 créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 60 % (3,60 créditos)     EVALUACIÓN  10 % (0,60 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE10 - Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención socioeducativa.
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CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

Tutorías Especializadas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio

Preparación de exposiciones

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 70.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

30.0 100.0

NIVEL 2: Desarrollo de la profesión del Educador/a Social
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo de la profesión del Educador/a Social. Deontología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Haber adquirido las competencias profesionales necesarias para su desempeño profesional teniendo como referente la historia de la profesión del educador/a so-
cial, la ética, deontología, perfil profesional, funciones y ámbitos en el contexto actual, tanto a nivel nacional como internacional.

· Discriminar en la práctica profesional las funciones, escenarios laborales, equipamientos y recursos del/la Educador/a Social.

· Elaborar propuestas de intervención de forma profesional.

· Fundamentar y explicar las ideas principales o la información relevante de forma profesional.
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· Relacionar de forma justificada y razonada la práctica profesional y los planteamientos teóricos existentes sobre la profesionalización del/la Educador/a Social.

· Saber llevar a cabo una intervención socioeducativa manteniendo una actitud ética conforme al código deontológico y de manera profesional.

· Desempeñar su labor en equipos de trabajo multidisciplinares.

· Seguir una formación continua y permanente, así como desempeñar una actitud de aprendizaje a lo largo de la vida.

· Analizar críticamente la situación profesional del educador/a social en la actualidad.

· Realizar reflexionas críticas constructivas sobre las posibilidades y las limitaciones que se derivan del desempeño de su profesión.

· Mantener una actitud abierta reflexiva ante dilemas éticos y morales.

· Determinar su perfil profesional, sus ámbitos de actuación y las demandas que la sociedad reclama de su desempeño profesional.

· Buscar y gestionar recursos para la intervención socioeducativa.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Identificar necesidades en el entorno que les rodea.

· Expresar de manera creativa los conocimientos.

· Plantear soluciones innovadoras a problemáticas propuestas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Desarrollo de la profesión del Educador/a Social. Deontología (3º) (Obligatoria)

· La profesión de Educador/a Social

· Historia y conceptos: profesión y profesionalización en el ámbito educativo

· Los educadores/as sociales: perfil profesional y proceso de profesionalización

· El educador/a social ante la práctica laboral: trabajo y empleo

· Los profesionales de la Educación Social y sus asociaciones.

· Ética y Educación Social.

· Código Deontológico del Educador/a Social

· El Educador/a social: funciones, roles y competencias

· El educador social y el trabajo en equipos multiprofesionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 ó C2 tal como se explica en la memoria en el apar-
tado "Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la
modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas entre las que podemos destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en grupo)

TUTORÍAS ESPECIALIZADAS

PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U ORALES

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación de las pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

Carga ECTS dedicación estudiante
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ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15%-20 % (0,90 - 1,20 créditos)      ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 4,6%-15 % (0,27 -0,90 créditos)     ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 0%-4,6% (0 - 0,27

créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 60 % (3,60 créditos)     EVALUACIÓN  10% (0,60 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.
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CE9 - Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la intervención socioeducativa y sus
procesos de gestión y organización.

CE10 - Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención socioeducativa.

CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

Tutorías Especializadas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 60.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista

40.0 100.0
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de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

5.5 NIVEL 1: Dirección, gestión y coordinación de organizaciones socioeducativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección, organización y gestión de centros y programas educativos en contextos sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección y organización de centros e instituciones de Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de programas y grupos en la intervención en Educación Social
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Analizar una organización en todos sus elementos estructurales y procesuales, mediante un proceso de investigación.

· Definir los factores que influyen en el funcionamiento de una organización, para determinar las estrategias de solución.

· Describir el contexto en el que se encuentra inserta la organización, programa o grupo que se va a trabajar.

· Determinar estrategias de solución a los problemas y necesidades detectadas, teniendo en cuenta los criterios de viabilidad y eficacia.

· Diferenciar la gestión y organización en los diferentes niveles: macro, meso y micro.

· Identificar las funciones de la gestión de organizaciones, programas y grupos.

· Advertir los diferentes elementos para la gestión de programas y grupos.

· Transferir lo aprendido en las sesiones de la asignatura a la realidad de los centros de las prácticas, como una primera experiencia profesional, con el fin de po-
derlo transferir a otras realidades cuando alcance su desarrollo laboral.

· Desarrollar todo lo aprendido desde una perspectiva crítica, creativa capaz de generar proyectos y conocimientos innovadores en el campo de la organización en
Educación Social.

· Hacer un plan de dirección, gestión y evaluación de una institución socioeducativa.

· Definir y diferenciar los cuatro modelos de funcionamiento de organizaciones socioeducativas

· Hacer una planificación estratégica, táctica y operativa en base al centro en el que desarrolla sus prácticas.

· Saber, partiendo de las estructuras de las organizaciones, analizar y definir el proceso de toma de decisiones y la gestión del conflicto.

· Determinar las características claves para la gestión de un buen clima organizacional y de cultura colaborativa.

· Evaluar una organización socioeducativa para el diseño de propuestas de innovación y cambio.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Manejar bases de datos a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Saber gestionar diferentes fuentes de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección y organización de centros e instituciones de Educación Social (4º)

· Organización educativa: Paradigmas y concepciones.

· Elementos y procesos en una organización educativa aplicada al Educación Social.

· Procesos de Dirección y Organización: Análisis de demandas, planificación, gestión y evaluación para la mejora de la calidad y la innovación y el cambio insti-
tucional.

· Planificación y objetivos: tipos, modelos y estrategias.

· Las estructuras en las organizaciones educativas: conceptos, tipos y gestión.

· La gestión de las relaciones internas y externas de una organización socioeducativa y la generación del conocimiento organizacional.

· Técnicas de marketing social.

· La gestión de los recursos económicos en las organizaciones.

· La evaluación de las organizaciones educativas para la mejora de calidad, la innovación y el cambio.

-Gestión de programas y grupos en la intervención en Educación Social (3º)
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· La gestión de programas educativos en el ámbito de la Educación Social: Conceptos, principios y fundamentos.

· Fases y elementos de la gestión de programas educativos.

· Procesos de la gestión: Diseño, seguimiento y evaluación. Gestión de proyectos en instituciones.

· Técnicas de grupos sociales (técnicas de trabajo con grupos).

· Técnicas de trabajo en equipo (la conducción de reuniones y metodologías para pensar en grupo).

· Gestión vs participación.

· La gestión del tiempo.

· La supervisión del trabajo.

· Comunicación y difusión de programas y proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los estos cursos podrá adoptar el tipo A1, B1, C1, A2, B2 o C2, como se explica en la memoria en el apartado "Ordenación
de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida..

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas dependiendo de la asignatura de la materia, a destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Resolución de casos prácticos basados en hechos reales

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, simulaciones, trabajos en grupo)

ACTIVIDADES DIRIGIDAS

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

EVALUACIÓN

Carga ECTS dedicación estudiante

ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15%-21% (1,80 - 2,52 créditos)      ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 4,6%-15% (0,55 - 1,80 créditos)     ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 0%-4,6% (0 - 0,55

créditos)   TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 60% (7,20 créditos)   EVALUACIÓN  10% (1,20 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE2 - Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional
que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión del Educador y Educadora Social, así como las características de las
instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional

CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE9 - Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la intervención socioeducativa y sus
procesos de gestión y organización.

CE10 - Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención socioeducativa.

CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, simulaciones, trabajos en grupo)

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio

Resolución de casos prácticos basados en hechos reales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 30.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

70.0 100.0

NIVEL 2: Psicología de las organizaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de las organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Comprender y aplicar estrategias de intervención psicológica en la gestión de instituciones y servicios en los que se desenvuelve la práctica socioeducativa aten-
diendo a las bases conceptuales y metodológicas propias de la Psicología de las Organizaciones

· Desarrollar un enfoque multinivel en el análisis de los procesos psicosociales que se desarrollan en el ámbito organizacional.

· Manejar los aspectos relacionales y de trabajo colaborativo en contextos organizacionales identificando procesos específicos que necesitan abordaje.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Manejar bases de datos a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Saber gestionar diferentes fuentes de información.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología de las organizaciones (4º)

· Dimensión psicológica de las organizaciones

· Concepto y tipos de organizaciones

· Motivación y satisfacción laboral en las organizaciones educativas

· Procesos de socialización en las organizaciones

· Liderazgo y dirección de equipos de trabajo

· Procesos de toma de decisiones

· Equipos de trabajo en contextos organizacionales

· Comunicación laboral

· Cultura y clima laboral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

(según tipo de enseñanza)

La modalidad docente de los estos cursos podrá adoptar el tipo A1, B1, C1, A2, B2 o C2, como se explica en la memoria en el apartado "Ordenación
de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas". Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida.

ENSEÑANZAS BÁSICAS:

· Desarrollo de clases teóricas

· Realización de presentaciones en clase

· Conferencias

ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO

Actividades individuales y colectivas dependiendo de la asignatura de la materia, a destacar:

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en grupo)

ACTIVIDADES DIRIGIDAS

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO

· Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

· Preparación pruebas objetivas-examen

· Preparación de presentaciones

· Realización de trabajos en grupo e independientes

· Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

· Desarrollo del portafolio

EVALUACIÓN

Carga ECTS dedicación estudiante

ENSEÑANZAS BÁSICAS:  15%-21% (0,90 - 1,26 créditos)      ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 4,6%-15% (0,27-0,90 créditos)     ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 0%-4,6% (0 - 0,27

créditos)     TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 60% (3,60 créditos)     EVALUACIÓN 10% (0,60 créditos)

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE10 - Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención socioeducativa.

CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501526

116 / 148

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de clases teóricas

Realización de presentaciones en clase

Conferencias

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Preparación de presentaciones

Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)

Preparación de las pruebas objetivas-examen

Realización de trabajos en grupo e independientes

Desarrollo del portafolio

Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales (realización de debates, juegos de rol, simulaciones, trabajos en
grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 70.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

30.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Iniciación a la actividad profesional en Educación Social, Prácticas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Iniciación a la actividad profesional en Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas de Campo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas de Campo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Defender las propuestas socioeducativas planteadas justificándolas de forma razonada y argumentando sus respuestas.

· Reflexionar, interpretar y emitir juicios de valor sobre temas relacionados con la Educación Social.

· Ha desarrollado capacidad crítica y de autocritica en el desarrollo de las diferentes actividades prácticas llevadas a cabo.

· Presentar capacidad crítica y autocrítica que le permite analizar de manera objetiva situaciones novedosas, teniendo en cuenta el punto de vista de los demás y
respetando la diversidad de opiniones.

· Poseer una visión clara sobre la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida y es capaz de identificar diferentes agentes educativos que le ayuden a su mejo-
ramiento personal y profesional.

· Conocer y comprender de forma critica los fundamentos teóricos y las bases metodológicas que sustentan los procesos socioeducativos.

· Conocer los planteamientos socio-laborales que afectan a su profesión y sabe analizarlos desde una perspectiva que integra una fundamentación teórica e históri-
ca de los mismos.

· Haber adquirido las habilidades, destrezas y actitudes básicas que se requieren para llevar a cabo procesos de intervención.

· Plantear sus propuestas de trabajo y aplicación teniendo en cuenta la realidad actual.

· Mantener una actitud de escucha activa, manifiesta buenas relaciones con los/as compañeros/as en el trabajo en grupo.

· Utilizar un lenguaje no sexista y tener en cuenta la perspectiva de ge#nero.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Saber coordinarse para realizar tareas grupales.

· Demostrar su capacidad de trabajo colaborativo.

· Saber respetar la opinión de los demás.

· Identificar necesidades en el entorno que les rodea.

· Expresar de manera creativa los conocimientos.

· Plantear soluciones innovadoras a problemáticas propuestas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas de campo I y II (Obligatorias)

· Profesión, profesionalización y desprofesionalización

· Identidad profesional y funciones del educador social

· Ética y deontología profesional

· Competencias profesionales

· Práctica profesional reflexiva

· Contextos institucionales, sociales y culturales

· Viejos y nuevos yacimientos de empleo

· Instituciones, servicios educativos y sociales, empresas y organizaciones

· Programas, proyectos, estrategias de actuación

· Evaluación de programas, instituciones y profesionales

· Incorporación profesional, emprendimiento e innovación

Las Prácticas de Campo son un conjunto de actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción y la experiencia y a permitir la apropiación e
integración de destrezas y conocimientos.

Las Prácticas de Campo deben permitir a los estudiantes, entre otras actividades, descubrir, analizar y comprender el contexto y los procesos de inter-
vención educativa en diversos contextos sociales, siempre en compañía de un educador social, experimentado en su propio contexto organizativo.

Estas organizaciones deben ser reconocidas como centros colaboradores para la formación en prácticas por las universidades mediante convenios.
Se recomienda fomentar la participación de esos centros en las actividades universitarias

Las Prácticas deben incluir necesariamente dos elementos: la supervisión y la tutela profesional.

La supervisión se entiende en el sentido propio y específico de este concepto en el ámbito de la Educación Social, como proceso de reflexión sobre la
práctica con apoyo profesional, e incluye las siguientes tareas: seguimiento del periodo de adaptación del alumnado, visitas a los centros, evaluación
intermedia mediante sesiones individuales y grupales periódicas de supervisión en las que se reflexione críticamente sobre la práctica y sobre la propia
posición en ella, gestión de las dificultades, apoyo a los profesionales y evaluación final.

La supervisión deberá ser realizada por profesorado universitario con formación específica y experiencia en Educación Social y de acuerdo a las direc-
trices adoptadas por la Junta de Facultad.

La tutela profesional debe realizarse por educadores sociales que desempeñen su actividad en los centros colaboradores de formación en prácticas.

La evaluación de las Prácticas deberá verificar la capacidad efectiva de desarrollar tareas concretas de la actividad profesional, así como la adquisi-
ción de las competencias, destrezas y actitudes correspondientes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas en créditos ECTS:
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En las asignaturas Prácticas de campo I y II (Obligatorias)

Actividades presenciales: 75 % (22,50 ECTS), que se diferencian en:

· Actividades llevadas a cabo en el centro de prácticas bajo la supervisión directa del tutor de prácticas de dicho centro: 60%-70 % (18 - 21 ECTS)

· Tutorías efectuadas en el centro de prácticas: 1%-2 % (0,30 - 0,60 ECTS)

· Seminarios y tutorías celebradas en la Universidad: 2%-13 % (0,60 - 3,90 ECTS)

Actividades no presenciales: 25 % (7,50 ECTS)

· Trabajo autónomo del alumno 19.60% (5,90 ECTS)

· Memoria escrita 5,30% (1,60 ECTS)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE2 - Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional
que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión del Educador y Educadora Social, así como las características de las
instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional

CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.
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CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE9 - Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la intervención socioeducativa y sus
procesos de gestión y organización.

CE10 - Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención socioeducativa.

CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Actividades llevadas a cabo en el centro
de prácticas bajo la supervisión directa del
tutor de prácticas de dicho centro

0 0

Tutorías efectuadas en el centro de
prácticas

0 0

Seminarios y tutorías celebradas en la
Universidad

0 0

Memoria escrita 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Trabajo y Permanencia en el Centro asignado para realizar las prácticas

Tutorías Especializadas

Sesiones de Supervisión Grupal e Individual

Realización del diseño de la intervención socioeducativa.

Evaluación de una Intervención Socioeducativa

Propuesta de Innovación de una Intervención Socioeducativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe Escrito (Memoria de Prácticas) 20.0 40.0

Observación del Trabajo del Estudiante 60.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Comprender conceptos y principios de acción e intervención socioeducativa, ámbitos, contextos, e instituciones de intervención con énfasis en los programas, ac-
ciones e instituciones socioeducativas.

· Demostrar un conocimiento del marco disciplinar y los fundamentos teóricos-prácticos de la titulación mediante la elaboración de informes, proyectos y/o pro-
gramas de intervención socioeducativa.

· Aplicar procesos y procedimientos teniendo en cuenta las redes de procedimiento como elemento estratégico para la innovación en la intervención socioeducati-
va.

· Diseñar y, preferentemente, aplicar un proyecto socioeducativo de prevención, promoción o intervención de carácter individual, colectivo y/o comunitario en un
ámbito social específico, una vez analizados sus problemas y recursos disponibles.

· Elegir y aplicar estrategias y técnicas socioeducativas concretas ante una situación de exclusión. Resultados de aprendizaje para las competencias que se trabajan
en la asignatura.

· Utilizar TIC como herramienta y recurso de apoyo en las tareas asociadas a la realización del trabajo fin de grado, así como en la presentación escrita y oral del
mismo.

· Elaborar un texto escrito que se ajuste a criterios científico-técnico de calidad y convenciones académicas dentro del área propia de estudio y que recoja de forma
sistemática el planteamiento, proceso y resultado del trabajo fin de grado.

· Transmitir los conocimientos y habilidades adquiridas, y presenta de forma rigurosa y convincente el trabajo realizado, de forma escrita y oral.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad.

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Manejar bases de datos a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Saber gestionar diferentes fuentes de información.

· Identificar necesidades en el entorno que les rodea.

· Expresar de manera creativa los conocimientos.

· Plantear soluciones innovadoras a problemáticas propuestas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Grado (Obligatoria)
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En un sentido formal no pueden determinarse de antemano descriptores de contenido para esta asignatura, pues cada estudiante seleccionará indivi-
dualmente y de acuerdo con su propio interés la temática, problema o ámbito de estudio que constituye el objeto del trabajo de fin de Grado

De esta forma, el trabajo de fin de Grado puede adoptar formas o responder a modalidades diversas:

· Investigación básica de carácter exploratorio, descriptivo, explicativo, evaluativo a escala reducida, que conlleva trabajo de campo.

· Investigación aplicada de carácter experimental a pequeña escala, que conlleva el diseño, aplicación y evaluación de productos

· Proyecto, plan o programa, que conlleva un diseño práctico en profundidad o una propuesta de acción e intervención completa y contextualizada, con actividades
de innovación y propuesta de cambio

Por todo ello, los descriptores de esta materia están referidos a elementos comunes que debe presentar cualquier trabajo de fin de grado, desde el
punto de vista tanto conceptual como metodológico, a saber:

· Conceptuación de una temática, problema o ámbito de interés

· Discusión explícita de marcos teóricos y conocimientos disponibles

· Diseño de una estrategia de estudio y trabajo

· Métodos implicados en la obtención de información

· Análisis e interpretación de datos

· Redacción de conclusiones, etc.

La dirección de estos trabajos deberá ser realizada por profesorado universitario con formación específica y experiencia profesional en Educación So-
cial y de acuerdo a las directrices adoptadas por la Junta de Facultad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la asignatura ¿Trabajo de fin de Grado¿:

Actividades presenciales: 10 % (0,60 ECTS)

· Seminarios, tutorías y prueba oral.

Actividades no presenciales: 90 % (5,40 ECTS)

· Estudio y trabajo autónomo del alumno

· Memoria (trabajo) escrita

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva

CG2 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG3 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG4 - 4. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de
favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de
comportamiento para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción
del Educador y Educadora social.

CE2 - Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su campo e identidad profesional
que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión del Educador y Educadora Social, así como las características de las
instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional

CE3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades
de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

CE9 - Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la intervención socioeducativa y sus
procesos de gestión y organización.

CE10 - Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención socioeducativa.

CE11 - Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones vinculadas con la
intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Memoria escrita 0 0

Seminarios, tutorías y prueba oral 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca

Realización del Diseño de la Intervención Socioeducativa o de Investigación Socioeducativa

Tutorías Especializadas

Sesiones de Supervisión Grupal e Individual

Propuesta de Innovación de una Intervención Socioeducativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observación del Trabajo del Estudiante 20.0 20.0

Trabajo Escrito 80.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Asignaturas optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optatividad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación para el Desarrollo y Cohesión Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Procesos de Aprendizaje en escenarios no formales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación y Procesos Socioeducativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología de la Familia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La cultura andaluza como contexto para la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Contextos de privación de libertad y medidas alternativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis sociológico del cambio social contexto educativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Programas y estrategias para la inserción sociolaboral en Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Programas de intervención en Salud, prevención y promoción en el ámbito de la Educación para el Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo Sostenible y Educación Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación en Valores y Derechos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación para la Salud y Calidad de Vida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Mediación y Conflicto en Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Procesos migratorios y relaciones interétnicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ética de la Intervención Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A continuación, se presentan los resultados de aprendizajes de la materia que integra la optatividad que se oferta. El o la estudiante deberá adquirir
aquellos resultados de aprendizaje que asociados a las asignaturas cursadas de esta materia.

Al finalizar la materia el o la estudiante debe ser capaz de:

· Poseer los conocimientos necesarios para el buen desempeño profesional como educador/a social en las áreas de Educación en Valores y Derechos Humanos;
Educación y Promoción de la Salud, etc.

· Defender oralmente una propuesta de intervención justificando de forma razonada y argumentando las respuestas.

· Diagnosticar un contexto de estudio en el que va a diseñar una propuesta de intervención como futuros/as educadores/as sociales.

· Demostrar habilidades de resolución de problemas, toma de decisiones de manera creativa mediante el desarrollo de los proyectos, iniciativas e ideas de inter-
vención social y educativa e inserción laboral.

· Valorar y cuestionar sobre las presentaciones orales de los diagnósticos y propuestas de intervención socioeducativas presentados a lo largo de las sesiones de
trabajo ajustándose a los criterios de evaluación adoptados de forma consensuada.

· Interpretar y explorar la diversidad humana, principalmente en sus facetas social y cultural.

· Identificar recursos y materiales interculturales que se pueden aplicar a la práctica educativa.

· Reflexionar, interpretar y emitir juicios de valor sobre temas relacionados con la Educación Social.

· Planificar una propuesta de intervención socioeducativa en materia de Educación en Valores y Derechos Humanos; Educación para la Salud y Calidad de Vida;
Educación para el Desarrollo con un grupo destinatario previamente seleccionado.

· Poseer una visión clara sobre los valores y los derechos humanos y sentirse comprometido/a con la igualdad, la tolerancia y el respeto, así como con la elimina-
ción de cualquier otro tipo de factores discriminatorios existentes.

· Poseer una visión clara sobre la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida y ser capaz de identificar diferentes agentes educativos que le ayuden a su mejo-
ramiento personal y profesional.

· Analizar de manera objetiva situaciones novedosas, teniendo en cuenta el punto de vista de los demás y respetando la diversidad de opiniones.

· Conocer las características fundamentales de los entornos socioeducativos formales, no formales e informales en materia de Educación en valores y Derechos
Humanos y los elementos que los conforman.

· Plantear sus propuestas de trabajo y aplicación teniendo en cuenta la realidad actual y especialmente las desigualdades sociales y educativas de su entorno.

· Conocer las características fundamentales de los entornos socioeducativos formales, no formales e informales en materia de Educación para la Salud y los ele-
mentos que los conforman.

· Ser capaz de diseñar, planificar, ejecutar y evaluar programas y proyectos de Educación y Promoción de la Salud.

· Plantear propuestas de trabajo y su aplicación teniendo en cuenta la realidad actual y especialmente las desigualdades sociales y educativas de su entorno.

· Formar parte de un equipo de trabajo y desarrolla casos prácticos relacionados con el contenido de la materia

· Exponer análisis del conflicto, así como las estrategias y herramientas utilizadas en el proceso de mediación para solucionar el conflicto

· Analizar los elementos del conflicto, identificando los deseos, posiciones y necesidades y desarrollar una solución al conflicto fundamentada en la mediación.

· Identificar y utilizar herramientas propias de la persona mediadora.

· Conocer, identificar, seleccionar y utilizar habilidades, destrezas y actitudes características del mediador/a.

· Conocer y comprender los conocimientos teóricos fundamentales sobre el conflicto y su gestión desde la mediación, desde una perspectiva psicosocial.

· Identificar las principales fases del proceso de mediación y las herramientas más destacadas en cada una de estas fases su aplicación práctica en los ámbitos pro-
fesionales de la Educación Social.

· Proponer un plan de mediación desarrollando habilidades y herramientas desde los principios de la mediación.

· Expresar dominio en el conocimiento de los principales conceptos y supuestos dentro del ámbito de estudio de la Psicología de la Familia.

· Aplicar los conocimientos adquiridos, propios de la orientación de la Psicología Social de la Familia, en la intervención en diversos problemas familiares.

· Analizar desde una perspectiva socioeducativa compleja las diferentes realidades en distintos contextos de privación de libertad, atendiendo al marco legal ac-
tual.

· Diseñar o adaptar recursos y actividades de intervención socioeducativas en contextos de privación de libertad y desarrollar un modelo de evaluación adecuado.

· Ser consciente y sensible ante la privación de libertad, conociendo sus funciones como educador/a social desde una perspectiva respetuosa ante los Derechos Hu-
manos.

· Ser consciente y sensible ante la privación de libertad a través de una práctica vivencia!.

· Ser respetuoso ante los Derechos Humanos y los principios de igualdad, no discriminación y los valores democráticos como condición básica para la sociedad en
la que vivimos.

· Trabajar en equipo de forma profesional y con un compromiso ético.

· Valorar críticamente los Objetivos de Desarrollo Sostenible

· Diseñar campañas 3.0 de Educación para el Desarrollo.

· Conocer la metodología de Design Thinking y Visual Thinking
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· Presentar y defender de Campañas de Educación para el Desarrollo

· Realizar actividades de innovación e inspiradoras adecuadas a su propio perfil.

· Elaborar un autoperfil profesional de Educación para el Desarrollo y simulación de una entrevista de trabajo.

· Conocer los elementos básicos del ecosistema digital para acciones de Educación para el Desarrollo.

· Reflexionar y emitir juicios de valor sobre el concepto de diversidad

· Analizar de manera objetiva situaciones de discriminación.

· Tomar decisiones ante situaciones de discriminación o cualquier otra condición personal o social.

· Saber coordinarse para realizar tareas grupales.

· Demostrar su capacidad de trabajo colaborativo.

· Saber respetar la opinión de los demás.

· Identificar el concepto de cultura.

· Comprender los procesos de transmisión-adquisición de la cultura desde una perspectiva holística.

· Tomar decisiones ante diferentes fenómenos culturales.

· Manejar bases de datos a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Saber gestionar diferentes fuentes de información.

· Identificar necesidades en el entorno que les rodea.

· Expresar de manera creativa los conocimientos.

· Plantear soluciones innovadoras a problemáticas propuestas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

RESUMEN DE CONTENIDOS DE LA MATERA: La optatividad en el Titulo de grado en la UPO se configura en torno a una oferta de 15 asignaturas optativas entre las que el alumnado deberá elegir cinco., es decir,

30 créditos, haciendo una presentación más extensa de esta optatividad, debemos hacer constar que se aborda de una forma más específica temáticas que admiten una mayor profundidad y especificidad que la ofertada en las

asignaturas Básicas y Obligatorias. En este sentido se abordan más específicamente ámbitos como los de: Educación para la Salud, La Cohesión Social, Los Derechos Humanos, la intervención en contextos de privación de

libertad, la Educación para el Desarrollo, etc   - Educación para el Desarrollo y Cohesión Social

· Contexto de la Educación para el Desarrollo y la Cohesión Social

· Posicionamiento hermenéútico y conceptual

· Fundamentos de la Educación para el Desarrollo: referencias pedagógicas y principios, definición, contenidos, metodologías, ámbitos de actuación, destinatarios, actores, modelos

· Evolución histórica de la Epd y CS

· Estrategias y procedimientos de implementación de la Epd y CS

· Competencias Básicas

· Ejes temáticas de la Epd y la CS

· Identificación, diseño, seguimiento y evaluación de calidad de planes, programas, proyectos, acciones de Epd y CS

· Nuevas tecnologías y Epd

· Innovación en Epd y CS

- Programas y estrategias para la inserción sociolaboral en Educación Social (Optativa)

· Inserción laboral y trabajo: La inserción laboral en el marco de las políticas sociales. Clarificación de conceptos. Aproximación a los conceptos de trabajo y empleo. Perspectiva histórica del trabajo. Inserción so-

cial e inserción laboral. Significado del trabajo, actitudes hacia el trabajo.

· Mercado de trabajo e inserción laboral: Definición y elementos del mercado de trabajo. Evolución del mercado de trabajo. Situación actual de nuestro mercado de trabajo. Perspectivas de futuro: nuevos empleos y

nuevos escenarios. Intervención en el mercado de trabajo: políticas de empleo y otras políticas. Los procesos de inserción laboral. Variables que inciden y colectivos desfavorecidos.

· Educación y Trabajo. Las variables que inciden en los programas de formación para el empleo. Recursos y programas para la inserción profesional. Los programas de empleo y formación en el marco de las políti-

cas socioeconómicas. Estructura y Organización de los programas de Empleo y Formación.

· Diseño y gestión y evaluación de programas y proyectos de intervención educativa para la inserción profesional y la empleabilidad. La formación por competencias profesionales.

- Programas de intervención en Salud, prevención y promoción en el ámbito de la Educación para el Desarrollo (Optativa)

· Contexto Social y educativo

· Diagnóstico y variables en programas de intervención en Salud, prevención y promoción en el ámbito de la EPD

· Identificación y diseño en programas de intervención en Salud, prevención y promoción en el ámbito de la Educación para el Desarrollo

· Seguimiento y evaluación de calidad de programas de intervención en Salud, prevención y promoción en el ámbito de la Educación para el Desarrollo

· Estrategias y buenas prácticas

· Redes de intervención en Salud

- Desarrollo Sostenible y Educación Ambiental (Optativa)

· Definición de Educación Ambiental y Pedagogía Ambiental. Relación con la Educación Social y la Pedagogía Social.

· Análisis de la realidad ¿Puede mantenerse la prosperidad humana? Breve historia de la educación ambiental.

· Necesidad de una nueva ética ecológica: Desarrollo sostenible.

· Funciones del pedagogo y del educador social en relación al medio ambiente. La formación de los/as educadores/as.

· Propuesta metodológica y didáctica más acorde con la Educación Ambiental.

- Educación en Valores y Derechos Humanos (Optativa)

· Valores y educación

· Las temáticas transversales y educación

· Educación para la Paz y la No Violencia

· Educación vial

· Educación para el consumo

· Derechos humanos y educación

· Los derechos humanos en el mundo. Una perspectiva educativa

· Violación de derechos humanos

· Implicaciones pedagógicas

- Educación para la Salud y Calidad de Vida (Optativa)

· Educación, Salud, Prevención, Promoción de la Salud, Educación para la Salud.

· Salud, Sociedad, Comunidad: la percepción social de la salud.

· Modelos teóricos presentes en el ámbito de la Promoción y la Educación para la Salud.

· Papel de la Educación en la Promoción de la Salud.

· Implicaciones comunitarias de la Educación para la Salud.

· Ámbitos, áreas y campos de actuación en Educación para la Salud.

· Temas más relevantes de la Educación para la Salud: sexualidad, drogodependencias, sida, personas mayores, etc.

· Modelos de intervención en Educación para la Salud.
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· Métodos de actuación-investigación en Educación para la Salud.

· La evaluación de la acción educativa para la salud.

· La formación y la profesionalización de los educadores para la salud.

· Desarrollo comunitario, Calidad de Vida, Sociedad del Bienestar.

· El fomento de la calidad de vida: factores sociales y personales.

· Calidad de vida y calidad de muerte

- Mediación y Conflicto en Educación Social (Optativa)

· Naturaleza del conflicto

· Historia y características de la resolución alternativa de conflictos

· Características y habilidades del mediador

· El proceso de mediación

· Mediación familiar

· Mediación escolar

· La mediación en una sociedad intercultural.

- Procesos migratorios y relaciones interétnicas (Optativa)

· La especie humana: Ciencia e ideología

· Racismo, antisemitismo y xenofobia

· Etnia, pueblo, nación

· Lengua y sociedad

· Mayoría y minorías

· Leyes, normas, costumbres

· Territorio y segmentaciones espaciales

· Estratificación social y diferenciación

· Emigrantes/ Inmigrantes/ Refugiados

· Estimas y estigmas

· Organización política y legislación

· Democracia y derechos de las minorías

· Mayorías y derecho a la diferencia

· Minorías políticas y tribus urbanas

· Excluidos y presos

· Globalización y economía

· Globalización e información

· Las cinco monoculturas de la globalización

· Alterglobalización y justicia mundial

· Alterglobalización y diversidad cultural

· Pluralismo cultural, Melting-pot

· Multiculturalismo/ Interculturalidad

· Nuestras minorías cotidianas: Gitanos, tribus urbanas, marginados

· Minorías religiosas, minorías culturales

· Nómadas (viejas y nuevas formas)

- Ética de la Intervención Social (Optativa)

· Ética Fundamental: justificación de la ética dentro del Título de Grado de Educación Social, principales sistemas morales, estructura de la vida moral y las ramas de la Ética, la razón como fuente del conocimiento

moral, la forma del discurso moral: ¿juicios de hecho¿ y ¿juicios de valor¿, criterios generales para el análisis del discurso moral.

· Ética y Compromiso Público: ética cívica y ciudadanía, valores morales de las sociedades de democracia liberal y su crítica, la dignidad humana como fundamento objetivo de la vida moral. Ética y Política Dere-

chos Sociales.

· Ética Aplicada: ética aplicada y ética de las profesiones, principios y valores éticos de la intervención social, códigos de ética y resolución de casos prácticos.

- Procesos de Aprendizaje en escenarios no formales (Optativa)

· Bases para el aprendizaje en escenarios culturales.

· Aprendizaje en escenarios formales y no formales.

· Aprendizaje, desarrollo del pensamiento y discurso.

· Aprender en comunidad: Fondos Culturales de conocimiento.

· Fundamentos psicológicos en las comunidades de aprendizaje y aplicaciones en proyectos de intervención.

- Comunicación y Procesos Socioeducativos (Optativa)

· La comunicación en educación como proceso de construcción social.

· Fundamentos, elementos, tipos y factores que influyen en la comunicación y los procesos socioeducativos.

· Bases para la construcción de una teoría sobre la comunicación humana.

· Comunicación y contexto.

· La construcción de la intencionalidad. Comunicación e intersubjetividad.

· La construcción del sujeto social en escenarios comunicativos.

· Dinámicas discursivas en los procesos comunicativos.

· Cultura y Comunicación.

· Mediadores culturales en el proceso de comunicación.

· Características de la comunicación en escenarios educativos.

· Comunicación en escenarios multiculturales.

- Psicología de la Familia (Optativa)

· Funcionamiento familiar, socialización familiar y ajuste en la adolescencia.

· La familia en el desarrollo de una sociedad intercultural

· La participación de las familias en los centros educativos

· Familia, Escuela y fracaso escolar

· Educación para la convivencia en la familia.

·

- La cultura andaluza como contexto para la Educación Social

· Nociones básicas sobre la cultura andaluza.

· Conceptos de etnicidad, identidad, etc. y su aplicación al caso de Andalucía.
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· Aproximación a la historia, sociedad, economía y cultura andaluza que constituyen las bases de la especificidad de Andalucía como cultura y formación social.

· Conocimiento de los marcadores culturales básicos que explicitan la especificidad de la cultura andaluza.

· Aplicación del conocimiento sobre la realidad sociocultural andaluza al campo de la Educación Social.

- Contextos de privación de libertad y medidas alternativas

· Instituciones de privación de libertad: Marco normativo para la intervención.

· Tratamiento e intervención en contextos de privación de libertad: medidas alternativas y diseño de actividades socioeducativas en los procesos de reinserción social.

· Recursos para la atención y la evaluación

- Análisis sociológico del cambio social contexto educativo

· El papel de la educación en el análisis de procesos sociales y políticos en las sociedades actuales.

· Educación y tendencias de cambio en las sociedades actuales (sociedad de la información, fenómenos migratorios, sostenibilidad y globalización)

· Educación y transformación de la naturaleza de las instituciones y grupos sociales (familia, escuela, trabajo, etc..)

· La movilización social y conflicto político en el ámbito educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS:

Actividades formativas en créditos ECTS:

A continuación se desglosan en las actividades formativas previstas para que cada estudiante trabaje los contenidos de la materia y sus contenidos
así como la metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje:

- Enseñanzas Básicas:

Organizadas en gran grupo a partir de clases magistrales para la exposición de los contenidos teóricos básicos

- Enseñanzas prácticas y de desarrollo:

Organizadas en dos grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización de los contenidos básicos a través del desarrollo de ac-
tividades individuales y colectivas,

- Actividades académicas dirigidas (Seminarios):

Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a los contenidos teóricos desarrollados en las enseñan-
zas básicas

- Evaluación: 10%

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante.

- Trabajo autónomo del alumno: 60%

El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos teóricos y prácticos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes respeten, acepten y valoren a los demás en su diversidad, sin discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT2 - Que los estudiantes sean capaces de interactuar, debatir y colaborar con sus semejantes, cooperando y ayudándose en el
trabajo en equipo.

CT3 - Que los estudiantes perciban, descubran y reconozcan las expresiones culturales, identificándolas y contextualizándolas de
manera crítica.

CT4 - Que los estudiantes comprendan, integren y sepan aplicar conceptos científicos y tecnológicos en lo concerniente a la
manipulación de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Que los estudiantes respondan con creatividad a los desafíos del entorno, imaginando, diseñando y creando soluciones
emprendedoras y sostenibles con las que promover la transferencia del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

0 0

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

0 0

Actividades dirigidas: se imparten sobre
grupos muy reducidos (10 estudiantes).
Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija, por parte
del profesor, el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
científicos e intelectuales.

0 0

Trabajo Autónomo del Alumno 0 0

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Organizadas en gran grupo a partir de clases magistrales para la exposición de los contenidos teóricos básicos

Organizadas en dos grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización de los contenidos básicos a través
del desarrollo de actividades individuales y colectivas,

El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos teóricos y prácticos.

Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a los contenidos teóricos desarrollados
en las enseñanzas básicas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que
se valoren los resultados de aprendizaje
incluyendo ítems de conocimientos,
comprensión y aplicación

0.0 70.0

Resto de actividades que se explicitan en
la guía docente. La evaluación de cada
actividad se aplicará de acuerdo a la lista
de cotejo que será publicada previamente a
la realización de la actividad.

30.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pablo de Olavide Personal Docente
contratado por
obra y servicio

18.9 72.2 16,5

Universidad Pablo de Olavide Otro personal
docente con
contrato laboral

4.2 100 2,7

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Asociado

40 73.7 43,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Pablo de Olavide Profesor
colaborador
Licenciado

2.1 100 1,4

Universidad Pablo de Olavide Profesor Titular
de Universidad

12.6 100 10,7

Universidad Pablo de Olavide Ayudante Doctor 3.2 100 1,9

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Contratado
Doctor

18.9 100 23,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 15 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de eficiencia 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, cuenta con un Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad (SAGIC) evaluado positivamente en 2009
sin condiciones por ANECA en el marco del Programa AUDIT (convocatoria 2007). Dicho SAGIC, revisado en profundidad durante el curso 2017/2018,
se concreta en un Sistema Integral formado por los siguientes documentos: en primer lugar, un Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de
la Universidad Pablo de Olavide y un Manual de Procedimientos (SGIC-UPO), que incluye una descripción general del Sistema de Garantía Interna de
Calidad de los Centros y Títulos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de acuerdo con los Criterios y Directrices para la Garantía de Calidad
en el Espacio Europeo de Educación Superior, establecidos por la European Association for Quality Assurance in Higher Education (ENQA), y por los
Programas AUDIT e IMPLANTA, elaborados por la ANECA y la DEVA respectivamente. En segundo lugar, como consecuencia de su concreción a ca-
da Centro, un Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Ciencias Sociales y sus Títulos (SGIC-FCS) https://www.upo.es/
facultad-ciencias-sociales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-social/gestion-de-la-calidad-de-la-facultad/manual-del-sgic/ y un Manual
de Procedimientos https://www.upo.es/facultad-ciencias-sociales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-social/gestion-de-la-calidad-de-la-
facultad/procedimientos-del-sgic/, que cuenta con el Certificado AUDIT (nº 023/2016) con un periodo de vigencia del 03/06/16 hasta el 03/06/20.

Dicho SGIC-FCS incluye los siguientes procesos claves que servirán de soporte al proceso de evaluación del progreso y los resultados:
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PC02: Revisión y mejora de la calidad de los programas formativos: El objeto de este procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la revi-
sión y control periódico de los programas formativos de la Facultad de Ciencias Sociales y, por tanto, en el Título de Grado en Educación Social.

PC07: Evaluación del Aprendizaje: El objeto de este procedimiento es establecer cómo la Facultad garantiza la eficiente evaluación continua y por
competencias del aprendizaje de los estudiantes.

PC12: Análisis de los resultados del aprendizaje: Este procedimiento permite garantizar que se miden y se analizan los resultados del aprendizaje, de
la inserción laboral y de la satisfacción de los distintos grupos de interés. Asimismo si existen y cómo se gestionan los mecanismos de decisiones a
partir de los mismos para la mejora de la calidad de las enseñanzas del Título de Grado.

PC13: Suspensión del Título: El objetivo de este procedimiento es establecer el modo por el cuál la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, procede
a la suspensión de un título en atención a las condiciones académicas y sociales de su desarrollo, siguiendo para ello los criterios especificados en el
mismo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.upo.es/facultad-ciencias-sociales/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-

social/gestion-de-la-calidad-de-la-facultad/manual-del-sgic/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación

De acuerdo con el procedimiento fijado inicialmente en la Memoria verificada del Grado en Educación Social, el alumnado de la antigua Diplomatura
de Educación Social, y especialmente aquellos que se matricularon en el tercer curso durante el año académico 2009-2010 fueron puntualmente infor-
mados del calendario de extinción de aquel plan de estudios. Toda la información relevante a este respecto se hizo pública a través de la página de los
servicios administrativos, así como a través de la página Web de la Facultad de Ciencias Sociales y los tablones de anuncio.

La información a disposición de los alumnos reflejó con claridad y sin ningún tipo de ambigüedad las limitaciones en cuanto a la docencia a impartir en
la Diplomatura a partir del curso 2009-2010. De manera que aunque era posible obtener el título de Diplomado en Educación Social hasta el año aca-
démico 2013-2014, quedara claro que no habría docencia en las asignaturas de tercer curso de la Diplomatura desde el año académico 2010-2011,
debiendo los estudiantes preparar las asignaturas por su cuenta. Igualmente se hizo pública la posibilidad de integrarse en el nuevo plan de estudios
de Grado a partir del curso 2011-2012. La equivalencia entre las asignaturas de aquel plan de estudios y las del Grado en Educación Social se hicie-
ron públicas y estuvieron a disposición de los alumnos desde el curso académico 2009-2010, especialmente para quienes deseaban matricularse en el
tercer curso del anterior plan de estudios.

La equivalencia entre las asignaturas de la antigua Diplomatura y las materias del Grado en Educación Social se elaboró por una Comisión creada al
efecto, incluyendo a profesores con experiencia en convalidaciones. Esta comisión preparó un borrador del documento en diciembre de 2008. Este do-
cumento se publicó en la página web de la Facultad de Ciencias Sociales, solicitando a los estudiantes del antiguo plan de estudios que emitieran sus
opiniones acerca del mismo. Los comentarios de los estudiantes fueron recogidos y tuvieron una consideración especial por parte de la Comisión de
Garantía de Calidad del Grado de Educación Social, encargada de revisar y someter a debate y aprobación la propuesta de equivalencias entre asig-
naturas. El documento definitivo estuvo publicado y accesible para los nuevos estudiantes en junio de 2009.

La Facultad de Ciencias Sociales velará por los derechos y garantías del alumnado durante todo el proceso de implantación a partir del curso
2019-2020 de la modificación propuesta.

Debido a que la nueva versión no altera objetivos y naturaleza del título a nivel de competencias generales, básicas y específicas, contenidos, moda-
lidad o lengua en la que se imparten las asignaturas, no se estima necesario incluir una tabla de adaptación progresiva para su implantación. No obs-
tante, se presenta la siguiente tabla en la que se resume algunas modificaciones detalladas con la calendarización de las principales acciones que se
van a desarrollar para planificar su adecuada aplicación en el curso 2019/20.

Modificaciones Naturaleza de los cambios propuestos Acciones

Sustitución de las competencias transversales (CT) que aparecen en el

actual Modifica por las CT propuestas por la Universidad Pablo de Olavi-

de

No alteran los objetivos y naturaleza del título Guías docentes 2019/20 (junio de 2019 publicadas en Web del Centro)
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Inclusión de los Resultados de Aprendizaje (RA) por Materia No alteran los objetivos y naturaleza del título, ni a las competencias aso-

ciadas a cada materia/módulo. Se complementa la información publicada

en el Modifica del Título y que durante la implementación del título en

estos últimos cursos se ha ido concretando en las guías docentes de las

asignaturas.

Guías docentes 2019/20 (junio de 2019 publicadas en Web del Centro)

Semana de Coordinación Docente de la Facultad de Ciencias Sociales

(mayo de 2019)

Cambio de denominación de una asignatura No altera las competencias, contenidos, evaluación y resultados de apren-

dizaje de las asignaturas, simplemente se ajusta con mayor claridad a los

contenidos de la asignatura

Diseño de las guías docentes 2019/20 (junio de 2019 publicadas en Web

del Centro) y publicación de los horarios del curso 2019/20 en la web del

Centro

Adaptación del Sistema de Evaluación de las Materias a la normativa

actual de la universidad

Se hace un ejercicio de ajuste y coherencia para cada materia, teniendo

en cuenta las evaluaciones indicadas en las Guías Docentes del curso

2018-2019 por parte del profesorado en cada asignatura, previamente va-

lidadas por el Centro, y la normativa de la Universidad.

Diseño de las guías docentes 2019/2020 (junio de 2019 publicadas en

Web del Centro)
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Clarificación de contenidos de algunas asignaturas No se alternan los contenidos de las materias o asignaturas del Plan de

Estudios. Se da respuesta a la recomendación de la DEVA respecto a la

inclusión de incorporar a los contenidos del título ámbitos de acción-inter-

vención socioeducativa emergentes.

Guías docentes 2019/20 (junio de 2019 publicadas en Web del Centro)

Una vez se disponga del Informe Final de la DEVA se procederá a informar al PDI, alumnado y PAS de los cambios y correcciones realizados en el
Plan de Estudios a través de la Web de la Facultad. Así como, la presentación del informe en Junta de Facultad; su difusión a través de correos elec-
trónicos y redes sociales y reuniones con representantes de estudiantes del Grado, Direcciones de Departamentos con docencia en el Título, respon-
sables de asignaturas del Grado y profesorado que imparte docencia en el mismo.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4021000-41011695 Diplomado en Educación Social-Facultad de Ciencias Sociales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42833817C ROSA MARIA DIAZ JIMENEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. de Utrera, Km. 1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplandoc@upo.es 954349067 954349198 Decana de la Facultad de
Ciencias Sociales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27316370Y EUGENIO MANUEL FEDRIANI MARTEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Ctra. de Utrera, Km. 1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplandoc@upo.es 954978008 954349238 Vicerrector de Planificación
Docente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27316370Y EUGENIO MANUEL FEDRIANI MARTEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. de Utrera, Km. 1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplandoc@upo.es 954978008 954349238 Vicerrector de Planificación
Docente
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :02_JUSTIFICACION.pdf

HASH SHA1 :78E04DCE7D4B39E7E27059F92C0FB0D48627BB3C
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Ver Fichero: 02_JUSTIFICACION.pdf

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/126856996763858432128278.pdf


Identificador : 2501526

140 / 148

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :04_1_Sistemas de informacion previa.pdf

HASH SHA1 :21215F41B64CE7E4373572FD0655B459073803D2

Código CSV :325985606104912006787650
Ver Fichero: 04_1_Sistemas de informacion previa.pdf

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/325985606104912006787650.pdf


Identificador : 2501526

141 / 148

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :05_Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :D8470AB8F9BC56DFCFC65A46FB2CCA6F78D7201E

Código CSV :326322948375310686235402
Ver Fichero: 05_Plan de estudios.pdf

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/326322948375310686235402.pdf


Identificador : 2501526

142 / 148

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_1_Profesorado.pdf

HASH SHA1 :631CDADE4EA5DD6596FEF65A2B2384830A0E7CFD

Código CSV :326340702244547627988340
Ver Fichero: 6_1_Profesorado.pdf

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/326340702244547627988340.pdf


Identificador : 2501526

143 / 148

Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6_2_OTROS_RECURSOS_HUMANOS.pdf

HASH SHA1 :6BEB5FD88A7204876AB0D2AEA77E75107BDE277B

Código CSV :129753295110679078818054
Ver Fichero: 6_2_OTROS_RECURSOS_HUMANOS.pdf

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/129753295110679078818054.pdf


Identificador : 2501526

144 / 148

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :07_Recursos y servicios.pdf

HASH SHA1 :9A7A2239083C0B81C99926739320CCDB2B3AE464

Código CSV :326325296600538927463810
Ver Fichero: 07_Recursos y servicios.pdf

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/326325296600538927463810.pdf


Identificador : 2501526

145 / 148

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :08_1_Justificación_Indicadores_Propuestos.pdf

HASH SHA1 :98E606EC223DBDEDFC655138B7E92A590CD246C4

Código CSV :326343346734840676989308
Ver Fichero: 08_1_Justificación_Indicadores_Propuestos.pdf

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/326343346734840676989308.pdf


Identificador : 2501526

146 / 148

Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10_1_Calendario de implantación ES.pdf

HASH SHA1 :640A1A6EB000B3DF45CFF1E515C2E7FBDD7EE603

Código CSV :326325918583563099550872
Ver Fichero: 10_1_Calendario de implantación ES.pdf

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/326325918583563099550872.pdf


Identificador : 2501526

147 / 148

Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegacion_Firma_Vicerrector.pdf

HASH SHA1 :10A9E7CCFAF54237079E931368117925CCBA93EF

Código CSV :326205172596701952668945
Ver Fichero: Delegacion_Firma_Vicerrector.pdf

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/326205172596701952668945.pdf


Identificador : 2501526

148 / 148

C
SV

: 3
32

37
03

51
85

12
11

05
03

59
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud




 3 


2.-Justificación del título propuesto  
       
2.1  


Interés académico, científico o profesional del mismo * 
 


 
2.1.1. Introducción 


Es evidente que estamos ante una sociedad en la que se producen cambios de manera vertiginosa, 


en la mayoría de las ocasiones de forma más rápida que la propia capacidad de responder y 


adaptarnos a ellos. Ante estas situaciones es evidente que las personas deben aprender a desarrollar 


competencias que den respuestas a estas nuevas y rápidas demandas que caracterizan la sociedad 


actual. 


Así se recoge en el Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social (Libro 


Blanco). Este estudio pone de relieve el dinamismo de la sociedad contemporánea, llamada 


sociedad del conocimiento, y los nuevos desafíos que le plantea a la educación como ámbito 


profesional y de estudio. Así se afirma: 


“Los cambios sociales que se han producido en Europa y en el conjunto de las sociedades 


occidentales han sido muy profundos y han afectado intensamente al mercado de trabajo, la 


economía y estilos de vida de los ciudadanos. La amplitud y profundidad de estas transformaciones 


culturales, sociales y económicas es de tal dimensión que, los expertos consideran que el 


conocimiento y la información han pasado a ser factores fundamentales para gestionar las 


diferencias entre personas, organizaciones y países 


Estos cambios demandan en las organizaciones e instituciones una renovada configuración de la 


profesionalidad (Echeverría, 2001). En este nuevo espacio social se han generado nuevos 


contenidos, medios, métodos y formas sociales de trabajo (Gibson, 2000) y como señala el profesor 


Echeverría (2002) en la sociedad del conocimiento empieza a imponerse la movilidad como cultura 


y ésta requiere una capacidad de adaptación a la realización inteligente de una gama 


relativamente amplia de funciones, transfiguradas con el paso de los tiempos.”  (Libro Blanco, 


114-116)  


Estos cambios de los que se hace eco el Libro Blanco podríamos resumirlos en: modificación de las 


pirámides demográficas, extensión de los sistemas educativos; la educación a lo largo de toda la 


vida; el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación; interrelación entre el 


entorno y el estilo de vida, pautas de consumo; organización del trabajo y el tiempo libre; 


incorporación de la mujer en términos igualdad al mundo social y laboral; crecimiento y desarrollo 


sostenible y protección del medio ambiente; atención a la diversidad y exclusión; internalización, 


globalización económica y socio-económica y la necesidad de respuesta “local” y atención a los 


servicios a la ciudadanía que ello demanda; el nuevo marco internacional que conlleva el contacto y 


el intercambio entre colectivos, ciudadanos con identidades diversas. Demanda de una nueva 
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cultura de la interculturalidad, la mediación y la convivencia. 


Todo ello se traduce en  un nuevo tipo de sociedad, la sociedad del conocimiento. En ella aparecen 


dos perfiles educativos claves: el aprendizaje dinámico y el de aprendizaje para toda la vida 


vinculados de manera transversal a la incorporación y uso de las nuevas tecnologías de la 


información y la comunicación y a la participación crítica y responsable para reaccionar ante las 


transformaciones y los desajustes que la nueva situación produce. El impulso y desarrollo pleno de 


estos ejes en la sociedad del conocimiento depende de los profesionales de la educación como 


profesionales cualificados para trabajar en diferentes contextos. (Libro Blanco 114-116). Es en 


este marco en donde adquiere importancia la educación y la formación en el ámbito de las políticas 


sociales y económicas, dentro del contexto más integrador de la UE. Este reto de la sociedad del 


conocimiento sólo puede ser abordado desde la formación permanente, a lo largo de toda la vida.  


La propia Comisión Europea, haciéndose eco del cambio y transformación social en los años 90 se 


hace eco del concepto de “Nuevos Yacimientos de Empleo”, (NYE) definido en el Libro Blanco 


Crecimiento, competitividad y empleo. Retos y pistas para entrar en el Siglo XXI, (Delors, 1996). 


En él se recoge que estos yacimientos de empleo deben responder a las siguientes características: 


a. Cubrir necesidades sociales 


b. Configurarse en mercados incompletos 


c. Tener un ámbito de prestación o de producción definido 


d. Ser potencialmente generadores de puestos de trabajo (Libro Blanco 114-116) 


 


La Comisión Europea destaca seis prioridades de acción al servicio del empleo para los estados 


miembros: aumento de la flexibilidad externa e interna, confianza en la descentralización y en la 


iniciativa privada, local y regional, reducción del coste relativo del trabajo poco cualificado, 


renovación profunda de las políticas de empleo, detección y encuentro de las nuevas necesidades, 


apuesta por la formación y la educación a lo largo de toda la vida. 


Como consecuencia de este informe de Delors en 1996, la Comisión Europea clasifica los NYE en 


cuatro grandes bloques: 


a. Servicios de la vida diaria, 


b. Servicios para la mejora de la calidad de vida, 


c. Servicios culturales y de ocio 


d. Servicios destinados al cuidado y protección del medio ambiente. 


Y a partir de aquí expone acciones, planes, programas y proyectos que desde una visión educativa 


estarían relacionados y unidos a acciones continuas, en donde la implicación del profesional de la 


educación y de los participantes es absolutamente fundamental: 


• Programas, acciones, proyectos e iniciativas vinculadas a la vida diaria. 


• Programas, acciones, proyectos e iniciativas vinculadas a la mejora de la calidad de 
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vida 


• Programas, acciones, proyectos e iniciativas culturales y de ocio. 


• Programas, acciones, proyectos e iniciativas vinculadas al medio ambiente: 


Es en este campo en donde destaca la importancia del papel de la educación que debe traspasar los 


ámbitos de la educación reglada, formal, escolar, llegando al marco del desarrollo socioeducativo 


de personas y colectivos en el contexto de la educación no reglada, no formal. Es aquí en donde 


aparece la Educación Social, desde la vertiente profesional y académica dando respuesta a las 


demandas sociales y de ciudadanía como expone y defiende el Colegio de Educadores y 


Educadoras Sociales. Es evidente que ante estas demandas sociales, consecuencia de las ya 


mencionadas transformaciones y necesidades era evidente la necesidad y transformación del título 


existente. Lo que nos lleva a afirmar que la nueva transformación en Título de Grado vendrá a dar 


respuesta adecuada y necesaria al contexto profesional que la sociedad actual demanda.  


Es evidente la necesidad de consolidar la identidad y especificidad de los profesionales de la 


Educación Social. Para ello, entre otros, contamos con las asociaciones profesionales que trabajan 


en este campo. En un principio estos profesionales aparecen como educadores especializados, 


pasando más tarde a educadores sociales. Apareciendo numerosas organizaciones y colegios, lo que 


viene a determinar la importancia que socialmente tiene esta profesión. Podemos señalar las 


siguientes Organizaciones, Asociaciones y Colegios Profesionales: 


a. Ámbito Estatal: El Consejo General de Colegios Oficiales de Educadoras y Educadores 


Sociales, la Asociación Estatal de Educación Social (ASEDES), la Federación Estatal de 


Asociaciones Profesionales de Educadores y Educadoras Sociales 


(Histórico) FEAPES. 


b. Colegios Profesionales – Miembros de Asedes: Cataluña, Galicia, Islas Baleares, Murcia, 


Valenciana, Castilla-la Mancha, Castilla y León, Andalucía, Aragón, País Vasco. 


c. Asociaciones Profesionales, existen asociaciones profesionales en Extremadura, Madrid, 


Principado de Asturias, Canarias, Navarra, la Rioja, Ceuta, Melilla,.. 


La solidez y fortaleza de esta red viene determinada por la cantidad y variedad en la realización de 


acciones y actividades dirigidas a la consolidación y defensa de la profesionalización de la 


profesión: Jornadas, Encuentros y Congresos tanto nacionales como Internacionales; así como 


diferentes publicaciones que vienen a incidir en lo ya manifestado. 


 


2.1.2. La Educación Social en la Universidad de Pablo de Olavide 


La Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Pablo de Olavide es de constitución muy 


reciente, puesto que sustituye, coincidiendo con la creación de la Licenciatura de Sociología, a la de 


la Escuela Universitaria de Trabajo Social el día 15 de julio de 2005. 


En esos momentos, la recién constituida Facultad arranca con tres titulaciones: las diplomaturas de 
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Trabajo Social, la de Educación Social (2002/2003), además de la titulación propia de los Estudios 


Conjuntos en Educación Social y Trabajo Social (2003/2004) y la Licenciatura de Sociología 


(2005/2006) 


A pesar de ser una Facultad reciente, de apenas tres años de antigüedad, todas las Diplomaturas que 


le competen, incluida Educción Social, han comenzado su proceso para convertirse en Grados, de 


acuerdo a los nuevos planteamientos de los planes de estudio y del proceso de Convergencia de 


Bolonia, y esta circunstancia está relacionada con el hecho de contar con unos antecedentes 


históricos importantes. 


En este sentido, la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Pablo de Olavide posee un 


bagaje histórico que la constituye en una Facultad consolidada, que ha realizado estudios de 


evaluación de la implantación de sus Diplomaturas, impacto social, mejoras de funcionamiento, etc. 


Antes de la aparición de la Escuela Universitaria de Trabajo Social, germen de la actual Facultad de 


Ciencias Sociales, en la Universidad Pablo de Olavide, a partir de la ley 3/1997 de Creación de la 


citada Universidad, la referida Escuela Universitaria  existía, integrada en la Universidad 


Hispalense, con unos antecedentes que nos muestran un continuo avance hacia parámetros de 


mayor calidad. 


A continuación señalamos brevemente algunas fechas clave del discurrir de la Facultad, desde sus 


antecedentes que demuestran en parte su bagaje histórico y trayectoria. 


 


 
FECHAS 


 
DESCRIPCIÓN 


 
Septiembre de 1958 Fundación de la Escuela de Asistentes Sociales de 


Sevilla 
Junio de 1965 El Ministerio de Educación y Ciencia la reconoce 


como centro para la impartición de títulos oficiales 
Agosto 1981 Real Decreto de incorporación de los estudios de 


Asistente Social a la Universidad 
 
Agosto 1986 


 
Decreto de transformación de la Escuela de Asistentes 
Sociales en Escuela Universitaria de Trabajo Social, 
adscrita a la Universidad de Sevilla 


Septiembre 1991 Nuevo Plan de Estudios e integración plena en la 
Universidad Hispalense de Sevilla 


1996 Instalación en las edificaciones en las que se instalará 
un año más tarde la Universidad Pablo de Olavide 


 
1997 


 
Adscripción a la Universidad Pablo de Olavide 
 


2005 Desaparición de la Escuela Universitaria de Trabajo 
Social y creación de la actual Facultad de Ciencias 
Sociales 
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La experiencia formativa de las diplomaturas de la Facultad, los inicios en gestión de calidad y la 


adopción de acciones para la mejora (el proceso de evaluación externa del centro en 2003, la 


implantación de experiencias piloto para la aplicación del Sistema Europeo de Créditos –ECTS- en 


los estudios conjuntos de Educación Social y Trabajo Social, la acreditación de calidad de los 


programas de postgrado del centro, la implicación en redes, programas y acciones de formación y 


adopción de nuevas metodologías, bajo el patrocinio de la UCUA) son una muestra clara de cómo 


en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Pablo de Olavide se hace una decidía apuesta 


por la calidad 


La Universidad Pablo de Olavide fue creada en el marco de la LRU (Ley de reforma Universitaria) 


mediante la Ley del Parlamento Andaluz  3/1997, de 1 de julio, publicada en el Boletín Oficial de 


la Junta de Andalucía número 76, de 3 de Julio, siendo su primer curso académico el de 1997-1998. 


En este curso se iniciaron las licenciaturas de Derecho (1º y 2º curso) y Administración y Dirección 


de Empresas (1º curso) así como las Diplomaturas en Ciencias Empresariales (1º curso), Relaciones 


Laborales (1º y 2º curso) y Trabajo Social (1º, 2º  y 3º curso). En la Escuela de Trabajo Social es 


donde nace y se ubica la titulación de Educación Social y, posteriormente, la titulación conjunta de 


ambas (Educación Social y Trabajo Social). 


 


Educación Social 


En Mayo de 2002, la Universidad Pablo de Olavide, tras su aprobación por la Comisión Gestora, 


solicita la homologación de los Planes de Estudio de la Diplomatura de Educación Social al 


Consejo de Universidades quedando aprobado y publicado en el B.O.E. y encontrándose adscrita a 


la Escuela Universitaria de Trabajo Social, pasando posteriormente a incluirse dentro de la 


Facultad de Ciencias Sociales (30 julio de 2005) 


 


Conjunta Educación Social-Trabajo Social 


Según BOE (marzo de 2003), los estudios de esta Doble Diplomatura se articulan en 


cuatro años. Los alumnos deberán matricularse en asignaturas de ambas titulaciones, 


convalidarán las materias que sean comunes y obtendrán así ambos títulos.  


A continuación, en la tabla que se aporta, aparecen los alumnos matriculados en cada una de las 


titulaciones en los diversos años desde su inicio en la universidad. 
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Año 


académico 


Alumnos 


Matriculados 


Educ. Social 


Alumnos 


Matriculados 


Conjunta TS-


ES 


Alumnos 


Egresados  


Educación 


Social 


Alumnos 


Egresados  


Conjunta TS-


ES 


2002-03 74 1 - - 


2003-04 134 59 - - 


2004-05 191 116 33 - 


2005-06 214 176 55 - 


2006-07 225 254 64 31 


2007-08 231 255 75 47 


2008-09 237 257 82 65 
 


 
 
 
  


Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 


 
Los planes de estudio para la formación de Grado en Educación Social han de considerar que la 


profesión de de Educador/a Social en la actualidad se ejerce en el marco de un conjunto de normas 


de diverso rango y naturaleza.  


 


Ello permite a los titulados y tituladas tanto el conocimiento de dicha normativa como la 


adquisición de las competencias que según dichas normas sean exigibles a los profesionales. 


 


Las principales normas reguladoras de la profesión de trabajador(a) social en la actualidad son las 


siguientes: 


� Declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo social de 11 de diciembre de 1969. 


Asamblea General de Naciones Unidas.  


� Estudio Mundial de los Problemas y Prioridades desde 1968 sobre el Bienestar Social 


para el Desarrollo. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales. 


Naciones Unidas. Nueva York, 1986.  


� Código Deontológico de la Profesión de Diplomado en Educador Social.  
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2.2  
Referentes externos*  
 


 
El diseño del título de Grado en Educación Social de la Universidad Pablo de Olavide está basado 


en un conjunto de referentes externos de carácter académico y profesional, distinguiendo los 


niveles europeos, nacionales y andaluces. 


 
2.2.1. Nivel europeo 
 


El Libro Blanco del Grado de Pedagogía y Educación Social (ANECA, 2005) recoge información 


sobre titulaciones afines al título de grado que se propone. En ellos podemos encontrarnos con las 


siguientes datos de interés:  


1. Se estudiaron las titulaciones afines en 20 países: Portugal, Francia, Italia, Bélgica, 


Luxemburgo, Países Bajos, Alemania, Austria, Dinamarca, Suecia, Finlandia, Reino Unido, 


Irlanda, Grecia, Polonia, República Checa, Eslovaquia, Eslovenia, Hungría y Noruega. 


 


2. Los perfiles considerados en las mismas han sido los siguientes: 


• Necesidades educativas especiales (psíquicas, físicas, motrices, sensoriales, etc.), la 


pedagogía terapéutica, las dificultades del lenguaje, etc. 


• Orientación escolar, tutoría, etc. 


• Pedagogía infantil (cuestiones relativas a la infancia y su bienestar, pero no en lo 


concerniente a las escuelas infantiles). 


• Dirección, organización y gestión de instituciones educativas. 


• Especialización didáctica tanto escolar como no escolar: cuestiones como el diseño y 


evaluación de recursos y medios, las tareas de innovación, el trabajo en ámbitos como 


el mundo editorial, etc. 


• Tecnologías y medios de comunicación (TV, etc.). 


• Desarrollo comunitario: comprende las tareas de dinamización y animación 


sociocultural. El trabajo en el área de la cultura y de la educación no formal. 


• Educación permanente y de adultos. 


• Educación especializada. Atención a las discapacidades sociales: tareas de prevención, 


orientación y atención social. Incluye igualmente la Pedagogía institucional (actuación 


en hospitales, centros de menores, prisiones). 


• Educación para la salud (incluye salud mental). 


• Formación en las organizaciones. Orientación e inserción profesional y laboral.  
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En el estudio comparado del Libro Blanco se agrupan los datos en cuatro grandes bloques, tal y 


como se mencionan anteriormente, con el fin de hacer más comprensible la información: 


2.1.1 Pedagogía/Ciencias de la Educación, integrado por titulaciones de carácter generalista, 


con un perfil amplio o versátil. Engloba a 26 titulaciones. 


2.1.2 Educación Social/Educación Especializada, integrado por titulaciones con esta 


denominación o similar (Educador Profesional, Pedagogía Social, Educación 


Especializada, etc.). Lo componen un total de 15 titulaciones. 


2.1.3  Educación/Pedagogía Especial. Vienen determinadas por aquellas titulaciones 


orientadas a la formación e intervención en el campo de las necesidades educativas 


especiales físicas, motoras, sensoriales e intelectuales. Lo componen un total de 10 


titulaciones. 


2.1.4 Animación Sociocultural y Desarrollo Comunitario. Conformado por 16 titulaciones 


que incluye ámbitos como prevención, orientación, atención social, pedagogía 


institucional, o títulos como trabajo comunitario, desarrollo comunitario, animación 


cultural, mediación pedagógica, animación social, educador de tiempo libre, educación 


de adultos, animación socio-educativa, cuidado social, educación comunitaria, 


pedagogía cultural. 


 
 
Alemania 


Pedagogía 
Pedagogía cultural 
Pedagogía asistencial 
Alemania Pedagogía social 


 
Austria 


Animador Social 
Diplo. Mediador Pedagógico 
Lic, Ciencias Pedagógicas 
Austria Lic. en Ortopedagogía 


 
Bélgica 


Licence en Sciences de l’Education 
Educateur sppécialisé 
Bélgica Pedagogische Wetenschappen 


Dinamarca Pedagogía 
Educación Socia 


 
 
Eslovenia 


Pedagogía 
Organización y gestión de rec. Ys sist. Edu. 
Organización de recursos y proceso edu. 
Ed. adultos 
Ed. Especial 
Eslovenia Ed. Social 


 
 
Francia 


Educador Especializado 
DUT en Animación sociocultural 
DUT en Educación especializada 
DEFA (Animador Sociocultural) 
Educateur de Jeunes Enfants 
Licence-Maitrîse en Sciences de l’Education 


 
Grecia 


Filosofía y Pedagogía. 
Educación 
Educación Especial 
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Italia 


Operador cultural / Experto en cc edu. 
Educador Profesional 
Animador socio educativo 
Formador 
Ciencias de la educación 


 
Irlanda 


Estudios de la Infancia 
Trabajo Comunitario con Jóvenes 
Desarrollo Comunitario 


 
Luxemburgo 


Educateur Gradué (Educador Social) 
Bachelor en Sciences Education 
 Master en Sciences Education 


 
 
 
Noruega 


Educación social 
Bienestar de la infancia 
Pedagogía 
Pedagogía Especial 
Lenguaje de signos 
Tecnología, organización y aprendizaje 
Didáctica 


Polonia. Pedagogía 
Animación sociocultural 
 


 
 
Portugal  
 


 
Ciencias de la Educaçao 
Educación de la infancia 
Lic.Educ.Especial y Rehabilitación 
Educaçao Social / Educ. e Interv.Comunitaria 
Animaçao Cultural / Animación Socioeducati. 


 
R. Unido 


Ed. comunitaria / Estudios comunit. 
Estudios de la infancia 
Educación 
Educación profesional 


 
R. Checa  
 


Pedagogía 
Especialización pedagógica 
Pedagogía especial 
Educación 


 
 
R. Eslovaca 
 


Pedagogía 
Educación 
Pedagogía Especial 
Pedagogía terapéutica 
Educación de adultos 


 
 
Existe gran información que aparece en mencionado Libro Blanco, en el que una vez analizadas las 


diferentes denominaciones de los títulos afines al de Educación Social, así como las descripciones 


que de ellos se realizan, campos de intervención y/o áreas de actuación, podemos encontrarnos en 


el espacio europeo dos grandes bloques de estudios universitarios que se dirigen al ámbito 


profesional: el de la Educación Social y Especializada y el de la Animación Sociocultural y 


Desarrollo Comunitario. 


Así en sus conclusiones viene a determinar: 
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a. Existe una gran variedad de titulaciones educativas de grado en los 16 países analizados. 


Se han estudiado 67 de ellas, encontrándose una gran diversidad que si enriquece el 


panorama universitario europeo, también dificulta su convergencia. Parece evidente que 


independientemente de los esfuerzos europeos por crear algunas titulaciones educativas 


comunes, el Programa Tuning ha dado buenos pasos en esa dirección, la convergencia 


europea de las titulaciones actuales se realizará más sobre estructuras y metodologías que 


sobre contenidos, que aun cuando tienen aspectos comunes, como se indica más adelante, 


conservan la singularidad de universidades que han trabajado las cuestiones educativas 


desde hace ocho siglos. 


b. El estudio de los campos correspondientes a los perfiles profesionales y contenidos nos ha 


permitido establecer once áreas académicas que son abordadas por esas titulaciones”. 


Analizando a fondo estas áreas, hemos establecido cuatro grandes ámbitos de titulaciones 


educativas en Europa con los porcentajes de su distribución en el total de titulaciones:  


 


a. Titulaciones de Pedagogía y Ciencias de la Educación - 39% 


b. Titulaciones de Educación Social/Especializada - 22% 


c. Titulaciones de Educación/Pedagogía Especial - 15% 


d.  Titulaciones de Animación Sociocultural y Desarrollo Comunitario - 24% 


e. Todas estas titulaciones se desarrollan a nivel de Grado, es decir sus estudiantes 


provienen de la educación 


 


 
2.2.2. Nivel estatal 
 
Es una titulación reciente en España, su aprobación data de 1991 (RD 1420/91 de 30 de agosto, 


BOE 10 de octubre de 1991). Este Real Decreto permite y  establece el desarrollo del título 


universitario oficial de Diplomado en Educación Socia, así como las directrices generales propias 


de los planes de estudios para su obtención (BOE 10 de octubre de 1991, con una carga lectiva de 


180 créditos, en donde se hace mención a al perfil del profesional, en los siguientes términos: 


"Las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Diplomado en Educación Social deberán 


orientarse a la formación de un educador en los campos de la educación no formal, educación 


permanente y de adultos, inserción social de las personas desadaptadas y minusválidos, así como 


en las distintas acciones socioeducativas." 


Este título hereda una larga tradición académica y profesional, dado que viene a aglutinar y unificar 


diversos perfiles: Educación Especializada, Educación de Adultos y Tercera Edad, Animación 


Sociocultural y Pedagogía del Ocio Animación Sociolaboral. Con ellos se daba respuesta y 


formación a diversas demandas y perfiles profesionales que con anterioridad acudían a instituciones 


no universitarias. Así se reconoce en el Libro Blanco de la Titulación de Pedagogía y Educación 
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Social (ANECA Vol. I: 71) (En adelante Libro Blanco) 


“Aunque estamos ante una titulación joven, el colectivo de profesionales que trabajan en este 


ámbito presenta una intensa trayectoria primero bajo la denominación de educadores 


especializados y, más tarde, como educadores sociales. Resaltamos, a modo de referencia, la 


creación en 1972 de la primera asociación de Educación Especializada en Barcelona y la 


celebración del primer congreso en 1987. Con la intención de consolidar su identidad y especificar 


su ámbito profesional, encontramos en la actualidad asociaciones profesionales de educadores 


sociales en todas las Comunidades Autónomas y, tras la aprobación de la Diplomatura la creación 


de Colegios Profesionales en Cataluña, Galicia, Islas Baleares, Murcia, País Vasco y Valencia. 


Todos estos aspectos aportan una idea de la dimensión social de esta titulación, que responde 


plenamente a las demandas y necesidades de la sociedad actual.” 


Según el Libro Blanco, en el año 2004 son 26 las universidades públicas las que imparten estos 


estudios, 36 si contamos otras instituciones. La petición de solicitud de matrícula por parte de los 


estudiantes es muy superior a la oferta de las universidades, siendo el aumento de matriculación 


constante en estos últimos años. En los últimos diez años se manifiesta una clara y fuerte ascensión 


en la oferta de esta titulación, según se desprende del informe elaborado por la Secretaría General 


del Consejo de Coordinación Universitaria.  


 


A este respecto el Libro Blanco viene a determinar: 


“La demanda de estos estudios supera en gran medida la oferta de las instituciones universitarias, 


no siendo significativa la diferencia entre la primera y la segunda opción en la matrícula. 


Tampoco resaltan discrepancias relevantes entre Comunidades 


Autónomas, o entre las mismas universidades, salvo el caso de la UNED. Estamos, pues, ante una 


titulación que goza de gran aceptación, que refleja perfectamente un nuevo yacimiento de empleo, 


expresión clara de las necesidades específicas de la sociedad actual. Por otro lado, no debemos 


dejar de mencionar que la mayoría de estas 


universidades ofertan a sus alumnos el acceso a un segundo ciclo en el mismo centro 


universitario”.(pg.71) 


Ello nos puede llevar afirmar que estamos ante una titulación con una gran aceptación y que viene  


a responder a las necesidades demandadas por la actual sociedad. Lo que nos permite poder afirmar 


que, siendo una profesión joven, se encuentra consolidada; en la medida que responde a un perfil 


profesional concreto y definido que busca la socialización de las personas, en el grado máximo 


posible, centrándose para ello en la intervención educativa y socioeducativa en ámbitos reglados y 


no reglados. Volvemos a incidir en la dirección de que la transformación en Título de Grado va a 


permitir incrementar en un año la formación ofertada y adecuarla al contexto profesional actual. 


En el Libro Blanco de la Titulación de Pedagogía y Educación Social (Vol. I: 108-110), respecto a 


la a la inserción laboral, expone que el 72% de los diplomados en Educación Social encuentran 
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trabajo en menos de un año, y un 30% en menos de tres meses; lo que se puede valorar como un 


elevado índice de colocación laboral. El ámbito laboral por excelencia para el educador social es el 


tercer sector o el ámbito privado, siendo de menor incidencia profesional el público (20%). Dos 


terceras partes de estos diplomados muestran alta satisfacción con la formación recibida, 


considerándola adecuada o muy adecuada.  


 


 


Referencias científicas nacionales 


Existen evidentes referencias, en donde la Pedagogía Social, como campo de conocimiento, que 


fundamenta la Educación Social como titulación, práctica educativa y profesión. 


1. Revistas españolas 


� Revista Interuniversitaria de Pedagogía Social, se crea en 1986, y hasta la fecha se 


han publicado 29 números. 


� Además, existen en España numerosas revistas específicas o generales, directa o 


indirectamente relacionadas con la Pedagogía Social y la Educación Social, así 


como Boletines, que se pueden encontrar en diferentes bases de datos, a través de 


los buscadores especializados, que ponen de relieve una actividad dinámica y viva. 


2. Seminarios, jornadas y congresos  


� “Jornadas Nacionales de Pedagogía Social y Sociología de la Educación” con más de 


veinticinco eventos organizados por diferentes universidades.  


� Además se han realizado numerosas acciones como congresos, jornadas, cursos de 


formación, encuentros, organizados por diferentes instituciones y Colegios 


profesionales de Educadores/as Sociales, así como tesis doctorales, publicaciones que 


contribuyen a fundamentar la actualidad y pertinencia del título. 


 


3. La Sociedad Ibérica de Pedagogía Social  


La Sociedad Ibérica de Pedagogía Social, hace aparición en escena en el año 2000, con 


motivo de la celebración del XV Seminario Interuniversitario de Pedagogía Social.  La 


Sociedad edita y difunde la Revista Interuniversitario de Pedagogía Social. 


La nueva Sociedad integra también a Portugal y, mantiene la firme intención de abrirse y 


colaborar con la emergente producción que, en nuestro campo, empieza a despuntar en 


distintos países de América Latina. En sus Estatutos se expresa, una decidida voluntad de 


contribuir a la reflexión, investigación y difusión de la Pedagogía Social y de la Educación 


Social. 
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Demanda de la Titulación e interés para la Sociedad 


 


La titulación de Educación Social es una de la profesión surgida antes en el ámbito laboral para 


pasar después al ámbito académico. No han sido pocas las iniciativas de formación que son el 


germen de la titulación de Educación Social y que tienen su origen fuera del contexto universitario. 


A partir de estas acciones, las Asociaciones y los Colegios, por un lado y la Universidad, por otro, 


han coincidido en su trabajo común con la finalidad de potenciar y desarrollar la titulación.  


 


El propio Consejo General de Colegios de Educadoras y Educadores Sociales define la Educación 


Social como: 


- “Derecho de la ciudadanía que se concreta en el reconocimiento de una profesión de 


carácter pedagógico, generadora de contextos educativos y acciones mediadoras y 


formativas, que son ámbito de competencia profesional del educador social, posibilitando: 


- La incorporación del sujeto de la educación a la diversidad de las redes sociales, 


entendida como el desarrollo de la sociabilidad y la circulación social. 


- La promoción cultural y social, entendida como apertura a nuevas posibilidades de la 


adquisición de bienes culturales, que amplíen las perspectivas educativas, laborales, de 


ocio y participación social.” (ASEDES – CGCEES, 2007) 


 


Entendida como derecho de la ciudadanía, la necesidad social de la titulación es evidente, y está 


avalada por los marcos jurídicos internacionales (Declaración Universal de los Derechos Humanos 


de 1948, ratificada por nuestro país en 1976) y nacionales (Constitución Española de 1978). 


 


Estudios de Educación Social en universidades españolas: 


 


A CORUÑA 


ALCALA 


AUTONOMA DE 


BARCELONA 


AUTONOMA DE MADRID 


BARCELONA 


BURGOS 


CASTILLA-LA MANCHA 


COMPLUTENSE DE 


MADRID 


COMPLUTENSE DE 


MADRID 


LLEIDA 


MÁLAGA 


MURCIA 


UNED 


OVIEDO 


PABLO DE OLAVIDE 


PAÍS VASCO (BILBAO) 


PAÍS VASCO (SAN 


SEBASTIÁN) 


ROVIRA I VIRGILI 


SALAMANCA 


SANTIAGO DE 
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EXTREMADURA 


GIRONA 


GRANADA 


HUELVA 


ILLES BALEARS 


LAS PALMAS DE GRAN 


CANARIA 


COMPOSTELA 


VALENCIA – EG 


VALLADOLID (PALENCIA) 


VALLADOLID 


(VALLADOLID) 


VIGO 


 


 


Documentos tenidos en cuenta y de referencia. 


 


1. Declaración Mundial sobre Educación Superior en el Siglo XXI: Visión y acción y 


Marco de Acción prioritaria para el cambio y el desarrollo de la educación 


superior, aprobados por la Conferencia Mundial sobre Educación Superior: La 


educación superior en el siglo XXI; Visión y Acción. París, UNESCO, 1998. 


2. Documentos de las Jornadas sobre el Título de Grado en Educación Social. 


Mallorca: mayo de 2006. En estas jornadas participaron profesores de casi todas las 


universidades españolas con la titulación de Educación Social. Sirvieron para 


elevar una propuesta de título de Grado de Educación Social que ha servido de 


orientación para elaborar la propuesta de la titulación. 


3. Documentos de la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y 


Educación. Que ha resultado fundamental para buscar un consenso básico para la 


estructura, organización y contenido de las titulaciones pedagógicas, entre ellas la 


de Educción Social. 


 


A ello tenemos que añadir los siguientes decretos reguladores de aspectos concretos de la 


adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior: 


 


� Real Decreto 1397/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales.  


� Real Decreto 1125/2003, de 5 de agosto por el que se establece el sistema europeo de 


créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones de carácter oficial y validez en 


todo el territorio nacional.  


� Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 


� Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades 


� Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 


Universidades 
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� Documento sobre Criterios y Directrices para la Acreditación de Enseñanzas Universitarias 


en España, de la ANECA 


� Documento Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de 


Educación Superior, de la ENQA 


� Programa AUDIT de Implantación de Sistemas de Garantía Interna de Calidad en la 


formación universitaria de la ANECA 


� Programa VERIFICA, que establece el protocolo de evaluación para la verificación de 


títulos universitarios oficiales, de la ANECA 


� Programa DOCENTIA de la ANECA, subrogado por la AGAE, de certificación docente 


del profesorado 


 
Así como las directrices y normativas de carácter interno de la Universidad Pablo de Olavide: 


1. Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide 


2. Reglamentos de la Universidad Pablo de Olavide 


3. Plan Estratégico de la Universidad Pablo de Olavide 


4. Plan Estratégico de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Pablo de Olavide 


 
 
2.2.3. Nivel andaluz 
 


En el ámbito autonómico andaluz es de reciente creación y aparición la titulación de Educación 


Social, siendo nuestra universidad, Pablo de Olavide, la primera que inicia la puesta en marcha de 


estos estudios.  


 


En la actualidad imparten esta titulación las siguientes universidades:  


 


 


 


 


 


 


En este contexto, hemos tenido en cuenta, no sólo los documentos expuestos anteriormente, sino 


además: 


� Ley Andaluza de Universidades de 15 de 2003, 22 de diciembre.  


� El Informe CIDUA sobre innovación de la docencia en las Universidades de 


Andalucía. Abril de 2005.  


� Los acuerdos de la Comisión Andaluza del Título de Grado en Educación Social, 


 
� GRANADA 
� HUELVA 
� MÁLAGA 
� PABLO DE OLAVIDE 
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así como las disposiciones y directrices emanadas del Consejo Andaluz de 


Universidades. 


 


Estos últimos como consecuencia de las orientaciones y mandatos emitidos por la Comunidad a las 


universidades andaluzas al efecto de conseguir que todas consensúen y lleguen a un acuerdo marco 


de mínimos no inferior al 75% de la titulación. Lo que facilitará la movilidad, por un lado, así como 


las futuras convalidaciones. 


Con todos estos referentes, pretendemos articular una propuesta formativa dirigida a incrementar la 


capacitación de los futuros educadores sociales, proporcionando a los estudiantes oportunidades de 


aprendizaje para conseguir conocimientos destrezas y valores propios de la Educación Social, 


mediante unas sólidas bases científicas generales de disciplinas afines, junto con la formación 


científica específica propia de la Pedagogía Social, incluyendo la formación en los valores de la 


profesión. 


Esta formación específica comprende tanto formación teórica como formación práctica en ámbitos 


de intervención profesional, con un creciente incremento de las prácticas de campo. En la 


formación práctica se atribuye un importante papel a los educadores sociales que desempeñan su 


labor profesional en dichos campos.  


Estos rasgos se acompañan de la exigencia de un trabajo final de carrera. Por último, resulta 


unánime la importancia creciente que se concede al establecimiento de acuerdos entre países que 


faciliten la movilidad de los estudiantes y de los profesores para ofrecer una formación europea y 


transferible entre países. 
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Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración del plan de 
estudios.* 
 
 
2.3 


 
Descripción de los procedimientos de consulta internos  
 


 
Para determinar los procedimientos de consulta internos, se han utilizado principalmente las 


orientaciones del Libro Blanco de la Agencia Nacional de Evaluación y Calidad ANECA. 


En este sentido, el Grado de Educación Social de la Universidad Pablo de Olavide ha establecido 


procesos de consulta y participación internos y externos.  En la dimensión interna, las propuestas 


sobre el diseño del Grado  han sido elaboradas a partir de la siguiente estructura.  


De acuerdo con el  “Protocolo para la elaboración de los Grados” aprobado por la Universidad, la 


Junta de Facultad de  Ciencias Sociales  (noviembre de 2007) nombró una Comisión del Plan de 


Estudios con competencia en los Grados de la Facultad en proceso de aprobación, que quedó 


integrada por el Decano (como presidente),  los Presidentes de las Comisiones Técnicas de los  


Planes de Estudios, otros representantes del profesorado  y  representantes del alumnado.  


Las funciones de esta Comisión fueron las de definir las propuestas del grado, determinar la 


composición de las Comisiones Técnicas, velar por el desarrollo público y equitativo del proceso y 


trasladar las propuestas para su  aprobación a la Junta de Facultad.  


La Comisión Técnica del Grado de Educación Social quedó compuesta  por un docente miembro de 


la Junta de Facultad  (que, presidiendo las sesiones en nombre del Decano,  actuó como ponente), 


por los representantes del profesorado de las áreas con troncalidad y obligatoriedad en el Plan de 


Estudios anterior y por representantes del alumnado de la Titulación. A las Comisiones Técnicas de 


los Planes de Estudios de la Facultad, se les encomendó la responsabilidad de la discusión y 


preparación de las propuestas. 


En concreto la Comisión Técnica de Grado de Educación Social quedó formada por los profesores 


que, a continuación, se relacionan: 


1. Ponente: Prof. D. Luis Vicente Amador Muñoz 


Profesores responsables de distintas áreas que imparten troncalidad en la actualidad: 


2. Prof. D. Juan Agustín Morón Marchena, representante del área de Teoría e Historia 


de la Educación. 


3. Prof. D. Javier Escalera Reyes, como representantes del área de Antropología. 


4. Profa. Dª Estrella Abolafio Moreno, como representante del área de Trabajo Social 
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y Servicios Sociales. 


5. Prof. D. José Antonio Sánchez Medina, representante del área de Psicología 


Básica. 


6. Profa. Dª Mª del Carmen Monreal Jimeno, representante del área de Psicología 


Social. 


7. Prof. D. Guillermo Domínguez Fernández, representante del área de Didáctica y 


Organización Escolar. 


8. Prof. D. Manuel Jiménez Sánchez, representante del área de Sociología. 


 


El trabajo que se ha llevado a término ha partido de la realización de un análisis del Libro Blanco y 


de los escritos encargados al ponente, para continuar con un amplio debate por parte de los 


coordinadores y su posterior traslado al formato normalizado.  


La Comisión Técnica posteriormente facilitó la participación del resto del profesorado de la 


Universidad a través de convocatorias de sesiones abiertas, incluyéndose más adelante sesiones con 


los representantes de aquellas áreas de conocimiento que manifestaron interés en el Plan de 


Estudios a lo largo del proceso fueron  invitados a participar en las sesiones  de la Comisión 


Técnica.   


Se han celebrado 11 reuniones de la Comisión Técnica del Grado de Educación Social y tuvieron 


lugar en las siguientes fechas: 


- 20 de octubre de 2007 


- 19 de diciembre de 2007 


- 4 marzo de 2008 


- 11 de marzo de 2008 


- 25 de marzo de 2008 


- 24 de abril de 2008 


- 11 de septiembre de 2008 


- 30 de septiembre de 2008 


- 28 de octubre de 2008 


- 19 de octubre de 2008 


- 17 de febrero 


Para dar la máxima transparencia al proceso, las actas de estas reuniones, se han facilitado al 
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profesorado y  han estado disponibles en el Decanato de la Facultad. 


A tenor de lo expuesto anteriormente quisiéramos destacar los procesos establecidos por la 


Universidad Pablo de Olavide para la elaboración y aprobación del Plan de Estudios de Grado de 


Educación Social. 


 


                                                            


                                                                               Grupo de Trabajo 


 


 


                                 Representantes de 
                                 Títulos                                               
                                                                       
                                                                      Normativa reguladora del proceso de 


                                                                                      Implantación de los Títulos de Grado  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En el caso concreto de la titulación de Educación Social de la Facultad de Ciencias Sociales se 


aprobó, en Junta de Facultad la constitución de la Comisión de Planes de Estudios para la 


elaboración de los borradores de los Títulos de Grados y posteriormente, se crearon las distintas 


Comisiones Técnicas, una de ellas que se encargaría de la elaboración del borrador del Plan de 


Estudios de Grado de Educación Social, a las que el Vicerrectorado de Docencia y Convergencia 


Europea envió las directrices relativas al funcionamiento de las comisiones, sin carácter vinculante, 


aunque recomendadas a fin de unificar criterios en el marco de las titulaciones de la Facultad. 


COMISIÓN TÉCNICA 


COMISIÓN PLAN DE ESTUDIO 
JUNTA DE 
FACULTAD 


VICERRECTORADO 
DE DOCENCIA 


COLEGIOS 
PROFESIONALES 


VALIDACIÓN 
EXPERTOS 


CONSEJO DE GOBIERNO 


 


 


 


 


 


 


7 
COMISIÓN 
TÉCNICA 


Grupo de Trabajo 


JUNTA DE 
FACULTAD 


COMISIÓN PLAN DE 
ESTUDIO 


COAP 


Profesorado 
Alumnado 
PAS 


Documentación 
Necesaria 


6 5 4 3 2 1 


Borrador Título Grado 
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La creación del Título de Grado en Educación Social ha previsto, asimismo, una serie de 


procedimientos de consulta externos que se resumen en las siguientes acciones: 


 


2.4.1. Asesoramiento de expertos: los documentos elaborados en la Comisión de elaboración de 


Grado han sido analizados y asesorado por expertos en la materia (profesorado de distintas 


Universidades, miembros de la Sociedad Iberoamericana de Pedagogía Social, profesionales de la 


educación social, ASEDES y diversos organismos y entidades empleadoras, etc.). 


 


2.4.2. Red Andaluza de la Titulación de Educación Social. 


Una vez aprobado el documento denominado “Ficha técnica del Título Universitario en Educación 


Social”, tuvo lugar una Conferencia de Decanos con competencias en este Grado ya que actualmente 


imparten la titulación de Educación Social en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Universidades 


de Málaga, Granada, Huelva y Pablo de Olavide), constituyeron una red de trabajo con la finalidad de 


elaborar un diseño común para el ámbito andaluz, llegando a determinados acuerdos que a 


continuación se relacionan:  


 


a. Identificación de los perfiles profesionales del Graduado en Educación Social. 


b. Identificación de las competencias básicas o transversales del Título de Grado en 


Educación Social. 


c. Identificación de las competencias específicas del Título de Grado en Educación Social. 


d. Distribución del 75% de las enseñanzas comunes en el ámbito andaluz 


e. De igual forma, la Conferencia de Decanos acordó un marco común para el Título de 


Grado de Educación Social de 180 Créditos correspondientes a los 60 créditos de materias 


básicas, de materias específicas, 6 créditos por el reconocimiento de actividades de 


participación de diversa índole de los estudiantes. 


f. Diseño de la estructura modular correspondiente al 75% de las enseñanzas comunes: 


denominación de módulos, número de créditos asignados, competencias básicas y 


específicas, resumen de contenidos y sugerencia de ordenación temporal. 


g. Aprobación del reconocimiento de los contenidos comunes por cada universidad. La 


Comisión acuerda por unanimidad instar a las universidades andaluzas al reconocimiento 


de los contenidos comunes cursados por cada estudiante en cualquiera de las escuelas y 


facultades andaluzas en las que se imparta el Título de Grado Educación Social. 


 


2.4  
Descripción de los procedimientos de consulta externos 
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2.4.3. Sesión de vista pública celebrada en el mes de septiembre de 2008, en la Universidad Pablo de 


Olavide. 


 


2.4.4. Jornadas de Validación de planes de estudios de la Facultad de Ciencias Sociales. 


 


Celebradas los días 16 y 17 de octubre de 2008, estaban destinadas a alumnado y ex –alumnado, 


profesorado universitario, empresas empleadoras, administración pública autonómica y local, Colegios 


Profesionales y ONGs. 


Los objetivos  a conseguir en las mismas son prioritariamente: 


1. Facilitar un foro de encuentro profesional donde intercambiar conocimientos y 


experiencia, con el fin de mejorar y validad el Plan de Estudio de Grado en Educación 


Social. 


2. Motivar a la participación de los agentes intervinientes. 


3. Mejorar la adecuación de las propuestas y su repercusión en el mercado laboral. 
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Perfil de ingreso 
 
 
El acceso al Grado de Educación está regulado en sus disposiciones generales y 
particulares por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación, y por lo dictado 
en el Real Decreto 1892/2008 por el que se regulan las condiciones para el acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las 
universidades públicas españolas.  


El Título de Graduado en Educación Social por la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, oferta un total de 60 plazas anuales de nuevo ingreso. A través del portal del 
Distrito Único Andaluz se puede acceder a toda la información necesaria sobre el 
acceso a las universidades públicas de Andalucía. 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por las 
cuestiones relacionadas con la Educación Social y la formación; así como una actitud 
positiva y sensibilidad hacia los ámbitos propios de la titulación, con el fin de adquirir 
competencias relacionadas con su comprensión, interpretación y aplicación. El grado de 
Educación Social se preocupa de la intervención socioeducativa con personas y en sus 
contextos, con el fin de que logren un desarrollo personal y social pleno, y participen, 
de modo responsable, en los diferentes ámbitos sociales y comunitarios, desempeñando 
con otros profesionales una función de intervención social y educativa y quienes deseen 
acceder a esta titulación debería responder a los siguientes criterios: 


a. Desarrollo comunitario, animación sociocultural, acceso y promoción a la 
cultura.  
b. Mediación para la convivencia y la inclusión social.  
c. Acción socioeducativa para la promoción e inclusión en la infancia, la 
juventud, personas adultas y mayores.  
d. Acción socioeducativa en las familias y el sistema escolar.  
e. Acción socioeducativa a colectivos excluidos y marginados.  
f. Acción socioeducativa en educación ambiental, para la salud, género, 
familiar, vial, intercultural, cooperación internacional, para la ciudadanía, etc.  
g. Atención socioeducativa a la diversidad. Inmigración. 


 
El perfil de ingreso es definido, revisado y actualizado por la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad del Grado de Educación Social. Para ello, ésta procede al análisis 
previo de los marcos de referencia relativos a dichos procedimientos y al estudio de la 
situación actual del sistema universitario más próximo, del entorno social y del entorno 
profesional, proponiendo para debate y aprobación el perfil de ingreso de la titulación 
objeto de estudio a los órganos de gobierno internos correspondientes. La garantía de 
calidad de este proceso de revisión y actualización se rige por lo establecido en el 
Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de 
Ciencias Sociales de la Universidad Pablo de Olavide. 


Esta titulación capacita para desarrollar profesionalmente los conocimientos científicos 
necesarios para la comprensión, interpretación, análisis y explicación de los 
fundamentos teórico-prácticos de la educación en distintos espacios y tiempos sociales. 
En este sentido, proporciona las destrezas, actitudes y habilidades orientadas al diseño, 
intervención y evaluación de recursos, planes, programas y proyectos 
socioeducativos que toman como referencia diferentes contextos y colectivos sociales, 
especialmente en situación de riesgo y dificultad, con una concepción integral e 
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integradora de la educación en la sociedad y de las prácticas educativas a lo largo de 
todo el ciclo vital, en la vida cotidiana de las personas y en los procesos de cambio 
social. 
Se define al educador o educadora social como un/a profesional que realiza una 
intervención socioeducativa con personas y en sus contextos, con el fin de que 
logren un desarrollo personal y social pleno , y participen, de modo responsable, en 
los diferentes ámbitos sociales y comunitarios, desempeñando con otros profesionales 
una función de intervención social y educativa. 
 
Sistemas de Información previa a la matriculación 


 
La Universidad Pablo de Olavide, a través del Área de Estudiantes, ha 


establecido, desarrollado y consolidado diferentes acciones y procedimientos para 
informar, difundir y orientar sobre el acceso a la Universidad, las titulaciones oficiales 
que se imparten en la misma y las salidas profesionales a todos los grupos de interés 
implicados: posibles estudiantes de nuevo ingreso, Centros de Secundaria, visitantes...  


 
Visitas a Centros de Enseñanza Secundaria 
 


Las charlas de orientación en los Centros de Secundaria y de Formación 
Profesional constituyen un medio propicio, y valorado, por los destinatarios para 
transmitir la oferta académica de la Universidad Pablo de Olavide. Dichas actividades 
están destinadas a los alumnos de 1º y 2º de bachillerato. 


 
Durante el desarrollo de esta actividad los estudiantes reciben información sobre 


los siguientes aspectos: 
Titulaciones de Grado y Postgrado 
Espacio Europeo de Educación Superior 
Planes de estudio  
Servicios que ofrece la Universidad 
Requisitos de acceso a los títulos 
Proceso de acceso y admisión 
Tasas, becas y ayudas 
Movilidad estudiantil 
 
En estas visitas colaboran profesores de la Facultad para informar con más 


detalle de la Titulación, celebrando mesas informativas en dichos Centros.  
Jornadas de Puertas Abiertas 
 


El objetivo de estas jornadas es que los futuros universitarios conozcan las 
características más destacadas de la Universidad Pablo Olavide, de Sevilla in situ: 
titulaciones que ofrece, centros más representativos, aulas universitarias, laboratorios, 
biblioteca, instalaciones deportivas e informáticas, así como los servicios de 
información, culturales y de otra índole que se encuentran a disposición de la 
comunidad universitaria. Se pretende acercar la Universidad al futuro estudiante con 
objeto de poder ayudarle en la toma de decisión que tendrá que realizar. 


 
Estas jornadas se desarrollan en dos modalidades: 
 
a) Jornadas de Puertas Abiertas para estudiantes de 2º Bachillerato. 
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Durante los cuatro días que duran las mismas los estudiantes de 2º de 
Bachillerato realizan una visita guiada y personalizada por la Universidad. 


La estructura o metodología de las jornadas es la siguiente: 
Recepción Institucional por parte del Vicerrector de Estudiantes. 
Charla informativa de orientación estudiantil a los alumnos visitantes. 
Stands informativos de diversos Servicios de la Universidad orientados a dar una 


visión más global de la misma. A modo de ejemplo participan: 
Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante de Grado. 
Área de Postgrado y Doctorado. 
Unidad de Cultura y Participación Social. 
Servicio de Deportes.  
Delegación de Alumnos. 
Asociaciones. 
Fundación. 
Mesas informativas de las diversas titulaciones que se imparten en la 


Universidad. Decanos, Vicedecanos o profesores responsables de las mismas informan 
en distintas sesiones de los objetivos, planes de estudios, así como sobre las salidas 
profesionales de las respectivas titulaciones.  


Visita a las instalaciones de la Universidad guiados por personal del Área de 
Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante de Grado y alumnos del Programa 
Lazarillo: biblioteca, instalaciones deportivas, ...Para facilitar a los estudiantes una 
visita más amplia y personalizada se establecen diversos itinerarios. 


 
b) Jornadas de Puertas Abiertas para estudiantes de 4º de Secundaria. 
De igual modo, se oferta a los estudiantes de 4º de Secundaria de los diferentes 


centros de Sevilla capital y provincia visitar la Universidad. Se pretende con esta 
actividad despertar el interés en estos estudiantes hacia el mundo universitario en un 
momento clave en el que tienen que optar entre estudiar bachillerato o formación 
profesional, constituyendo ambas vías excelentes canales de acceso para la Universidad. 


El contenido de dicha visita es similar a la anteriormente expuesta. 
 


Jornadas de Preparación P.A.U. 
 
Estas Jornadas están destinadas a los estudiantes de los Centros de Educación 


Secundaria adscritos a la Universidad Pablo de Olavide a efectos de realización de la 
Prueba de Acceso a la Universidad (Selectividad). 


Durante las mismas el Vicerrector de Estudiantes, la Directora General de 
acceso, difusión y captación y personal del Área de Gestión Administrativa de 
Asistencia al Estudiante de Grado ofrecen a los estudiantes de estos centros una charla 
informativa sobre la Prueba de Acceso y el procedimiento de admisión a la Universidad, 
en concreto se informa sobre: 


Proceso de esta prueba. 
Consejos prácticos y orientaciones sobre su realización. 
Horario y ubicación de las sedes. 
Proceso de preinscripción universitaria. 
Visita guiada por las aulas donde los alumnos van a realizar la Selectividad. 


 
Organización de Encuentros de Formación para Profesores y Orientadores de Centros 
de Secundaria. 


 


C
SV


: 3
25


98
56


06
10


49
12


00
67


87
65


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Desde la Universidad Pablo de Olavide, se considera de suma importancia 
mantener un fuerte vínculo con los orientadores y profesores de los diversos Centros de 
Secundaria. No en vano constituyen un enlace fundamental entre la Universidad y el 
futuro estudiante universitario. Por ello desde hace seis años se viene llevando a cabo 
Encuentros de Formación destinados a los profesores y orientadores de los mismos, en 
los que se pretende profundizar en los temas de interés universitario y responder a sus 
demandas formativas dotándoles de conocimientos y herramientas para llevar a cabo su 
labor en sus correspondientes Centros. 
 
Elaboración y Difusión de Material Informativo 


 
Dentro de la labor de difusión que la Universidad Pablo de Olavide lleva a cabo 


cabe mencionar la elaboración de publicaciones y material divulgativo. En este sentido 
cabe mencionar: 


Agenda  del Estudiante 
Guía del Estudiante 
Díptico sobre el Espacio Europeo de Educación Superior 
Trípticos de las distintas titulaciones 
Trípticos del Servicio de Idiomas 
Folletos informativos sobre becas y ayudas 
Tríptico general de la U.P.O. 
Video Institucional 
Mini-Dvd  en forma de “Guía del estudiante” que permite navegar por el campus 


de la Olavide y conocer su oferta de estudios y actividades. 
Redes sociales (Facebook, Twitter, etc.) 


 
Participación en Salones y Ferias Educativas 


 
La Universidad Pablo de Olavide dentro de su política de promoción de su oferta 


educativa acude todos los años a diversos Salones y Ferias Educativas. Como reseña 
caben destacar: Unitour, Expolingua Aula, Salones del Estudiante de diferentes 
ciudades y comarcales, Jornadas de Orientación organizadas por diversos Centros y 
Municipios así como la participación en el grupo de trabajo de los servicios de 
información y orientación universitario (S.I.O.U.)  


 
 


Procedimientos de Acogida y Orientación de los Estudiantes de Nuevo Ingreso 
 
Programa “Bienvenida” Institucional 


 
Dicho programa se desarrolla en la primera semana de curso académico, semana 


de Actividades no presenciales, y está dirigido a  los estudiantes que acceden por 
primera  vez a la Universidad Pablo de Olavide. 
 
OBJETIVOS: 


Favorecer la integración del estudiante de primero. 
Posibilitar el conocimiento de la Universidad Pablo Olavide, de Sevilla en todo 


lo referente a sus servicios e instalaciones. 
Presentar de forma globalizada la titulación que han elegido cursar. 
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CONTENIDOS DEL PROGRAMA: 
Recepción Institucional por parte del Vicerrector de Estudiantes. 
Transmisión por parte del personal del Área de Gestión Administrativa de 


Asistencia al Estudiante de Grado de información referente a la estructura organizativa 
de la Universidad, los diferentes servicios del campus (Biblioteca, Servicio de Deportes, 
Unidad de Promoción Social y Cultural...), becas y ayudas, oferta de movilidad y 
programa lazarillo  


Sesiones Formativas. Dinámica de grupo inicial para conocimiento del 
estudiante. (Impartidas por Orientadores Estudiantiles). 


“Nos conocemos”: dinámica de grupos para “romper el hielo” inicial entre los 
estudiantes con la finalidad que conozcan a los que van a ser a partir de ahora sus 
nuevos compañeros. Normas de convivencia. 


“Orientación para la carrera profesional”: el objetivo de dicha sesión es 
concienciar a los estudiantes sobre las implicaciones que tiene el inicio de una carrera 
universitaria. No consiste en “continuar estudios” sino en comenzar la preparación para 
una carrera profesional. Es importante que tomen conciencia de este hecho de partida 
para ir construyendo su propio perfil profesional. 


Presentación del Grado en Educación Social por parte del profesorado de la 
Facultad de Ciencias Sociales. Dan la bienvenida a los estudiantes explicándoles el 
objetivo de los estudios en Educación Social, itinerarios formativos, materias clave, 
asignaturas de primero... 


Paseo guiado a las instalaciones de la Universidad. Se pretende facilitar al nuevo 
estudiante el conocimiento de la ubicación y funcionamiento de los distintos servicios a 
los que podrán tener acceso desde los primeros días de su vida universitaria. 


 
Programa “Bienvenida” para Estudiantes de Movilidad 


 
Dado el carácter específico de los estudiantes procedentes de otras universidades 


a través de los programas de movilidad SICUE Y ERASMUS se organizan programas 
específicos de bienvenida para ellos, con los que de forma similar a las actuaciones 
realizadas y expuestas en el apartado anterior se persigue lograr su integración no sólo 
en la Universidad que les acoge sino también en la ciudad de Sevilla.  


 
 
 
 


Programa Lazarillo 
 
Con la finalidad de facilitar la incorporación e integración de los estudiantes de 


primero, tanto a la Universidad como a la titulación elegida, el Vicerrectorado de 
Estudiantes oferta como actividad de libre configuración el Programa Lazarillo. 


 
El Programa Lazarillo se basa fundamentalmente en que estudiantes de cursos 


superiores con experiencia en la carrera, “Tutores”, guíen a sus compañeros/as de nuevo 
ingreso por la Universidad, solventando sus dudas tanto en materias académicas como 
curriculares.  


Los objetivos que se persiguen con esta actividad son: 
Prevenir el fracaso académico entre los estudiantes de primer curso. 
Aumentar la satisfacción con los estudios 
Oportunidad de interactuar y conocer más a los compañeros/as. 
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Conocer mejor los servicios de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
Las actividades a desarrollar por los Tutores serán entre otras: 
Ayudar a los nuevos estudiantes a acceder a los recursos de nuestra Universidad. 
Asesorar sobre tutorías de profesores, asignaturas de su carrera, manejo de la 


biblioteca y otros servicios que ofrece la UPO. 
Colaborar con el Área de Estudiantes en las Jornadas de Puertas Abiertas, 


Programa Bienvenida.... 
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5.- Planificación de las enseñanzas 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
El Título de Grado en Educación Social por la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Pablo 


de Olavide  se organiza atendiendo a la siguiente estructura básica: 


 


 


 


 


 


 


Los 240 ECTS conducentes al Título de Graduado en Educación Social por la Universidad Pablo de 


Olavide se distribuyen en Materias de Formación Básica (66 ECTS), Materias Obligatorias (108 


ECTS), Materias Optativas (30 ECTS), Prácticas Externas (30 ECTS) y Trabajo Fin de Grado (6 


ECTS).  La carga de trabajo del alumnado se distribuye de tal manera que la Formación Básica y 


Materias Obligatorias se realizan al comienzo del ciclo formativo, potenciando de este modo la 


movilidad con otros grados de la misma rama, en tanto que las Materias Optativas, Prácticas Externas 


y Trabajo Fin de Grado se cursan hacia el final del ciclo formativo.  


 


La distribución temporal de los módulos quedará de la siguiente forma: 


Distribución temporal de los módulos 


 
 
I. Bases conceptuales y contextuales de la E.S.


1 año 2 año 3 año 4 año 


    


 
II. Ámbitos de acción en E.S. 


    


 
III. Intervención en contextos socioeducativos 


    


IV. Análisis, evaluación e investigación de la 
realidad socioeducativa 


    


V. Diseño, desarrollo y evaluación e innovación 
de planes, programas y proyectos de E.S. 


    


VI. Dirección, gestión y coordinación de 
organizaciones socioeducativas 


    


 
VII. Iniciación a la actividad profesional en 
Educación Social, prácticas y trabajo fin de Grado 


           VII.I. Prácticas de campo I     


           VII. II  Prácticas de campo II     


           VII.I. Trabajo Fin de Grado     


 
TOTAL CRÉDITOS POR AÑO 


 
60 


 
60 


 
60 


 
60 


Formación básica   66 ECTS


Obligatorias  108 ECTS


Optativas   30 ECTS
Prácticas externas   30 ECTS


Trabajo de fin de grado   6 ECTS


Total  240 ECTS
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Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 
 


Estructura de las enseñanzas 


De forma general, la estructura de la enseñanzas se ha divido en módulos según el 75% 


acordado a nivel andaluz, según se refleja en la siguiente tabla: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, 


los estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y 


de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 (inglés) correspondiente al Marco 


Europeo Común de Referencia para las Lenguas. La citada acreditación deberá efectuarse de 


acuerdo con las previsiones del Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de 


Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior 


desarrollo. 


 


Denominación del Módulo Número de 


créditos 


I.Bases conceptuales y contextuales de la Educación Social  


Materias básicas de rama:  


Educación 24 créditos 


Psicología 12 créditos 


Sociología 12 créditos  


Otras materias básicas  (a definir por cada universidad)  


12 créditos 


60  


Educación 24  


Psicología 12   


Sociología 12  


Libre disposición 


12  


II. Ámbitos de acción en Educación Social  24 


III. Intervención en contextos socioeducativos 30 


IV. Análisis, evaluación e Investigación de la realidad 


Socioeducativa 


18 


V. Diseño, desarrollo y evaluación e innovación de planes, 


proyectos y programas de educación social  


24  


VI. Dirección, gestión y coordinación de organizaciones 


Socioeducativas 


18 


VII. Iniciación a la actividad profesional en Educación 


Social, prácticas y trabajo fin  de grado 


36 


TOTAL  180 
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Distribución de la carga de trabajo en el crédito Europeo (ECTS) 


En la Universidad Pablo de Olavide se entiende que en el ECTS la carga de trabajo del 


estudiante se distribuye de la siguiente forma: 


 1 Crédito 25 horas de trabajo del estudiante 


 Trabajo presencial: trabajo coincidente del profesor y del estudiante: 30%. Esto 


supone la dedicación de 7,5 horas de clase en sus diferentes modalidades. 


 Trabajo particular del estudiante: 60 %. Esto supone la dedicación de 15 horas 


de trabajo al estudio, la realización de trabajos y otras tareas. 


 Evaluación: 10%. Se dedicarán 2,5 horas por cada crédito a la evaluación, tanto 


de los contenidos como de las competencias. 


 


Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas 


Otra información adicional que debe ser reseñada sobre la planificación del Plan de 


Estudios, es el sistema adoptado por la Universidad Pablo de Olavide, inspirado en el modelo 


CIDUA (Comisión para la Innovación Docente de las Universidades Andaluzas), por el que se han 


diseñado seis modelos de asignaturas, en los que se combinan las distintas actividades docentes y 


los diversos tamaños de los grupos de estudiantes adecuados a cada forma de actividad. De acuerdo 


con el Plan Piloto para la Adaptación al Espacio Europeo de educación Superior, se distinguen tres 


modelos de actividad docente: 


 Enseñanzas Básicas: se imparte sobre un grupo completo (60 estudiantes), e incorpora la 


enseñanza teórica, los fundamentos metodológicos y los conceptos esenciales de la 


disciplina. Podrán incorporarse también conferencias, proyecciones, visitas, etc. 


 Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo: se imparten sobre grupos reducidos (20 


estudiantes): su contenido versa sobre las prácticas en laboratorio y sobre el desarrollo de 


casos prácticos que faciliten la adquisición de competencias por parte del estudiante. 


 Actividades dirigidas: se imparten sobre grupos muy reducidos (10 estudiantes). Están 


destinadas a funcionar como seminarios en los que se dirija, por parte del profesor, el 


proceso de resolución autónoma por el estudiante de problemas científicos e intelectuales. 


 


Siguiendo estos principios, se proponen seis modelos distintos de asignaturas: 


 


 A1 A2 B1 B2 C1 C2 


Enseñanzas Básicas 70% 70% 60% 60% 50% 50% 


Enseñanzas de Prácticas y 


de Desarrollo 


30% 15% 40% 25% 50% 35% 
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Actividades dirigidas  15%  15%  15% 


 


En la descripción que sigue sobre módulos y materias, la catalogación de las materias como 


A1, A2, B1, B2, C1, C2 determinará la metodología y evaluación, por lo que nos iremos refiriendo 


repetidamente a la clasificación descrita. 


Las Prácticas Externas exigen una regulación diferente ya que se considera que la carga 


formativa radica en el tiempo de presencia y de la participación del alumno en la empresa u 


organismo que lo acoge. 


HORAS Presencialidad Evaluación Trabajo 


Particular 


Total 


12 Créditos 240 30 30 300 


 


Procedimientos de Coordinación de las Enseñanzas 


La Facultad de Ciencias Sociales establecerá los mecanismos de coordinación de la 


actividad docente que estimen oportunos para cumplir con los siguientes objetivos: 


1. La consecución de los objetivos y de las competencias descritas en el título 


2. El correcto aprovechamiento del tiempo de dedicación del estudiante 


3. El correcto aprovechamiento de los recursos humanos disponibles 


4. El correcto aprovechamiento de los recursos materiales disponibles 


Por lo tanto, la coordinación deberá referirse, al menos, a dos ejes temporales: 


1. Duración prevista de los estudios conducentes a la obtención del título 


2. Actividades a desarrollar en cada uno de los Cursos 


 


Instrumentos fundamentales para la coordinación de la actividad docente serán: 


a. Guías Docentes. La Guía Docente se entenderá como un contrato entre el Profesor y el Alumno. 


Se habrá de preparar al menos una Guía Docente para cada Asignatura y Grupo. Las Guías se 


elaborarán en la aplicación informática disponible y deberán estar publicadas por el Centro 


antes del comienzo del proceso de matriculación. 


b. Reuniones con el Claustro de profesores encargados de la docencia en cada Grado. Al menos 


deberán organizarse reuniones de los profesores encargados de cada curso para la coordinación 


de actividades, calendarios y desarrollo de competencias transversales. Serán también el 


instrumento para la coordinación de la innovación docente. 


 


Dentro de esta planificación general de las enseñanzas se consideran necesarias las 


siguientes figuras: 


-Corresponde a la figura del Coordinador/a del Grado, comprobar que los diferentes 
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 5


módulos, materias y asignaturas cubren, en su conjunto, y de forma adecuada la totalidad de 


las competencias generales  y específicas descritas en esta memoria.  


-Corresponde a la Comisión de Calidad del Grado de Educación Social, comprobar y 


garantizar que las herramientas y mecanismos de evaluación de adquisición de 


competencias sean adecuados y cubran todas las competencias generales y específicas 


recogidas en esta memoria.  


-Corresponde al Coordinador/a de Curso, comprobar y garantizar que las enseñanzas en 


las diferentes asignaturas que componen los módulos  y materias, y que los alumnos tienen 


que cursar en un cuatrimestre o curso académico; que la carga de tareas asignada a los 


alumnos no superen el máximo correspondiente a los créditos ECTS de cada asignatura; y 


que aquellas asignaturas que evalúen competencias semejantes puedan utilizar prácticas y 


pruebas objetivas comunes para evaluarlas.  


-Corresponde a los profesores/as que imparten las materias elaborar los programas de las 


asignaturas y las guías docentes en tiempo y forma adecuados para que el Coordinador de 


Curso pueda sugerir los cambios necesarios que deben reflejarse en las guías antes del inicio 


del curso.  


- Coordinador/a de módulo: realizará los ajustes de contenido en los diferentes programas 


de las asignaturas que componen ese módulo si fuera necesario 


 


Sistema de Calificaciones 


El Sistema de Calificaciones adoptado corresponde al definido en el R. D. 1125 de 2003, 


por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el sistema de calificaciones de las 


titulaciones universitarias. Es el siguiente: 


 Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 


calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la 


que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


 0-4,9: Suspenso (SS) 


 5,0-6,9: Aprobado (Ap) 


 7,0-8,9: Notable (NT) 


 9,0-10: Sobresaliente (SB) 


El art. 7 de la Normativa de Evaluación de los Estudiantes de Grado establece, respecto a la 


evaluación en la convocatoria de curso, lo siguiente:   


a. La evaluación en la convocatoria de curso se regirá por el principio de evaluación 


continua.  


b. Las calificaciones obtenidas en las distintas actividades desarrolladas durante el 


periodo de docencia presencial supondrán como mínimo el 30% de la calificación de la 
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 6


asignatura. En su caso, el examen correspondiente a la convocatoria de curso podrá 


representar, como máximo el 70% de la calificación global. Podrá exigirse para la 


superación de la asignatura la presentación obligatoria a cualquiera de las pruebas 


correspondientes a la convocatoria de curso y la obtención en las mismas de una 


calificación que acredite un dominio mínimo de las competencias vinculadas a la 


asignatura correspondiente.  


c. El estudiante que por estar incurso en un programa de movilidad o en un programa de 


deportistas de alto nivel, por razones laborales, de salud graves, o por causas de fuerza 


mayor debidamente acreditadas, no haya realizado las pruebas de evaluación continua, 


tendrá derecho a que en la convocatoria de curso se le evalúe del total de los 


conocimientos y competencias que figuran en la guía docente mediante un sistema de 


evaluación de prueba única definido en el art. 5.4 de esta normativa. Esta circunstancia 


deberá ser comunicada al profesor responsable de la asignatura antes del fin del 


periodo docencia presencial.  


En función de esta normativa, en la evaluación de las materias se establecen mínimos y 


máximos en (a) actividades de docencia presencial y en (b) la valoración del examen, considerando 


los sistemas de evaluación siguientes: 


(a) Sistemas de evaluación de las actividades de docencia presencial: 


• E2. Resto de actividades que se explicitan en la guía docente. La evaluación de cada 


actividad se aplicará de acuerdo a la lista de cotejo que será publicada previamente a la 


realización de la actividad. 


• E7. Resto de actividades teórico-prácticas de evaluación continuada: 50%. 20% De la 


evaluación y el seguimiento de las actividades desarrolladas en los seminarios 


(Actividades académicas dirigidas). 10% Participación activa del alumnado en las 


actividades desarrolladas en el aula. 5% Informe de auto evaluación realizado por el 


alumnado. 15% Proyectos y trabajos colectivos presentados. 


(b) Sistemas de evaluación tipo examen: 


• E1. Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que se valoren los resultados de aprendizaje 


incluyendo ítems de conocimientos, comprensión y aplicación. 


• E6. Pruebas objetiva: 60%. En este apartado se incluye la realización de una prueba 


escrita al final del periodo docente con un peso específico del 50% sobre el total. El 


10% restante se obtendrá de la evaluación de los trabajos escritos presentados 


individualmente, de las exposiciones que de estos se realicen en el aula y del 


seguimiento individualizado a través de las tutorías especializadas. 


Por otro lado, la citada Normativa estable, en su artículo 10.1.b, que “la evaluación del 


Trabajo Fin de Grado se realizará a través de la defensa publica ante una comisión formada por tres 


docentes. En los Trabajos de Fin de Grado desarrollados en equipo cada estudiante será calificado 
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individualmente tras la evaluación de su contribución al resultado global; asimismo, se valorarán las 


competencias derivadas del trabajo grupal.” “Para tener derecho a concurrir a las convocatorias y 


proceder a la defensa pública del Trabajo de Fin de Grado será preceptivo el informe favorable del 


tutor o tutora del mismo” (artículo 10.4). 


Asimismo, según el artículo 11.1 “la evaluación de las prácticas externas, tal y como 


establece la Normativa de Prácticas Externas de los Estudiantes de Grado de la Universidad Pablo 


de Olavide se realizará a través de los siguientes instrumentos: 


a.  Informe final del tutor o tutora de la entidad colaboradora y, en su caso, informe de 


seguimiento intermedio. 


b.  Memoria final de prácticas elaborada por el estudiante o la estudiante y, en su caso, 


informe de seguimiento intermedio. 


c.  Informe de valoración final, y en su caso, informe de valoración intermedio, del tutor o 


tutora académico.” 


Los sistemas de evaluación que se utilizarán para ello son: 


• E3. Informe escrito (Memoria de Prácticas). 


• E4. Observación del Trabajo del Estudiante. 


• E5. Trabajo Escrito. 


 


Breve descripción de la planificación general de las enseñanzas 


El módulo denominado “Bases Conceptuales y Contextuales de la ES” pretende la adquisición y 


comprensión de los fundamentos teóricos de la Educación Social, necesarios para la acción 


socioeducativa, desde una perspectiva interdisciplinar que abarca aspectos sociológicos, 


psicológicos, pedagógicos y antropológicos de los mismos.  


El módulo denominado “Ámbitos de acción en Educación Social” pretende conocer y analizar los 


diferentes ámbitos que permiten la construcción de la identidad profesional y afrontar los 


planteamientos sociológicos y socioeducativos que le son propios. 


El módulo denominado “Acción/Intervención en los contextos socioeducativos” pretende conocer 


y analizar diferentes instrumentos para el análisis y la acción en procesos socioeducativos a 


determinados grupos y contextos.  


El módulo denominado “Análisis, evaluación e investigación de la realidad socioeducativa” 


pretende que el alumnado adquiera y domine métodos, estrategias, procesos, técnicas, recursos de 


investigación y diagnósticos útiles para el análisis de los fenómenos sociales y educativos 


implicados, así como en el proceso de evaluación de la realidad socioeducativa.  


El módulo denominado “Diseño, desarrollo y evaluación e innovación de planes, proyectos y 


programas de ES”  pretende el conocimiento del diseño, planificación, gestión, innovación y 


dominio de recursos que faciliten la intervención socioeducativa para propiciar un efectivo 
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desarrollo individual y social.  


El módulo de “Dirección, gestión y coordinación de organizaciones socioeducativas pretende 


que el alumnado adquiera los fundamentos  que faciliten la dirección, gestión y coordinación de 


programas y recursos en instituciones socioeducativas. 


 El módulo de “Iniciación a la actividad profesional en ES, prácticas y trabajo fin de grado”, en 


el que se incluyen las prácticas externas y el trabajo fin de grado, pretende que el alumnado 


desarrolle y transfiera las competencias en el marco de la intervención en Educación Social. 


Dentro de esta planificación general de las enseñanzas: 


1. Corresponde a la figura del Coordinador del Grado, comprobar que los diferentes módulos, 


materias y asignaturas cubren, en su conjunto, y de forma adecuada la totalidad de las 


competencias generales (instrumentales, sistémicas e interpersonales) y específicas 


(cognitivas, procedimentales y actitudinales). 


2. Corresponde a la Comisión de Calidad del Grado de Educación Social comprobar y 


garantizar que las herramientas y mecanismos de evaluación de adquisición de 


competencias son los adecuados y cubren todas las competencias generales y específicas 


recogidas en el punto 3 de esta memoria.  


3. Corresponde al Coordinador de Curso, comprobar y garantizar que las enseñanzas en las 


diferentes asignaturas que componen los módulos  y materias, y que los alumnos tienen que 


cursar en un cuatrimestre o curso académico, no se solapen; que la carga de tareas asignada 


a los alumnos no superen el máximo correspondiente a los créditos ECTS de cada 


asignatura; y que aquellas asignaturas que evalúen competencias semejantes puedan utilizar 


prácticas y pruebas objetivas comunes para evaluarlas.  


4. Corresponde a los profesores que imparten las materias elaborar las guías docentes con 


suficiente antelación y detalle para que el Coordinador de Curso pueda sugerir los cambios 


necesarios que deben reflejarse en las guías antes del inicio del curso. Los ajustes en las 


guías y el proceso de enseñanza-aprendizaje a desarrollar dentro de cada asignatura durante 


cada cuatrimestre o curso académico se fundamentan en el diálogo y la coordinación entre 


los docentes, que deben orientarse por los principios establecidos en la Guía del Grado y 


contar con la asistencia, consejo y coordinación de la figura del Coordinador de Curso. 
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Los programas de intercambio de estudiantes suponen una oportunidad formativa tanto para los 


estudiantes de Educación Social que optan por cursar parte de sus estudios en otras universidades, 


como para los estudiantes extranjeros o de otras comunidades que optan por realizar parte de esos 


estudios en nuestra Facultad. Es a la vez una oportunidad para hacer visible y difundir la oferta 


formativa y con ello el potencial académico de la titulación en España y fuera de ella. 


 
Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
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Por ello a través de la Facultad de Ciencias Sociales, se promoverán  intercambios, difundiendo las 


posibilidades ya existentes y promoviendo otras, así como facilitando la realización de estos 


intercambios con los medios a su alcance. 


En la actualidad, los alumnos de la Diplomatura de Educación Social pueden participar en los 


dieciocho convenios dentro del programa SOCRATES-ERASMUS que se relacionan: Johan Wolgang 


Goethe-Universität Frankfurt am Main, University of Copenhagen, Università, degli Studi di Napoli 


Federico II, Università degli Studi di Firenze, Fachhochschule Wiesbaden (Alemania), Alice-Salomon-


Fachhochschule (ASFH) Berlin, University of Applied Sciences (Alemania), Fachhochschule Coburg 


(Alemania), Fachhochschule Dortmund (Alemania) Hogeschool Antwerpen (Bélgica), Haute École 


Charleroi-Europe (Institut Cardijn de Louvaine-La Neuve) (Bélgica), INTERCOLLEGE (Chipre), 


Pirkanmaa University of Applied Sciences (Finlandia), Institut Régional du Travail Social Aquitaine 


(Francia), Lycée Rabelais (Francia), Ecole Superiure du Travail Social-ETSUP (Francia), 


Technological Educational Institution (T.E.I) of Athens (Grecia), Università della Calabria, Università 


degli Studi di Firenze (Italia), Universitá degli Studi Roma Tre (Italia), Uniwersytet Warminsko-


Marzurski w Olsztynie (Polonia), Universitatea Tehnica Din Cluj-Napoca (Rumanía) 


Y once del programa SENECA-SICUE que ofertan un total de 23 plazas en las siguientes 


universidades: Complutense de Madrid, Castilla-La Mancha, Huelva, Jaén, Salamanca, Valladolid, 


Zaragoza, Pública de Navarra, Santiago de Compostela y Barcelona. 


 Nuestros estudiantes pueden también participar en oportunidades de intercambio a través de 


programas específicos bilaterales con universidades latinoamericanas (PUCP, Programa Mexicalia) y 


de Canadá y Australia (Programa Atlanticus). 


La implantación del Grado hace necesaria la progresiva ampliación de la oferta de movilidad nacional 


(SICUE) e internacional (Erasmus). La movilidad de los alumnos de la Titulación se rige de acuerdo a 


la normativa vigente de los distintos programas, siendo la Oficina de Relaciones Internacionales y 


Cooperación (ORIC) la responsable de la gestión de los acuerdos internacionales (Socrates-Erasmus, 


Atlánticus, etc) y el Área de Estudiantes (servicios administrativos de la Universidad, dependientes de 


los Vicerrectorados de Relaciones Internacionales y Estudiantes, respectivamente).  En coordinación 


con los anteriores, corresponde a la Facultad de Ciencias Sociales el establecimiento y seguimiento de 


convenios, acuerdos de estudios y propuestas de reconocimiento.  


En este sentido la Facultad proporcionará información sobre los convenios de cooperación para 


favorecer la movilidad del estudiante y de las posibles ayudas para financiar la movilidad, los 


programas y posibilidades que nuestros estudiantes tienen para cursar, con el correspondiente 


reconocimiento de estudios en otros centros (españoles o extranjeros). Esta información incluiría: 


programas y convenios existentes, plazas disponibles, requisitos previos (como idioma), plazos 


probables y las consideraciones necesarias para que el alumnado pueda establecer con tiempo las 
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materias más adecuadas para cursar en otra universidad. Igualmente incluirá el nombre de los 


profesores responsables académicos de cada uno de los convenios así como del coordinador o 


coordinadores de los distintos programas de movilidad de la Facultad (en la actualidad Vicedecanato 


de Movilidad).  


Se establecen las siguientes acciones, encaminadas a ampliar la oferta y garantizar la adecuación de 


esta oferta a los objetivos formativos del Grado:  


1. Aumentar la oferta de los programas de movilidad, tanto ampliando los acuerdos con universidades 


europeas, a través de Sócrates-Erasmus, como ampliando el número y cobertura de los convenios o 


acuerdos específicos con universidades europeas, latinoamericanas y otras.  


2. Promocionar del dominio de idiomas en el alumnado de Grado de Educación Social a través de la 


oferta o el reconocimiento de créditos de Libre configuración de la oferta realizada por Aula de 


Idiomas.  


3. Asegurar que los convenios tengan en cuenta el ajuste de la oferta educativa en destino con los 


objetivos del Grado en Educación Social. Para lo cual cada convenio deberá ir acompañado de un 


informe en el que se especifiquen las equivalencias en términos de competencias que sirva de guía a la 


hora de establecer los acuerdos de estudios de los estudiantes.  


En cuanto a aspectos como la planificación, mecanismos de seguimiento, evaluación, asignación de 


créditos y reconocimiento curricular adecuado de las acciones de movilidad, se parte de los siguientes 


principios: 


Siguiendo los protocolos de actuación establecidos por la ORIC, se elaborará un documento que aclare 


los plazos, pasos a seguir y tareas a realizar por estudiantes, coordinadores de acuerdos específicos  y 


Decanato, tanto en la fase previa a la movilidad, el seguimiento durante la misma y el regreso.  


Proceso de reconocimiento de estudios, como elemento clave de de los intercambios. En el momento 


de establecer el acuerdo académico se buscará el máximo de coincidencias entre las materias cursadas 


y las matriculadas en UPO. Por ello, se adoptarán los criterios establecidos por la Facultad para  


facilitar y regular el reconocimiento, en el que se persigue aclarar las condiciones para el alumnado y 


el reconocimiento para el profesorado. Así a  través de los coordinadores académicos y de acuerdo con 


universidad implicada, se establecerán previamente correspondencias entre materias-créditos, y 


recomendaciones de estudios para cada universidad.  


En el caso de las prácticas de campo, éstas se realizarán en un campo propio de intervención de la 


titulación que cursa el estudiante. Entre las actividades a realizar se contemplan básicas las de 


observación, entrevistas con profesionales, visitas institucionales, contacto directo usuarios, etc. 
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El informe del tutor del destino necesariamente constará del número total de horas prácticas realizadas, 


concretando el tiempo dedicado a cada una de las actividades mencionadas. Este informe contará con 


una propuesta de calificación del estudiante. 


El estudiante elaborará una memoria de actividades que, una vez en la UPO, entregará al Vicedecanato 


de Prácticas, junto con su plan inicial de prácticas, que resolverá sobre su reconocimiento y 


calificación. 


 


COMPETENCIAS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 


OLAVIDE 


 Dado que hemos definido al educador/a social como un agente de cambio y dinamización, 


hemos determinado que los aprendizajes del alumnado para este título sean en términos de 


competencias. Ello va a permitir, justificar determinar y comprender las capacidades y las herramientas 


necesarias para la actuación en el ámbito de la acción socioeducativa. 


 


Competencias Básicas que se deben garantizar en el Marco Español de Cualificaciones para la 


Educación Superior (MECES)  


Con estas competencias generales se pretende que los estudiantes: 


G1. Hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base 


de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de 


texto avanzados incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 


vanguardia de su campo de estudio. 


G2. Sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 


competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 


resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


G3. Tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 


estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 


científica o ética. 


G4. Puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 


como no especializado. 


G5. Hayan desarrollado habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con 


un alto grado de autonomía. 


 


Competencias aprobadas por el CAU, con un carácter transversal y comunes a todos los títulos 


G.6. Desarrollar las competencias implicadas para el dominio correcto de la lengua española. 
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G.7. Acreditar la posesión del Nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en 


lengua inglesa, por considerase esta la lengua de trabajo internacional 


G.8. Desarrollar competencias en el Campo del emprendimiento o de la cultura emprendedora 


G.9. Desarrollar competencias en el Campo de las nuevas tecnologías y la gestión de la innovación. 


G.10. Respecto a los derechos humanos, el acceso para todos y la voluntad de eliminar factores 


discriminatorios como el género y el origen. 


 


Competencias generales de Educación Social 


G.11. Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser 


capaz de identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus 


causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar alternativas de solución y resolverlo 


con criterio y de forma efectiva 


G.12. Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes 


perspectivas, ampliando las posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de 


aplicación en la resolución de problemas y toma de decisiones, referidos a las áreas de estudio o 


ámbitos de actuación propios. 


G13. Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación 


con criterios internos y/o externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa 


de una posición personal, tomando en consideración otros juicios con una actitud reflexiva de 


reconocimiento y respeto. 


G14. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo 


información con el fin de favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible 


los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento para favorecer su mejora permanente, 


versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes. 


 


 


 


 


 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 


OLAVIDE 


 En este caso concreto la propuesta que hacemos, más genérica y que facilitaría la flexibilidad y 


adaptación futura del resto de los ámbitos propuestos por los diferentes foros, serían: 


E1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas 


pedagógicas, sociológicas, psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos 
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legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del Educador y Educadora social. 


E2. Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su 


campo e identidad profesional que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión del 


Educador y Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las 


que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional.   


E3. Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el 


fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención. 


E4. Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, 


programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en 


todos sus ámbitos. 


E5. Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas. 


E6. Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación 


de necesidad.  


E7. Adquirir las  habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa. 


E8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de 


exclusión social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social. 


E9. Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la 


intervención socioeducativa y sus procesos de gestión y organización. 


E10. Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención 


socioeducativa. 


E11. Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones 


vinculadas con la intervención socioeducativa. 


 


 


 


 


Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el plan 
de estudios. 


 


C
SV


: 3
26


32
29


48
37


53
10


68
62


35
40


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 15


La descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje se exponen de manera detallada 


con las fichas que se adjuntan, pero antes queremos dejar constancia del orden de desarrollo en cada 


uno de los cursos y módulos que integran el Titulo de Grado de Educación Social, como apreciamos 


en la siguiente tabla. 


 
 


 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL


 
 
MÓDULO 


 
1 


 
2 


 
3 


 
4 


 
5 


 
6 


 
7 


 
8 


 
9 


 
10 


 
11 
 


 
1. Bases conceptuales y 
contextuales de la E.S. 


           


 
2. Ámbitos de acción en 
E.S. 


           


 
3. Intervención en 
contextos socioeducativos 


           


 
4. Análisis, evaluación e 
investigación de la realidad 
socioeducativa 


           


 
5. Diseño, desarrollo y 
evaluación e innovación de 
planes, programas y 
proyectos de E.S. 


           


 
6. Dirección, gestión y 
coordinación de 
organizaciones 
socioeducativas 


           


 
7. Iniciación a la actividad 
profesional en Educación 
Social, prácticas y trabajo 
fin de grado 
 


           


 
 
 
 


 


 
MÓDULO I:  BASES CONCEPTUALES Y CONTEXTUALES DE LA 
EDUCACIÓN SOCIAL 


 
ECTS   60  
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UBICACIÓN 
Primer curso del Grado de Educación Social 


COMPETENCIAS 


El módulo las Ciencias Sociales como referentes, constituye una formación imprescindible 


y con carácter introductoria en el título de grado presentado  


Con este módulo se pretende la adquisición y comprensión de los fundamentos teóricos de 


la Educación Social, necesarios para la acción socioeducativa, desde una perspectiva 


interdisciplinar que abarca aspectos sociológicos, psicológicos, pedagógicos y antropológicos de 


los mismos. 


Las competencias generales de la Universidad Pablo de Olavide de este módulo son las 


siguientes: 


G1. Haya demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 


base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 


libros de texto avanzados incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 


procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


G2. Sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 


competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 


resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


G3. Tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 


estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 


científica o ética. 


G4. Puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 


como no especializado. 


G.6. Desarrollar las competencias implicadas para el dominio correcto de la lengua española. 


G.9. Desarrollar competencias en el Campo de las nuevas tecnologías y la gestión de la innovación. 


G.10. Respecto a los derechos humanos, el acceso para todos y la voluntad de eliminar factores 


discriminatorios como el género y el origen. 


G.11. Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser 


capaz de identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema, 


sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar alternativas de solución y 


resolverlo con criterio y de forma efectiva 


G.12. Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes 


perspectivas, ampliando las posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de 


aplicación en la resolución de problemas y toma de decisiones, referidos a las áreas de estudio o 


ámbitos de actuación propios. 
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G13. Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia 


actuación con criterios internos y/o externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la 


adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración otros juicios con una 


actitud reflexiva de reconocimiento y respeto. 


G14. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo 


información con el fin de favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma 


flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento para favorecer su mejora 


permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes. 


 


Las competencias específicas del Título de Grado en Educación Social de la 


Universidad Pablo de Olavide, son las que se exponen a continuación y estarán relacionadas 


con las modalidades de las asignaturas que conforman las materias. 


E1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde 


perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así 


como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del Educador y 


Educadora social. 


E2. Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de su 


campo e identidad profesional que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión del 


Educador y Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en 


las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional.   


E3. Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con 


el fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención. 


E4. Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, 


programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa, participación social y 


desarrollo en todos sus ámbitos. 


E5. Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas. 


E7. Adquirir las  habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa. 


E8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de 


exclusión social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social. 


E9. Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la 


intervención socioeducativa y sus procesos de gestión y organización. 


E11. Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en instituciones 


vinculadas con la intervención socioeducativa. 
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REQUISITOS PREVIOS. 
 
Los propios del acceso al Título de Grado en Educación Social  
 
 
RELACIÓN DE ASIGNATURAS POR MATERIA: 
Materia: EDUCACIÓN. 24 créditos ECTS 


-Didáctica en la Educación Social (1º curso) 
-Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) y Educación Social (1º curso) 
-Fundamentos Pedagógicos de la Educación Social (1º curso) 
-Pedagogía Social. Educación Social (1º curso) 


 
Materia: PSICOLOGÍA. 12 créditos ECTS 


-Bases del funcionamiento psicológico humano (1º curso) 
-Psicología Social (1º curso) 


 
Materia: SOCIOLOGÍA.  12 créditos ECTS 


-Fundamentos de Sociología (1º curso) 
-Sociología de la Educación (1º curso)   


 
Materia: ANTROPOLOGÍA SOCIAL. 6 créditos ECTS 


- Fundamentos de Antropología Social (1º curso) 
 
Materia: POLÍTICAS DEL BIENESTAR SOCIAL. 6 créditos ECTS 


-Políticas del Bienestar Social (1º curso) 
 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Este módulo se imparte en primer curso. La modalidad docente de los primeros cursos 


adoptará preferentemente el tipo A1 o B1, tal como se explica en la memoria en el apartado 


“Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las horquillas de los 


porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida. 


 
Actividades formativas en créditos ECTS 


A continuación se desglosan en % las actividades formativas previstas para que cada 


estudiante trabaje los contenidos de la materia y sus contenidos en créditos ECTS así como la 


metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje, de acuerdo con los criterios establecidos por la 


Universidad Pablo de Olavide indicados anteriormente: 


 


Actividades formativas en créditos ECTS: 


A continuación se desglosan en % las actividades formativas previstas para que cada 


estudiante trabaje los contenidos de la materia y sus contenidos en créditos ECTS así como la 


metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje. De acuerdo con los criterios establecidos por la 


Universidad Pablo de Olavide indicados anteriormente: 
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- Enseñanzas Básicas: 18% - 21%                                                                    (10´8-12´6 créditos) 


Organizadas en gran grupo a partir de clases magistrales para la exposición de los 


contenidos teóricos básicos 


 


- Enseñanzas prácticas y de desarrollo: 9% - 12%                                       (0´54 - 0´70 créditos) 


Organizadas en grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización 


de los contenidos básicos a través del desarrollo de actividades individuales y colectivas, 


 


- Actividades académicas dirigidas: No hay en el módulo 


Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas 


a los contenidos teóricos desarrollados en las enseñanzas básicas 


 


- Trabajo autónomo del alumno: 60%                                                                        (36 créditos) 


El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos 


teóricos y prácticos.  


 


- Evaluación: 10%                                                                                                           (6 créditos) 


Conjunto de pruebas que vengan a facilitar la evaluación del proceso de aprendizaje de cada 


estudiante según las competencias establecidas. 


 


MÉTODOS, CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 


Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que se valoren los resultados de aprendizaje 


incluyendo ítems de conocimientos, comprensión y aplicación: 50%-60% 


Resto de actividades teórico-prácticas de evaluación continuada: 40%-50% 


Las características y condiciones del sistema de evaluación se especificarán en la Guía 


Docente en la materia de cada curso. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE CADA MATERIA 
Materia: EDUCACIÓN. 24 créditos ECTS 
-Didáctica en la Educación Social (Básica) 


 Introducción a la Didáctica: fundamentos epistemológicos e históricos. 


 Didáctica y currículo: los enfoques curriculares y la caracterización de los 


elementos de la enseñanza. 


 La Didáctica de lo Social y los procesos de enseñanza-aprendizaje en Educación 


Social (componentes y modelos). 


 La enseñanza y la organización de procesos educativos. 


 Objetivos educativos, las competencias y los principios de procedimiento en 
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Didáctica. 


 Recursos didácticos en Educación Social. 


 La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 Innovación curricular y calidad. 


 
- Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) y Educación Social (Básica) 


 Contexto social y educativo de las TICS. La Sociedad de la Información y la 


Educación: implicaciones en Educación Social. 


 Enfoques metodológicos en relación a las TICs. 


 Integración curricular y educativa de los medios tecnológicos. 


 Recursos educativos de las TICs y aplicaciones en el ámbito de la Educación 


Social: instrumentos, características y uso. 


 Utilización de las TICs en sus distintas aplicaciones didácticas, organizativas y 


administrativas. 


 Nuevas modalidades de enseñanza no presencial. 


 Creación de espacios virtuales para la participación social. 


 
-Fundamentos Pedagógicos de la Educación Social (Básica) 


 Sociedad y educación. La socialización humana y la educación 


 Pedagogía General: fundamentos epistemológicos e históricos de la Educación 


 Conceptos generales de educación 


 Teorías Contemporáneas de Educación 


 Propuestas educativas en la construcción de una sociedad democrática e 


integradora 


 Agentes e instituciones educativas contemporáneas (familia, escuela, mass media, 


TICs, etc.) 


 
-Pedagogía Social. Educación Social (Básica) 


 Aproximación a los conceptos de Pedagogía Social y Educación Social.  


 La Educación Social, antecedentes históricos: ámbito nacional e internacional 


 La Educación Social como titulación, como práctica y como profesión 


 La Pedagogía Social como referente de científico de la Educación Social 


 Enfoques y modelos epistemológicos de la Pedagogía Social 


 La Pedagogía Social y la Educación Social en el contexto de la Sociedad del 


Bienestar 


 Dimensión Europea de la Educación Social: modelos. 


 Ámbitos emergentes en Pedagogía Social y Educación Social. 
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Materia: PSICOLOGÍA. 12 créditos ECTS 
-Bases del funcionamiento psicológico humano (Básica) 


 Fundamentos de la Psicología actual.  


 Mecanismos de aprendizaje.  


 Mecanismos de motivación y emoción en humanos.  


 Bases para el funcionamiento y tipología de las memorias humanas.  


 Procesos de pensamiento, razonamiento y resolución de problemas. Lenguaje y 


conocimiento. 


 
-Psicología Social (Básica) 


 Conocer los procesos cognitivos, afectivos en procesos de interacción social, con 


especial referencia a la familia, los grupos sociales y comunidades. 


 Analizar la dimensión social de los procesos de formación de las identidades 


personales y  socioculturales. 


 Determinar los procesos de influencia y reconocerlos en sus diferentes  


manifestaciones. 


 Valorar el desajuste psicosocial, estableciendo prioridades, diseñando su 


evaluación planificando acciones. 


 Analizar las redes sociales como potencial recurso para la prevención y promoción 


del bienestar psicosocial. 


 Comprender y determinar los conceptos psicológicos que aparecen en contextos de 


formación.  


 
 
Materia: SOCIOLOGÍA.  12 créditos ECTS 
- Fundamentos de Sociología (Básica) 


 Análisis de los principales conceptos y generalizaciones sobre la sociedad y sus 


procesos. 


 Conocimientos  de la historia de la teoría sociológica y de  las aportaciones de las 


diferentes escuelas. 


 Configuración de los sistemas sociales y  de las relaciones entre sus dimensiones 


culturales, económicas, políticas y simbólicas. 


 Análisis de las transformaciones y evolución de las sociedades contemporáneas. 


 Conocimiento de  los elementos básicos de las desigualdades sociales y las 


diferencias culturales. 


 Conocimiento de las estructuras sociales contemporáneas y su evolución  en 


relación con las instituciones, grupos, clases sociales y minorías.  
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 Conocimientos sobre la definición de desviación y los mecanismos de 


discriminación social. 


 Conocimiento de  las principales teorías sobre el cambio social. 


 Principales fenómenos y colectivos protagonistas del cambio en las sociedades 


actuales. 


 


-Sociología de la Educación (Básica) 
 El carácter social del fenómeno educacional. Principales corrientes en sociología 


de la educación 


 Influencia y consecuencias del medio social en la educación 


 Educación, estratificación  y movilidad social.  


 La igualdad de oportunidades en educación y política educativa 


 Análisis sociológico del fenómeno educativo en la sociedad actual.  


 
Materia: ANTROPOLOGÍA SOCIAL. 6 créditos ECTS 
- Fundamentos de Antropología Social (Básica) 


 Antropología como disciplina científica: la mirada antropológica y la educación 


social. 


 Introducción a los principios epistemológicos de la Antropología.  


 El concepto de Cultura.  


 La dialéctica Naturaleza/Cultura. 


 El ser humano como especie cultural. 


 Principales aportaciones teóricas al estudio de la cultura y el cambio cultural  


 Etnocentrismo y relativismo cultural. 


 Cultura, pueblo, etnia, etnicidad, nación. 


 La construcción social de las diferencias: género y etnia. 


 Minorías étnico-culturales. 


 El análisis del sistema sociocultural. 


 Bases fundamentales del método antropológico. Teoría y práctica del trabajo de 


campo antropológico. 


 Antropología aplicada 


 
Materia: POLÍTICAS DEL BIENESTAR SOCIAL. 6 créditos ECTS 
-Políticas del Bienestar Social (Básica) 


 Fundamentos y componentes de la Política Social como disciplina académica y su 


relación histórica con la intervención social y socioeducativa. 


 Proceso histórico de reforma social, y los orígenes, desarrollo, modelos y crisis de 


Estado del bienestar. 


 Diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus 
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resultados. 


 Implicaciones que las diferentes orientaciones en política social tienen para el 


Trabajo Social y la Educación Social, así como las aportaciones del trabajo social 


al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales. 


 Naturaleza de los mecanismos que vehiculan las políticas sociales y las 


consecuencias de cada uno de ellos en términos de resultados y efectos sobre la 


desigualdad social. 


 La articulación de mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de 


bienestar y sus implicaciones para el diseño y resultados de las políticas sociales y 


socioeducativas. 


 Objeto y mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas de 


bienestar social (salud, educación, garantía de ingresos, vivienda, etc.) en el ámbito 


español y europeo, así como su estructura general, su organización y sus 


principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico. 


 Conflictos y limitaciones de dichos subsistemas en relación con las poblaciones en 


dificultad y sus dispositivos compensatorios. 


 Perfiles y características de los modelos actuales de Estado del Bienestar y papel 


del Educador Social. 


 
 


 


  A continuación presentamos de manera detallada la relación de competencias, las actividades 


formativas, la distribución de créditos por actividades formativas y los criterios de evaluación, para 


cada una de las materias que integran el presente módulo.  
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MATERIA  
EDUCACIÓN (24 CRÉDITOS) (4 Asignaturas) 


 
COMPETENCIAS 


GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo A1 
o B1, tal como se explica en la memoria en el apartado “Ordenación de la 
actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las horquillas de los 
porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida. 


Carga ECTS  
dedicación estudiante 


 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS 


Y CONDICIONES 
DEL SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 
 


 
 
 
 
 
 
 
G-1, G-2, G-3, G-6, 
G-9, G-10, G-11, G-
12, G-13, G-14,  
 
 
 
 
 
 
 
 
E-1, E-2, E-8, E-9, E-
4, E-7, E-11 


 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 
 Elaboración de mapas conceptuales 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas dependiendo de la asignatura de la materia, a 
destacar: 


 Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y 
biblioteca 


 Estudio de casos 
 Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia 


elaborados por los estudiantes 
 Creación y desarrollo de repositorio digital 
 Diseño y realización de actividades propuestas por los propios 


estudiantes 
 Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales 


(realización de debates,  simulaciones, trabajos en grupo) 
 


TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, 


conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)  
• Preparación de las pruebas objetivas-examen  
• Preparación de presentaciones 
• Realización de trabajos en grupo e independientes 
• Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y 
biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
 
EVALUACIÓN 


ENSEÑANZAS 
BÁSICAS:  
18-21% (4´32 – 5´04 
créditos) 
 
 
 ENSEÑANZAS 
PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO 
9-12% (2´16 – 2´88 
créditos) 
 
 
TRABAJO 
AUTÓNOMO DEL 
ALUMNADO 


60% (14´4 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN 
10% (2´4 créditos) 


 Prueba 
objetiva, escrita u 
oral en la que se 
valoren los resultados 
de aprendizaje 
incluyendo ítems de 
conocimientos, 
comprensión y 
aplicación: 50%-60% 
 
 Resto de 
actividades que se 
explicitarán en guía 
docente. La 
evaluación de cada 
actividad se aplicará 
de acuerdo a lista de 
cotejo que será 
pública previamente a 
la realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MATERIA  


Psicología  (12 CRÉDITOS) (2 Asignaturas) 
 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1 o B1, tal como se explica en 
la memoria en el apartado “Ordenación de la actividad 
docente. Catalogación de las asignaturas”. Las 
horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de 
acuerdo a la modalidad elegida. 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS Y 


CONDICIONES DEL SISTEMA 
DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 
 
 


G-1, G-2, G-3, G-6, 
G-9, G-10, G-11, G-


12, G-13, G-14, 
 
 
 
 
 


E-1, E-2, E-8, E-9 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas dependiendo de la 
asignatura de la materia, a destacar: 


 Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca 


 Actividades para el desarrollo de 
competencias interpersonales (realización de 
debates,  juegos de rol, simulaciones, trabajos 
en grupo) 


TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de 


lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, 
seminarios, etc.)  


• Preparación pruebas objetivas-examen  
• Preparación de presentaciones 
• Realización de trabajos en grupo e 
independientes 
• Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
 


EVALUACIÓN 


 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 
18-21% (2´16 – 2´52 créditos) 
 
 
 
 ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO 
 
9-12% (1´08 – 1´44 créditos) 
 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL 
ALUMNADO 


 
60%  (7´2 créditos) 
 
 
 
EVALUACIÓN 
 
10% (1´2 créditos) 
 


 Prueba objetiva, escrita u 
oral en la que se valoren los 
resultados de aprendizaje 
incluyendo ítems de 
conocimientos, comprensión y 
aplicación: 50%-60% 
 
 Resto de actividades que se 
explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de 
cotejo que será pública 
previamente a la realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MATERIA  
SOCIOLOGIA (12 créditos) (2 Asignaturas) 
 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1 o B1, tal como se explica en la 
memoria en el apartado “Ordenación de la actividad docente. 
Catalogación de las asignaturas”. Las horquillas de los porcentajes 
reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida. 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS Y 


CONDICIONES DEL SISTEMA 
DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 
 
 
G-1, G-2, G-3, G-6, 
G-9, G-10, G-11, G-
12, G-13, G-14 
 
 
 
 
 
 
 
E1,E-3, E8 


 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
 Realización de presentaciones  
 
 
ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
 Realización de cronogramas y actividades de planificación 


de actividades 
 Realización de búsquedas de información y recursos en 


Internet y biblioteca 
 Actividades para el desarrollo de competencias 


interpersonales (realización de debates,  juegos de rol, 
simulaciones, trabajos en grupo, construcción de wikis 
colectivas y/o tutorización de colegas 


 
TRABAJO AUTÓNOMO 
• Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, 
vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)  
• Preparación pruebas objetivas-examen  
• Preparación de presentaciones 
• Realización de trabajos en grupo e independientes 
• Realización de búsquedas de información y recursos en 
Internet y biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
 
EVALUACIÓN 


 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 
18%-21% (2´16 – 2´52 créditos) 
 
 
ENSEÑANZAS PRÁCTICAS 
Y DESARROLLO: 
 
9%-12% (1´08 – 1´44 créditos) 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO: 
 
60% (7´2 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN: 
 
10% (1´2 créditos) 


 Prueba objetiva, escrita u 
oral en la que se valoren los 
resultados de aprendizaje 
incluyendo ítems de 
conocimientos, comprensión y 
aplicación: 50%-60% 
 
 Resto de actividades que se 
explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de 
cotejo que será pública 
previamente a la realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MATERIA  
ANTROPOLOGIA SOCIAL  (6 créditos) (1 Asignatura) 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1 o B1, tal como se explica en la 
memoria en el apartado “Ordenación de la actividad 
docente. Catalogación de las asignaturas”. Las horquillas de 
los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la 
modalidad elegida. 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


MÉTODOS, CARACTERÍSTICAS Y 
CONDICIONES DEL SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 
 


 
 
 
 
 
G-1, G-2, G-3, G-6, 
G-9, G-10, G-11, G-
12, G-13, G-14 
 
 
 
 
E-1, E-8 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Sesiones de exposición teórica 
 Realización de presentaciones  
 
ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
 Realización de análisis sobre textos académicos y 


divulgativos. 
 Análisis de documentales etnográficos. 
 Realización de debates,  juegos de rol, simulaciones y  


trabajos en grupo. 
 


TRABAJO AUTÓNOMO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de 


lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, 
seminarios, etc.)  


 Preparación pruebas objetivas-examen  
 Preparación de presentaciones 
 Participación en las actividades del aula virtual. 
 Realización de trabajos en grupo e independientes 
 Realización de búsquedas de información y 


recursos en Internet y biblioteca  
 Desarrollo del portafolio 


 
EVALUACIÓN 


 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 
18%-21% (1´08 – 1´26 créditos) 
 
 
ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO: 
 
9%-12% (0´54 – 0´72 créditos) 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO: 
 
60% (3´6 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN: 
 
10% (0´51 créditos) 


 
 Prueba objetiva, escrita u oral 
en la que se valoren los resultados de 
aprendizaje incluyendo ítems de 
conocimientos, comprensión y 
aplicación: 50%-60% 
 
 
 
 Resto de actividades que se 
explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de cotejo 
que será pública previamente a la 
realización de la actividad: 40-50%.  
 


 


 


 


C
SV


: 3
26


32
29


48
37


53
10


68
62


35
40


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 28


MATERIA  
POLÍTICAS DEL BIENESTAR SOCIAL (6 créditos) (1 Asignatura) 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1 o B1, tal como se explica en la 
memoria en el apartado “Ordenación de la actividad 
docente. Catalogación de las asignaturas”. Las horquillas de 
los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la 
modalidad elegida. 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


MÉTODOS, CARACTERÍSTICAS Y 
CONDICIONES DEL SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 
 


 
 
 
 
 
G-1, G-2, G-3, G-6, 
G-9, G-10, G-11, G-
12, G-13, G-14 
 
 
 
 
 
E-1,E-3, E-4, E-5, E-
8, E-11 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Sesiones de exposición teórica 
 Realización de presentaciones  
 
ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
 Realización de análisis sobre textos académicos y 


divulgativos. 
 Análisis de documentales etnográficos. 
 Realización de debates,  juegos de rol, simulaciones y  


trabajos en grupo. 
 


TRABAJO AUTÓNOMO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de 


lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, 
seminarios, etc.)  


 Preparación pruebas objetivas-examen  
 Preparación de presentaciones 
 Participación en las actividades del aula virtual. 
 Realización de trabajos en grupo e independientes 
 Realización de búsquedas de información y 


recursos en Internet y biblioteca  
 Desarrollo del portafolio 


 
EVALUACIÓN 


 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 
18%-21% (1´08 – 1´26 créditos) 
 
 
ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO: 
 
9%-12% (0´54 – 0´72 créditos) 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO: 
 
60% (3´6 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN: 
 
10% (0´51 créditos) 


 
 
 Prueba objetiva, escrita u oral 
en las que se valoren los resultados de 
aprendizaje incluyendo ítems de 
conocimientos, comprensión y 
aplicación: 50%-60% 
 
 
 
 Resto de actividades que se 
explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de cotejo 
que será pública previamente a la 
realización de la actividad: 40-50%.  
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MODULO II: ÁMBITOS DE ACCIÓN EN EDUCACIÓN SOCIAL 
 


 
ECTS 24 


UBICACIÓN 
Segundo y tercer cursos del Grado de Educación Social 
COMPETENCIAS 


Con este módulo se pretende conocer y analizar los diferentes ámbitos que permiten la 


construcción de la identidad profesional y afrontar los planteamientos sociológicos y 


socioeducativos que le son propios.  


Las competencias generales de la Universidad Pablo de Olavide de este módulo son 


las siguientes: 


G2. Sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean 


las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y 


la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


G3. Tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área 


de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 


social, científica o ética. 


G4. Puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 


especializado como no especializado. 


G5. Hayan desarrollado habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 


posteriores con un alto grado de autonomía. 


G.8. Desarrollar competencias en el Campo del emprendimiento o de la cultura emprendedora 


G.9. Desarrollar competencias en el Campo de las nuevas tecnologías y la gestión de la 


innovación. 


G.10. Respecto a los derechos humanos, el acceso para todos y la voluntad de eliminar factores 


discriminatorios como el género y el origen. 


G.11. Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña 


ser capaz de identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un 


problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar alternativas de 


solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva 


G.12. Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde 


diferentes perspectivas, ampliando las posibilidades convencionales tanto de comprensión y de 


juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de decisiones, referidos a las 


áreas de estudio o ámbitos de actuación propios. 


G13. Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia 


actuación con criterios internos y/o externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la 


adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración otros juicios con una 


actitud reflexiva de reconocimiento y respeto. 
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G14. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo 


información con el fin de favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma 


flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento para favorecer su mejora 


permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes. 


 


Las competencias específicas del Título de Grado en Educación Social de la 


Universidad Pablo de Olavide, son las que se exponen a continuación y estarán 


relacionadas con las modalidades de las asignaturas que conforman las materias. 


E1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde 


perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así 


como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del Educador y 


Educadora social. 


E2. Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de 


su campo e identidad profesional que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión 


del Educador y Educadora Social, así como las características de las instituciones y 


organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad 


profesional.   


E3. Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural 


con el fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la 


intervención. 


E4. Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, 


programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa, participación social y 


desarrollo en todos sus ámbitos. 


E5. Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas. 


E6. Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en 


situación de necesidad.  


E7. Adquirir las  habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa. 


E8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas 


de exclusión social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a 


social. 


E9. Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la 


intervención socioeducativa y sus procesos de gestión y organización. 


E10. Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención 
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socioeducativa. 


 


E11. Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en 


instituciones vinculadas con la intervención socioeducativa. 


 


REQUISITOS PREVIOS 
 
Los propios del acceso al Título de Grado en Educación Social  
 
 
RELACIÓN DE ASIGNATURAS POR MATERIA: 
 
MATERIA: LA EDUCACIÓN SOCIAL EN CONTEXTOS REGLADOS Y ÁMBITOS 
MULTI E INTERCULTURALES,  12 créditos ECTS 


-La Educación Social ante la diversidad cultural (2º) 
-Educación Social en contextos reglados (3º) 


 
 
MATERIA: ANTROPOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN.  6créditos ECTS 


-Antropología de la Educación (2º) 
 
 
MATERIA: SERVICIOS SOCIALES.  6 créditos ECTS 


-Servicios sociales (2º) 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Este módulo se imparte en segundo y tercer curso. La modalidad docente de los estos cursos 


podrá adoptar el tipo A1, B1, C1,  A2, B2 o C2, como se explica en la memoria en el apartado 


“Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las horquillas de los 


porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida. 


 


Actividades formativas en créditos ECTS: 


A continuación se desglosan en % las actividades formativas previstas para que cada estudiante 


trabaje los contenidos de la materia y sus contenidos en créditos ECTS así como la metodología 


del proceso de enseñanza-aprendizaje. De acuerdo con los criterios establecidos por la 


Universidad Pablo de Olavide indicados anteriormente: 


 


- Enseñanzas Básicas: 15% - 21%                                                             (3´60 – 5´04 créditos) 


Organizadas en gran grupo a partir de clases magistrales para la exposición de los contenidos 


teóricos básicos 
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- Enseñanzas prácticas y de desarrollo: 4,6% - 15%                               (1´10 – 3´60 créditos) 


Organizadas en grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización de los 


contenidos básicos a través del desarrollo de actividades individuales y colectivas, 


 


- Actividades académicas dirigidas: 0% - 4,6%                                             (0 – 1´10 créditos) 


Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a 


los contenidos teóricos desarrollados en las enseñanzas básicas 


 


- Trabajo autónomo del alumno: 60%                                                                 (14´4 créditos) 


El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos teóricos 


y prácticos.  


 


- Evaluación: 10%                                                                                                    (2´4 créditos) 


Conjunto de pruebas que vengan a facilitar la evaluación del proceso de aprendizaje de cada 


estudiante según las competencias establecidas. 


 


MÉTODOS, CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que se valoren los resultados de aprendizaje incluyendo 


ítems de conocimientos, comprensión y aplicación: 50%-60% 


Resto de actividades teórico-prácticas de evaluación continuada: 40%-50% 


Las características y condiciones del sistema de evaluación se especificarán en la Guía Docente 


en la materia de cada curso. 


 


RESUMEN DE CONTENIDOS DE LAS MATERIAS 
 
MATERIA: LA EDUCACIÓN SOCIAL EN CONTEXTOS REGLADOS Y ÁMBITOS 
MULTI E INTERCULTURALES,  12 créditos ECTS 
 
-La Educación Social ante la diversidad cultural (2º) (Obligatoria) 


 Concepto de diversidad cultural. Implicaciones pedagógicas 


 Encuentros culturales y relaciones educativas ante la diversidad cultural 


 La educación contemporánea ante la multiculturalidad 


 Educación para la diversidad cultural : modelos y estrategias 


 La educación ante la inmigración 


 Modelos de gestión educativa ante la diversidad cultural. Perspectiva comparada 


en diferentes países. 


 La atención educativa a la diversidad cultural: instituciones, agentes y  


relaciones intergeneracionales. 
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 Experiencias prácticas sobre la atención educativa a la diversidad cultural. 


 
Educación Social en contextos reglados (3º) (Obligatoria) 


 La Educación Social en ámbitos educativos 


 Escuela y comunidad educativa 


 Contexto legal de la educación reglada 


 El papel del Educador/a en ámbitos reglados 


 Las actividades extraescolares: diseño y desarrollo. Dinámicas educativas y 


relaciones de convivencia 


 El trabajo colaborativo e interdisciplinar del Educador/a en los centros 


educativos. 


 El Educador/a social. Intervención con familias y ámbitos comunitarios 


 


MATERIA: ANTROPOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN.  6créditos ECTS 
 
-Antropología de la Educación (2º) (Básica) 


 Aproximación al estudio antropológico de los sistemas y procesos de 


socialización  y educación. 


 El concepto de enculturación.  


 Transmisión y cambio cultural.  


 Principales aportaciones teóricas sobre la educación desde el campo de la 


Antropología Social. 


 Etnografía de los procesos socioeducativos. 


 Antropología aplicada a la Educación social 


 
MATERIA: SERVICIOS SOCIALES.  6 créditos ECTS 
 
-Servicios Sociales (2º) (Obligatoria) 


 El papel del educador en ámbitos reglados 


 Aproximación conceptual a los Servicios Sociales. 


 Marco jurídico y administrativo de los Servicios Sociales en España. 


 El Sistema Público de Servicios Sociales en Andalucía. 


 Servicios Sociales Comunitarios. 


 Servicios Sociales Especializados. 


 La iniciativa social y otros sectores de provisión de Servicios Sociales. 


 Reflexiones y retos para el futuro del Sistema Público de Servicios Sociales. 
 


  A continuación presentamos de manera detallada la relación de competencias, las actividades 


formativas, la distribución de créditos por actividades formativas y los criterios de evaluación, para 


cada una de las materias que integran el presente módulo.  
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MATERIA  
LA EDUCACIÓN EN CONTEXTOS REGLADOS Y EN ÁMBITOS MULTI E INTERCULTURALES (12 CRÉDITOS) (2 
Asignaturas) 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 ó C2, tal como se 
explica en la memoria en el apartado “Ordenación de la 
actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las 
horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo 
a la modalidad elegida 


 
Carga ECTS  dedicación 


estudiante 
 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS Y 


CONDICIONES DEL 
SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
G2, G3, G4, G5, G6, 
G9, G10, G11, G12, 
G13, G14 
 
 
 
 
 
.  
E-1, E-6, E-7, E-8 
E-9 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas entre las que podemos 
destacar: 


 Realización de búsquedas de información y recursos 
en Internet y biblioteca 


 Actividades para el desarrollo de competencias 
interpersonales (realización de debates,  juegos de rol, 
simulaciones, trabajos en grupo) 


ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS 
Realización de seminarios en pequeños grupos. 
TUTORÍAS ESPECIALIZADAS 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U ORALES 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 


 Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, 
vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)  


• Preparación pruebas objetivas-examen  
• Preparación de presentaciones 
• Realización de trabajos en grupo e independientes 
• Realización de búsquedas de información y recursos en 
Internet y biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
 


  
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
15%-21% (1´8 – 2´52 créditos) 
 
 
ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO: 
4,6%-15% (0´55 – 1´8 créditos) 
 
 
ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS DIRIGIDAS 
0%-4,6% (0 – 0´55 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN  
10% (1´2 créditos) 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO: 
60% (7´2 créditos) 
 


 
 


 Pruebas objetivas, 
escritas y/o orales (en 
el que se valoren los 
resultados de 
aprendizaje 
incluyendo ítems de 
conocimientos, 
comprensión y 
aplicación): 50%-60% 


 
 Resto de actividades 


que se explicitarán en 
guía docente. La 
evaluación de cada 
actividad se aplicará 
de acuerdo a lista de 
cotejo que será pública 
previamente a la 
realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MATERIA 


 
ANTROPOLOGIA DE LA  EDUCACIÓN (6 créditos) (1 Asignatura)  


 
COMPETENCIAS 


GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1, B1 O C1, tal como se 
explica en la memoria en el apartado “Ordenación de la 
actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las 
horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de 
acuerdo a la modalidad elegida. 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


 


MÉTODOS, CARACTERÍSTICAS Y 
CONDICIONES DEL SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 
 


 
 
 
 
 
 
 
G2, G3, G4, G5, G6, 
G9, G10, G11, G12, 
G13, G14.  
 
 
 
 
 
 
E1; E3,E4; E6; E7; 
E8 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Sesiones de exposición teórica 
 Realización de presentaciones  
 Elaboración de esquemas 
ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
 Realización de análisis sobre textos académicos y 


divulgativos. 
  Análisis de documentales etnográficos. 
 Análisis de  
 Realización de debates,  juegos de rol, 


simulaciones y  trabajos en grupo.  
TRABAJO AUTÓNOMO 


  Elaboración de resúmenes y recensiones (de 
lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, 
seminarios, etc.)  


 Preparación pruebas objetivas-examen  
 Preparación de presentaciones 
 Participación en las actividades del aula virtual. 
 Realización de trabajos en grupo e 


independientes 
 Realización de búsquedas de información y 


recursos en Internet y biblioteca  
 Desarrollo del portafolio 


 


 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
18%-21% (1´08 – 1´26 créditos) 
 
 
ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO: 
9,5%-12% (0´57 – 0´72 créditos) 
 
 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
DIRIGIDAS 
0%-4,6% (0 – 0´27 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN  
10% (0´6 créditos) 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO: 
60% (3´6 créditos) 
 
 


 
 
 Pruebas objetivas, escritas y/o 


orales (en el que se valoren los 
resultados de aprendizaje 
incluyendo ítems de conocimientos, 
comprensión y aplicación): 50%-
60% 


 
 
 
 
 Resto de actividades que se 


explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de cotejo 
que será pública previamente a la 
realización de la actividad: 40-50%. 
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MATERIA SERVICIOS SOCIALES (6 créditos, 1 asignatura) 
 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 ó C2 tal como se explica 
en la memoria en el apartado “Ordenación de la actividad docente. 
Catalogación de las asignaturas”. Las horquillas de los porcentajes 
reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida. 


 
Carga ECTS  dedicación 


estudiante 
 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS Y 


CONDICIONES DEL 
SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 
G2, G3, G4, G5, G6, 
G9, G10,G11, G12, 
G13, G14 
 
 
 
 
 
 
E1, E2, E4, E5, E10, 
E11 
 


Actividades Presénciales. (30%) 
Enseñanzas Básicas: Organizadas en gran grupo se introducirán  los 
contenidos teóricos básicos de cada uno de los temas a partir de 
exposiciones magistrales del profesorado. 
- Enseñanzas prácticas y de desarrollo:  
Organizadas en dos grupos, suponen la participación activa del 
alumnado en la profundización de los contenidos básicos a través del 
desarrollo de actividades individuales y colectivas. En ellas se 
incluyen la presentación de trabajos teóricos y prácticos en el aula  
por parte del alumnado. 
- Actividades académicas dirigidas Organizadas en pequeños 
grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a 
los contenidos teóricos desarrollados en las enseñanzas básicas. Entre 
ellas se incluyen visitas (Concertadas o no) a centros de Servicios 
Sociales que permitan al alumnado un acercamiento a la realidad de 
los recursos e instituciones que prestan los servicios y en las que se 
desarrollan la actividad profesional del o la Educadora Social 
- Tutorías especializadas: 2% 
La tutoría, presencial o virtual, permitirá hacer un seguimiento de 
cómo se desarrolla el proceso de adquisición de competencias y 
conocimientos básicos por parte del alumnado. 
- Pruebas de evaluación y/o exámenes: 10% 
Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos 
utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante. 
- Trabajo autónomo del alumno: 60% 
El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de 
estudio de los contenidos teóricos y prácticos así como la realización 
de trabajos individuales y grupales y la preparación de actividades 
complementarias 
 


ENSEÑANZAS 
BÁSICAS:  
15%-21% (0´54 – 1´26 
créditos) 
 
ENSEÑANZAS 
PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO: 
9,5%-12% (0´57 – 0´72 
créditos) 
 
ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS 
DIRIGIDAS 
0%-4,6% (0 – 0´27 créditos) 
 
EVALUACIÓN  
10% (0´6 créditos) 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO: 
60% (3´6 créditos) 
 
 


Pruebas objetiva: 60%  
En este apartado se incluye la 
realización de una prueba escrita 
al final del periodo docente con 
un peso específico del 50% sobre 
el total. 
El 10% restante se obtendrá de la 
evaluación de los trabajos 
escritos presentados 
individualmente, de las 
exposiciones que de estos se 
realicen en el aula y del 
seguimiento individualizado a 
través de las tutorías 
especializadas. 
Resto de actividades teórico-
prácticas de evaluación 
continuada: 50% 
20% De la evaluación y el 
seguimiento de las actividades 
desarrolladas en los seminarios 
(Actividades académicas 
dirigidas) 
10% Participación activa del 
alumnado en las actividades 
desarrolladas en el aula 
5% Informe de auto evaluación 
realizado por el alumnado. 
15% Proyectos y trabajos 


colectivos presentados. 
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MÓDULO III: INTERVENCIÓN EN CONTEXTOS SOCIEDUCATIVOS 
 


 
ECTS  30 


UBICACIÓN 
Segundo y tercer cursos del Grado de Educación Social 


Con este módulo se pretende conocer y analizar diferentes instrumentos para el análisis y 


la acción en procesos socioeducativos a determinados grupos y contextos.  


Las competencias generales de la Universidad Pablo de Olavide de este módulo son 


las siguientes: 


G2. Sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean 


las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y 


la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


G3. Tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área 


de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 


social, científica o ética. 


G4. Puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 


especializado como no especializado. 


G5. Hayan desarrollado habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 


posteriores con un alto grado de autonomía. 


G.6. Desarrollar las competencias implicadas para el dominio correcto de la lengua española. 


G.8. Desarrollar competencias en el Campo del emprendimiento o de la cultura emprendedora 


G.9. Desarrollar competencias en el Campo de las nuevas tecnologías y la gestión de la 


innovación. 


G.10. Respecto a los derechos humanos, el acceso para todos y la voluntad de eliminar factores 


discriminatorios como el género y el origen. 


G.11. Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña 


ser capaz de identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un 


problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar alternativas de 


solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva 


G.12. Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde 


diferentes perspectivas, ampliando las posibilidades convencionales tanto de comprensión y de 


juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de decisiones, referidos a las 


áreas de estudio o ámbitos de actuación propios. 


G13. Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia 


actuación con criterios internos y/o externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la 


adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración otros juicios con una 


actitud reflexiva de reconocimiento y respeto. 


G14. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo 
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información con el fin de favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma 


flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento para favorecer su mejora 


permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes. 


 


Las competencias específicas del Título de Grado en Educación Social de la 


Universidad Pablo de Olavide, son las que se exponen a continuación y estarán 


relacionadas con las modalidades de las asignaturas que conforman las materias. 


E1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde 


perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así 


como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del Educador y 


Educadora social. 


E3. Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural 


con el fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la 


intervención. 


E4. Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, 


programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa, participación social y 


desarrollo en todos sus ámbitos. 


E5. Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas. 


E6. Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en 


situación de necesidad.  


E7. Adquirir las  habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa. 


E8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas 


de exclusión social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a 


social. 


E9. Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la 


intervención socioeducativa y sus procesos de gestión y organización. 


E10. Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención 


socioeducativa. 


E11. Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en 


instituciones vinculadas con la intervención socioeducativa. 
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REQUISITOS PREVIOS. 
Los propios del acceso al Título de Grado en Educación Social  
 
 
 
RELACIÓN DE ASIGNATURAS POR MATERIAS: 
 
MATERIA: INTERVENCIÓN EDUCATIVA PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE 
PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL. 6 ECTS 


-Intervención Educativa para la integración social de personas en riesgo de exclusión 
social (3º) 


 
MATERIA: GRUPOS DE EDAD Y EDUCACIÓN. 12 ECTS 


-Acción educativa en infancia y juventud (2º) 
-Educación de personas adultas y mayores (3º) 


 
MATERIA: ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y DESARROLLO COMUNITARIO 
COMO METODOLOGÍA DE INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN SOCIAL. 6 ECTS 


-Estrategias educativas para la Animación Sociocultural y el Desarrollo Comunitario (2º) 
 
MATERIA: DESARROLLO PSICOLÓGICO EN EL CICLO VITAL. 6 ECTS 


-Desarrollo psicológico en el ciclo vital (2º) 
 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Este módulo se imparte en segundo y tercer curso. La modalidad docente de los estos cursos 


podrá adoptar el tipo A1, B1, C1,  A2, B2 o C2, como se explica en la memoria en el apartado 


“Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las horquillas de los 


porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida. 


 


Actividades formativas en créditos ECTS: 


A continuación se desglosan en % las actividades formativas previstas para que cada estudiante 


trabaje los contenidos de la materia y sus contenidos en créditos ECTS así como la metodología 


del proceso de enseñanza-aprendizaje. De acuerdo con los criterios establecidos por la 


Universidad Pablo de Olavide indicados anteriormente: 


 


- Enseñanzas Básicas: 15% - 21%                                                                (4´50 – 6´30 créditos) 


Organizadas en gran grupo a partir de clases magistrales para la exposición de los contenidos 


teóricos básicos 


 


- Enseñanzas prácticas y de desarrollo: 4,6% - 15%                                  (1´38 – 4´50 créditos) 


Organizadas en grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización de los 


contenidos básicos a través del desarrollo de actividades individuales y colectivas. 
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- Actividades académicas dirigidas: 0% - 4,6%                                                (0 – 1´38 créditos) 


Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a 


los contenidos teóricos desarrollados en las enseñanzas básicas 


 


- Trabajo autónomo del alumno: 60%                                                                       (18 créditos) 


El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos teóricos 


y prácticos.  


 


- Evaluación: 10%                                                                                                       (3 créditos) 


Conjunto de pruebas que vengan a facilitar la evaluación del proceso de aprendizaje de cada 


estudiante según las competencias establecidas. 


 


 


MÉTODOS, CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 


Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que se valoren los resultados de aprendizaje incluyendo 


ítems de conocimientos, comprensión y aplicación: 50%-60% 


Resto de actividades teórico-prácticas de evaluación continuada: 40%-50% 


Las características y condiciones del sistema de evaluación se especificarán en la Guía Docente 


en la materia de cada curso. 


 


 
RESUMEN DE CONTENIDOS POR MATERIAS: 
 
MATERIA: INTERVENCIÓN EDUCATIVA PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE 
PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL. 6 ECTS 
 
-Intervención Educativa para la integración social de personas en riesgo de exclusión social 
(3º) (Obligatoria) 


 Conceptos básicos: riesgo social, exclusión, marginación, desadaptación social, 


etc. 


 Educación especializada 


 Principales problemas de desadaptación social 


 Estrategias de intervención: teorías y modelos 


 La intervención educativa como estrategia fundamental para la integración 


social 


 
MATERIA: GRUPOS DE EDAD Y EDUCACIÓN. 12 ECTS 
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- Acción educativa en infancia y juventud (2º) (Obligatoria) 
 Infancia y juventud, implicaciones sociales y educativas 


 La intervención social y educativa con menores. Perspectiva histórica 


 Modelos de intervención educativa con menores y jóvenes 


 Contexto legal en la intervención con menores y jóvenes 


 Instituciones y recursos educativos en el trabajo con menores y jóvenes 


 Pedagogía del Ocio y Tiempo Libre con jóvenes. Desarrollo creativo 


 Implicaciones educativas del asociacionismo juvenil 


 
-Educación de personas adultas y mayores (3º) (Obligatoria) 


 Conceptos básicos relativos a la Educación de Adultos y Mayores (Educación de 


Personas Adultas, educación permanente, educación a lo largo de la vida, 


educación continua, etc.) 


 Conceptos, teorías y modelos generales sobre la Educación de Personas Adultas  


 Instituciones y contextos de la Educación de Personas Adultas  


 Estrategias y Modelos de Educación de Personas Adultas 


 El Educador/a social como formador de personas adultas y mayores 


 Las personas mayores: contextos, modelos y estrategias de intervención 


educativa 


 La Educación Social como estrategia de envejecimiento saludable 


 Acción educativa con personas mayores: modelos, servicios y programas 


 
 
MATERIA: ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y DESARROLLO COMUNITARIO 
COMO METODOLOGÍA DE INTERVENCIÓN EN EDUCACIÓN SOCIAL. 6 ECTS 
 
-Estrategias educativas para la Animación Sociocultural y el Desarrollo Comunitario (2º) 
(Obligatoria) 


 Aproximación a los conceptos de Animación Sociocultural y Desarrollo 


Comunitario como metodología de intervención socioeducativa 


 Conceptos básicos relativos al ámbito de la Animación Sociocultural 


(democracia cultural y democratización de la cultura, educación para la 


participación social, pedagogía del ocio y tiempo libre con adultos…) 


 Desarrollo Comunitario: una modalidad educativa de Animación Sociocultural 


en ámbitos rurales 


 Modelos educativos del Desarrollo comunitario y la organización de la 


comunidad 


 Instrumentos educativos de la Animación Sociocultural: recursos personales, 


metodológico y técnicos 


 Animación Sociocultural, desarrollo comunitario y movimientos sociales: el 


C
SV


: 3
26


32
29


48
37


53
10


68
62


35
40


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 42


tejido social e implicaciones educativas 


 Diseño de programas y proyectos de Animación Sociocultural 


 
 
 
 
 
MATERIA: DESARROLLO PSICOLÓGICO EN EL CICLO VITAL. 6 ECTS 
 
-Desarrollo psicológico en el ciclo vital (2º) 


 Perspectivas en la psicología del desarrollo.  


 El debate entre cultura y genética en el desarrollo.  


 Desarrollo psicológico y procesos de socialización. Caracterización de periodos 


de desarrollo.  


 Desarrollo del psiquismo humano: emoción, memoria, pensamiento, lenguaje e 


identidad 


 
 


  A continuación presentamos de manera detallada la relación de competencias, las actividades 


formativas, la distribución de créditos por actividades formativas y los criterios de evaluación, para 


cada una de las materias que integran el presente módulo.  
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MATERIA  
INTERVENCIÓN EDUCATIVA PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE PERSONAS INADAPTADAS (6 créditos, 1 asignatura) 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 o C2 tal como 
se explica en la memoria en el apartado “Ordenación de la 
actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las 
horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de 
acuerdo a la modalidad elegida 


 
Carga ECTS  dedicación 


estudiante 
 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS Y 


CONDICIONES DEL SISTEMA 
DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
G2, G3, G4, G5, G6, 
G8, G9, G10, G11, 
G12, G13 G14. 
 
 
E3, E4, E6, E7, E8, 
E10 
E11. 


 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas entre las que podemos 
destacar: 


 Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca 


 Resolución de casos prácticos basados en hechos 
reales 


 Actividades para el desarrollo de competencias 
interpersonales (realización de debates,  juegos de 
rol, simulaciones, trabajos en grupo) 


TUTORÍAS ESPECIALIZADAS 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U 
ORALES 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 


 Elaboración de resúmenes y recensiones (de 
lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, 
seminarios, etc.)  


 Preparación pruebas objetivas-examen  
 Preparación de presentaciones 
 Realización de trabajos en grupo e  independientes 
 Realización de búsquedas de información y 


recursos en Internet y biblioteca  
 Desarrollo del portafolio 


 


 
 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
15%-20% (0´54 – 1´20 créditos) 
 
 
ENSEÑANZAS PRÁCTICAS 
Y DE DESARROLLO:  
4,6%-15% (0´27 -0´54 créditos) 
 
 
ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS DIRIGIDAS 
0%-4,6% (0 – 0´27 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN: 
10% (0´6 créditos) 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL 
ALUMNO:  
60% (3´6 créditos) 
 
 


 Pruebas objetivas, escritas y/o 
orales (en el que se valoren los 
resultados de aprendizaje 
incluyendo ítems de 
conocimientos, comprensión y 
aplicación): 50%-60% 


 
 Resto de actividades que se 


explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de 
cotejo que será pública 
previamente a la realización de 
la actividad: 40-50%.  
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MATERIA  
GRUPOS DE EDAD Y EDUCACIÓN (12 CRÉDITOS) (2 Asignaturas) 


 
COMPETENCIAS 


GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1, B1 C1, A2, B2 o C2 tal 
como se explica en la memoria en el apartado 
“Ordenación de la actividad docente. Catalogación de 
las asignaturas”. Las horquillas de los porcentajes 
reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad 
elegida. 


 
Carga ECTS  dedicación 


estudiante 
 


 
MÉTODOS, 


CARACTERÍSTICAS Y 
CONDICIONES DEL SISTEMA 


DE EVALUACIÓN 
 


 
 
 
 
 
 


G2, G3, G4, G5, G6, 
G8, G9, G10, G11, 
G12, G13 G14. 
 
 
 
 
E4,E5,E6,E7, 
E8,,E9, E10, E11 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas entre las que 
podemos destacar: 


 Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca 


 Actividades para el desarrollo de 
competencias interpersonales (realización de 
debates,  juegos de rol, simulaciones, trabajos 
en grupo) 


TUTORÍAS ESPECIALIZADAS 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U 
ORALES 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de 


lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, 
seminarios, etc.)  


• Preparación pruebas objetivas-examen  
• Preparación de presentaciones 
• Realización de trabajos en grupo e 
independientes 
• Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
15%-21% (1´8 – 2´55 créditos)  
 
 
 ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO 
4´6%-15% (0´55 – 1´8 créditos)  
 
 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
DIRIGIDAS 
0%-4,6% (0- 0´55 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN  


10% (1´2 créditos) 
 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL 
ALUMNADO 


60% (7´2 créditos) 
 


 


 Pruebas escritas y orales (en 
el que se valoren los resultados de 
aprendizaje incluyendo ítems de 
conocimientos, comprensión y 
aplicación): 50%-60% 
 
 Resto de actividades que se 
explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de 
cotejo que será pública 
previamente a la realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MATERIA ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y DESARROLLO COMUNITARIO COMO METODOLOGÍA DE INTERVENCIÓN EN 
EDUCACIÓN SOCIAL (1 Asignatura) (6 ECTS) 


 
COMPETENCIAS 


GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 ó C2 tal como 
se explica en la memoria en el apartado “Ordenación de la 
actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las 
horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de 
acuerdo a la modalidad elegida. 


CARGA 
CRÉDITOS 


 


MÉTODOS, CARACTERÍSTICAS Y 
CONDICIONES DEL SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
G2, G3, G4, G5, G6, 
G8, G9, G10, G11, 
G12, G13 G14. 
 
E1, E3, E4, E6, E7 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas entre las que podemos 
destacar: 


 Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca 


 Actividades para el desarrollo de competencias 
interpersonales (realización de debates,  juegos de 
rol, simulaciones, trabajos en grupo) 


 Desarrollo de casos prácticos / estudio de casos 
TUTORÍAS ESPECIALIZADAS 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U ORALES 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 


 Elaboración de resúmenes y recensiones (de 
lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, 
seminarios, etc.)  


 Preparación de pruebas objetivas / examen  
 Preparación de presentaciones 
 Realización de trabajos en grupo e 


independientes 
 Realización de búsquedas de información y 


recursos en Internet y biblioteca  
 Desarrollo del portafolio 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
15%-21% (0´54 – 1´2 
créditos) 
 
 ENSEÑANZAS 
PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO 
4,6 %-15% (0´27 – 0´54 
créditos) 
 
 
ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS 
DIRIGIDAS 
0%-4,6% (0 – 0´27 créditos) 
 
EVALUACIÓN: 
10% (0´6 créditos) 
 
TRABAJO AUTÓNOMO 
DEL ALUMNO:  
60% (3´6 créditos) 
 
 
 
 
 
 


 


 
 Pruebas escritas y orales (en el 


que se valoren los resultados de 
aprendizaje incluyendo ítems de 
conocimientos, comprensión y 
aplicación): 50%-60% 


 
 
 
 
 Resto de actividades que se 


explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de 
cotejo que será pública 
previamente a la realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MATERIA  
DESARROLLO PSICOLÓGICO EN EL CICLO VITAL (6 créditos, 1 asignatura) 
 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1, B1 C1, A2, B2 o C2 tal como se 
explica en la memoria en el apartado “Ordenación de la 
actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las 
horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo 
a la modalidad elegida 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


  


 
MÉTODOS, 


CARACTERÍSTICAS Y 
CONDICIONES DEL 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 


 
 
 
 
 
 
 
G3, G4, G5, G6, G9, 
G10, G11, G12, G13 
G14. 
 
 
 
 
E1, E3 –E4, E6,  E7 
 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas entre las que podemos 
destacar: 


 Realización de búsquedas de información y recursos 
en Internet y biblioteca 


 Actividades para el desarrollo de competencias 
interpersonales (realización de debates,  juegos de 
rol, simulaciones, trabajos en grupo) 


 Desarrollo de casos prácticos / estudio de casos 
TUTORÍAS ESPECIALIZADAS 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U ORALES 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 


 Elaboración de resúmenes y recensiones (de 
lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, 
seminarios, etc.)  


 Preparación de pruebas objetivas / examen  
 Preparación de presentaciones 
 Realización de trabajos en grupo e independientes 
 Realización de búsquedas de información y recursos 


en Internet y biblioteca  
 Desarrollo del portafolio 


 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
15% - 21% (0´54 – 1´2 créditos)  
 
 ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO 
4,6%-15% (0´27 – 0´54 créditos) 
 
 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
DIRIGIDAS 
0%-4,6% (0 – 0´27 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN  


10% (0´6 créditos) 
 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL 
ALUMNADO 


60% (3´6 créditos) 
 


 


 
 Pruebas escritas y orales (en el 


que se valoren los resultados 
de aprendizaje incluyendo 
ítems de conocimientos, 
comprensión y aplicación): 
50%-60% 


 Resto de actividades que se 
explicitarán en guía docente. 
La evaluación de cada 
actividad se aplicará de 
acuerdo a lista de cotejo que 
será pública previamente a la 
realización de la actividad: 40-
50%. 
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MÓDULO IV: ANÁLISIS, EVALUACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA 
REALIDAD SOCIOEDUCATIVA 
 


 
ECTS 18 


 
UBICACIÓN 


Segundo y cuarto cursos del Grado de Educación Social 
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE 


ADQUIERE CON DICHO MÓDULO 


Con este módulo se pretende que el alumnado adquiera y domine métodos, estrategias, 


procesos, técnicas, recursos de investigación y diagnósticos útiles para el análisis de los 


fenómenos sociales y educativos implicados, así como en el proceso de evaluación de la 


realidad socioducativa. 


Las competencias generales de la Universidad Pablo de Olavide de este módulo son 


las siguientes: 


G2. Sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 


posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 


argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


G3. Tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su 


área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 


social, científica o ética. 


G4. Puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 


especializado como no especializado. 


G5. Hayan desarrollado habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 


posteriores con un alto grado de autonomía. 


G.6. Desarrollar las competencias implicadas para el dominio correcto de la lengua española. 


G.8. Desarrollar competencias en el Campo del emprendimiento o de la cultura emprendedora 


G.9. Desarrollar competencias en el Campo de las nuevas tecnologías y la gestión de la 


innovación. 


G.10. Respecto a los derechos humanos, el acceso para todos y la voluntad de eliminar factores 


discriminatorios como el género y el origen. 


G.11. Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña 


ser capaz de identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un 


problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar alternativas de 


solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva 


G.12. Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde 


diferentes perspectivas, ampliando las posibilidades convencionales tanto de comprensión y de 
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juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de decisiones, referidos a las 


áreas de estudio o ámbitos de actuación propios. 


G13. Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia 


actuación con criterios internos y/o externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la 


adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración otros juicios con una 


actitud reflexiva de reconocimiento y respeto. 


G14. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo 


información con el fin de favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma 


flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento para favorecer su mejora 


permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes. 


 


Las competencias específicas del Título de Grado en Educación Social de la 


Universidad Pablo de Olavide, son las que se exponen a continuación y estarán 


relacionadas con las modalidades de las asignaturas que conforman las materias. 


E1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde 


perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, 


así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del Educador y 


Educadora social. 


E2. Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de 


su campo e identidad profesional que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión 


del Educador y Educadora Social, así como las características de las instituciones y 


organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad 


profesional.   


E3. Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural 


con el fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la 


intervención. 


E4. Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, 


programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa, participación social y 


desarrollo en todos sus ámbitos. 


E6. Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en 


situación de necesidad.  


E7. Adquirir las  habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa. 


E8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y 


formas de exclusión social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión del 
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educador/a social. 


E10. Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención 


socioeducativa. 


E11. Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en 


instituciones vinculadas con la intervención socioeducativa. 


 


 
REQUISITOS PREVIOS 


Los propios del acceso al Título de Grado en Educación Social  
 


 
RELACIÓN DE ASIGNATURAS POR MATERIAS: 
 
MATERIA: INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA APLICADA A LA EDUCACIÓN 
SOCIAL. 6 ECTS 


-Metodologías Participativas de Investigación aplicadas a la Educación Social (2º) 
 
 
MATERIA: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN SOCIOLÓGICOS APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN SOCIAL. 6 ECTS 


-Métodos de investigación sociológicos aplicados a la Educación Social (2º) 
 
MATERIA: MODELOS DE PLANIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA. 6 
ECTS 


-Modelos de planificación e investigación educativa (4º) 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


 
Este módulo se imparte en segundo y cuarto curso. La modalidad docente de los estos cursos 


podrá adoptar el tipo A1, B1, C1,  A2, B2 o C2, como se explica en la memoria en el apartado 


“Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las horquillas de los 


porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida. 


 


Actividades formativas en créditos ECTS: 


A continuación se desglosan en % las actividades formativas previstas para que cada estudiante 


trabaje los contenidos de la materia y sus contenidos en créditos ECTS así como la 


metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje. De acuerdo con los criterios establecidos 


por la Universidad Pablo de Olavide indicados anteriormente: 


 


- Enseñanzas Básicas: 15% - 18%                                                          (2´70 – 3´24 créditos) 


Organizadas en gran grupo a partir de clases magistrales para la exposición de los contenidos 


teóricos básicos 
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- Enseñanzas prácticas y de desarrollo: 9,5% - 15%                             (1´71 – 2´70 créditos) 


Organizadas en grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización de 


los contenidos básicos a través del desarrollo de actividades individuales y colectivas, 


 


- Actividades académicas dirigidas: 0% - 4,6%                                           (0 – 0´82 créditos)


Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a 


los contenidos teóricos desarrollados en las enseñanzas básicas 


 


- Trabajo autónomo del alumno: 60%                                                             (10´80 créditos) 


El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos 


teóricos y prácticos.  


 


- Evaluación: 10%                                                                                                  (1´8 créditos) 


Conjunto de pruebas que vengan a facilitar la evaluación del proceso de aprendizaje de cada 


estudiante según las competencias establecidas. 


 


 


MÉTODOS, CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 


Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que se valoren los resultados de aprendizaje incluyendo 


ítems de conocimientos, comprensión y aplicación: 50%-60% 


Resto de actividades teórico-prácticas de evaluación continuada: 40%-50% 


Las características y condiciones del sistema de evaluación se especificarán en la Guía Docente 


en la materia de cada curso. 


 
RESUMEN DE CONTENIDOS DE CADA MATERIA: 
 
MATERIA: INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA APLICADA A LA EDUCACIÓN 
SOCIAL. 6 ECTS 
 
-Metodologías Participativas de Investigación aplicadas a la Educación Social (2º) 
(Obligatoria) 


 La Introducción a los principios de la Participación Social  


  Intervención social: cultura, discursos y poder 


 Investigación Acción Participativa  


 Foros y planificaciones estratégicas  


 Diagnósticos Rápidos Participados  


 Ciudadanos e instituciones  en la participación 
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 Los profesionales y la intervención participativa en el campo de la Educación 


Social 


 
MATERIA: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN SOCIOLÓGICOS APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN SOCIAL. 6 ECTS 
 
-Métodos de investigación sociológicos aplicados a la Educación Social (2º) (Obligatoria) 


 El proceso de la investigación sociológica  


 Fundamento teórico y pluralidad y complementariedad de las diferentes 


aproximaciones metodológicas posibles en investigación social.  


 Diseños de investigación en el ámbito socioeducativo 


 Elección y búsquedas especializadas de fuentes de datos. 


 Técnicas de recogida y análisis de datos cualitativos y cuantitativos. 


 Elaboración de informe de resultados de investigación sociológica 


 
MATERIA: MODELOS DE PLANIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA. 6 
ECTS 
 
-Modelos de planificación e investigación educativa (4º) (Obligatoria) 


 El conocimiento científico en educación.  


 La investigación sobre los procesos socioeducativos.  


 Paradigmas de investigación educativa y social.  


 Diseño de investigaciones educativas (el proyecto de investigación). Claves 


para el éxito  


 Métodos y técnicas de investigación en educación.  


 Diseño, formulación y fases de la investigación científica 


 Grandes estrategias de investigación y sus aplicaciones metodológicas 


 Concepto de planificación en educación 


 Modelos de planificación. 


 El informe de investigación socioeducativa 


 
 


  A continuación presentamos de manera detallada la relación de competencias, las actividades 


formativas, la distribución de créditos por actividades formativas y los criterios de evaluación, para 


cada una de las materias que integran el presente módulo.  
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MATERIA  
INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA APLICADA A LA EDUCACIÓN SOCIAL (6 CRÉDITOS) (1 Asignaturas) 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el 
tipo A1, B1, C1, A2, B2 o C2, tal como se explica en la memoria en el 
apartado “Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las 
asignaturas”. Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de 
acuerdo a la modalidad elegida. 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS Y 


CONDICIONES DEL 
SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 
 


 
 
 
 
G-1, G-2, G-3, G-4, G-
5, G-6, G-10, G-11, G-
12, G-13, G-14 
 
 
 
 
 
 
E-1, E-3, E-4, E-6, E-7, 
E-8 


 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 
 Elaboración de mapas conceptuales 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas dependiendo de la asignatura de la 
materia, a destacar: 


 Realización de búsquedas de información y recursos en Internet 
y biblioteca 


 Estudio de casos 
 Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia 


elaborados por los estudiantes 
 Creación y desarrollo de repositorio digital 
 Diseño y realización de actividades propuestas por los propios 


estudiantes 
 Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales 


(realización de debates,  simulaciones, trabajos en grupo) 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, 


conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)  
• Preparación de las pruebas objetivas-examen  
• Preparación de presentaciones 
• Realización de trabajos en grupo e independientes 
• Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y 
biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
 
EVALUACIÓN 


 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
15-18% (0´90 – 1´08 
créditos) 
 
 
 ENSEÑANZAS 
PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO 
9´5-15% (0´57 – 0´90 
créditos) 
 
 
 
ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS 
DIRIGIDAS: 0% - 4,6% (0 – 
0´27 créditos) 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO 
DEL ALUMNADO 


60% (3´60 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN 
10% (0´60 créditos) 


 Prueba objetiva, 
escrita u oral en la que 
se valoren los 
resultados de 
aprendizaje incluyendo 
ítems de conocimientos, 
comprensión y 
aplicación: 50%-60% 
 
 Resto de 
actividades que se 
explicitarán en guía 
docente. La evaluación 
de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a 
lista de cotejo que será 
pública previamente a 
la realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MATERIA  
MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN SOCIOLÓGICOS APLICADOS A LA EDUCACIÓN SOCIAL (6 CRÉDITOS) (1 Asignaturas) 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el tipo 
A1, B1, C1, A2, B2 o C2, tal como se explica en la memoria en el apartado 
“Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las 
horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad 
elegida. 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS 


Y CONDICIONES 
DEL SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 
 


 
 
 
G-1, G-2, G-3, G-4, G-
5, G-6, G-10, G-11, G-
12, G-13, G-14 
 
 
 
 
 
 
 
E-1, E-3, E-4, E-7 


 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 
 Elaboración de mapas conceptuales 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas dependiendo de la asignatura de la 
materia, a destacar: 


 Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y 
biblioteca 


 Estudio de casos 
 Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia 


elaborados por los estudiantes 
 Creación y desarrollo de repositorio digital 
 Diseño y realización de actividades propuestas por los propios 


estudiantes 
 Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales 


(realización de debates,  simulaciones, trabajos en grupo) 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, 


conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)  
• Preparación de las pruebas objetivas-examen  
• Preparación de presentaciones 
• Realización de trabajos en grupo e independientes 
• Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y 
biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
 
EVALUACIÓN 


 
ENSEÑANZAS 
BÁSICAS:  
15%-18% (0´90 – 1´08 
créditos)  
 
 ENSEÑANZAS 
PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO 
9´5%-15% (0´57 – 0´90 
créditos) 
 
 
ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS 
DIRIGIDAS: 0% - 4,6% 
(0 - 0´27 créditos) 
 
 
TRABAJO 
AUTÓNOMO DEL 
ALUMNADO 


60% (3´60 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN 
10% (0´60 créditos) 


 
 Prueba objetiva, 
escrita u oral en la que 
se valoren los 
resultados de 
aprendizaje 
incluyendo ítems de 
conocimientos, 
comprensión y 
aplicación: 50%-60% 
 
 
 Resto de 
actividades que se 
explicitarán en guía 
docente. La 
evaluación de cada 
actividad se aplicará 
de acuerdo a lista de 
cotejo que será pública 
previamente a la 
realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MATERIA  
MODELOS DE PLANIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA (6 CRÉDITOS) (1 Asignaturas) 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará preferentemente el 
tipo A1, B1, C1, A2, B2 o C2, tal como se explica en la memoria en el 
apartado “Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las 
asignaturas”. Las horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de 
acuerdo a la modalidad elegida. 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS Y 


CONDICIONES DEL 
SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 
 


 
 
 
 
G-1, G-2, G-3, G-4, G-
5, G-6, G-10, G-11, G-
12, G-13, G-14 
 
 
 
 
 
 
 
E-1, E-2, E-3, E-4, E-
7,E-8, E-10, E-11 


 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 
 Elaboración de mapas conceptuales 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas dependiendo de la asignatura de la 
materia, a destacar: 


 Realización de búsquedas de información y recursos en Internet 
y biblioteca 


 Estudio de casos 
 Diseño, desarrollo y defensa del material educativo hipermedia 


elaborados por los estudiantes 
 Creación y desarrollo de repositorio digital 
 Diseño y realización de actividades propuestas por los propios 


estudiantes 
 Actividades para el desarrollo de competencias interpersonales 


(realización de debates,  simulaciones, trabajos en grupo) 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, 


conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)  
• Preparación de las pruebas objetivas-examen  
• Preparación de presentaciones 
• Realización de trabajos en grupo e independientes 
• Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y 
biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
EVALUACIÓN 


 
ENSEÑANZAS 
BÁSICAS:  
15%-18% (0´90 – 1´08 
créditos) 
 
ENSEÑANZAS 
PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO 
9´5%-15% (0´57 – 0´90 
créditos) 
 
ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS  
DIRIGIDAS: 0% - 4,6% 
(0 – 0´27 créditos) 
 
TRABAJO 
AUTÓNOMO DEL 
ALUMNADO 


60% (3´6 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN 
10% (0´6 créditos) 


 
 Prueba objetiva, 
escrita u oral en la que se 
valoren los resultados de 
aprendizaje incluyendo 
ítems de conocimientos, 
comprensión y aplicación: 
50%-60% 
 
 
 
 
 Resto de actividades 
que se explicitarán en guía 
docente. La evaluación de 
cada actividad se aplicará 
de acuerdo a lista de cotejo 
que será pública 
previamente a la 
realización de la actividad: 
40-50%.  
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MÓDULO V: DISEÑO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN E 
INNOVACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
EDUCACIÓN SOCIAL 
 


 
 
ECTS  24 


UBICACIÓN 
Segundo, tercero y cuarto cursos del Grado de Educación Social 


COMPETENCIAS: 


Con este módulo se pretende el conocimiento del diseño, planificación, gestión, 


innovación y dominio de recursos que faciliten la intervención socioeducativa para propiciar un 


efectivo desarrollo individual y social.  


Las competencias generales de la Universidad Pablo de Olavide de este módulo son 


las siguientes: 


G1. Haya demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de 


la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya 


en libros de texto avanzados incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 


procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


G2. Sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 


posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 


argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


G3. Tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su 


área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 


social, científica o ética. 


G4. Puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 


especializado como no especializado. 


G5. Hayan desarrollado habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 


posteriores con un alto grado de autonomía. 


G.8. Desarrollar competencias en el Campo del emprendimiento o de la cultura emprendedora 


G.9. Desarrollar competencias en el Campo de las nuevas tecnologías y la gestión de la 


innovación. 


G.10. Respecto a los derechos humanos, el acceso para todos y la voluntad de eliminar factores 


discriminatorios como el género y el origen. 


G.11. Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña 


ser capaz de identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un 


problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar alternativas de 


solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva 


G.12. Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde 


diferentes perspectivas, ampliando las posibilidades convencionales tanto de comprensión y de 
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juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de decisiones, referidos a las 


áreas de estudio o ámbitos de actuación propios. 


G13. Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia 


actuación con criterios internos y/o externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la 


adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración otros juicios con una 


actitud reflexiva de reconocimiento y respeto. 


G14. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo 


información con el fin de favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma 


flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento para favorecer su mejora 


permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes. 


 


Las competencias específicas del Título de Grado en Educación Social de la 


Universidad Pablo de Olavide, son las que se exponen a continuación y estarán 


relacionadas con las modalidades de las asignaturas que conforman las materias. 


E1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde 


perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, 


así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del Educador y 


Educadora social. 


E2. Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de 


su campo e identidad profesional que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión 


del Educador y Educadora Social, así como las características de las instituciones y 


organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad 


profesional.   


E4. Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, 


programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa, participación social y 


desarrollo en todos sus ámbitos. 


E7. Adquirir las  habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa. 


E8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y 


formas de exclusión social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión del 


educador/a social. 


E9. Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la 


intervención socioeducativa y sus procesos de gestión y organización. 


E10. Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención 


socioeducativa. 
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E11. Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en 


instituciones vinculadas con la intervención socioeducativa. 


 


 
REQUISITOS PREVIOS 


Los propios del acceso al Título de Grado en Educación Social  
 
 


 
RELACIÓN DE ASIGNATURAS POR MATERIAS: 
 
MATERIA: DISEÑO, DESARROLLO, EVALUACIÓN Y CALIDAD DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS EN LA EDUCACIÓN SOCIAL. 12 ECTS 


-Diseño y desarrollo de programas y proyectos de intervención en Educación Social 
(2º) 
-Evaluación, calidad e innovación educativa para la cohesión social (4º) 


 
MATERIA: DESARROLLO PARA LA IGUALDAD Y LA DIVERSIDAD: 6 ECTS 


- Género, procesos psicosociales e intervención socioeducativa (3º) 
 
MATERIA: DESARROLLO DE LA PROFESIÓN DE EDUCADOR/A SOCIAL: 6 
ECTS 


-Desarrollo de la profesión del Educador Social. Deontología (3º) 
 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS: 
 


Este módulo se imparte en segundo, tercer y cuarto curso. La modalidad docente de los estos 


cursos podrá adoptar el tipo A1, B1, C1,  A2, B2 o C2, como se explica en la memoria en el 


apartado “Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las horquillas 


de los porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida. 


 


Actividades formativas en créditos ECTS: 


A continuación se desglosan en % las actividades formativas previstas para que cada estudiante 


trabaje los contenidos de la materia y sus contenidos en créditos ECTS así como la 


metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje. De acuerdo con los criterios establecidos 


por la Universidad Pablo de Olavide indicados anteriormente: 


 


- Enseñanzas Básicas: 15% - 21%                                                           (3´60 – 5´04 créditos) 


Organizadas en gran grupo a partir de clases magistrales para la exposición de los contenidos 


teóricos básicos 
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- Enseñanzas prácticas y de desarrollo: 4,6% - 15%                             (1´10 – 3´60 créditos) 


Organizadas en grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización de 


los contenidos básicos a través del desarrollo de actividades individuales y colectivas. 


 


- Actividades académicas dirigidas: 0% - 4,6%                                           (0 – 1´10 créditos)


Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a 


los contenidos teóricos desarrollados en las enseñanzas básicas 


 


- Trabajo autónomo del alumno: 60%                                                             (14´40 créditos) 


El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos 


teóricos y prácticos.  


 


- Evaluación: 10%                                                                                               (2´40 créditos) 


Conjunto de pruebas que vengan a facilitar la evaluación del proceso de aprendizaje de cada 


estudiante según las competencias establecidas. 


 


 


MÉTODOS, CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 


Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que se valoren los resultados de aprendizaje incluyendo 


ítems de conocimientos, comprensión y aplicación: 50%-60% 


Resto de actividades teórico-prácticas de evaluación continuada: 40%-50% 


Las características y condiciones del sistema de evaluación se especificarán en la Guía Docente 


en la materia de cada curso. 


 


RESUMEN DE CONTENIDOS POR MATERIA: 
 
MATERIA: DISEÑO, DESARROLLO, EVALUACIÓN Y CALIDAD DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS EN LA EDUCACIÓN SOCIAL. 12 ECTS 
 
-Diseño y desarrollo de programas y proyectos de intervención en Educación Social (2º) 
(Obligatoria) 


 La planificación en Educación Social. 


 Diseño de proyectos y actividades en Educación Social: presentación y 


estructura. 


 El diseño como hipótesis de partida de los proyectos de Intervención 


Educativa. Diagnóstico y detección de necesidades educativas. 


 Objetivos y resultados en los proyectos y programas de Educación Social. 


 Técnicas e instrumentos para la intervención educativa. Programación de 
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actividades. 


 Gestión de recursos y financiación de proyectos y programas de Intervención 


Social. 


 Evaluación y mejora de la intervención educativa. Informes y toma de 


decisiones. 


 
 
-Evaluación, calidad e innovación educativa para la cohesión social (4º) (Obligatoria) 


 El proceso de evaluación como un proceso de investigación evaluativa: 


Conceptos, fases, elementos en educación para la cohesión social. 


 Evaluación de programas, actividades y proyectos. 


 Cuestiones conceptuales y proceso de evaluación. 


 Tipos y modelos de evaluación: cuantitativo, cualitativo y Triangulación.  


 Técnicas e instrumentos de elaboración, recogida y análisis de la información. 


Indicadores y elaboración de criterios de evaluación. 


 Evaluación, agentes y ámbitos: individual, grupal, comunitaria. 


 Redacción y presentación de informes de evaluación como planificación 


estratégica para la mejora de la calidad. 


 Modelos de calidad y su aplicación a los servicios educativos. 


 Modelos de innovación de programas y proyectos educativos. 


 La investigación evaluativa como instrumento de mejora de calidad para la 


innovación. 


 
MATERIA: DESARROLLO PARA LA IGUALDAD Y LA DIVERSIDAD: 6 ECTS 
 
- Género, procesos psicosociales e intervención socioeducativa (3º) (Obligatoria) 


 Análisis de las desigualdades y sus causas. 


 Reflexión sobre percepciones y esquemas que orientan las relaciones 


desiguales. 


 Concepto y fundamento de los derechos humanos: Género y perspectiva de 


género como herramientas de defensa de los derechos humanos. 


 Políticas de igualdad. De la igualdad formal a la igualdad de resultados. 


 Barreras externas e internas que impiden las relaciones igualitarias. 


 Consecuencias de las relaciones desiguales: violencia, discriminación, 


desajuste psicosocial, etc…. 


 Intervención educativa (preventiva) ante las desigualdades. 


 
 
MATERIA: DESARROLLO DE LA PROFESIÓN DE EDUCADOR/A SOCIAL: 6 
ECTS 
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-Desarrollo de la profesión del Educador/a Social. Deontología (3º) (Obligatoria) 


 La profesión de Educador/a Social 


  Historia y conceptos: profesión y profesionalización en el ámbito educativo 


 Los educadores/as sociales: perfil profesional y proceso de profesionalización 


 El educador/a social ante la práctica laboral: trabajo y empleo 


 Los profesionales de la Educación Social y sus asociaciones. 


 Ética y Educación Social. 


 Código Deontológico del Educador/a Social 


 El Educador/a social: funciones, roles y competencias 


 El educador social y el trabajo en equipos multiprofesionales  


 
 
  A continuación presentamos de manera detallada la relación de competencias, las actividades 


formativas, la distribución de créditos por actividades formativas y los criterios de evaluación, para 


cada una de las materias que integran el presente módulo.  


 
 
 
 


C
SV


: 3
26


32
29


48
37


53
10


68
62


35
40


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 61


MATERIA  
Diseño, desarrollo, evaluación y calidad de programas y proyectos en la educación social (12 CRÉDITOS) (2 Asignaturas) 


 
COMPETENCIAS 


GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 ó C2 tal como 
se explica en la memoria en el apartado “Ordenación de la 
actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las 
horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de 
acuerdo a la modalidad elegida. 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS Y 


CONDICIONES DEL SISTEMA 
DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 
 
 
 
G-1, G-2, G-3, G-6, 
G-8, G-10, G-11, G-
12, G-13, G-14, G-16 
 
 
 
 
 
E-1, E-2, E-8, E-9 


 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas entre las que podemos 
destacar: 


 Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca 


 Actividades para el desarrollo de competencias 
interpersonales (realización de debates,  juegos de 
rol, simulaciones, trabajos en grupo) 
 


TUTORÍAS ESPECIALIZADAS 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U 
ORALES 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de 


lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, 
seminarios, etc.)  


• Preparación de las pruebas objetivas-examen  
• Preparación de presentaciones 
• Realización de trabajos en grupo e independientes 
• Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
 
EVALUACIÓN 


 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
15%-20% (1´80 – 2´40 créditos)  
 
 
 ENSEÑANZAS PRÁCTICAS 
Y DESARROLLO 
4´6%-15% (0´54 – 1´80 créditos) 
 
 
ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS DIRIGIDAS 
0% - 4´6% (0 – 0´54 créditos) 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO 
DEL ALUMNADO 


60% (7´2 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN 
10% (1´2 créditos) 


 Prueba objetiva, escrita u 
oral en la que se valoren los 
resultados de aprendizaje 
incluyendo ítems de 
conocimientos, comprensión y 
aplicación: 50%-60%. 
 
 Resto de actividades que se 
explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de 
cotejo que será pública 
previamente a la realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MATERIA  
Desarrollo para la igualdad y la diversidad  (6 CRÉDITOS) (1 Asignatura) 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 ó C2 tal como 
se explica en la memoria en el apartado “Ordenación de la 
actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las 
horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de 
acuerdo a la modalidad elegida. 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


 


 
MÉTODOS, 


CARACTERÍSTICAS Y 
CONDICIONES DEL SISTEMA 


DE EVALUACIÓN 
 


 
 
 
G-1, G-2, G-3, 
G-4, G-9, G-10, G-
11, G-12, G-13, G-
14,  
 
 
 
 
 
E-4, E-7, E-8,  
E-10, E-11 
 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas entre las que 
podemos destacar: 


 Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca 


 Actividades para el desarrollo de competencias 
interpersonales (realización de debates,  juegos 
de rol, simulaciones, trabajos en grupo) 
 


TUTORÍAS ESPECIALIZADAS 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U 
ORALES 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de 


lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, 
seminarios, etc.)  


• Preparación de las pruebas objetivas-examen  
• Preparación de exposiciones 
• Realización de trabajos en grupo e independientes 
• Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
 
EVALUACIÓN 


 
 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
15 % - 20% (0´90 – 1´20 créditos) 
 
 
 ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO 
4´6%-15% (0´27 – 0´90 créditos) 
 
 
ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS DIRIGIDAS 
0% - 4´6 % (0 – 0´27 créditos) 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL 
ALUMNADO 


60 % (3´60 créditos)  
 
 
EVALUACIÓN  
10 % (0´60 créditos) 


 Prueba objetiva, escrita u 
oral en la que se valoren los 
resultados de aprendizaje 
incluyendo ítems de 
conocimientos, comprensión y 
aplicación: 50%-60%. 
 
 Resto de actividades que se 
explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de 
cotejo que será pública 
previamente a la realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MATERIA  
Desarrollo de la profesión de  Educador/a Social (6 CRÉDITOS) (1 Asignaturas) 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los primeros cursos adoptará 
preferentemente el tipo A1, B1, C1, A2, B2 ó C2 tal como 
se explica en la memoria en el apartado “Ordenación de la 
actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las 
horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de 
acuerdo a la modalidad elegida. 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS Y 


CONDICIONES DEL SISTEMA 
DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 
G-1, G-2, G-3, 
G-4, G-5,G-8, G-9, 
G-10, G-11, G-12, G-
13, G-14,  
 
 
 
 
 
E-4, E-7, E-8, E-9, E-
10, E-11 


 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas entre las que 
podemos destacar: 


 Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca 


 Actividades para el desarrollo de competencias 
interpersonales (realización de debates,  juegos 
de rol, simulaciones, trabajos en grupo) 
 


TUTORÍAS ESPECIALIZADAS 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESCRITAS U 
ORALES 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de 


lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, 
seminarios, etc.)  


• Preparación de las pruebas objetivas-examen  
• Preparación de presentaciones 
• Realización de trabajos en grupo e independientes 
• Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
 
EVALUACIÓN 


 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
15%-20 % (0´90 – 1´20 créditos) 
 
 
 ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO 
4´6%-15 % (0´27 -0´90 créditos) 
 
 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
DIRIGIDAS 
0%-4´6% (0 – 0´27 créditos) 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL 
ALUMNADO 
60 % (3´60 créditos)  
 
 
EVALUACIÓN  


10% (0´60 créditos) 


 
 Prueba objetiva, escrita u 
oral en la que se valoren los 
resultados de aprendizaje 
incluyendo ítems de 
conocimientos, comprensión y 
aplicación: 50%-60%. 
 
 
 Resto de actividades que se 
explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de 
cotejo que será pública 
previamente a la realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MÓDULO VI: DIRECCIÓN, GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE 
ORGANIZACIONES SOCIOEDUCATIVAS 
 


 
ECTS  18 


UBICACIÓN 
Tercero y cuarto cursos del Grado de Educación Social 


COMPETENCIAS. 


Con este módulo se pretende que el alumnado adquiera los fundamentos  que faciliten 


la dirección, gestión y coordinación de programas y recursos en instituciones socioeducativas. 


Las competencias generales de la Universidad Pablo de Olavide de este módulo son 


las siguientes: 


G1. Haya demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de 


la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya 


en libros de texto avanzados incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 


procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


G2. Sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 


posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 


argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


G3. Tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su 


área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 


social, científica o ética. 


G4. Puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 


especializado como no especializado. 


G5. Hayan desarrollado habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 


posteriores con un alto grado de autonomía. 


G.6. Desarrollar las competencias implicadas para el dominio correcto de la lengua española. 


G.9. Desarrollar competencias en el Campo de las nuevas tecnologías y la gestión de la 


innovación. 


G.10. Respecto a los derechos humanos, el acceso para todos y la voluntad de eliminar factores 


discriminatorios como el género y el origen. 


G.11. Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña 


ser capaz de identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un 


problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar alternativas de 


solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva 


G.12. Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde 


diferentes perspectivas, ampliando las posibilidades convencionales tanto de comprensión y de 


juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de decisiones, referidos a las 


áreas de estudio o ámbitos de actuación propios. 
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G13. Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia 


actuación con criterios internos y/o externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la 


adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración otros juicios con una 


actitud reflexiva de reconocimiento y respeto. 


G14. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo 


información con el fin de favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma 


flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento para favorecer su mejora 


permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes. 


 


Las competencias específicas del Título de Grado en Educación Social de la 


Universidad Pablo de Olavide, son las que se exponen a continuación y estarán 


relacionadas con las modalidades de las asignaturas que conforman las materias. 


E1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde 


perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, 


así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del Educador y 


Educadora social. 


E2. Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de 


su campo e identidad profesional que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión 


del Educador y Educadora Social, así como las características de las instituciones y 


organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad 


profesional.   


E3. Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural 


con el fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la 


intervención. 


E4. Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, 


programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa, participación social y 


desarrollo en todos sus ámbitos. 


E5. Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas. 


E6. Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en 


situación de necesidad.  


E7. Adquirir las  habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa. 


E8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y 


formas de exclusión social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión del 


educador/a social. 
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E9. Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la 


intervención socioeducativa y sus procesos de gestión y organización. 


E10. Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención 


socioeducativa. 


E11. Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en 


instituciones vinculadas con la intervención socioeducativa. 


 


 
REQUISITOS PREVIOS 


Los propios del acceso al Título de Grado en Educación Social  
 


 
RELACIÓN DE ASIGNATURAS POR MATERIAS: 
 
MATERIA: DIRECCIÓN, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS Y 
PROGRAMAS EDUCATIVOS EN CONTEXTOS SOCIALES. 12 ECTS 


-Dirección y organización de centros e instituciones de Educación Social (4º) 
-Gestión de programas y grupos en la intervención en Educación Social (3º) 


 
MATERIA: PSICOLOGÍA DE LAS ORGANIZACIONES DE EDUCACIÓN SOCIAL. 
6 CRÉDITOS 


- Psicología de las organizaciones de Educación Social (4º) 
 


 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS: 
Este módulo se imparte en tercero y cuarto curso. La modalidad docente de los estos cursos 


podrá adoptar el tipo A1, B1, C1,  A2, B2 o C2, como se explica en la memoria en el apartado 


“Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas”. Las horquillas de los 


porcentajes reflejan las variaciones de acuerdo a la modalidad elegida. 


 


Actividades formativas en créditos ECTS: 


A continuación se desglosan en % las actividades formativas previstas para que cada estudiante 


trabaje los contenidos de la materia y sus contenidos en créditos ECTS así como la 


metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje. De acuerdo con los criterios establecidos 


por la Universidad Pablo de Olavide indicados anteriormente: 


 


- Enseñanzas Básicas: 15% - 21%                                                           (2´70 – 3´78 créditos) 


Organizadas en gran grupo a partir de clases magistrales para la exposición de los contenidos 


teóricos básicos 
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- Enseñanzas prácticas y de desarrollo: 4,6% - 15%                              (0´82 -2´60 créditos) 


Organizadas en grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización de 


los contenidos básicos a través del desarrollo de actividades individuales y colectivas. 


 


- Actividades académicas dirigidas: 0% - 4,6%                                         (0 – 0´82 créditos) 


Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a 


los contenidos teóricos desarrollados en las enseñanzas básicas 


 


- Trabajo autónomo del alumno: 60%                                                            (10´80 créditos) 


El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos 


teóricos y prácticos.  


 


- Evaluación: 10%                                                                                              (1´80 créditos) 


Conjunto de pruebas que vengan a facilitar la evaluación del proceso de aprendizaje de cada 


estudiante según las competencias establecidas. 


 


MÉTODOS, CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 


Pruebas objetiva: escrita u oral, en la que se valoren los resultados de aprendizaje incluyendo 


ítems de conocimientos, comprensión y aplicación: 50%-60% 


Resto de actividades teórico-prácticas de evaluación continuada: 40%-50% 


Las características y condiciones del sistema de evaluación se especificarán en la Guía Docente 


en la materia de cada curso. 


 


RESUMEN DE CONTENIDOS POR MATERIA: 
 
MATERIA: DIRECCIÓN, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS Y 
PROGRAMAS EDUCATIVOS EN CONTEXTOS SOCIALES. 12 ECTS 
-Dirección y organización de centros e instituciones de Educación Social (4º) 


 Organización educativa: Paradigmas y concepciones. 


 Elementos y procesos en una organización educativa aplicada al Educación 


Social.  


 Procesos de Dirección y Organización: Análisis de demandas, planificación, 


gestión y evaluación para  la mejora de la calidad y la innovación y el cambio 


institucional.  


 Planificación y objetivos: tipos, modelos y estrategias.  


 Las estructuras en las organizaciones educativas: conceptos, tipos y gestión. 


 La gestión de las relaciones internas y externas de una organización 
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socioeducativa y la generación del conocimiento organizacional. 


 Técnicas de marketing social. 


 La gestión de los recursos económicos en las organizaciones. 


 La evaluación de las organizaciones educativas para la mejora de calidad, la 


innovación y el cambio. 


-Gestión de programas y grupos en la intervención en Educación Social (3º) 
 La gestión de programas educativos en el ámbito de la Educación Social: 


Conceptos, principios y fundamentos. 


 Fases y elementos de la gestión de programas educativos. 


 Procesos de la gestión: Diseño, seguimiento y evaluación. Gestión de 


proyectos en instituciones.  


 Técnicas de grupos sociales (técnicas de trabajo con grupos). 


 Técnicas de trabajo en equipo (la conducción de reuniones y metodologías 


para pensar en grupo). 


 Gestión vs participación. 


 La gestión del tiempo. 


 La supervisión del trabajo. 


 Comunicación y difusión de programas y proyectos. 


 
MATERIA: PSICOLOGÍA DE LAS ORGANIZACIONES (6 ECTS) 
-Psicología de las organizaciones (4º) 


 Dimensión psicológica de las organizaciones 


 Concepto y tipos de organizaciones 


 Motivación y satisfacción laboral en las organizaciones educativas 


 Procesos de socialización en las organizaciones 


 Liderazgo y dirección de equipos de trabajo 


 Procesos de toma de decisiones 


 Equipos de trabajo en contextos organizacionales 


 Comunicación laboral 


 Cultura y clima laboral 


 
  A continuación presentamos de manera detallada la relación de competencias, las actividades 


formativas, la distribución de créditos por actividades formativas y los criterios de evaluación, para 


cada una de las materias que integran el presente módulo.  
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MATERIA  
Dirección, Organización y Gestión de Centros y Programas Educativos en Contextos Sociales (12 Créditos ECTS) (2 Asignaturas) 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los estos cursos podrá adoptar el tipo 
A1, B1, C1,  A2, B2 o C2, como se explica en la memoria en el 
apartado “Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las 
asignaturas”. Las horquillas de los porcentajes reflejan las 
variaciones de acuerdo a la modalidad elegida. 
 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS Y 


CONDICIONES DEL SISTEMA 
DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 
G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G9, G10, G11, 
G12, G13 G14. 
 
 
 
 
E-1, E-2, E-3, E,4, E-
5, E-6, E-7, E-8 E-9, 
E-10, E-11 


 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  


 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas dependiendo de la 
asignatura de la materia, a destacar: 


 Realización de búsquedas de información y recursos en 
Internet y biblioteca 


 Resolución de casos prácticos basados en hechos reales 
 Actividades para el desarrollo de competencias 


interpersonales (realización de debates,  simulaciones, 
trabajos en grupo) 
 


ACTIVIDADES DIRIGIDAS 
 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, 


vídeos, conferencias, presentaciones, seminarios, etc.)  
• Preparación pruebas objetivas-examen  
• Preparación de presentaciones 
• Realización de trabajos en grupo e independientes 
• Realización de búsquedas de información y recursos en 
Internet y biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
 
EVALUACIÓN 


 
ENSEÑANZAS 
BÁSICAS:  
15%-21% (1´80 – 2´52 
créditos) 
 
 
 ENSEÑANZAS 
PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO 
4,6%-15% (0´55 – 1´80 
créditos) 
 
 
ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS 
DIRIGIDAS 
0%-4,6% (0 – 0´55 
créditos) 
 
TRABAJO 
AUTÓNOMO DEL 
ALUMNADO 


60% (7´20 créditos)  
 
EVALUACIÓN  
10% (1´20 créditos) 


 Prueba objetiva, escrita u 
oral en la que se valoren los 
resultados de aprendizaje 
incluyendo ítems de 
conocimientos, comprensión y 
aplicación: 50%-60% 
 
 Resto de actividades que se 
explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de 
cotejo que será pública 
previamente a la realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MATERIA  
Psicología  de las Organizaciones (6 CRÉDITOS) (1 Asignatura) 


COMPETENCIAS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICAS 


TITULACIÓN UPO 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(según tipo de enseñanza) 


La modalidad docente de los estos cursos podrá adoptar 
el tipo A1, B1, C1,  A2, B2 o C2, como se explica en la 
memoria en el apartado “Ordenación de la actividad 
docente. Catalogación de las asignaturas”. Las 
horquillas de los porcentajes reflejan las variaciones de 
acuerdo a la modalidad elegida. 


Carga ECTS  dedicación 
estudiante 


 


MÉTODOS, 
CARACTERÍSTICAS Y 


CONDICIONES DEL SISTEMA 
DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 
 
 
G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G9, G10, G11, 
G12, G13 G14. 
 
 
 
 
 
E-5, E-8, E-10, E-11 


ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
 Desarrollo de clases teóricas 
 Realización de presentaciones en clase 
 Conferencias 


ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO 
Actividades individuales y colectivas dependiendo de la 
asignatura de la materia, a destacar: 


 Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca 


 Actividades para el desarrollo de 
competencias interpersonales (realización de 
debates,  juegos de rol, simulaciones, trabajos 
en grupo) 


ACTIVIDADES DIRIGIDAS 
 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO 
 Elaboración de resúmenes y recensiones (de 


lecturas, vídeos, conferencias, presentaciones, 
seminarios, etc.)  


• Preparación pruebas objetivas-examen  
• Preparación de presentaciones 
• Realización de trabajos en grupo e 
independientes 
• Realización de búsquedas de información y 
recursos en Internet y biblioteca  
• Desarrollo del portafolio 
 
EVALUACIÓN 


 
 
ENSEÑANZAS BÁSICAS:  
15%-21% (0´90 – 1´26 créditos) 
 
 
 ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y 
DESARROLLO 
4,6%-15% (0´27-0´90 créditos) 
 
 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
DIRIGIDAS 
0%-4,6% (0 – 0´27 créditos) 
 
 
TRABAJO AUTÓNOMO DEL 
ALUMNADO 


60% (3´60 créditos) 
 
 
EVALUACIÓN 
10% (0´60 créditos) 


 Prueba objetiva, escrita u 
oral, en el que se valoren los 
resultados de aprendizaje 
incluyendo ítems de 
conocimientos, comprensión y 
aplicación: 50%-60% 
 
 Resto de actividades que se 
explicitarán en guía docente. La 
evaluación de cada actividad se 
aplicará de acuerdo a lista de 
cotejo que será pública 
previamente a la realización de la 
actividad: 40-50%.  
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MÓDULO VII:  INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN 
EDUCACIÓN SOCIAL, PRÁCTICAS Y TRABAJO FIN  DE GRADO 
 


 
ECTS: 36 


 
UBICACIÓN  


Tercero y cuarto cursos del Grado de Educación Social 
 


Con este módulo, en el que se incluyen las prácticas externas y el trabajo fin de grado, 


se pretende que el alumnado desarrolle y transfiera las competencias en el marco de la 


intervención en Educación Social. 


Las competencias generales de la Universidad Pablo de Olavide de este módulo son 


las siguientes: 


G1. Haya demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de 


la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya 


en libros de texto avanzados incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 


procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


G2. Sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 


posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 


argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


G3. Tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su 


área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 


social, científica o ética. 


G4. Puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 


especializado como no especializado. 


G5. Hayan desarrollado habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 


posteriores con un alto grado de autonomía. 


G.6. Desarrollar las competencias implicadas para el dominio correcto de la lengua española. 


G.10. Respecto a los derechos humanos, el acceso para todos y la voluntad de eliminar factores 


discriminatorios como el género y el origen. 


G.11. Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña 


ser capaz de identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un 


problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar alternativas de 


solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva 


G.12. Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde 


diferentes perspectivas, ampliando las posibilidades convencionales tanto de comprensión y de 


juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de decisiones, referidos a las 


áreas de estudio o ámbitos de actuación propios. 
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G13. Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia 


actuación con criterios internos y/o externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la 


adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración otros juicios con una 


actitud reflexiva de reconocimiento y respeto. 


G14. Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo 


información con el fin de favorecer su desarrollo personal y profesional, modificando de forma 


flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento para favorecer su mejora 


permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes. 


 


Las competencias específicas del Título de Grado en Educación Social de la 


Universidad Pablo de Olavide, son las que se exponen a continuación y estarán 


relacionadas con las modalidades de las asignaturas que conforman las materias. 


E1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde 


perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, 


así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del Educador y 


Educadora social. 


E2. Analizar, conocer y comprender la trayectoria de la Educación Social y la configuración de 


su campo e identidad profesional que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión 


del Educador y Educadora Social, así como las características de las instituciones y 


organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad 


profesional.   


E3. Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural 


con el fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la 


intervención. 


E4. Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, 


programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa, participación social y 


desarrollo en todos sus ámbitos. 


E5. Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas. 


E6. Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en 


situación de necesidad.  


E7. Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa. 


E8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y 


formas de exclusión social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión del 


educador/a social. 
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E9. Conocer, comprender y desarrollar las posibilidades que ofrecen las TIC en el ámbito de la 


intervención socioeducativa y sus procesos de gestión y organización. 


E10. Diseñar procesos de creación de redes de conocimiento e innovación para la intervención 


socioeducativa. 


E11. Identificar los fundamentos de la gestión de procesos de calidad e innovación en 


instituciones vinculadas con la intervención socioeducativa. 


En efecto, este módulo posee un carácter integrador que moviliza el conjunto de 


competencias que el estudiante ha desarrollado a lo largo de su proceso formativo, conjugando 


los intereses personales, los estudios realizados y las experiencias alcanzadas 


 


REQUISITOS PREVIOS 
Será imprescindible, haber superado la asignatura Prácticas de Campo I para 


matricularse en la asignatura Prácticas de Campo II 


 


RELACIÓN DE ASIGNATURAS POR MATERIA: 
 
MATERIA: INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN EDUCACIÓN 
SOCIAL. 30 ECTS 


- Prácticas de campo I (3º) 
- Prácticas de campo II (4º) 


 
MATERIA: TRABAJO FIN  DE GRADO. 6 ECTS 


- Trabajo de fin de Grado (4º) 
 


Actividades formativas en créditos ECTS: 


En las asignaturas “Prácticas de campo” I y II (Obligatorias) 


 


Actividades presenciales: 75 % (22´50 ECTS), que se diferencian en: 


 Actividades llevadas a cabo en el centro de prácticas bajo la supervisión 


directa del tutor de prácticas de dicho centro: 60%-70 % (18 – 21 ECTS) 


 Tutorías efectuadas en el centro de prácticas: 1%-2 % (0´30 – 0´60 ECTS) 


 Seminarios y tutorías celebradas en la Universidad: 2%-13 % (0´60 – 3´90 


ECTS) 


 


Actividades no presenciales: 25 % (7´50 ECTS) 


 Trabajo autónomo del alumno 19´60% (5´90 ECTS) 


 Memoria escrita 5´30% (1´60 ECTS) 
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En la asignatura “Trabajo de fin de Grado” 


Actividades presenciales: 10 % (0´60 ECTS) 


 Seminarios, tutorías y prueba oral.  


 


Actividades no presenciales: 90 % (5´40 ECTS) 


 Estudio y trabajo autónomo del alumno 


 Memoria (trabajo) escrita 


 
 


MÉTODOS, CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 


En las asignaturas “Prácticas de campo” I y II 


El sistema de evaluación de las competencias adquiridas por el alumnado con la materia se 


llevará a cabo a través de los siguientes medios 


 Informes escritos (memoria de prácticas): 20-40 % 


 Observación del trabajo del estudiante, a cargo del tutor del centro de prácticas 


y del tutor de la Universidad. Se valorará especialmente la asistencia al centro 


de prácticas, el trabajo desarrollado, los seminarios y tutorías, las actividades 


desarrolladas en el centro de prácticas, etc: 60-80 % 


 


En la asignatura “Trabajo de fin de Grado”  


El sistema de evaluación de las competencias adquiridas en esta asignatura, conlleva la 


elaboración del Trabajo de  fin de Grado y se articula en torno a dos fuentes básicas de 


obtención de información sobre los resultados de aprendizaje y su correspondiente peso en la 


calificación final 


 Trabajo escrito: 75 % 


Observación del trabajo del estudiante. Se valorará especialmente el trabajo desarrollado, la 


evolución del alumno, los seminarios y tutorías y exposición oral, etc: 25  


 


RESUMEN DE CONTENIDOS DE LA MATERA: 


Prácticas de campo I y II (Obligatorias) 


 Profesión, profesionalización y desprofesionalización 


 Identidad profesional y funciones del educador social 


 Ética y deontología profesional 


 Competencias profesionales 


 Práctica profesional reflexiva 


 Contextos institucionales, sociales y culturales 
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 Viejos y nuevos yacimientos de empleo 


 Instituciones, servicios educativos y sociales, empresas y 


organizaciones 


 Programas, proyectos, estrategias de actuación 


 Evaluación de programas, instituciones y profesionales 


 Incorporación profesional, emprendimiento e innovación 


 


Las Prácticas de Campo son un conjunto de actividades orientadas a un aprendizaje 


basado en la acción y la experiencia y a permitir la apropiación e integración de destrezas y 


conocimientos. 


Las Prácticas de Campo deben permitir a los estudiantes, entre otras actividades, 


descubrir, analizar y comprender el contexto y los procesos de intervención educativa en 


diversos contextos sociales, siempre en compañía de un educador social, experimentado en su 


propio contexto organizativo.  


Estas organizaciones deben ser reconocidas como centros colaboradores para la 


formación en prácticas por las universidades mediante convenios. Se recomienda fomentar la 


participación de esos centros en las actividades universitarias 


Las Prácticas deben incluir necesariamente dos elementos: la supervisión y la tutela 


profesional.  


La supervisión se entiende en el sentido propio y específico de este concepto en el 


ámbito de la Educación Social, como proceso de reflexión sobre la práctica con apoyo 


profesional, e incluye las siguientes tareas: seguimiento del periodo de adaptación del 


alumnado, visitas a los centros, evaluación intermedia mediante sesiones individuales y 


grupales periódicas de supervisión en las que se reflexione críticamente sobre la práctica y 


sobre la propia posición en ella, gestión de las dificultades, apoyo a los profesionales y 


evaluación final.  


La supervisión deberá ser realizada por profesorado universitario con formación 


específica y experiencia en Educación Social y de acuerdo a las directrices adoptadas por la 


Junta de Facultad. 


La tutela profesional debe realizarse por educadores sociales que desempeñen su 


actividad en los centros colaboradores de formación en prácticas. 


La evaluación de las Prácticas deberá verificar la capacidad efectiva de desarrollar 


tareas concretas de la actividad profesional, así como la adquisición de las competencias, 


destrezas y actitudes correspondientes. 
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El Trabajo Fin de Grado (Obligatoria) 


En un sentido formal no pueden determinarse de antemano descriptores de contenido 


para esta asignatura, pues cada estudiante seleccionará individualmente y de acuerdo con su 


propio interés la temática, problema o ámbito de estudio que constituye el objeto del trabajo de 


fin de Grado 


De esta forma, el trabajo de fin de Grado puede adoptar formas o responder a 


modalidades diversas: 


 Investigación básica de carácter exploratorio, descriptivo, explicativo, 


evaluativo a escala reducida, que conlleva trabajo de campo. 


 Investigación aplicada de carácter experimental a pequeña escala, que 


conlleva el diseño, aplicación y evaluación de productos 


 Proyecto, plan o programa, que conlleva un diseño práctico en 


profundidad o una propuesta de acción e intervención completa y 


contextualizada, con actividades de innovación y propuesta de cambio 


 


Por todo ello, los descriptores de esta materia están referidos a elementos comunes que 


debe presentar cualquier trabajo de fin de grado, desde el punto de vista tanto conceptual como 


metodológico, a saber: 


 Conceptuación de una temática, problema o ámbito de interés 


 Discusión explícita de marcos teóricos y conocimientos disponibles 


 Diseño de una estrategia de estudio y trabajo 


 Métodos implicados en la obtención de información 


 Análisis e interpretación de datos 


 Redacción de conclusiones, etc. 


 


La dirección de estos trabajos deberá ser realizada por profesorado universitario con 


formación específica y experiencia profesional en Educación Social y de acuerdo a las 


directrices adoptadas por la Junta de Facultad. 
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ASIGNATURAS OPTATIVAS   


 


 


ECTS  90 


UBICACIÓN  


Tercero y cuarto cursos del Grado de Educación Social 


Con este módulo, en el que se incluyen las asignaturas optativas del título de Grado, se 


pretende que el alumnado desarrolle y transfiera las competencias en el marco de la 


intervención en Educación Social en función de sus propios intereses, motivaciones, 


inquietudes y expectativas profesionales. 


Por lo que respecta a las competencias que la optatividad incluye, cada asignatura hará hincapié 


en determinadas competencias, en cualquier caso, se pretende con esta oferta de optatividad, 


desarrollar de una forma u otra, todas las competencias generales y específicas para su 


transferencia en la intervención socioeducativa. 


En efecto, este módulo posee un carácter integrador que moviliza el conjunto de competencias 


que el estudiante ha desarrollado a lo largo de su proceso formativo, conjugando los intereses 


personales, los estudios realizados y las experiencias alcanzadas. 


 


REQUISITOS PREVIOS 


Los propios de acceso al Título de Grado 


RELACIÓN DE ASIGNATURAS POR MATERIA: 


MATERIA: OPTATIVIDAD. 90 ECTS 


- Educación para el Desarrollo y Cohesión Social 


- Programas y estrategias para la inserción sociolaboral en Educación Social 


- Programas de intervención en Salud, prevención y promoción en el ámbito de la Educación 


para el Desarrollo  


- Desarrollo Sostenible y Educación Ambiental 


- Educación en Valores y Derechos Humanos 


- Educación para la Salud y Calidad de Vida 


- Mediación y Conflicto en Educación Social  


- Procesos migratorios y relaciones interétnicas  


- Ética de la Intervención Social 


- Procesos de Aprendizaje en escenarios no formales  


- Comunicación y Procesos Socioeducativo  


- Psicología de la Familia 


- La cultura andaluza como contexto para la Educación Social 


- Contextos de privación de libertad y medidas alternativas 
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- Análisis sociológico del cambio social contexto educativo 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividades formativas en créditos ECTS: 


A continuación se desglosan en % las actividades formativas previstas para que cada estudiante 


trabaje los contenidos de la materia y sus contenidos en créditos ECTS así como la 


metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje: 


- Enseñanzas Básicas: 15%-21%                                                          (13´50 -18´90 créditos) 


Organizadas en gran grupo a partir de clases magistrales para la exposición de los contenidos 


teóricos básicos 


 


- Enseñanzas prácticas y de desarrollo: 4´6%-15%                             (4´14 – 13´50 créditos)


Organizadas en dos grupos, suponen la participación activa del alumnado en la profundización 


de los contenidos básicos a través del desarrollo de actividades individuales y colectivas, 


 


- Actividades académicas dirigidas (Seminarios): 0% - 4´6%                   (0 – 4´14 créditos) 


Organizadas en pequeños grupos va dirigida a la realización de prácticas concretas aplicadas a 


los contenidos teóricos desarrollados en las enseñanzas básicas 


 


- Evaluación: 10%                                                                                                     (9 créditos) 


Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación 


del progreso de cada estudiante. 


 


- Trabajo autónomo del alumno: 60%                                                                   (54 créditos)


El trabajo autónomo de cada estudiante incluye actividades de estudio de los contenidos 


teóricos y prácticos. 


 


MÉTODOS, CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 


Prueba objetiva: 50%-60% 


Resto de actividades teórico-prácticas de evaluación continuada: 40%-50% 


Las características y condiciones del sistema de evaluación se especificarán en la Guía Docente 


en la materia de cada curso. 


RESUMEN DE CONTENIDOS DE LA MATERA: 


La optatividad en el Titulo de grado en la UPO se configura en torno a una oferta de 15 


asignaturas optativas entre las que el alumnado deberá elegir cinco., es decir, 30 créditos, 
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haciendo una presentación más extensa de esta optatividad, debemos hacer constar que se 


aborda de una forma más específica temáticas que admiten una mayor profundidad y 


especificidad que la ofertada en las asignaturas Básicas y Obligatorias. En este sentido se 


abordan más específicamente ámbitos como los de: Educación para la Salud, La Cohesión 


Social, Los Derechos Humanos, la intervención en contextos de privación de libertad, la 


Educación para el Desarrollo, etc 


 


- Educación para el Desarrollo y Cohesión Social 


 


 Contexto de la Educación para el Desarrollo y la Cohesión Social 


 Posicionamiento hermenéútico y conceptual 


 Fundamentos de la Educación para el Desarrollo: referencias pedagógicas y 


principios, definición, contenidos, metodologías, ámbitos de actuación, 


destinatarios, actores, modelos 


 Evolución histórica de la Epd y CS 


 Estrategias y procedimientos de implementación de la Epd y CS 


 Competencias Básicas 


 Ejes temáticas de la Epd y la CS 


 Identificación, diseño, seguimiento y evaluación de calidad de planes, 


programas, proyectos, acciones de Epd y CS 


 Nuevas tecnologías y Epd 


 Innovación en Epd y CS 


 


- Programas y estrategias para la inserción sociolaboral en Educación Social (Optativa) 


 Inserción laboral y trabajo: La inserción laboral en el marco de las políticas 


sociales. Clarificación de conceptos. Aproximación a los conceptos de trabajo 


y empleo. Perspectiva histórica del trabajo. Inserción social e inserción laboral. 


Significado del trabajo, actitudes hacia el trabajo. 


 Mercado de trabajo e inserción laboral: Definición y elementos del mercado de 


trabajo. Evolución del mercado de trabajo. Situación actual de nuestro 


mercado de trabajo. Perspectivas de futuro: nuevos empleos y nuevos 


escenarios. Intervención en el mercado de trabajo: políticas de empleo y otras 


políticas. Los procesos de inserción laboral. Variables que inciden y colectivos 


desfavorecidos. 


 Educación y Trabajo. Las variables que inciden en los programas de formación 


para el empleo. Recursos y programas para la inserción profesional. Los 
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programas de empleo y formación en el marco de las políticas 


socioeconómicas. Estructura y Organización de los programas de Empleo y 


Formación. 


 Diseño y gestión y evaluación de programas y proyectos de intervención 


educativa para la inserción profesional y la empleabilidad. La formación por 


competencias profesionales. 


 


- Programas de intervención en Salud, prevención y promoción en el ámbito de la 


Educación para el Desarrollo (Optativa) 


 Contexto Social y educativo 


 Diagnóstico y variables en programas de intervención en Salud, prevención y 


promoción en el ámbito de la EPD 


 Identificación y diseño en programas de intervención en Salud, prevención y 


promoción en el ámbito de la Educación para el Desarrollo 


 Seguimiento y evaluación de calidad de programas de intervención en Salud, 


prevención y promoción en el ámbito de la Educación para el Desarrollo 


 Estrategias y buenas prácticas 


 Redes de intervención en Salud 


 
- Desarrollo Sostenible y Educación Ambiental (Optativa) 


 Definición de Educación Ambiental y Pedagogía Ambiental. Relación con la 


Educación Social y la Pedagogía Social. 


 Análisis de la realidad ¿Puede mantenerse la prosperidad humana? Breve 


historia de la educación ambiental. 


 Necesidad de una nueva ética ecológica: Desarrollo sostenible. 


 Funciones del pedagogo y del educador social en relación al medio ambiente. 


La formación de los/as educadores/as. 


 Propuesta metodológica y didáctica más acorde con la Educación Ambiental. 


 


- Educación en Valores y Derechos Humanos (Optativa) 


 Valores y educación 


 Las temáticas transversales (educaciones para) 


 Educación emocional y habilidades para la vida 


 Derechos Humanos y educación 


 Dilemas éticos y violación de los Derechos Humanos 


 Implicaciones pedagógicas 


 


C
SV


: 3
26


32
29


48
37


53
10


68
62


35
40


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 81


- Educación para la Salud y Calidad de Vida (Optativa) 


 Educación, Salud, Prevención, Promoción de la Salud, Educación para la 


Salud. 


 Salud, Sociedad, Comunidad: la percepción social de la salud. 


 Modelos teóricos presentes en el ámbito de la Promoción y la Educación para 


la Salud. 


 Papel de la Educación en la Promoción de la Salud. 


 Implicaciones comunitarias de la Educación para la Salud. 


 Ámbitos, áreas y campos de actuación en Educación para la Salud. 


 Temas más relevantes de la Educación para la Salud: sexualidad, 


drogodependencias, sida, personas mayores, etc. 


 Modelos de intervención en Educación para la Salud. 


 Métodos de actuación-investigación en Educación para la Salud. 


 La evaluación de la acción educativa para la salud. 


 La formación y la profesionalización de los educadores para la salud. 


 Desarrollo comunitario, Calidad de Vida, Sociedad del Bienestar. 


 El fomento de la calidad de vida: factores sociales y personales. 


 Calidad de vida y calidad de muerte 


 


- Mediación y Conflicto en Educación Social (Optativa) 


 Naturaleza del conflicto 


 Historia y características de la resolución alternativa de conflictos 


 Características y habilidades del mediador 


 El proceso de mediación 


 Mediación familiar 


 Mediación escolar 


 La mediación en una sociedad intercultural. 


 


- Procesos migratorios y relaciones interétnicas (Optativa) 


 La especie humana: Ciencia e ideología 


 Racismo, antisemitismo y xenofobia 


 Etnia, pueblo, nación 


 Lengua y sociedad  


 Mayoría y minorías 


 Leyes, normas, costumbres 


 Territorio y segmentaciones espaciales 
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 Estratificación social y diferenciación 


 Emigrantes/ Inmigrantes/ Refugiados 


 Estimas y estigmas 


 Organización política y legislación 


 Democracia y derechos de las minorías  


 Mayorías y derecho a la diferencia 


 Minorías políticas y tribus urbanas 


 Excluidos y presos 


 Globalización y economía 


 Globalización e información 


 Las cinco monoculturas de la globalización 


 Alterglobalización  y justicia mundial 


 Alterglobalización y diversidad cultural 


 Pluralismo cultural, Melting-pot 


 Multiculturalismo/ Interculturalidad 


 Nuestras minorías cotidianas: Gitanos, tribus urbanas, marginados 


 Minorías religiosas, minorías culturales 


 Nómadas (viejas y nuevas formas) 


 


- Ética de la Intervención Social (Optativa) 


 Ética Fundamental: justificación de la ética dentro del Título de Grado de 


Educación Social, principales sistemas morales, estructura de la vida moral y 


las ramas de la Ética, la razón como fuente del conocimiento moral, la forma 


del discurso moral: “juicios de hecho” y “juicios de valor”, criterios generales 


para el análisis del discurso moral. 


 Ética y Compromiso Público: ética cívica y ciudadanía, valores morales de las 


sociedades de democracia liberal y su crítica, la dignidad humana como 


fundamento objetivo de la vida moral. Ética y Política Derechos Sociales. 


 Ética Aplicada: ética aplicada y  ética de las profesiones, principios y valores 


éticos de la intervención social, códigos de ética y resolución de casos 


prácticos. 


 


- Procesos de Aprendizaje en escenarios no formales (Optativa) 


 Bases para el aprendizaje en escenarios culturales.  


 Aprendizaje en escenarios formales y no formales.  


 Aprendizaje, desarrollo del pensamiento y discurso.  
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 Aprender en comunidad: Fondos Culturales de conocimiento.  


 Fundamentos psicológicos en las comunidades de aprendizaje y aplicaciones 


en proyectos de intervención. 


- Comunicación y Procesos Socioeducativos (Optativa) 


 La comunicación en educación como proceso de construcción social.  


 Fundamentos, elementos, tipos y factores que influyen en la comunicación y 


los procesos socioeducativos.  


 Bases para la construcción de una teoría sobre la comunicación humana. 


  Comunicación y contexto.  


 La construcción de la intencionalidad. Comunicación e intersubjetividad.  


 La construcción del sujeto social en escenarios comunicativos. 


  Dinámicas discursivas en los procesos comunicativos.  


 Cultura y Comunicación.  


 Mediadores culturales en el proceso de comunicación.  


 Características de la comunicación en escenarios educativos.  


 Comunicación en escenarios multiculturales. 


 
- Psicología de la Familia (Optativa) 


 Funcionamiento familiar, socialización familiar y ajuste en la adolescencia. 


 La familia  en el desarrollo de una sociedad intercultural 


 La participación de las familias en los centros educativos 


 Familia, Escuela y fracaso escolar 


 Educación para la convivencia en la familia. 


  


 


- La cultura andaluza como contexto para la Educación Social 


 Nociones básicas sobre la cultura andaluza.  


 Conceptos de etnicidad, identidad, etc. y su aplicación al caso de Andalucía.  


 Aproximación a la historia, sociedad, economía y cultura andaluza que 


constituyen las bases de la especificidad de Andalucía como cultura y 


formación social.  


 Conocimiento de los marcadores culturales básicos que explicitan la 


especificidad de la cultura andaluza. 


 Aplicación del conocimiento sobre la realidad sociocultural andaluza al campo 


de la Educación Social. 
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- Contextos de privación de libertad y medidas alternativas 


 Instituciones de privación de libertad: Marco normativo para la intervención.  


 Tratamiento e intervención en contextos de privación de libertad: medidas 


alternativas y diseño de actividades socioeducativas en los procesos de 


reinserción social.  


 Recursos para la atención y la evaluación 


 


- Análisis sociológico del cambio social contexto educativo 


 El papel de la educación en el análisis de procesos sociales y políticos en las 


sociedades actuales. 


 Educación y tendencias de cambio en las sociedades actuales (sociedad de la 


información, fenómenos migratorios, sostenibilidad y globalización) 


 Educación y transformación de la naturaleza de las instituciones y grupos 


sociales (familia, escuela, trabajo, etc..) 


 La movilización social y conflicto político en el ámbito educativo. 


 


 


 


ASIGNATURAS OPTATIVAS CRÉDITOS


 
 
- Educación para el Desarrollo y Cohesión Social 


- Programas y estrategias para la inserción sociolaboral en Educación 


Social 


- Programas de intervención en Salud, prevención y promoción en el 


ámbito de la Educación para el Desarrollo  


- Desarrollo Sostenible y Educación Ambiental 


- Educación en Valores y Derechos Humanos 


- Educación para la Salud y Calidad de Vida 


- Mediación y Conflicto en Educación Social  


- Procesos migratorios y relaciones interétnicas  


- Ética de la Intervención Social 


- Procesos de Aprendizaje en escenarios no formales  


- Comunicación y Procesos Socioeducativo  


- Psicología de la Familia 


- La cultura andaluza como contexto para la Educación Social 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ECTS:   90 
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- Contextos de privación de libertad y medidas alternativas 


- Análisis sociológico del cambio social contexto educativo 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS POR CURSOS 


 
 


1º CURSO 
60 


 
2º CURSO 


60 


 
3º CURSO 
48+12 OP. 


 
4º CURSO 
42+18 OP. 


 
 
- Didáctica en la 


 
- La Educación Social 


 
- Educación Social en 


 
-Evaluación, calidad e 
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Educación Social 
(1º) (B) 
 
 
-TIC y E.S. (1º) (B) 
 
 
-Fundamentos 
Pedagógicos de la 
E.S. (1º) (B) 
 
-Pedagogía Social. 
Educación Social 
(1º) (B) 
 
- Bases del 
funcionamiento 
psicológico 
humano (1º) (B) 
 
-Psicología Social 
(1º) (B) 
 
-Fundamentos de 
Antropología 
Social (1º) (B) 
 
-Políticas del 
Bienestar Social 
(1º) (B) 
 
- Fundamentos de 
Sociología (1º) (B) 
 
- Sociología de la 
Educación (1º) (B) 


ante la diversidad 
cultural (2º) (Ob) 
 
 
- Antropología de la 
Educación (2º) (B) 
 
- Servicios Sociales (2º) 
(Ob)  
 
-Intervención Educativa 
para la Integración 
Social de Personas 
Inadaptadas (2º) (Ob) 
 
- Estrategias educativas 
para la ASC y el 
Desarrollo 
Comunitarios (2º) (Ob) 
 
-Desarrollo Psicológico 
en el ciclo vital (2º) 
(Ob) 
 
-Acción educativa en 
infancia y juventud (2º) 
 (Ob) 
- Metodologías 
participativas de 
investigación aplicada a 
la ES (2º) (Ob) 
 
-Métodos de 
investigación 
sociológicos aplicados 
a la ES (2º) (Ob) 
 
-Diseño y desarrollo de 
programas y proyectos 
de intervención en 
Educación Social (2º) 
(Ob) 


contextos reglados (3º) 
(Ob)  
 
- Desarrollo de la 
profesión del educador/a 
social Deontología (3º) 
(Ob) 
 
-Educación de Personas 
Adultas y Mayores (3º) 
(Ob) 
 
- Modelos de 
planificación e 
investigación  educativa 
(3º) (Ob) 
 
-Género, procesos 
psicosociales e 
intervención 
socioeducativa (3º) (Ob)  
 
-Gestión de programas y 
grupos en la intervención 
en Educación Social (3º) 
(Ob) 
 
-Prácticas Campo (I) 12 
C (Ob) 
 
- Optativas (12 C) 


innovación para la 
cohesión social (4º) 
(Ob) 
 
-Dirección y 
organización de centros 
e instituciones de E.S. 
(4º) (Ob) 
 
-Psicología de las 
Organizaciones (4º) 
(Ob) 
 
-Prácticas Campo (II) 
18 C (Ob) 
 
-Trabajo Fin de Grado 
6 C (Ob) 
 
- Optativas (18 C) 


 
60 


 
60 


 
48 + 12 


 
42 + 18 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se localiza próxima a las ciudades de 
Sevilla, Dos Hermanas y Alcalá de Guadaíra, ocupando un total de 136 hectáreas, entre 
los tres municipios, a la altura del kilómetro 1 de la carretera de Sevilla a Utrera. 


 


 


Plano general del Campus de la Universidad Pablo de Olavide y relación de sus 
dependencias. 1: Cafetería “Plaza de América”; 2:Antonio de Ulloa (Decanatos, Unidad de 
Centros, Defensoría Universitaria); 3: José Moñino, Conde de Floridablanca (Área de 
Administración del Campus, Gestión de Espacios, equipamientos y Servicios); 4: Zenón de 
Somodevilla y Bengoechea, Marqués de la Ensenada; 5: José María Blanco White; 6ab: 
Manuel José de Ayala (Área de Relaciones Internacionales y Cooperación, Sala de Grados); 7: 
Pedro Rodríguez Campomanes (Prevención de Riesgos Laborales, Asesoría Jurídica, Inspección 
de Servicios, Sala de Grados); 8: Félix de Azara; 9: Francisco de Miranda (); 10: Francisco de 
Goya y Lucientes; 11: Pedro Pablo Abarca de Bolea, Conde de Aranda ; 12: Alejandro 
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Malaspina (Área de Planificación Académica y Ordenación Docente, Área de RR.HH, Servicios 
Económicos); 13: Francisco José de Caldas; 14: Gaspar Melchor de Jovellanos y Ramírez; 15: 
Residencia Universitaria José Celestino Mutis; 16: José Cadalso y Vázquez; : ; 17: José 
Celestino Mutis (Comedor y Zona Comercial; Fundación Universidad-Sociedad.); 18: José 
Celestino Mutis (Unidad de Información General y Registro, Servicio de Deporte, Unidad de 
Cultura y Participación Social, Área de Gestión de Asistencia al Estudiante de Grado, Área de 
Gestión de Matrícula y Expediente Académico de Grado, Servicio de Idiomas); 20: Centro 
Andaluz de Biología del Desarrollo; 21: Servicios Centralizados de Investigación 1 y 
Animalario; 22, 23, 24 y 29: Fausto Elhuyar y de Suvisa (Áulas de docencia y laboratotios); 25: 
Juan Bautista Muñoz (Biblioteca General); 27: Sala de musculación y vestuario; 28: Pistas de 
atletismo y rugby; 31: Leandro Fernández de Moratín (Paraninfo); 32: Rectorado; 37 y 
39:Pabellones Deportivos Cubierto y Semidescubierto; 41: Pabellón Polideportivo; 44: Josefa 
Amar (Área de Investigación, O.T.R.I oficina de transferencia de resultados, 45: CEDEP Centro 
de Estudios de Postgrado; 46: Instituto de la Grasa (C.S.I.C) 47: Servicios Centrales de 
Investigación 2 


Nuestra Universidad se integra en un modelo de Campus Único que pretende lograr la 
mayor permeabilidad interdisciplinaria posible al integrar las funciones sociales, 
docentes, de investigación, residenciales y deportivas entre sí. 


Diseño para todos: accesibilidad de infraestructuras, 
instalaciones y equipamientos universitarios 
Desde la creación de la Universidad Pablo de Olavide se ha puesto un especial empeño 
en adaptar las instalaciones preexistentes y en construir las nuevas, sobre la base de un 
diseño que permita garantizar una accesibilidad universal. Sobre esta base, nuestra 
Universidad ha puesto en marcha un Plan de Accesibilidad para el estudio de las 
barreras y obstáculos que dificultan o impiden la movilidad y de sus soluciones 
posibles. Con dicho Plan se pretende evaluar el nivel de barreras arquitectónicas que 
existen en el campus universitario, definiendo las actuaciones que son necesarias para 
adaptarlo al RD. 72/1992. El objetivo que se pretende alcanzar es proporcionar 
itinerarios accesibles de acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad, permitiendo a 
todos los miembros de la comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y 
con seguridad, así como poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor 
concurrencia pública. El estudio llevado a cabo en la elaboración de este Plan de 
Accesibilidad ha sido elaborado por una empresa externa, con la financiación de la 
Excelentísima Diputación de Sevilla. Este estudio sirve de base para la realización del 
informe remitido al Defensor del Pueblo Andaluz, en respuesta a la solicitud formulada 
por el mismo a todas las Universidades Andaluzas, con el fin de analizar en el 
Parlamento de Andalucía la situación de las condiciones de acceso de las personas con 
discapacidad a los estudios impartidos en dichas universidades. 


(http://www.upo.es/du/export/sites/du/documentos/ficheros/INFORME-
DISCAPACIDAD-DEFINITIVO.pdf) 


 
 
 


CAPÍTULO CUARTO. DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA CON 
DISCAPACIDAD 


Artículo 132. Principio de no discriminación. 
1. La Universidad adoptará las medidas necesarias para garantizar una participación plena y efectiva en el ámbito 
universitario de cualquier miembro de la comunidad universitaria con discapacidad. Dichas medidas se dirigirán 
tanto a prevenir y corregir cualquier forma de discriminación como, en su caso, a la adopción de medidas de 
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discriminación positivas.  
2. En particular, los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad no sufrirán ninguna discriminación 
que afecte directa o indirectamente a su acceso, ingreso o permanencia en la Universidad o al ejercicio de los 
derechos que les pertenezcan. 
Artículo 133. Principio de acción positiva. 
1. Los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad tendrán derecho a disponer de los medios, apoyos 
y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y efectiva de oportunidades respecto a los demás miembros, 
especialmente cuando presenten necesidades particulares o especiales asociadas a la discapacidad en cuestión. 
2. La Universidad establecerá un “Programa de Atención a Miembros de la comunidad universitaria con 
Discapacidad” para prestarles un apoyo integral, en particular cuando presenten necesidades especiales o 
particulares asociadas a su circunstancia personal y social. 
3. El Programa aludido tendrá en cuenta al menos la creación de una unidad específica de atención, la posibilidad de 
un servicio de intérpretes de signos, la implantación de formatos accesibles para la información, comunicación y 
provisión de materiales de trabajo y estudio, el acondicionamiento de los puestos de estudio y trabajo, el fomento del 
voluntariado entre los demás miembros de la comunidad universitaria y la facilitación de la práctica del deporte. 
4. La Universidad dispondrá de una estructura administrativa específica para la atención de todas las personas con 
discapacidad. 
Artículo 134. Adecuación de las instalaciones y servicios. 
Los edificios, instalaciones y dependencias de la Universidad, así como los servicios, procedimientos y el suministro 
de información deberán ser accesibles para todas las personas de forma que no se impida a nadie, por razón de su 
discapacidad, el ejercicio del derecho a ingresar, desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener información u otros 
de análoga significación. 
Artículo 135. Acciones específicas para estudiantes con discapacidad. 
1. Los estudiantes con discapacidad tendrán derecho a que las pruebas académicas que deban realizar se adapten en 
tiempo y forma a sus necesidades especiales. 
2. La Universidad podrá establecer programas de becas y ayudas específicos para los estudiantes con discapacidad o 
reservar cuotas para ellos dentro de los programas generales. 
Artículo 136. Reserva de puestos de trabajo en los procesos selectivos de personal. 
La Universidad hará la reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad en los procesos de selección, 
contratación y promoción del personal, de acuerdo con las normas vigentes en esta materia. 


 
(CAPÍTULO CUARTO de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide) 


 


Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en 
relación con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza, entre 
otros, desde nuestro Vicerrectorado de Cultura y Compromiso Social. En este sentido, 
merece especial mención la Unidad de Cultura y Participación Social, que gestiona las 
siguientes líneas de actuación:  


 Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado. 
 Área de Igualdad e Integración Social. 
 Servicio de Atención a la Diversidad Funcional. 
 Aula Abierta de Mayores. 
 Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible. 
 Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural. 


 
 


Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, 
conferencias, debates, etc. 
Nuestra Universidad mantiene, una filosofía de integración en cuanto a la distribución 
de las aulas entre las distintas facultades y titulaciones. Con ello, además, de perseguir 
el mejor aprovechamiento de los recursos, se persigue fomentar la interacción personal 
y académica así como potenciar un conocimiento más amplio del entorno en el que se 
desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios del Campus. Los recursos 
generales de la Universidad, que han permitido la docencia de todas sus titulaciones, se 
recogen a continuación: 
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ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad* 
Aulas EB (>50 puestos) 91 8018 
Aulas EPD (30-50 puestos) 11 439 
Aulas AD (<30 puestos) 21 475 
Aulas Informática 27 944 
Aulas de Docencia Avanzada 1 *** 
Laboratorios de docencia** 36 720 
Aulas de Idiomas 1 24 
Aula de Interpretación 1 24 
Espacios docentes totales 189 10644 
(*un porcentaje superior al 3% de estos puestos, están específicamente 
adaptados a personas con discapacidad.) 
(**20 puestos de trabajo por laboratorio) 
(*** aula para docencia no presencial) 
SALAS DE REUNIONES, GRADOS, ETC. Salas  Capacidad 
SALAS DE JUNTAS 8 157 
SALAS DE GRADOS 2 130 
SALA DE VISTAS 1 40 


 


Laboratorios de alumnos 


Todos los laboratorios de alumnos se encuentran próximos entre sí, en el complejo de 
edificios Fausto el Huyar. La coordinación de las prácticas de laboratorio las llevan a 
cabo los decanatos de las Facultades correspondientes, que gestionan y sincronizan la 
utilización de los laboratorios de que disponen las áreas de conocimiento que imparten 
docencia en sus diferentes titulaciones (diplomatura en nutrición humana y dietética, 
licenciatura en biotecnología, licenciatura en ciencias ambientales, licenciatura en 
ciencias de la actividad física y del deporte). 


Cada uno de estos laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente 
actualizado, dependiendo de las necesidades específicas de la disciplina impartida en 
cada uno. Cada año, se aprueban en Junta de Facultad los presupuestos para la 
adquisición del material fungible necesario, nuevo equipamiento, etc. 


Laboratorios de investigación. 


Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad o grupo de investigación (en 
su caso) con actividad experimental, dispone de un laboratorio propio, donde se lleva a 
cabo la labor investigadora del personal docente e investigador. La utilización de los 
recursos de investigación en estos laboratorios no excluye la participación de 
estudiantes en sus investigaciones sino que, por el contrario, mediante el reclutamiento 
de alumnos internos y becarios de colaboración cada cuatrimestre, es posible que los 
alumnos más avanzados e interesados puedan acceder a los recursos de investigación, 
participando en los proyectos de investigación en marcha. A todo esto hay que sumar el 
hecho de que la realización de los proyectos de fin de Grado propuestos se llevarán a 
cabo, excepto en los casos de estudios de campo, mediante el acceso de los estudiantes 
implicados a los laboratorios de investigación. 


De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes 
para la realización de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, 
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para la práctica totalidad de las disciplinas tienen también a su disposición el 
equipamiento y asesoramiento del que disponen los investigadores de la Universidad. El 
edificio 21 "Pedro Martín Martínez" - Servicios Centrales de Investigación 1 cuenta con 
35 laboratorios de investigación y el edificio 47- Servicios Centrales de Investigación 2 
con 18. 


Aulas de Informática 


Ubicadas en diferentes edificios del campus, las aulas de informática permiten el 
acceso del alumnado a los recursos electrónicos de la Universidad. Existen tres tipos de 
Aulas de Informática: 


1. Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de 
aquellas asignaturas que requieran el uso de algún software especializado 
o simplemente acceso a Internet. 


2. Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen 
además el software que utilizan en las aulas de uso docente. 


3. Aulas para alumnos de Doctorado: disponibles para los alumnos de 
Tercer Ciclo, incluyen software base de ofimática y disponen de una 
impresora en red; con previo aviso se puede hacer un uso docente de las 
mismas. 


En total, el número de aulas, puestos de trabajo y ordenadores disponibles para los 
alumnos en nuestro Campus fue para el curso 2015-16: 


 


Aulas de 
informática 


Puestos en 
Aulas de 


Informática


Número de 
ordenadores 


en Aulas 


Número de 
ordenadores 


en 
Biblioteca 


27 914 472 124 
 


Aula de Docencia Avanzada. 


En la actualidad, la investigación en la Universidad, hace necesaria la comunicación 
entre los especialistas de las distintas áreas para crear entornos colaborativos de trabajo 
entre las universidades. Con este Aula de Docencia Avanzada (ADA), situada en el 
edificio 25- Biblioteca, se incentiva colaboraciones a través de espacios virtuales que 
minimicen los problemas y los costes derivados de las reuniones presenciales, a través 
de la utilización de AccessGrid. 


Servicio de Videoconferencia 
En la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se ofrecen varios tipos de 
videoconferencia: 


 Plataforma	 Collaborate:	 videoconferencia	 a	 través	 del	 Sistema	 de	
Educación	virtual	Blackboard	Learn.	


 Polycom.	
 Skype.	


Docencia Virtual 


La Universidad Pablo de Olavide dispone de un espacio en el que se pueden 
desarrollar todas las tareas propias de un Aula Virtual, dirigido a Personal Docente e 
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Investigador, Personal de Administración y Servicios, alumnos y becarios de la 
Universidad. Cualquier asignatura presencial, curso de postgrado, máster, cursos de 
formación continua, etc. se pueden beneficiar de este servicio. A través de la 
herramienta Blackboard Learn se facilita la creación de ambientes educativos basados 
en la Web. Usada como complemento a la docencia presencial y para docencia on-line. 


 
Biblioteca 


La Biblioteca/CRAI es el centro de recursos para el aprendizaje y la 
investigación de la Universidad Pablo de Olavide. Ofrece una colección de recursos de 
información a partir de los cuales presta una amplia variedad de servicios a la 
comunidad universitaria.  


 


 


Recursos de información 


La colección de recursos de información de la Biblioteca a 31 de diciembre de 
2014 estaba formada por 528.186 monografías (69,29% electrónicas), 28.500 
publicaciones periódicas (98,25% electrónicas), 76 bases de datos en línea y 15.867 
documentos audiovisuales en distintos soportes (mapas, DVD, fotografías, etc). 


La Biblioteca actualiza anualmente la bibliografía del curso para las diferentes 
titulaciones de grado, que puede ser localizada, junto con los demás recursos 
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disponibles a través del catálogo en línea Athenea y de la herramienta de 
descubrimiento Eureka! 


Los fondos de la Biblioteca están indexados también en CatCBUA, el catálogo 
colectivo de las bibliotecas universitarias de Andalucía, que sirve como base al Servicio 
de Préstamo CBUA. 


La producción científica, incluidas las tesis doctorales, están accesibles en línea 
desde RIO, el Repositorio Institucional Olavide, que alberga además las revistas 
publicadas en la Universidad y colecciones de materiales docentes. 


Para la organización y comunicación de toda esta información por parte de la 
comunidad universitaria, la Biblioteca/CRAI pone a disposición de los usuarios 
distintos gestores de referencias bibliográficas (Mendeley, RefWorks, Endnoteweb). 


Servicios 
 Consulta y acceso a recursos de información. Una vez localizada la 


información, los usuarios pueden acceder directamente a los recursos en formato 
electrónico y, en el caso de los recursos impresos o en soporte físico consultarlos 
en sala u optar por el préstamo a domicilio, pudiendo utilizar para ello las 
máquinas de autopréstamo.  
En el caso de que los documentos no formen parte del fondo de la Biblioteca 
pueden solicitarlos por Préstamo CBUA.   


 Información y atención al usuario. La Biblioteca/CRAI atiende las consultas 
de información básica e información bibliográfica realizadas por la comunidad 
universitaria tanto personalmente como por medios telemáticos a través de 
Infobib. 


 Formación de usuarios. La Biblioteca imparte sesiones de formación en línea 
en dos niveles (básico y avanzado) sobre competencias en información 
orientadas a facilitar el correcto uso de la misma y la realización de los TFG. 


 Instalaciones y equipamiento. La Biblioteca, como espacio físico, está ubicada 
en el Edificio nº 25, Juan Bautista Muñoz, ocupando una superficie de 14.957 
m² distribuidos en dos plantas con conexión a la red wifi de la Universidad 
dentro y fuera del edificio.  
Dispone de un total de 1.645 puestos en espacios diversificados: sala de lectura, 
mediateca, hemeroteca, aulas de informática,  salas  de  trabajo  en  grupo, zona 
de investigadores,  seminarios y salas de grado. Además, cuenta con tres puestos 
adaptados específicamente para usuarios con diversidad funcional.  
La Biblioteca/CRAI cuenta también con un área de exposiciones, salas de 
reprografía y zonas de descanso. En lo que respecta al equipamiento, además de 
ofrecer un servicio de préstamo de portátiles y dispositivos móviles, incluye 
ordenadores fijos en las aulas de informática, en la mediateca y los puntos de 
información de la sala de lectura. 


 Laboratorio Multimedia. Desde este servicio se presta apoyo técnico y 
pedagógico a los profesores para la realización de materiales docentes y objetos 
de aprendizaje multimedia.  
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 Publicación digital. Este servicio tiene como misión difundir la producción 
científica realizada por los investigadores de la institución, facilitando el acceso 
a la misma en abierto. La puesta a disposición en Internet se realiza a través de 
tres plataformas de servicios: RIO, RevistasUPO y Congresos, Jornadas y 
Seminarios. 


Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus 
centros. 
Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad en general y 
de los diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., 
como en los aspectos medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la 
Oficina de Protección Ambiental, respectivamente. La primera coordina la Unidad de 
Asuntos Generales y el Servicio de Infraestructuras. Esta coordinación  permite llevar a 
cabo una gestión optimizada, por un lado de los recursos disponibles, su administración 
y gestión y, por otro, del mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a los 
aspectos informáticos y de comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de 
Informática y Comunicaciones,  dependiente del Vicerrectorado de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación. 


Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un 
compromiso decidido y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra 
desde el Vicerrectorado de Calidad y el Gabinete de Análisis y Calidad. 


Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el 
funcionamiento y los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un 
funcionamiento de un gran nivel de calidad en todos los centros. 


Área de Administración de Campus 


Esta área tiene por finalidad el cumplimiento del objetivo:  


Coordinación, optimización y rentabilización de los espacios utilizables de 
la Universidad, así como de los contratos de servicios comunes, mediante la 
gestión centralizada de los mismos. 


Servicio de Infraestructuras 


El servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las 
instalaciones y es responsable de: 


1. Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, 
expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y 
dirección de obra de expedientes de obras menores) 


2. Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y 
modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes) 


3. Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del 
Campus, y participación en mesas de contratación para adjudicación de 
obras y equipamiento) 


Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, 
un delineante, un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios 
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técnicos, administrativos, técnicos especialistas de servicios técnicos. Asimismo, 
determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a través de empresas externas, 
para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa. 


 


Centro de Informática y Comunicaciones 


Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de 
información y las comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la 
investigación y la gestión; así como la difusión de la información de la comunidad 
universitaria poniendo a  disposición de ésta sus instrumentos tecnológicos y bancos de 
datos informáticos. 


El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su 
considerable importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la 
docencia, detallamos a continuación:  


1. Aulas de informática (se detalla más adelante) 
2. Aula virtual (se detalla más adelante) 
3. Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de 


acceso externo, servicio de consulta de tarificación telefónica) 
4. Conexión inalámbrica 
5. Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de 


reprografía) 
6. Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de 


puntos de red) 
7. Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de 


mensajes sms, servicio de listas de distribución, servicio de agenda, 
servicio de correo vía web, servicio de consulta y gestión de la 
plataforma antispam) 


8. Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a 
eventos, servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos 
bajo demanda y eventos retransmitidos desde la universidad pablo de 
olavide) 


9. Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de 
datos, servicio de publicación de material audiovisual, servicio de 
publicación web, herramienta de trabajo en grupo bscw, servicio de 
almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: samba) 


10. Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de 
equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento 
de software base, servicio de adquisición de equipamiento informático, 
servicio de adquisición de aplicaciones software, servicio de soporte a 
ordenadores macintosh, servicio de prevención, detección y eliminación 
de virus informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas 
windows) 


11. Gestión de usuarios 
12. Administración electrónica 
13. Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de 


recursos humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación 
de gestión económica uxxi-ec, servicio de mantenimiento de la 
aplicación de gestión académica uxxi-ac) 
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En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la 
Universidad, se proporciona soporte en las siguientes áreas: 


1. Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones 
hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y 
periféricos asociados); instalaciones software: instalación de software 
licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la 
universidad; instalaciones de telefonía; incidencias hardware y software: 
incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; 
prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias 
en el servicio de telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red 
de datos. 


2. Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de 
equipamiento informático realizadas por asuntos generales, una vez 
trasladados los equipos se realiza la reconexión a la red de datos. 


3. Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus 
dudas operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas 
instaladas en sus ordenadores de trabajo (software licenciado e instalado 
por el CIC). 


4. Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo 
el equipamiento informático de la universidad. 


5. Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software 
estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc. 


6. Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores 
soluciones en prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra 
incluye la instalación y soporte del equipamiento. 


7. Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas 
con todos los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo 
de servicios. 


 


Capacidad de aularios y estimaciones para Enseñanzas 
básicas, Enseñanzas de prácticas y desarrollo, Actividades 
dirigidas, etc. 
Se muestran, a continuación, los datos de las titulaciones de grado previstas y de 
necesidad de espacios estimados, así como su relación con la capacidad real. 


 


 


 


ESPACIOS DOCENTES 
DISPONIBLES 


Aulas Capacidad* 


Capacidad de aulas en horas 
semanales (asumiendo jornadas de 
10 horas lectivas diarias y 5 días 
lectivos semanales) 


Aulas EB (>50 puestos) 91 8018 4550(1) 


Aulas EPD (30-50 puestos) 11 439 550(2) 


Aulas AD (<30 puestos) 21 
 


475 1050(3) 
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ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad* 


Capacidad de aulas en horas 
semanales (asumiendo jornadas de 
10 horas lectivas diarias y 5 días 
lectivos semanales) 


Aulas Informática 27 944 1350 


Aulas de Docencia Avanzada 1 *** 50 


Laboratorios de docencia** 36 720 1800 


Aulas de Idiomas 1 24 50 


Aula de Interpretación 1 24 50 


Espacios docentes totales 189 10644 9450 
(*un porcentaje superior al 3% de estos puestos, están específicamente adaptados a personas con discapacidad.) 
(**20 puestos de trabajo por laboratorio) 
(*** aula para docencia no presencial) 


 
 


TITULACIÓN GRADO 
n° de 


plazas/curso 
cursos Créditos/Grado 


Plazas 
Totales 


Derecho 300 4 300 1200 
Relaciones laborales y recursos humanos 120 4 300 480 
Ciencias políticas y de la administración 120 4 300 480 
Administración y Dirección de empresas 240 4 300 960 
Finanzas y Contabilidad 240 4 300 960 
Humanidades 60 4 300 240 
Traducción e Interpretación (Inglés) 120 4 300 480 
Traducción e Interpretación (francés/alemán) 60 4 300 240 
Biotecnología 60 4 300 240 
Nutrición Humana y Dietética 60 4 300 240 
Ciencias Ambientales 120 4 300 480 
Trabajo Social 300 4 300 1200 
Sociología 66 4 300 264 
Ingeniería 60 4 300 240 
Educación Social 120 4 300 480 
Geografía e Historia 60 4 300 240 


Totales 2100 64 4800 8424 
 
 


CRÉDITOS TOTALES IMPARTIDOS 4500 
Horas por crédito 25 
Horas correspondientes 120000 
Horas presenciales (30%) 40000 
Semanas Lectivas (2 semenstres) 30 
Horas semanales presenciales requeridas 1333 


 
 
 
 


Estimaciones de horas presenciales  
Capacidad disponible en horas 


semanales 
(10 horas/día, 5 días/semana) 


Estimación asumiendo 70% EB 787 
4550(1) Estimación asumiendo 60% EB 675 


Estimación asumiendo 50% EB 562 
Estimación asumiendo 40% EPD 450 550(2) 


C
SV


: 3
26


32
52


96
60


05
38


92
74


63
81


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Estimación asumiendo 25% EPD 281 
Promedio EPD (asumiendo 1/2 de cada porcentaje) 365 
Estimación asumiendo 15% AD 168 1050(3) 


 
 


Prácticas Externas Curriculares  
 
Las prácticas externas curriculares son asignaturas que suponen la presencialidad y 
actividad del estudiante universitario en el centro de prácticas durante 20 horas por cada 
crédito ECTS. Cada semana, el alumnado debe realizar un número determinado de 
horas, que pacta directamente con su tutor/a laboral de prácticas en la entidad, bajo la 
supervisión o tutorización del docente designado por el Departamento correspondiente a 
tal fin. Las 5 horas restantes de cada crédito ECTS las dedica a la preparación de los 
pertinentes informes y memorias de evaluación, según indicaciones de las respectivas 
Guías Docentes, así como a asistir a las sesiones de tutorías y/o sesiones de supervisión 
programadas. 
Las prácticas externas curriculares, ubicadas en los cursos 3º y 4º del Grado en 
Educación Social, constituyen un proceso de aprendizaje cuya finalidad es la 
integración de los conocimientos teóricos y prácticas adquiridos por el alumnado en las 
diferentes disciplinas estudiadas durante el Grado. Por tanto, dichas prácticas regladas 
están incluidas en los Planes de Estudios y su compensación no es económica sino 
académica. 
 
 


 
ASIGNATURA 


 
Curso 


Temporalización Créditos 


Horas  de dedicación del 
alumnado 


Centro 
Supervisión 


Trabajo 
autónomo 


Prácticas de 
Campo I 


 
3º 2º Semestre 12 cr 240 hs 60 hs 


Prácticas de 
Campo II 


 
4º Anual 18 cr 360 hs 90 hs 


 
Cada Departamento designa un supervisor/a, en el caso del Departamento de Trabajo 
Social y Servicios Sociales,  o  tutor/a académico de prácticas, en los casos del 
Departamento de Sociología y del Departamento de Educación y Psicología Social. 
Tanto los supervisores como los tutores académicos deben realizar  el seguimiento del 
alumnado mediante sesiones de supervisión y/o tutorías grupales o individuales, 
calificarlo en base al sistema de evaluación previsto en las respectivas Guías Docentes 
así como mantener el contacto y la coordinación necesaria con los respectivos centros 
de Prácticas para conseguir los objetivos académicos perseguidos. 
Cada Centro de Prácticas debe designar un tutor externo cuyas funciones están 
encaminadas hacia el seguimiento y acompañamiento de las tareas en las que participa 
el alumnado en prácticas y que son acordadas previamente con el supervisor y/o tutor 
académico en relación a las competencias a desarrollar en cada una de las asignaturas, y 
que se plasman en las respectivas Guías Docentes.    
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 Además, el tutor/a de prácticas de la entidad debe mantener contacto vía e-mail o 
telefónico con el supervisor/a o tutor/a de prácticas docente de la UPO para un correcto 
funcionamiento de las mismas así como realizar un informe de evaluación sobre el 
alumna/o que permita su posterior calificación. 
Las  Guías Docentes Generales de cada una de las asignaturas de Prácticas se 
encuentran publicadas en la Web de la Facultad de Ciencias Sociales antes del período 
de matrícula y la Guía Docente Especifica en el Aula Virtual. 
 
 
Gestión de las Practicas Externas Curriculares 
 
La Facultad de Ciencias Sociales  y la Fundación Universidad Pablo de Olavide, tienen 
encomendada la tarea de posibilitar plazas suficientes para que el alumnado pueda 
realizar prácticas formativas en centros/entidades, previo Convenio de Cooperación 
Educativa entre la Universidad y la Entidad/Centro. Así le corresponde a la Facultad 
establecer los criterios para la asignación y distribución de las mismas, y a la Fundación 
Universitaria la gestión de dicho procedimiento, estableciendo ambos organismos un 
marco de colaboración que facilite todo el proceso de incorporación, siendo el eje rector 
el aprovechamiento académico del alumnado. La Facultad de Ciencias Sociales entiende 
que conseguir este objetivo pasa por la coordinación con todos los agentes implicados 
en el desarrollo de las prácticas externas curriculares. 
          Para la asignación de plazas de prácticas en las entidades se establece un 
procedimiento con dos fases claramente diferenciadas. La primera, de autogestión y 
continuidad. La autogestión implica que el alumnado que así lo decida puede ofrecer 
la posibilidad  a la Universidad de conveniar con una nueva entidad  para realizar en ella 
sus prácticas, mientras que la continuidad es la propuesta del alumno/a de prorrogar 
mediante acuerdo con la entidad una plaza para la realización de las Prácticas de Campo 
II. La segunda fase corresponde al proceso en el que se oferta al alumnado las entidades 
colaboradoras dispuestas a admitir alumnado de cada uno de los Grados y asignaturas 
concretas a través de la Plataforma Ícaro.  
 
1ª FASE: Autogestión y Continuidad 
 
Se publica en la página web de la Facultad de Ciencias Sociales el listado de centros 
previamente conveniados en los que no se podrá efectuar la autogestión para el Grado 
en Educación Social.  
Entre las entidades que no admiten autogestión por convenio se encuentran: el  
Ayuntamiento de Sevilla, la Consejería de Salud y la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales.  
Una vez terminado el plazo de presentación de autogestiones, se reune una  Comisión 
de Validación para la valoración de las mismas.  Los criterios que se tienen en cuenta en 
dicha Comisión son oportunamente publicados en la página web de la Facultad de 
Ciencias Sociales. En cualquier caso, serán denegadas todas aquellas que se encuentre 
en las situaciones de exclusión antes mencionadas.  
   
2ª FASE: Elección de Centros  
  
El alumnado matriculado en las asignaturas Prácticas de Campo I y II podrá elegir entre 
los Centros y Entidades ofertadas por la Facultad de Ciencias Sociales y la Fundación 
una vez cerrado el proceso de autogestión y de continuidad. 
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La asignación de los centros a cada estudiante de esta titulación se realiza mediante el 
programa ÍCARO conforme a la nota media de su expediente académico.  
 
Incorporación al centro 
 
Una vez superadas las fases 1 y 2 del Procedimiento de gestión de las Prácticas Externas 
y tras comprobar el alumnado su asignación provisional a un centro o institución, el 
proceso de incorporación al centro de prácticas sigue los siguientes pasos:  
1.- La Facultad de Ciencias Sociales y el Área de Prácticas en Empresas de la 
Fundación Universidad Pablo de Olavide establece un periodo de fechas general para 
que todos los estudiantes comiencen a incorporarse a los centros asignados. 
2.- El Área de Prácticas en Empresas contacta con todos los centros y/o instituciones 
para concretar una fecha y hora de inicio para cada estudiante, tanto si es de autogestión 
como si la asignación ha sido por convocatoria general.  
3.- Una vez concertada la fecha de incorporación, el Área de Prácticas envía un email a 
cada estudiante con la siguiente información: día de incorporación; hora de 
incorporación; dirección; y tutor/a en la entidad. 
4.- Tras ser comunicada la fecha de incorporación, todos los estudiantes deben firmar y 
recoger en la Fundación Universidad Pablo de Olavide, el documento de aceptación de 
las Prácticas Externas Curriculares. 
5.- Una vez asignado el estudiante, si el centro no pudiera acogerlo por razones 
justificadas, se activará un procedimiento para su reubicación. En estos casos, el 
alumnado se reintegrará en un centro de entre los que en ese momento exista oferta de 
plazas que no hayan sido ocupadas y que le será asignado por los responsables de 
prácticas del Vicedecanato de la Facultad de Ciencias Sociales, en colaboración con la 
Fundación de la Universidad Pablo de Olavide. 
6.- El alumnado debe incorporarse a los Centros de Prácticas Externas Curriculares en el 
plazo establecido. En caso de no incorporación, se entenderá que el alumno/a se 
desvincula de las Prácticas Externas Curriculares y causa baja de las mismas, salvo que 
en el plazo de 7 días naturales justifique a la Facultad los motivos de la no 
incorporación.  
8.- Aún en el caso de una incorporación tardía por razones ajenas al propio estudiante,  
éste deberá recuperar sus horas de Prácticas Externas Curriculares semanales en el 
Centro (previo consenso entre el profesorado de la Facultad y el tutor/a del centro de 
prácticas), hasta completar el número de horas mínimas especificada en la 
correspondiente  Guía Docente de las asignaturas. 
 
Demanda y oferta de plazas de prácticas externas 
 
Tomando como referencia los datos del curso 2018/2019 de las prácticas gestionadas a 
través de la plataforma Ícaro, se evidencia que el número de plazas es suficiente para 
atender la demanda. 


Curso Alumnado 
matriculado 


Alumnado 
que autogestiona 


o solicita 
continuidad en 
mismo  centro 


Alumnado 
demandante 


Nº de plazas 
ofertadas 


3º 52 7 34 57 
4º  45 17 26 58 
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Por otro lado, el indicador PC09-IN04 “Número de plazas para prácticas por estudiantes 
matriculados” evidencia una tendencia al alza en la oferta de plazas así, por ejemplo, el 
resultado alcanzado en los cursos 2014/2015 y 2015/2016 es un ratio de 1,51 y 2,42, 
respectivamente. 
 
Relación de entidades colaboradoras 
 
Actualmente se dispone de convenio de cooperación académica para la realización de 
las prácticas externas del Grado en Educación Social con las siguientes entidades: 
Entidad Municipio 
ADHARA, ASOCIACIÓN VIH/SIDA SEVILLA 
ADINFA S.C.A. CORIA DEL RIO 
ACCEM                           SEVILLA 
ADIS MERIDIANOS SEVILLA 
ADSAM (ASOC. PARA LA  DEFENSA SOCIAL DE  
ADOLESCENTES Y MENORES)   


CORDOBA 


AGORA ESPACIO FORMACIÓN FEMINISTA CADIZ 
ALGECIRAS ACOGE   ALGECIRAS 
AMEDARA, S. L. LOCAL   SEVILLA 
ASAENES, ASOCIACIÓN DE FAMILIARES, 
ALLEGADOS Y USUARIOS    


SEVILLA 


ASISTENCIA, ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS, S.A. SEVILLA 
ASISTENCIAL EUROPEA REIFS, S.L.   UTRERA 
ASNUCI  LEPE 
ASOC. NAZARENA DE TERAPIA DE APOYO, 
REHABILITACIÓN E INSERCIÓN SOCIAL 
(ANTARIS) 


DOS HERMANAS 


ASOC. NAZARENA DE TERAPIA DE APOYO, 
REHABILITACIÓN E INSERCIÓN SOCIAL 
(ANTARIS) 


SEVILLA 


ASOCIACIÓN "ELIGE LA VIDA"   SEVILLA 
ASOCIACIÓN "ROMPE TUS CADENAS"  SEVILLA 


ASOCIACION ALCALAREÑA DE  EDUCACION 
ESPECIAL A.A.E.E.    


ALCALA DE 
GUADAIRA 


ASOCIACIÓN ALEF SEVILLA   SEVILLA  SEVILLA 
ASOCIACIÓN ALTERNATIVA ABIERTA   SEVILLA 
ASOCIACIÓN ANDALUZA DE LA FIBROSIS 
QUÍSTICA (FQ)  


 SEVILLA 


ASOCIACIÓN ANDALUZA DE PADRES Y MADRES 
PARA LA INTEGRACIÓN, NORMALIZACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL(ASPANRI)   


SEVILLA 


ASOCIACIÓN AUTOESTIMA GITANA SEVILLA 
ASOCIACIÓN CULTURAL TROMPETA VERDE   SEVILLA 
ASOCIACIÓN DE MUJERES PÁGINAS VIOLETA   SEVILLA 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON 
AUTISMO   


SEVILLA 


ASOCIACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL SECTORIAL SEVILLA 


C
SV


: 3
26


32
52


96
60


05
38


92
74


63
81


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Entidad Municipio 
PARA ANCIANOS (ASISPA)   
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES VALIDUS 
(U.E.D. EL OLIVO)  


DOS HERMANAS 


ASOCIACIÓN DESARROLLO COMUNITARIO 
INTERNACIONAL     


SEVILLA 


ASOCIACIÓN EDUCATIVA Y SOCIAL NTRA. SRA. 
DE LA CANDELARIA   


SEVILLA 


ASOCIACIÓN ENTRE AMIGOS DE SEVILLA    SEVILLA 


ASOCIACIÓN HISPALENSE DE TERAPIAS 
ECUESTRES   


SEVILLA 


ASOCIACION HUMANOS CON RECURSOS  
SEVILLA 


 


ASOCIACIÓN LA CASA DE TODOS   SEVILLA 
ASOCIACIÓN LIMAM SEVILLA 
ASOCIACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LAS 
DEMENCIAS 


SEVILLA 


ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA 
INTEGRACIÓN SOCIAL GINSO 


SEVILLA 


ASOCIACIÓN PARA LA REINSERCIÓN SOCIAL 
ZAQUEO   


SEVILLA 


ASOCIACION PAZ Y BIEN   ALCALA DE 
GUADAIRA 


ASOCIACIÓN POVEDA   SEVILLA 
ASOCIACION REALIDADES PARA LA 
INTEGRACION SOCIAL CENTRO CÍVICO EL 
ESQULETO 


SEVILLA 


ASOCIACION REDMADRE  SEVILLA 
ASOCIACIÓN RUTAS DE SEVILLA   SEVILLA 
ASOCIACIÓN SAN PABLO DE AYUDA AL 
DROGODEPENDIENTE (ASPAD) 


SEVILLA 


ASOCIACIÓN TUTELAR PARA PERSONAS CON 
RETRASO MENTAL (ATUREM) 


SEVILLA 


ASPACE SEVILLA DOS HERMANAS 
ATENCIÓN SOCIAL EN EMERGENCIAS GRUPO5 
S.L.U. 


SEVILLA 


AULA ABIERTA DE MAYORES. UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE 


SEVILLA 


AYUNTAMIENTO CASTILLEJA DE LA CUESTA CASTILLEJA DE LA 
CUESTA 


AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO CORIA DEL RIO 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA  SEVILLA 
C.E.I.P. FEDERICO MAYO   JEREZ DE LA 


FRONTERA 
CALDERÓN DE LA BARCA S.C.A.   SEVILLA 
CARITAS DIOCESANA DE SEVILLA  SEVILLA 
CB GERIATRICOS SL    SEVILLA 
CC CASCO ANTIGUO     SEVILLA 


C
SV


: 3
26


32
52


96
60


05
38


92
74


63
81


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Entidad Municipio 
CEIP ADRIANO DEL VALLE   SEVILLA 
CEIP ANDALUCIA    SEVILLA 
CEIP ANTONIO MACHADO ALCALÁ DE 


GUADAIRA 
CEIP NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ  SEVILLA 
CENTRO ABEPA PSICÓLOGOS   TOMARES 
CENTRO CLARÁ DE ATENCIÓN A LA FAMILIA   SEVILLA 
CENTRO DE ACOGIDA INMEDIATA "SAN 
ANTONIO" (PAZ Y BIEN)  


ALCALA DE 
GUADAIRA 


CENTRO DE ADICCIÓN SEVILLA MAIRENA DEL 
ALJARAFE 


CENTRO DE MAYORES FUNDOMAR‐BERMEJALES  SEVILLA 
CENTRO DE SALUD DE CAMAS CAMAS 
CENTRO JUVENIL STA. Mª MICAELA, R. R. 
ADORATRICES  SEVILLA 


SEVILLA 


CENTRO PARA MAYORES FERRUSOLA SEVILLA 
CENTRO PENITENCIARIO  CÓRDOBA CÓRDOBA 
CENTRO PENITENCIARIO DE SEVILLA 1 SEVILLA 
CENTRO PENITENCIARIO DE SEVILLA 1   SEVILLA 
CEPA SCA COLEGIO ANTONIO GALA   DOS HERMANAS 
COCINA ECONÓMICA NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO  


SEVILLA 


COLEGIO OFICIAL DE DIPLOMADOS EN TRABAJO 
SOCIAL DE SEVILLA   


SEVILLA 


CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS 
SOCIALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA   


SEVILLA 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN SEVILLA SEVILLA 
DANZA MOBILE SEVILLA 
DESARROLLANDO CENTRO DE MAYORES, S.L. SEVILLA 
DOC 2001, S.L. SEVILLA 
E.I. MARÍA MONTESSORI UTRERA 
EQUITEA BORMUJOS 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA SAN JOSE DE LA 


RINCONADA 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES 
GITANAS, FAKALI 


SEVILLA 


FEDERACION DE MIGRANTES DE LA UNION 
EUROPEA EN ANDALUCIA(FORUM) 


SEVILLA 


FEDERACION PROVINCIAL DE 
DROGODEPENDENCIAS LIBERACION 


SEVILLA 


FUNDACIÓN ATENEA SEVILLA 
FUNDACIÓN AUXILIA‐SEVILLA CENTRO DE 
EDUCACIÓNESPECIAL ARCO‐AUXILIA   


SEVILLA 


FUNDACION BALIA POR LA INFANCIA  SEVILLA 
FUNDACIÓN CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD 
DE SEVILLA (PROYECTO HOMBRE) 


SEVILLA 
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Entidad Municipio 
FUNDACIÓN CEPAIM-ACCIÓN INTEGRAL CON 
MIGRANTES 


ALCALA DE 
GUADAIRA 


FUNDACIÓN CEPAIM‐ACCIÓN INTEGRAL CON 
MIGRANTES  SEVILLA 


SEVILLA 


FUNDACIÓN GERÓN   SEVILLA 
FUNDACIÓN GRACIA Y PAZ CENTRO 
RESIDENCIAL DEPERSONAS MAYORES NTRA SRA 
DEL ALJARAFE  


SEVILLA 


FUNDACIÓN INDACE AZNALCAZAR 
FUNDACIÓN INDACE CENTROS SOCIALES    SEVILLA 
FUNDACIÓN MÁRGENES Y VÍNCULOS CENTRO DE 
ACOGIDA INMEDIATA 


SEVILLA 


FUNDACIÓN MORNESE   SEVILLA 
FUNDACIÓN NTRA. SRA. ROCÍO DE TRIANA  SEVILLA 
FUNDACIÓN PRODEAN CASTIILLEJA DE LA 


CUESTA 
FUNDACIÓN PROLIBERTAS SEVILLA 
FUNDACION PROYECTO DON BOSCO   SEVILLA 
FUNDACIÓN RAIS FRAY ISIDORO DE SEVILLA, SEVILLA 
FUNDACIÓN SAMU, S. A. SEVILLA 
FUNDACION SARQUAVITAE  QUINTO 
FUNDACIÓN TIERRA DE HOMBRES   SEVILLA 
FUNDACIÓN TRIÁNGULO ANDALUCÍA   SEVILLA 
FUNDACIÓN TUTELAR TAU  SEVILLA 
HERMANAS TERCIARIAS CAPUCHINAS DE LA 
SAGRADA FAMILIA HOGAR LUIS AMIGO    


SEVILLA 


HIJAS DE LA CARIDAD SVP "COMUNIDAD 
SANTÍSIMA TRINIDAD"   


MAIRENA DEL 
ALJARAFE 


I.E.S. MARIANA PINEDA SEVILLA 
IES FEDERICO MAYOR ZARAGOZA MONTE QUINTO 
IES SANTA AURELIA SEVILLA 
MÉDICOS DEL MUNDO SEVILLA 
ONG SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO SEVILLA 
ONGD TETOCA ACTUAR SEVILLA 
QUINTOEDUCA S.L.U SEVILLA 
QUINTOEDUCA S.L.U DOS HERMANAS 
RUMBOS. RECURSOS EDUCATIVOS 
ESPECIALIZADOS 


DOS HERMANAS 


SAFA  BLANCA PALOMA SEVILLA 
SAMU, S. A.-U.E.D. SAN LUCAS MAIRENA DEL 


ALJARAFE 
SAVE THE CHILDREN                      SEVILLA 
TALLER DE EDUCACIÓN SEVILLA 
UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA FERRUSOLA SEVILLA 
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Justificación de las estimaciones realizadas 


Se ha  considerado  conveniente  actualizar  las  estimaciones  inicialmente  realizadas  sobre  los 


indicadores  de  resultados,  tomando  como  referencia  los  valores  alcanzados  en  los  cursos 


2015/2016, 2016/2017 y 2017/2018. 


Tasa de Graduación 


Inicialmente la estimación que se realizó sobre la Tasa de Graduación se basó en el análisis de 


los datos anteriores que hacían referencia a los estudios de la Diplomatura en Educación Social 


a  la que vino a sustituir este Grado. Los datos hacían referencia a las cohortes iniciadas en los 


años 2002, 2003, 2004, que eran aquellas que habían alcanzado el año de terminación. 


 


 
 
 
 
 
 


Los valores actualizados son: 


Tasa de Graduación
2015/2016 2016/2017 2017/2018 


53,33 38,52 50,86 
 


Tasa de Abandono 


La estimación que inicialmente se realizó sobre la Tasa de Abandono se basó en el análisis de 


los  datos  anteriores  que  hacían  referencia  a  los  estudios  de  la  Diplomatura  en  Educación 


Social, a la que vino a sustituir este Grado. Los datos hacían referencia a las cohortes iniciadas 


en los años 2002, 2003, 2004, que eran aquellas que habían alcanzado el año de terminación. 


 


 
 


 


 Los valores actualizados son: 


Tasa de Abandono
2015/2016 2016/2017 2017/2018 


5,22 6,67 6,67 
 


Tasa de Eficiencia 


La estimación que  inicialmente se realizó sobre  la Tasa de Eficiencia se basó en el análisis de 


los  datos  anteriores  que  hacían  referencia  a  los  estudios  de  la  Diplomatura  en  Educación 


Tasa de Graduación
2002 2003 2004 
67,12 76,6 69,7 


Tasa de Abandono
2002 2003 2004 
16,44 12,68 15,15 
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Social, a la que vino a sustituir este Grado. Los datos hacían referencia a las cohortes iniciadas 


en los años 2002, 2003, 2004, que eran aquellas que habían alcanzado el año de terminación. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Los valores actualizados son: 


Tasa de Eficiencia
2015/2016 2016/2017 2017/2018 


91,16 97,69 99,31 
 


Tasa de Rendimiento 


Aunque inicialmente no se había incluido en la Memoria de verificación una estimación para la 


tasa de  rendimiento,  este  indicador  viene  siendo objeto de  seguimiento de  acuerdo  con  lo 


establecido en el Sistema de Garantía Interna de Calidad del título. Para realizar la estimación, 


se han utilizado los siguientes valores: 


Tasa de Rendimiento
2015/2016 2016/2017 2017/2018 


92,01 95,76 93,08 
 


 


 


Tasa de Eficiencia
2002 2003 2004 
97,24 98,67 97,55 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 
 
El Grado en Educación Social por la Universidad Pablo de Olavide se implantó de forma 


progresiva desde 2009-2010, ofreciendo cada año académico un nuevo curso. Paralelamente se 
llevó a cabo la extinción del plan de estudio de la Diplomatura en Educación Social.  


 


 
 
El alumnado que en el momento de solicitar la modificación del título cursa el Grado en 


Educación Social por la Universidad Pablo de Olavide, en la medida que no ve perjudicados sus 
derechos, se adecuará a la nueva edición del plan de estudios que comenzará a desarrollarse en 
el curso 2019/20.  


 
La implantación se realizará a partir de la aprobación, si procede, por parte de la DEVA, 


de la solicitud de la presente modificación, comenzando a trabajarse con la revisión de las guías 
docentes generales para el curso 2019/20 donde quedarán contempladas la mayor parte de las 
modificaciones que correspondan.   
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6.- Personal Académico 
       
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto  
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se realizará 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 
personas con discapacidad 
 


 
Mecanismos 


 
 La implantación del nuevo título de Graduado en Educación Social será paulatina hasta 


2012-2013, lo que significa que el incremento necesario en la plantilla de profesorado lo 


será también. En este sentido, la Definición de la Política de Personal Académico y de 


Administración y Servicios de la Universidad  por la que se regirá las posibles 


ampliaciones de plantilla se encuentra recogida en el Manual de Procedimientos del 


Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad del Título de Grado de Educación  de la 


Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. En este procedimiento la Comisión de Garantía 


Interna de Calidad del Grado asume, junto con la Comisión de Garantía Interna de Calidad 


del Centro, la revisión y discusión de de la Política de Personal de la UPO con el objeto de 


garantizar el respeto a la igualdad de oportunidades en las futuras contrataciones, 


atendiendo igualmente las cuestiones referentes al género. 


 


 
La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, tiene un total de 15 Departamentos, de los cuales 


asumen la docencia en el Grado en Educación Social, las Áreas de conocimiento encuadradas en 


cuatro Departamentos, según se detalla en la tabla de la página siguiente. 


 


Los órganos de selección del profesorado serán preferentemente paritarios, procurando la 


presencia equilibrada de mujeres y  hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. Así 


mismo, las convocatorias de concursos para selección del profesorado se ajustan a lo largo 


dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo 


público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de 


plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de 


plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad 


viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, 


régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente de las plazas.
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DEPARTAMENTO  AREA 
DEDICACION 


(TC/TP)  CATEGORIA 
DOCTOR/A 


(S/N) 
Nº 


PROFESORES/AS 
Suma de 


QUINQUENIOS 
Suma de 
SEXENIOS 


% 
dedicación 
al título 


% 
dedicación 
al resto de 
títulos 


ANTROP.SOC.PSICOLOGIA BASIC.Y SALUD PUB. 
      11 18 2 19.3%  80.7% 


  
ANTROPOLOGIA SOCIAL 
      5 5 1 23.4%  76.6% 


      TC  PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  S  3 5 1 27.7%  72.3% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  N  1       23.3%  76.7% 
            S  1       2.0%  98.0% 
   PSICOLOGIA BASICA        6 13 1 15.5%  84.5% 
      TC  PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  S  4 13 1 11.5%  88.5% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  S  2       23.1%  76.9% 
EDUCACION Y PSICOLOGIA SOCIAL        72 60 19 18.6%  81.4% 
   DIDACTICA Y ORGANIZACION ESCOLAR     20 11 4 23.7%  76.3% 
      TC  PROFESOR AYUDANTE  DOCTOR  S  1       20.5%  79.5% 
         PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  S  2 4 0 26.7%  73.3% 
         PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  S  3 7 4 38.8%  61.2% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  N  3       26.9%  73.1% 
            S  9       17.5%  82.5% 
         PROFESOR SUSTITUTO INTERINO  S  2       30.0%  70.0% 
   PSICOLOGIA SOCIAL        11 8 4 17.9%  82.1% 
      TC  PROFESOR AYUDANTE  DOCTOR  S  1       5.8%  94.2% 
         PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  S  2 2 2 24.9%  75.1% 
         PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  S  2 6 2 8.3%  91.7% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  N  2       19.2%  80.8% 
            S  1       28.7%  71.3% 
         PROFESOR SUSTITUTO INTERINO  N  2       14.7%  85.3% 
            S  1       47.5%  52.5% 
   TEORIA E HISTORIA DE LA EDUCACION     41 41 11 16.6%  83.4% 
      TC  PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  S  6 16 3 15.3%  84.7% 
         PROFESOR CONTRATADO DOCTOR TEMPORAL S  4       11.9%  88.1% 
         PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  S  7 25 8 11.8%  88.2% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  N  3       21.9%  78.1% 
            S  11       22.5%  77.5%  C
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DEPARTAMENTO  AREA 
DEDICACION 


(TC/TP)  CATEGORIA 
DOCTOR/A 


(S/N) 
Nº 


PROFESORES/AS 
Suma de 


QUINQUENIOS 
Suma de 
SEXENIOS 


% 
dedicación 
al título 


% 
dedicación 
al resto de 
títulos 


         PROFESOR SUSTITUTO INTERINO  N  2       21.7%  78.3% 
            S  8       12.7%  87.3% 
SOCIOLOGIA              5 3 1 27.6%  72.4% 
   SOCIOLOGIA        5 3 1 27.6%  72.4% 
      TC  PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  S  1 3 1 29.9%  70.1% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  N  1       11.7%  88.3% 
            S  3       32.7%  67.3% 
TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 
      7 6 0 14.4%  85.6% 
   TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES     7 6 0 14.4%  85.6% 
      TC  PROFESOR AYUDANTE  DOCTOR  S  1       1.3%  98.8% 
         PROFESOR COLABORADOR  S  2 6 0 8.8%  91.2% 
      TP  PROFESOR ASOCIADO LOU  S  1       39.3%  60.7% 
         PROFESOR SUSTITUTO INTERINO  N  1       9.3%  90.7% 
            S  2       23.8%  76.2% 


Total general              95 87 22 18.8%  81.2% 
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El profesorado está organizado en los siguientes Grupos de Investigación: 


 


GRUPO DE EDUCACIÓN DE LA U. PABLO DE OLAVIDE (GEDUPO) (SEJ457)  


 


A. Presentación del Grupo 


El Grupo de Investigación de Educación de la Universidad Pablo de Olavide (GEDUPO) reúne 


a profesorado de las áreas de Teoría e Historia de Educación y Didáctica y Organización 


Escolar, que son las dos áreas educativas de esta universidad y sobre las que se sustenta la 


titulación de Educación Social, fundamentalmente. 


Esta convivencia de ambas áreas, nos permite tener una diversidad de campos de acción, así 


como varias líneas y ámbitos de investigación educativa, que trabajamos tanto diversificando, 


como integrándolas con una visión interdisplinar. 


El foco de estudio principal de este grupo se centra en el campo de la educación y sus ámbitos, 


estudiándolo desde el análisis teórico y práctico de la educación y su evolución, hasta el 


panorama actual; identificando sus tendencias para la intervención, planificando su aplicación y 


desarrollo, diseñando y realizando su seguimiento, evaluación, y determinando su impacto; así 


como formulando propuestas de innovación para la mejora de la calidad de la educación. 


En estos campos el grupo desarrolla proyectos de análisis documental y reflexión teórica de 


propuestas atendiendo a las características propias de la investigación “básica”; así como 


también realiza investigación experimental y aplicada en los diferentes campos de la 


intervención, con el fin de asesorar, hacer propuestas de mejora a organismos, centros, 


programas, etc., tanto nacionales como internacionales de carácter educativo en todas sus 


variables y dimensiones. 


 


B. Líneas de investigación 


 Campo de Pedagogía y Educación Social. Dentro de este campo: 


o Educación/Promoción de la Salud y Prevención de Riesgos.  


o Educación para el Desarrollo y Cooperación Internacional. 


o Derechos Humanos y Educación en Valores. 


o Igualdad de oportunidades. 


o Pedagogía de Ocio y Tiempo Libre, Animación Sociocultural y Desarrollo 


Comunitario. 


o Cohesión Social y Tercer sector. 


o Educación Especializada 


o Educación Permanente. Formación de personas adultas y mayores. 


o Intervención socioeducativa con mayores. Envejecimiento activo y enfoque de 


género. 
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 Campo de didáctica. Dentro de este campo:  


o Didáctica universitaria y formación de profesorado. 


o Formación de Profesorado de Enseñanzas Medias y Primaria, tanto inicial como 


permanente. 


o Orientación educativa y tutoría  


 Tecnologías de la Información y la Comunicación: Dentro de este campo: 


o TIC y sus aplicaciones didácticas 


o Formación de Profesorado y TIC. 


o Medios de Comunicación Social, Media Literacy. Educomunicación. 


 


 Evaluación, Calidad e Innovación: Dentro de este campo 


o Evaluación de programas, proyectos y organizaciones sociales y 


socioeducativas como instrumento de innovación. 


o Modelos de calidad para las organizaciones sociales y socioeducativas como 


instrumento de innovación y cambio para la mejora. 


 Dirección y Gestión de organizaciones sociales y socioeducativas:  


o Dirección y gestión de centro escolares. 


o Dirección y gestión de Organizaciones y centros socioeducativos. 


o Dirección y gestión de ONGs y Organismos internaciones de educación para el 


desarrollo (tercer sector). 


o  Liderazgo e Inteligencia emocional. 


 Formación para el Empleo: Dentro de este campo: 


o Formación de formadores. 


o Formación para el empleo y la inserción social y profesional. 


 


C. Servicios científico-tecnológicos 


Los servicios científico-tecnológicos que desarrolla el grupo se realizan mediante estudios de 


carácter aplicado a través de acuerdos con entidades públicas y privadas (como Diputaciones, 


Colegios Profesionales, Consejerías de la Junta de Andalucía, Ministerios, otras universidades,  


AECID española y la AACID Andaluza, sindicatos y patronales de formación) e Internacionales 


(como Universidades de otros países y Federación de Universidades Latinoamericanas, la 


Organización de Estados Iberoamericanos, etc.). Con estas instituciones se ha desarrollado 


actividades de asesoramiento y apoyo, así como programas de intervención para la mejora 


organizativa, de funcionamiento, programas; proyectos de intervención... Atendiendo 


especialmente a las siguientes temáticas: 
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 Evaluación de servicios y mejora de calidad de los mismos, con propuestas de cambio y 


mejora. 


 Diagnóstico de organizaciones sociales y sus propuestas para la intervención. 


 Diseño de programas y proyectos socioeducativos. Intervención socioeducativa en 


contextos desfavorecidos y cooperación al desarrollo. 


 Asesoramiento a organizaciones nacionales e internacionales en proyecto procesos y 


evaluación con mejora de calidad. 


 Diagnóstico, diseño y desarrollo colaborando con la impartición de Doctorados en 


Latinoamérica. 


 Investigación y diseño de proyectos de utilización de las TIC en la enseñanza.  


 


VALORES, FAMILIA, IGUALDAD Y RELACIONES INTERGENERACIONALES 


(SEJ 468) 


 


A. Presentación del Grupo 


El grupo de investigación "Valores, familia, igualdad y relaciones intergeneracionales (SEJ 


468)" trabaja en el ámbito de los valores, la igualdad de género, la convivencia escolar y la 


prevención de conductas violentas en la adolescencia. Este grupo interdisciplinar está formado 


investigadores sociales adscritos al Departamento de Educación y Psicología Social adscritos a 


otros grupos de investigación, principalmente al Grupo LISIS. 


 El quehacer del grupo se fundamenta en la idea de que los problemas en la adolescencia son el 


resultado de la interacción con los distintos escenarios en los que participa y de los procesos de 


socialización. En este sentido, se parte de que los contextos sociales más inmediatos, como la 


familia, la escuela y la comunidad, tienen una gran influencia en el bienestar y los problemas de 


ajuste de los adolescentes. Además, en este grupo se incorpora la perspectiva de género en la 


investigación e intervención. 


Desde este grupo se participa en proyectos de investigación ‘básica’, para tratar de profundizar 


en los fundamentos analíticos y metodológicos de esta área de investigación. Como resultado, se 


desarrollan iniciativas de investigación ‘aplicada’ sobre aspectos concretos. En el desarrollo de 


estas actividades científicas el grupo colabora con otros centros o unidades de investigación, en 


los que participan investigadores que aportan su conocimiento y experiencia desde diversas 


disciplinas. 


 


B. Líneas de investigación 


 Perfiles y valores que caracterizan a la juventud andaluza. 


 Modelos de funcionamiento familiar y Psicología de la Familia. 
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 Relaciones familia, escuela y comunidad.  


 Convivencia, igualdad e integración social del alumnado en los centros educativos 


andaluces.  


 Problemas de victimización y rechazo escolar. 


 Violencia escolar, violencia de pareja y filio-parental en la adolescencia en entornos 


offline y online. 


 Educación en los valores cívicos-sociales para la convivencia y la tolerancia en la 


juventud. 


 Relaciones intergeneracionales.  


 


C. Servicios científico-tecnológicos 


Los servicios científico-tecnológicos que desarrolla el grupo se realizan mediante estudios de 


carácter básico y aplicado en las siguientes temáticas: 


 Desarrollo de técnicas y herramientas de análisis, intervención y evaluación de 


"realidades sociales", como consumo de sustancias o uso problemático de redes sociales 


virtuales. 


 Potenciación de cauces de participación e integración social comunitaria. 


 Desarrollo y valoración de programas psicoeducativos en la escuela. 


 Mejora de procesos de comunicación positiva, cohesión y gestión del conflicto familiar. 


 Potenciación de recursos personales en la adolescencia.  


 Estudio y análisis de la convivencia y los valores cívicos e interculturales de la 


juventud. 


 Análisis de las relaciones intergeneracionales. 


 Diagnóstico e intervención en situaciones de violencia escolar, de pareja y filio-


parental.  


 Asesoramiento, implementación y evaluación de programas de prevención del bullying, 


cyberbullying y de promoción de la convivencia escolar. 


 Asesoramiento, implementación y evaluación de programas de intervención 


relacionados con la violencia en parejas adolescentes y jóvenes, mitos del amor 


romántico y estereotipos de género. 


 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN EDUINNOVAGOGÍA® (HUM-971) 


URL:  https://bit.ly/2S1Nmnr 


 


A. Presentación del Grupo 
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El grupo de investigación Eduinnovagogía® (HUM-971) pretende dar respuesta a las diferentes 


inquietudes investigadoras en materia de innovación educativa en la era digital. Así, asumimos 


la necesidad de construir propuestas prácticas para el desarrollo de aprendizajes relevantes 


empleando las Tecnologías de la Información y la Comunicación como herramientas clave, 


incluyendo las siguientes áreas de investigación: Realidad Aumentada; Gamificación y 


Educación; Conectivismo pedagógico; MOOc; Entornos virtuales de aprendizaje; alfabetización 


digital y proyectos socio-educativos relacionados con la digiculturalidad y la inclusión 


educativa. 


 


B. Líneas de investigación 


 Aprendizaje móvil y ubicuo: Dispositivos digitales y apps. 


 Diseño, implementación y evaluación de materiales educativos digitales. 


 Educación emocional, gamificación y vídeojuegos. 


 Educación para los medios. 


 Formación permanente y envejecimiento activo. 


 Formación universitaria e intervención social. 


 Formación virtual y Mooc en escenarios formativos.  


 Innovación educativa e investigación acción participativa. 


 Innovación en interculturalidad y educación inclusiva. 


 Tecnologías para la enseñanza - aprendizaje multilingüe. 


 


C. Servicios científico-tecnológicos 


Los servicios socio-científico-tecnológicos que implementa el grupo de investigación 


Eduinnovagogía® son los siguientes: 


 Diseño y elaboración de contenidos y recursos didácticos con TIC. 


 Evaluación científico-tecnológica de proyectos educativos de Realidad Aumentada, 


MOOc y Plataformas Virtuales de Aprendizaje. 


 Diseño de nuevos recursos didácticos para la integración tecnológica en la atención a la 


diversidad y el desarrollo de propuestas de educación inclusiva. 


 Elaboración de programas de alfabetización digital para familias y jóvenes. 


 Diseño de programas de formación de profesorado en la integración de 


competencias clave. 


 Realización de cursos formativos en Unidades Didácticas Integradas, así como en 


metodología por proyectos, aprendizaje servicio y Lesson Study. 


 Desarrollo de congresos y seminarios de investigación en innovación educativa. 
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 Formación y seguimiento de proyectos nacionales e internacionales de investigación en 


innovación educativa. 


 Asesoramiento y evaluación en la elaboración de planes, programas y proyectos de 


educación no formal. 


 Diseño de actividades de intercambio científico con instituciones educativas de países 


de la Unión Europea y preparación de proyectos europeos de investigación. 


 Diseño de actividades de intercambio científico con instituciones educativas de países 


latinoamericanos y preparación de proyectos de cooperación internacional. 


 Diagnósticos sobre situación social y problemas sociales.  


 Análisis de redes sociales y redes de políticas públicas.  


 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN ACCIÓN SOCIOEDUCATIVA (HUM-929) 


 


A. Presentación del Grupo 


GIAS está formado por un equipo multidisciplinar, procedentes de diversas universidades y 


áreas de conocimiento, interesados por la investigación y los procesos de acción e intervención 


en torno a la Pedagogía y la Educación Social. Cuenta con gran experiencia en actividades de 


investigación y en el desarrollo de acciones socioeducativas. Cabe destacar la participación en 


proyectos de índole internacional, europeo, nacional y local.  


El grupo ha contribuido al avance del conocimiento, desde la investigación básica y la aplicada, 


lo que ha generado la aplicación del conocimiento a la práctica y viceversa; así como, la 


transferencia de conocimiento y la innovación educativa hacia las organizaciones dedicadas a la 


acción e intervención socioeducativa.  


El grupo pertenece a diferentes sociedades de carácter científico y redes de investigación 


nacionales e internacionales, permitiéndole gestionar, sistematizar y difundir conocimiento y 


contribuir al desarrollo de políticas sociales y educativas. Se han gestionado acciones orientadas 


a mejorar la calidad de la educación y el fortalecimiento de actividades de investigación y de 


servicio a la comunidad.   


 


B. Líneas de investigación 


 Bloque I. Calidad de vida y educación: educación a lo largo de la vida, desarrollo 


sostenible y educación ambiental. 


 Bloque II. Participación ciudadana, transformación social y educación: prevención y 


resolución de conflictos, animación sociocultural, intervención sociocomunitaria y 


desarrollo comunitario, infancia y juventud en riesgo y liderazgo educativo. 
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 Bloque III. Migraciones, derechos humanos y educación: flujos migratorios y 


educación, trata de seres humanos, atención a la diversidad, educación intercultural. 


 Bloque IV. Educación e Igualdad de Género: Género y Equidad, Coeducación, 


Violencia de Género, Sensibilización y Formación en Género, Metodologías 


Feministas, Políticas de Igualdad. 


 


C. Servicios científico-tecnológicos 


La formación de los componentes, su trayectoria académica y profesional, así como su 


experiencia como investigadores e investigadoras, hace que ofrezcan los siguientes servicios 


científico-tecnológicos: 


 Realización de diagnóstico de realidades sociales y educativas.  


 Análisis y evaluación de planes, programas y proyectos socioeducativos. 


 Diseño de programas de intervención socioeducativa. 


 Creación de estrategias de participación ciudadana.  


 Diseño y puesta en marcha de programas de formación en las líneas temáticas en las 


que se centra el grupo. 


 Diseño e implementación de programas de resolución de conflictos.  


 Diseño de Planes y Programas de Igualdad y Coeducativos.  


 Asesoramiento a entidades y organismos públicos para el desarrollo de programas que 


favorezcan la inclusión social y la igualdad de género. 


 Monitorizar el desarrollo de redes socioeducativas en contexto de exclusión social.  


 Evaluación de programas socioeducativos destinados a la mejora de procesos de 


integración social y autónoma.  


 


GRUPO DE ESTUDIOS SOBRE CULTURA Y COGNICIÓN 


 


A. Presentación del Grupo 


Este grupo de investigación -parte constitutiva del ámbito de estudios en Ciencias Sociales de la 


Universidad Pablo de Olavide (Sevilla)- nació con la vocación de integrar la reflexión teórica 


sobre la ecuación Mente-Cultura, el desarrollo cognitivo y discursivo, etc., con la aplicación de 


buenas prácticas en ámbitos tan diversos como la Educación (formal y no-formal), la 


intervención en diversas edades del Ciclo Vital incluyendo la Tercer Edad. Pero, por su 


vinculación con las ciencias sociales y su apertura a las Humanidades y las Ciencias 


Experimentales se encuentra en un constante diálogo multidisciplinar que le hace estar abierto a 


los problemas del mundo contemporáneo y sus raíces en el pasado. En este sentido, los 


profesores y profesoras que lo componen, así como los investigadores vinculados al GECyC, 
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además de colaborar con investigadores procedentes de la Antropología, la Sociología, las 


Ciencias de la Educación en diversos masters de esta universidad, vienen estudiando desde la 


década anterior campos tales como los procesos migratorios causados por la Globalización y el 


ajuste de los migrantes a las realidades sociales, culturales y económica de los países receptores. 


La sensibilidad hacia los problemas de los migrantes en su proceso de adaptación a un mundo 


que les es extraño hace que las políticas educativas cobren especial interés para este grupo de 


investigadores. Género e Identidad, educación de las mujeres en contextos desfavorecidos o 


Educación de personas adultas son algunos de los ámbitos de trabaja en el que se intenta 


equilibrar las inquietudes intelectuales y científicas del grupo con el compromiso social. 


El amplio dominio como estudiosos e investigadores de muchos de sus miembros en el ámbito 


de las ciencias cognitivas ha permitido el desarrollo de investigaciones sobre función ejecutiva y 


sus relaciones con el habla privada. Estos estudios están proyectándose hacia vertientes 


aplicadas, como el papel de la función ejecutiva en la en el desarrollo de la atención y sus 


efectos en el proceso educativo en Primaria y Secundaria. El deterioro de la capacidad de 


autorregulación en personas de la Tercera Edad y en cuadros de demencias senil es otro de los 


ámbitos en los que los estudios sobre función ejecutiva están siendo aplicados por parte de los 


investigadores del GECyC. 


Sus bases teóricas se encuentran inicialmente en los estudios historicos-culturales para la 


explicación del desarrollo del psiquismo humano iniciados por Lev S. Vygotsky, Alexander R. 


Luria y Alexey Leontiev en las décadas de los veinte y treinta del pasado siglo. y continuados 


por los neo-vigotskianos como Michael Cole, Sylvia Scribner, James Wertsch, René van der 


Veer, Jan Valsiner y otros muchos en muy diversas universidades europeas, norteamericanas y 


de Latinoamérica.   


El estudio de las formas de mediación semiótica en el desarrollo cognitivo y social representa 


uno de los ámbitos de trabajo en el que la práctica totalidad de los miembros de grupo se ha 


implicado a partir de los autores histórico-culturales antes señalados. 


El conocimiento de la obra de Alexander R. Luria "Los procesos cognitivos. Análisis psico-


histórico" como resultado de la expedición llevada a cabo a Uzbekistan y Kirguizia, durante los 


primeros años de la década de los veinte del pasado siglo, sirvió de detonante para estudiar los 


cambios cognitivos y discursivos que tienen lugar en personas adultas que se incorporaban a la 


escolarización tardía dentro del Programa de Educación de Personas Adultas en las décadas de 


los ochenta y noventa, cuando el grupo formaba parte aún del Laboratorio de Actividad Humana 


de la Universidad de Sevilla.  


Mediación semiótica, la ecuación Mente-Cultura y el Desarrollo cognitivo componen el 


background científico sobre el que se sustenta la actividad investigadora del GECyC.  


 


B. Líneas de investigación 
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 Procesos educativos, desarrollo humano y cambios sociales. 


 Construcción de identidades en escenarios socioculturales  


 Estudios de las experiencias migratorias: 


 Envejecimiento activo 


 Teoría de la Comunicación: 


 


C. Servicios científico-tecnológicos 


https://www.upo.es/upotec/catalogo/equipo/grupo-de-estudios-sobre-cultura-y-cognicion-hum-


79/  


 


INVESTIGACIÓN EN TRABAJO SOCIAL Y POLÍTICAS SOCIALES (SEJ 452) 


A. Presentación del Grupo 


Las líneas de investigación abordadas por el grupo de investigación tienen el nexo común de ser 


colectivos o intervenciones que se abordan desde el Trabajo Social y las Políticas Sociales. Los 


Grupos de Investigación de temáticas sociales han de estar atentos a los cambios en la sociedad 


para dar respuestas y alternativas desde la intervención. En este sentido, los integrantes de este 


grupo han trabajado dando respuestas a necesidades reales y como ejemplos destacan el análisis 


de la sociabilidad de las personas mayores en el medio urbano y su relación con el  tema  de 


la  Dependencia, en colaboración con el Ayuntamiento de Sevilla; el proyecto "En red: 


Remando conjuntamente", cuyo objetivo era la creación de una red de trabajo de inserción 


laboral para colectivos en riesgo de exclusión, concretamente personas sin hogar; la 


investigación  sobre el estado actual de la situación laboral de los y las jóvenes andaluces del 


sector hostelería y turismo; investigaciones diversas sobre temas de vivienda , sociabilidad , 


migraciones, voluntariado, la presencia de los gitanos andaluces en la prensa  e incluso con 


otros grupos investigaciones sobre los libros de texto , la educación comparada  


Líneas de investigación 


  


B. Líneas de investigación 


 Dependencia y  Diversidad Funcional. 


 Estudios sobre empleabilidad y trabajo. 


 Género. 


 Intervención en comunidad. 


 Intervención social, infancia y familia. 


 Mediación Familiar. 


 Metodología en el Trabajo Social. 


 Migraciones y multiculturalidad. 
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 Minorías étnicas 


 Movimientos Sociales 


 O.N.G's. 


 Personas Mayores. 


 Política Social 


 Salidas Profesionales. 


 Sectores de población en riesgo de exclusión. 


 Servicios Sociales. 


 Trabajo Social individual, grupal y comunitario 


 Vivienda 


 Voluntariado. 


 


C. Servicios Científico-tecnológicos 


 Formación y técnicas de intervención en mediación familiar 


 Propuestas de mejora en manuales de texto para evitar los estereotipos de género  


 Intervención con inmigrantes 


 Investigación aplicada para la mejora de la calidad de vida de personas riesgo de 


exclusión 


 Instrumentos para la Gestión del Trabajo Social en Centros y Servicios para Personas 


Mayores 


 Investigaciones y análisis sobre servicios sociales comunitarios y especializados 


 Investigaciones y análisis en materia de trabajo social individual-familiar , grupal y 


comunitario 


 


TRABAJO SOCIAL Y NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA LA INTERVENCIÓN 


SOCIAL. GRUPO GITTEC (SEJ-608) 


 


A. Presentación del Grupo:  


En los últimos años se han producido importantes avances tecnológicos, y en especial en el 


mundo de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), que están transformando a 


pasos acelerados las distintas profesiones vinculadas con la intervención social. Este grupo de 


investigación se centra en cómo el Trabajo Social, siguiendo el camino ya trazado por le 


Medicina, va haciendo suyas las nuevas tecnologías para avanzar y atender de forma más 


adaptada a su objeto de estudio e intervención. Igual que existe la Telemedicina, e igual que se 


ha extendido el uso de la Teleasistencia, vemos cómo el Teletrabajo Social va reclamando un 


papel cada vez más destacado en nuestra realidad. En el grupo de investigación nos centramos 
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en la utilidad y posibilidades de la Entrevista Holográfica y la robótica, como sistemas que nos 


permiten la Tele-presencia en las formas de hacer Trabajo Social.  


 


B. Líneas de investigación:  


 Domotica  


 Inmigración  


 Gestión de la Calidad  


 Exclusión Social Y Personas Sin Hogar  


 Tecnologías De La Información Y La Comunicación  


 Gerontología y Geriatría  


 Intervención Social,  


 Servicios Sociales,  


 Política Social,  


 Participación Social Y Movimientos Sociales  


 Ética Y Trabajo Social  


 Teletrabajo Social  


 Automatización Y Robótica  


 Menores Infractores  


 Educación  


 Economía Colaborativa  


 Trabajo Social  


 


C. Servicios científico-tecnológicos:  


 Los servicios científico-tecnológicos que desarrolla el grupo se realizan mediante 


estudios de carácter aplicado a través de acuerdos con entidades públicas y privadas, 


como, por ejemplo, para las siguientes temáticas:  


 Diagnósticos sobre situación social y problemas sociales.  


 Diseño de Investigación aplicada  


 Diseño y análisis de situaciones o problemáticas sociales.  


 Análisis y evaluación de servicios municipales: descentralización, integración de 


servicios, servicios de proximidad y cartas de servicios.  


 Estudios de satisfacción de servicios y políticas sociales  


 Análisis y evaluación de aplicación de Nuevas tecnologías y domótica a la intervención 


social  


 Análisis de aplicabilidad de nuevos productos tecnológicos al campo social. 
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SOCIOLOGÍA POLÍTICA Y POLÍTICAS LOCALES (SEJ345) 


 


A. Presentación del Grupo 


El grupo "Sociología Política y Políticas Locales" está integrado por un equipo de trabajo 


multidisciplinar que tiene como objetivo el análisis de la dinámica socio-política local, tanto los 


procesos y dinámicas sociales, como las políticas públicas que se desarrollan y/o afectan al 


ámbito local; con especial atención a los procesos de gobernanza que en este ámbito se 


producen.  


 


El grupo de investigación desarrolla proyectos de investigación ‘básica’, para tratar de 


profundizar en los fundamentos analíticos y metodológicos de esta área de investigación. 


Ligados a estos proyectos desarrolla iniciativas de investigación ‘aplicada’ sobre aspectos 


concretos. En el desarrollo de estas actividades científicas el grupo colabora con otros centros o 


unidades de investigación, en los que participan investigadores que aportan su conocimiento y 


experiencia desde diversas disciplinas. 


 


D. Líneas de investigación 


 Sociología política.  


 Sociología urbana. 


 Gobernanza y políticas urbanas. 


 Desigualdades, problemas sociales y política social. 


 Cultura política y participación ciudadana.  


 Análisis y evaluación de políticas públicas.  


 Procesos de intervención social. 


  


E. Servicios científico-tecnológicos 


Los servicios científico-tecnológicos que desarrolla el grupo se realizan mediante estudios de 


carácter aplicado a través de acuerdos con entidades públicas y privadas, como por ejemplo, 


para las siguientes temáticas: 


 Diagnósticos sobre situación social y problemas sociales.  


 Diseño de políticas urbanas. 


 Diseño y análisis de planes de actuación en barrios. 


 Análisis y evaluación de servicios municipales: descentralización, integración de 


servicios, servicios de proximidad y cartas de servicios. 


 Estudios de satisfacción de servicios municipales.  


 Análisis y evaluación de procesos de participación pública y ciudadana. 
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 Diseño y análisis de procesos de gobernanza urbana y territorial. 


 Análisis de redes sociales y redes de políticas públicas.  


 


GRUPO DE ANÁLISIS SOCIOLÓGICO (+GAS) (SEJ 474) 


A. Presentación del Grupo 


Los miembros de este grupo trabajan analizando los contextos de cambio social que 


acontecen en diferentes ámbitos y conforman la sociedad actual: los cambios en las formas de 


percibir e involucrarse en el deporte o la educación; los nuevos valores familiares y las 


novedosas formas de convivencia; el compromiso por la protección medioambiental; la 


redefinición de la salud a partir de las nuevas tendencias; o los nuevos sentidos del ocio y del 


deporte, entre otros temas. Cambio social y cambio de valores constituye otra línea de trabajo de 


este grupo de investigación, analizando aspectos de la sociología cultural que redefinen ámbitos 


de la estructura social. Y por último, el análisis de las políticas públicas de los Estados del 


Bienestar contemporáneos constituye otro centro de interés. Esta investigación sustantiva se 


complementa con el desarrollo de instrumentos para el análisis del cambio social, como la 


construcción de indicadores sociales, o la elaboración de herramientas para la evaluación de las 


políticas públicas. 


 


B. Líneas de investigación 


 Contextos de cambio social: deporte, educación, familia, infancia, salud. 


 Cambio de valores y sociología cultural. 


 Políticas públicas y protección social. 


 


C. Servicios Científico-Tecnológicos 


Los miembros de este grupo son competentes para hacer todo tipo de diagnósticos y de 


prognosis sociales: 


 Diagnósticos de la sociedad contemporánea tales como análisis de la estructura social, 


estudios de opinión, informes socioeconómicos, estudios de impacto ambiental, de 


percepción de los servicios, de detección de necesidades, de evaluación de programas y 


de políticas públicas, etc. 


 Entre los estudios prospectivos cabe destacar: Estudios de evaluación de políticas 


públicas y Estudios de sondeo de opinión sobre movimientos y problemáticas sociales. 


 


DEMOCRACIA Y AUTONOMÍAS: SOCIEDAD Y POLÍTICA (DASP) (SEJ 499) 


 


A. Presentación del Grupo 
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El grupo "Democracia y Autonomías: Sociedad y Política (DASP)" de la Universidad Pablo de 


Olavide es un equipo de trabajo de carácter multidisciplinar orientado al estudio de problemas 


sociopolíticos para dar respuesta a preocupaciones reales en la sociedad contemporánea que 


atañen a instituciones políticas (parlamentos, ayuntamientos, gobiernos), partidos políticos, 


ONG, medios de comunicación o administración pública. 


Está compuesto por prestigiosos académicos jóvenes que trabajan en varias universidades 


españolas y europeas, y que poseen una amplia experiencia internacional y formación 


académica de calidad. 


DASP no es un grupo de opinión, es independiente de partidos y grupos de interés. Sus 


actividades se basan en el estudio y la reflexión sobre datos empíricos tanto actuales como 


históricos. Entre sus proyectos están los relacionados con conflicto y consenso político; 


nacionalismos e identidades colectivas; estudios regionales; e-government; parlamentos y 


sociedad; transparencia; observatorios ciudadanos y encuestas a parlamentarios y ciudadanos. 


 


B. Líneas de investigación 


DASP está especializado en investigación social (análisis de tipo cualitativo y cuantitativo) 


sobre los siguientes temas: 


 Democracia, comportamiento electoral, estudios de opinión 


 Federalismo, autonomías y democracia. 


 Identidades colectivas, regionalismos, nacionalismos, minorías. 


 Élites políticas y movimientos sociales 


 Conflicto y consenso parlamentario. 


 Relaciones entre parlamentos y sociedad a través de las TIC. 


 Participación democrática de la ciuadanía. 


 Control social de políticas públicas. 


 Diseño y ejecución de políticas públicas. 


 Participación de la ciudadanía en el diseño, gestión, control, evaluación de políticas 


públicas. 


 Desafección política de la ciudadanía. 


 Gobierno abierto. 


 Gobierno electrónico (E-gobierno). 


 Observatorios ciudadanos. 


 


C. Servicios científico-tecnológicos 


 Consultoría y asesoramiento socio-político. 
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 Diseño de cuestionarios y realización de encuestas a grupos bien identificados y 


definidos. 


 Elaboración de perfiles de usuarios/as de un servicio y detección de sus necesidades. 


 Montaje y evaluación de políticas públicas de cooperación territorial. 


 Identificación de las necesidades de actores sociales y políticos. 


 Creación de mecanismos y herramientas de participación ciudadana 


 Creación de mecanismos para el control social de las políticas públicas. 


 Diseño y ejecución de políticas públicas. 


 Evaluación de políticas públicas. 


 Diseño, creación y gestión de observatorios de la ciudadanía. 


 Estudios cualitativos y cuantitativos sobre parlamentos, parlamentarios y ciudadanía. 


 Creación de herramientas para el gobierno electrónico y plataformas web de 


observatorios ciudadanos. 


 Análisis cualitativo: entrevistas a actores clave, grupos de discusión, estudios de caso. 


 Análisis cuantitativo: encuestas, análisis de datos, tratamiento cuantitativo de datos 


cualitativos. 
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6.2 Otros recursos humanos 
 


El personal de apoyo a la gestión de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, está conformado por un funcionario que ocupa un puesto 
de la Escala Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide (Apoyo Administrativo 
Facultad de Ciencias Sociales) que asume las tareas propias del Centro.  
 
El resto de los recursos humanos que atienden a la ordenación académica de la Facultad 
de Ciencias Sociales (como a los restantes Centros) se organiza en la denominada 
Unidad de Apoyo a Centros, cuya estructura está conformada por una Jefa de Unidad, 
un Técnico Superior y cinco Responsables de Gestión, que prestan su labor de manera 
transversal a los siete Centros actualmente existentes en la universidad.  


Sus funciones son: 


- Apoyo a la Gestión Administrativa de los Decanatos. 
 


- Apoyo a la Gestión y Organización de las actividades académicas y docentes 
propias de los órganos de gobierno de los Centros, como son los Trabajos Fin de 
Grado, movilidad, prácticas curriculares, horarios de las actividades docentes, 
etc. 
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Resolución Rectoral de 11 de diciembre de 2014, de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, por la que se delega la firma para verificación y 
modificación de títulos de Grado en D. Eugenio M. Fedriani Martel, 
Vicerrector de Planificación Docente de dicha Universidad 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos 
de esta Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión 
universitaria adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de 
estudios oficiales, previsto por el RD 1393/2007, en la aplicación informática 
desarro ll ada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para su tramitación, 
y de confom1idad, con lo previsto en el artículo 16.2 de la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 32.1 de los Estatutos 
de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 


Este Rectorado HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Eugenio M. 
Fedriani Martel, con DNI n° 273 16370-Y, como Vicerrector de Plan ificación 
Docente de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, para la formulación de 
solicitudes y actos administrativos de trámite en el marco del procedimiento de 
verificac ión y modificación de títulos de Grado, autorizándole al uso, cuando ello 
esté previsto en las aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Eugenio M. 
Fedriani Martel, con DNI n° 27316370-Y, como Vicerrector de Planificación 
Docente de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, para la recogida y recepción 
de las notificaciones electrónicas que, en materia de verificación y modificación de 
títulos de Grado, deba realizarse en sede electrón ica. 


Carretera de Utrera km. 1 • 41013 Sevilla · España 
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